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CAPITULO. I 

EL REGIMEN DE LA PROPIEDAD DE LOS EXTRANJEROS EN LA 
CONSTITUCION DE 1917 Y SU LEGISLACION REGLAMENTARIA 

GENERALIDADES 

La Revolución Mexicana. que culminó con la Constitución de 

1917, además de su carácter eminentemente social y agrario. fue 

un movimiento que motivó la autodeterminación económica del 

país frerite a la inversión extranjera. 

, t'ia;_dÍ.áp~oSición del artículo 27 de la Carta Magna. al de

c,larar q~~: .. ··~;r'.·~C:~~nio inminente del suelo. del subsuelo. de las 

ag~,a~o ~-~-~t~liécei:i a la Nación, la que puede otorgar a los 

--~artiC.utaI-e~ .. ·conc·esiones mineras y petroleros. sentó las bases 

par:a-~·1a: legi.sÍ-acÍón Posterior en esas !D'aterie.~1. 

La política mexicana sobre la inversión extranjera directa 

se caracteriza por ser nacionalista y pragm4tica. La 

Constitución de 1917 que institucionalizó la expropiación~ 

declaró que los minerales existentes bajo la superficie de la 

tierra son propiedad de la Nación y prohibió las adquisiciones 

de los extranjeros en zonas costeftas y fronterizas. 

Sin embargo. el texto Constitucional sólo restringe las 

inversiones de los extranjeros. al prohibirles adquirir el 

dominio de las tierras. aguas y concesiones sin que renuncien 

previamente a pedir la ayuda de sus gobiernos. en caso de 

conflicto. bajo pena de perder sus bienes en beneficio de la 



Nación Mexicana 

largo de las costas. 

De dicha norma se despr~nde ·q~~; -~'i ::~~:~'¡·º~'.:.~-~~'.¡.~-~!1~-- p~_ede 
otorgar el dominio a extrarijeros'.· ~c;Í)re - t'f~:-;-:r·a,~-:;.·~ ag~-~s, .Y sus 

accesiones; y que se _podr4 ot~rgar· ~once~iones sobre los 

referidos bienes. 

Dicho otorgamiento a extranjeros del dominio o concesiones 

sobre loe citados bienes estara sujeto a: 

Que convengan ante la Secretaria de Relaciones Exteriores 

en considerarse como nacionales respecto a dichos bienes. 

No invocar. por lo que toca a esos bienes, la protección 

de sus gobiernos; en caso contrario. los perderán 

beneficio de la Nación. 

Dentro de una zona de cien kilómetros a lo largo de las 

fronteras y de cincuenta a lo largo de las playas (zona 

prohibida), existe absoluta prohibición para que adquieran 

el dominio directo sobre bienes. 

A lo largo de todo el siglo XIX y principios del XX. la 

inversión extranjera directa controlaba los sectores 

prioritarios de la econom1a nacional. A partir de la Revolución 

el Estado Mexicano. consiente de la necesidad de fortalecer la 
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independencia económica del pa1e. orientó sus esfuerzos hacia 

la recuperación de estos sectores prioritarios y poco a poco 

fue obteniendo el control de la econom1a naciOnal. 

Siguiendo esta estrategia. se eliminaron progresivamente 

los enclaves extranjeros en la agricultura. la infraestructura 

(los ferrocarriles). el petróleo. el sector bancario. la 

Onergia ·eléctrica y. finalmente. la m-iner:ta~ El Estado Mexicano 

adoptó la dete~minación de conservar para a1 el control de 

varias de estas actividades económicas. por su card.cter 
'. · ___ ._. __ 

estráté9'ico para-. el desarrollo del pa:ts. 

Dentro de los períodos descritos. la inversión extr!lnjen. 

directa - se vio afectada principalmente por el movimiento 

revolucionaiio. no sólo porque las empresas con participación 

de capital foráneo sufrieron daftos materiales. resultado de la 

lucha armada. sino adem~s con la sustitución del Régimen 

Porfirista. los privilegios que tenian los extranjeros se 

vieron amenazados y. finalmente suprimidos. Estos altimos se 

opusieron a la lucha revolucionaria. inclusive a través de 

contribuciones económicas. de armamento y de hombrea, tratando 

de respaldar las Instituciones del antiguo Régimen. porque con 

ellas hab:ían trabajado exitosamente para sue intereses. 

Algunos grupos de inversionistas extronjeros apoyaron 

Victoriano Huerta y a otros elementos contra-revolucionarios 
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que combatieron enconadamente los principios mAs importantes de 

la Revolución. Sin embargo, como el combate continuó entre las 

diversas facciones de la revolución. los extranjeros 

aprovecharon estas divergencias apoyando a quiénes cretan 

serian máa dóciles aliados y oponiéndose al nuevo régimen 

jur1dico establecido en la Carta Magna. con la esperanza de 

poderlo revocar. aspiración que no pudieron alcanzar. 

Posteriormente. dentro del periodo de consolidación de la 

Revolución. el Gobierno de Alvaro Obregón se vio en la 

necesidad de pactar con loe gobiernos extranjeros. 

especialmente con el de Estados Unidos de Norteamérica. su 

propio reconocimiento y finalmente la Constitución fue aceptada 

desde el punto de vista internacional. aunque ciertamente no lo 

requeria por tratarse de un documento jurídico emanado 

directamente de la soberanía del pueblo de México. 

El ejemplo más palpable de la determinación mencionada 

anteriormente lo encontramos en el Régimen del Presidente 

Lázaro Cárdenas. que tomó la decisión de expropiar las 

inversiones de la industria petrolera. por causa de interés 

público y en beneficio de la Nación. 

Por una parte México consideró que d;cha expropiación era 

necesaria para preservar la autoridad del Estado. representante 

del interés nacional. frente a los intereses particulares. En 



este· caso se ·trataba-· de .im~9dir que las empresas petroleras 

extr_anJeras _'se negaran a ·d~·:r cumplimiento a un fallo de los 

i:.ribuna'l~s- n-~~i~-~~-i-~-~-~;-· 
-.·.·- :-·;--: 

el Estado se ha traducido en la 

c~náOlid~Ció~--- d.B1_::· México contemporáneo. en el que la inversión 

extra·nje·r:a :d-1·r-ecta estd. firmemente regulada y no aceptard. que 

los:frutos naturales del pats. constituyan la hase sobre la 

cual.se sustente el desarrollo de esta. sino que tiene un 

card.~ter complementario respect.o a la inversión nacional. 

LEGISLACION REGLAMENTARIA 

La disposición Constitucional relativa a ln 

prohibición para los extranjeros. de adquirir bienes en una 

franja de cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de 

cincuenta a lo largo de las costas: dejó de aplicarse en cuanto 

a extranjeros que estaban en posesión de esta clase de bienes. 

hasta la vigencia en 1926 de la Ley Orgánica de las fracciones 

I y IV del articulo 27 Constitucional. y ello a virtud de un 

Acuerdo del Presidente Obregón. publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el dta 6 de febrero de 1922. seg~n el cual 

"entretanto el Poder Legislativo dicta la Ley Reglamentaria del 

artículo 27 Constitucional. no serón inquietados los 

extranjeros que estén en posesión de esta clase de terrenos 

pendientes de titulación''. 
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En ese ordenamiento. ademas de reglamentar la prohibición 

Constitucional impuesta a los extranjeros para adquirir el 

dominio directo de tierras y aguas en las zonas prohibidas. o 

de ser socios de sociedades mexicanas que adquirieran tal 

dominio en las mismas zonas (art. lo.). y de condicionar el 

derecho de extranjeros de "formar parte de las sociedades 

mexicanas que tengan o adquieran el dominio de las tierras. 

aguas o combustibles en el territorio de la Rept1blica". a 

condición que convengan ante la Secretar1a de Relaciones 

Exteriores. los términos de la Cláusula Calvo (art. 20.). 

asimismo prohibe que "en las Sociedades Mexicanas que posean 

fundos rll.sticos con fines agricolas", se conceda el permiso por 

la Secretar1a de Relaciones Exteriores. "cua.ndo... quede en 

manos de extranjeros. un cincuenta por ciento o más del interés 

total de la sociedad" (art. 3o.). por otra parte el articulo 

60. dispone que "cuando alguna persona extranjera tenga que 

adquirir por herencia derechos cuya adquisición estuviere 

prohibida a extranjeros por la Ley. la Secretaria de Relaciones 

Exteriores dara el permiso para que se haga la adjudicación. y 

agrega el mismo articulo 60: 

"Art. 6o". - En ClJ!IO dtJ que a algunlJ fJl'rtJ0/24 extran}sra ten~ qutt 
adjudicarse en virtud dct un dtJrecho preexistente l!dquirido de buena 
fe, un derecho de loe que Je B!1tÁll prohibidos por Ja LBy, Ja 
StJcretart1J dct Rol1JciOl'ltJ8 Exterioros dM4 el permiso ¡»r4 la 
at!Judic12ción. En "1IJ1:x:xl ClJBCB ttl ¡JtJrmiso M otargard con la condición. 

~nf~~j~!r z.!~ d~8:o«;! ~ pf~o : e%~ ak. ~fl1 ca~cittJda 

11/.· 111 #lflli:t 111 Jrllrr/, 11 (011tit1:io11/. llilorJll J1irll1, l. l., (011tit1:id1 lolltic1. To.o 
J, N1/to, JJIS, 1'1· /JI. 
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Como puede notarse. en esa Ley Orgánica. y con mayor 

detalle en su Reglamento. se sentaron varios principios que 

perduran hasta la fecha. a saber: 

1.- La reglamentación de la Cláusula Calvo que establece el 

articulo 27 fracción I de la Constitución. 

2,- Que los socios extranjeros. en sociedades con fines 

agrtcolas. deben tener una participación menor al cincuenta 

por ciento. 

3.- La necesaria intervención de la Secretar1a de Relaciones 

Exteriores para constituir sociedades con las finalidades 

indicadas en los art1culos segundo y tercero. para 

controlar la adquisición de derechos por extranjeros y. en 

fin. para otorgarles permisos. en los casos de herencia y 

adjudicaciones en juicios. do bienes o derechos vedados. 

La citada Ley Orgánica de las fracciones y IV del 

artículo 27 Constitucional. se compone de diez arttculos 

dispositivos y uno transitorio. A continuación procederemos a 

transcribir y comentar los de más importdncia; 

111. - l•t Cr¡lli« ..• e,. m .. pi/. JJ7. 
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A) De' acuerdo con lo dispuesto en la fracción I del articulo 

27 Constitucional. loe extranjeros no tienen capacidad para 

la adquisición del dominio directo de las tierras y aguas 

dentro de la "zona prohibida" y. en consecuencia. no podrán 

formar parte de las sociedades mexicanas que adquieran 

estos bienes en dicha franja. Se trata de una disposición 

sumamente debatida. En cuanto a las Fronteras. 

principalmente la del norte. se trata de evitar lo sucedido 

en 1846. Por lo que toca a las costas. se pretendió evitar 

una posible invasión. 

"Articulo 2o. - Par4 qutJ un extrlll1}tJrO pu9dtt LortMr parttJ dtJ un4 
atXitJdlld 1MXican4 qutJ tenga o l!dquiera tJl dominio dtJ titJrrM. aguM y 
6Ull aCCdS'ioMa. o ~sienes dB t1xplotación dtJ minas. lJgu4S' o 
cxmbulltibles dtJ 14 Repc.lblica. siempre y cudndo estén ruera dB la "Zona 
Prohibido."- tendril quo :mtistacer el roquisito que sel!ala la mis:oiS 
tracción Ido/ lU"tfcu/o 27 Cbnstituciono/, a 84bsr, el do hacor 
contreinio anttt Ja 5'Jc:rvtarta de Relll.cionew Exteriores en considerarse 

~ 1~~:~ ~ fC:::~~ i!~=:~ttl~t~i~~.~.t?»~ y 

B) El principio establecido en la fracción I del artículo 27 

Constitucional hace extensivo a la adquisición de una 

parte en las sociedades mexicanas. Estableciéndose además, 

el principio de renuncia a la protección diplom4tica 

respecto de los bienes adquiridos. lo cual viene a 

coneaqrar. dentro de nuestro ordenamiento. la llamada 

"Cld.ueula Calvo". 

"Articulo 6o. - C\Jand'o alguna ptJroona extrllJJJ°era tuviere qu" odquirir 
por horencio d•~bos cuya adquisjción .. stuviere prohibi@ • 

IJJ. - 111 lrfl1/t1 ... lp. Cit., plf. /11. 
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extrM}sros por la. Lsy. la SecretlU"flJ. ds RelacioMJS Extsrjo.rt1S dud sl 
pmDiso poro quo "" haga la ttd}udicación y se registrr> la ssaritura 
rs~tfva". 

"En c"90 ds que a. alguno J>M'BOna. extronJsra tengzs qus lJdjudicarse sn 
virtud ds 4lgtln derecho preexisttJnttJ ~quirido do busno rs. un dttnJCho 

~.~%..:;·~~:'°~}:'~e!~ f:J;di~!/f'óncr:o/lr.t• d• ~1aciOMB 

C) En ambos casos. el permiso se otorgar~ con la condición de 

transmitir los derechos de que se trate a una persona 

capacitada conforme a la Ley, dentro de un plazo de cinco 

anos. a contar de la fecha de la muerte del autor de la 

herencia. en el primer caso. o de la adjudicación en el 

segundo; 

Como se puede observar. esta disposición ea adecuación 

transitoria al principio de que los extranjeros no tienen 

capacidad para adquirir bienes inmuebles en la "zona 

prohibida". En el primer caso se busca evitar que. por falta de 

reciprocidad internacional. un legislador o un juez extranjeros 

puedan prohibir que un mexicano adquiera bienes por herencia en 

~l extranjero. En el segundo caso se pretendió que la Ley no 

tuviera efectos retroactivos en perjuicio de extranjeros que 

detentaban a.lgl.1.n derecho preexistente. 

El 29 de marzo de 1926 entró en vigor el Reglamento de la 

Ley Orgánica de la fracción I del ~rticulo 27 Constitucional. 

con 18 artículos dispositivos y dos transitorios. Los aspectoa 

más sobresalientes de dicho Reglamento son los siguientes: 

(1). - u ... "''· JJI. 
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"&. a:tncioMr4. con ptfrdidt1. d8 ompleo d Jos ~uncionArios QU8 autoricen 

~1~":"!~"!,1~ ~:~ºd/~ .. ~~~~s ~'.:~~!~s r~. J~:r1dYff:' º 

Se establece la obligación de transcribir, en toda 

escritura p~blica de sociedades o asociaciones que estén en 

posibilidad de admitir socios extranjeros. la Cláusula 

Calvo (Art. 2o.). 

Se limita hasta el 40% la participación de extranjeros en 

sociedades constituidas para la adquisición de fincas 

rdeticae con fines agrícolas (Art. 7o.). 

Se prohibe terminantemente que las sociedades mexicanas 

que pretendan adquirir bienes dentro de la "zona 

prohibida". admitan socios extranjeros (Art. So.) . 

Se reglamenta la adquisición de propiedades inmuebles por 

extranjeros en calidad de colonoa dentro de la "zona 

Prohibida" (Art. 17). 

En el período del Presidente Manuel Avila Cama.cho. la 

relación con los Estados Unidos de Norteamérica, mejoró 

sensiblemente, de tal manera que, inclusive. nuestro Pais 

participó en la conflagración mundial al lado de los paises 

aliados, comandados por la gran potencia vecina. 

En el Diario Oficial de la Federación del 2 de junio de 

1942. el Ejecutivo Federal publicó un decreto que aprobó la 

IS/.· l11Ju11to (1 /1 l•f 6'1111&1 11 11 lrmid1 l 11/ lrt/<1/o J1 rout/llciml. lillorhl l1tr1t1, 
S.I.. (oull/lclh h//liCI, , ... l. Ntico. JllJ, plf. "'· 
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suspensión de l~s. ~al-an.tiaS .consititucionales. que previamente 

habia promu1gadO e(.congi~~O d8· 1~. ·unión. en virtud del cual se 

concedieron facultades·' ::al ·~·Poder EjecutivO Federal. para que 
-.: , .. 

mientras durara e·l~~·est~d~ _:de_· gUerra y hasta treinta di as 
' ' ~ . -. :.'' ; ..; 

despué's de ·1a·~ce-fib.ció.ñ:,'--d& hOs-tilidades. con Alemania, Italia. 

Japón y oir·~:~'.~,~~i'~-~-~:~ :·:: d'i'C'tara las prevenciones generales ,que 
~- :.-· 

req1aDlenta~en:,\·;1C;B -:?t.él-lnirlos :-.de la suspensión de garantias 

ºen las distintas ramas de 

la Ac!Díin!stra.~ión .Pil.b!ica'~ JArt, 5ol (11; 

El dia 

el Pi•esidente de la Repll.blica (Manue! Avila Cama.·:ho). dictó la 

Ley de Prevenciones Generales relativa a :a. 3uspcn~ión de 

Garantfas Individuales. en la cual se dispuso. en relación a 

las inversione~ extranjeras. articulo 5o., que: 

''.I.11 ger1JJ1tia otorgllda en el ..rt:tculo 4o. do la O:mstitución .•• tendrd 
lu siguientes limit4.cio1~1J: 

Los pa:/""'1 enomigos... y 8IJ8 n•cionalas, sol-nte podrdn T!Mll:z.or 
act09 dt1 COl!Jtlr'Cio en el territorio nacion4l lll6diante autorización dt1l 
Ei~tivo, dicu.da on los tÑ1Jlinos do la L<>y •"P"Cial sobno la JOatoria 
(fracción I); y limitar "la obligoción do suJet,.,.,., a l...,, 
disposicione" ~'1trictiVM quo el Eiocutivo dicto cuando esti.,. 

i:rJ~~!ª~:11':;,~;~!ºd~e1:e~:%~~:O~~ifr;.~~1~~' ~io 

Con base en esos ordenamientos, pero ain limitarse a los 

súbditos de los paises en guerra con México, el 29 de junio de 

{IJ.- ll1Jlll SOllJJl/S, J1i11. ll1i111 Jrrfiiro 1111Dlltie111 •lt1ri1 11ilrlf6io11111tr11J111111 
llliro. 1'itorill r/Juil, S.J .• l11iro. 1111, plf. 16. 

(7).- IJJJDJ GJl!. Jorp. l1 l1p/1eid1 J1rllir1 11 l11 ln1t1J0111l1tuilr1111 llzieo. U. /utitrto 
11 /1r11tif1Cio111 Jirliitll. QIJI, llrito, 1181. plf. 11. 
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1944, el Presidente Avila Camacho dictó el Decreto que 

establece la necesidad transitoria de obtener permiso para 

adquirir bienes. a extranjeros y a sociedades mexicanas que 

tengan o tuvieran socios extranjeros (D.O. 7-VII-44). En los 

considerandos de dicho Decreto se ser\aló que debido al estado 

de guerra en que se encontraba el pais. se habia originado: 

"Una not.ablct AflutJncitt de C4Pit41M excodentM dt1l «Xterior. los que 
¡:cdflJll oopl"4r.1$ fdcjlmonte en edquisjciones y _,_ientos de 
il)lllusble!! y ~. con p!'r}uicio de l• <X>11""nient11 distribución de 
nuestra propieded territorial y de la dsbide port;icipdción de los 
mxica.nos en el d"81'.nvolvimient:o ~co do la RtlpJblica:" y qut1: 
"A:l.rtJ impedir los IDdloa dt1 rete.Nmeitt •.. M indispsnMblo. mientros .no 
"" restsblezca l• nonMlidad, dictar lll<ldidos de emrgencú•, de 
cerdcter ge~l. que puedan ser iJPlicedM. . . con la prudencia 
neceStJritJ. re!J'l)tlCto dct dotermin~M ~ o Mgociaci0l10!1 

ju!f¡~~~= ;,n ;;,t..';i';;,, .. º 1~~=~:;ctITYiM~s en que propiOMnte "" 

El Decreto del 29 de junio de 1944, conocido con el nombre 

de Decreto de Emergencia. reprodujo principios de la Loy 

Org4nica de 1926. estableció otros. y fijó m4s. muchos de los 

cuales. tanto en materia do inversión extranjera como mexicana, 

todavía subsisten. a pesar de que expresamente se indicó que 

las Disposiciones del Decreto sólo regir1an transitoriamente 

durante el tiempo en que permaneciera en vigor la suspensión de 

las garantías. decretadas el primero de Junio de 1942. CArts. 

lo. y 2o.J. 

Algunas de las disposiciones más importantes del Decreto 

fueron las Siguientes: 

111. - llUDl f .. l .. 4¡. m., plf, 11. 
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1.- La necesidad de _obtener el permiso ·que· previamente y en 

cada caso otorgará la Sec:retar1a de ·reia~iones (que ya· exigía 

la Ley Orgáni~.ª ·~e·, i926Í'._. respebto de ciertas y determinadas 

socie~~des, pai-a: 

a) Que .l~s extranjeros o sociedades que pudieran tener socios 

extranjeros (es decir.. como después se interpretó. 

cualquier sociedad que tuviera cláusulG de exclusión de 

extranjeros), no pudieran adquirir negociaciones o empresas 

o el control de ellas: o bienes muebles. concesiones de 

minas, aguas y combustibles. minerales. A los negocios de 

adquisición se asimilaron el arrendamiento por diez anos o 

más. y el fideicomiso en que dichos scjetos fu~ran 

fideicomisarios CArt. lo .. Inciso a y c). 

b) Que se pudiera constituir. modificar o transformar 

sociedades que tuvieran. o pudieran tener socios 

extranjeros: para substituir socios mexicanos por 

extranjeros o para concertar operaciones de compra-venta de 

acciones o parte de interés. que llevara a obtener el 

control por extrdnjeroa de las empresas mexicanas indicadas 

- - en .el Decreto (Art. 20. l. 

2.- Se concedieron facultades discreciondles a la Secretaría 

de Relaciones Exteriores para negar. conceder o condicionar loe 

permisos. y se facultó para establecer CArt. 3o.): 

13 



O.) Que loe mexicanos participen en·· el. -~~pit.al ·· de ras 

' ~··. ,.,. . . ' :' . . . 
b) Que cuando menos la· maYoria· de :'i·;;·; :ad~ÚÜ.·~·ti~dores fuesen 

mexicanos (art. 3o •• tracción 111)_·. · 

Expresaaiente se permite que la ·.Secretaria de 

Relaciones Exteriores dispense del cumplimiento de los 

requisitos anteriores a las empresas que se organizacen 

para el establecimiento en el pata de una nueva rama de 

explotación industrie!. 

3.- Se fijaron severas sanciones en caso de violaciones a las 

disposiciones del Decreto; desde la ineficacia y confiscación 

de bienes (art. 5o.), inhabilitación temporal de cargos (de 

Notarios, Jueces y otros Funcionarios), multas (art. 60.), 

hasta penas corporales por declaraciones falsas y actuación de 

interpósitas personas Cart. 7o.). 

Al amparo del Decreto de emerqenci4, y hasta que cesó el 

estado de suspensión de garantías CD.O. 28-XII-45), decretada 

el 2 de junio de 1942, se dictaron Acuerdoe por parte de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para controlar y reatringir 

el monto de la inversión extranjera en diversas actividades que 

la justificaran. con los términos del propio Do e reto 

(Considerando IV}. 
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Por -Acuerdo, .del 17 ·de abri 1 de 1945. la Secretaria de 

Reldcione's Extefiore·a in~luyó dentr~ de.esa limitación, a las 

empresas·:· -de. -;~~~º~~; d i:fUS.1ó'n; -~.' p~~du~·ción . y 

pelíC:ulafl-- ~in8:~~{o;;~~'f¡'~~s~~·::~; d:e, trañsportes 

exhibición 

aéreos en 

de 

el 

__ Territorio --~~-b~~~~,~{~ ·:'~~.·:·~~·~-~~~po~·t~s 
P••ca m .. / sL ) ''. 

urbarios y de piscicultura y 

d~~: ~ 
'~Í ol.~~i~ Ofiéial del 28 de diciembre de 1945. ae 

publicó. la .i.ey .que levantó la suspensión de garantías decretada 
.;,_- '"'··· . 

_ el_~2~- ·d~'~·'ju~io ·deÍ 1-942. que ordenó restablecer la plenitud del ,:_.--. ·: ·-_,, - _. ·:· 
orden Cc:fostitucionaL Este Decreto. dejó sin efectOs. a partir 

de: su·- ·yigencia, que se retrotrajo al lo. de octubre de 1945. 
'' _, . ·'' 

las d~epos{ciones expedidas por el Ejecutivo en ejerc:i.ci-:i :ie 

las fac-~ltá.'d~s concedidas en el Decreto de Emergencia <Art. 

20.). 

Sin embargo. en forma expresa se ratificaron y se 

declararon vigentes las disposiciones dictadas por el Ejecutivo 

durante el periodo de suspensión de garantías. en uso de las 

facultades que le fueron concedidas en los artículos cuarto y 

quinto del Decreto del 29 de junio de 1942. para legislar en 

todas las ramas de la Administración Pó.blica, salvo las 

disposiciones expedidas con vigencia limitada a la emergencia. 

o aquellas en cuyo texto apareciera declarado que se basaron en 

la suspensión de alguna o algunas garantías individuales {Art. 

m.- 1111111 s .. 1 .• 6'· m .. p11• 11. 
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5o.). ·-los, Acuerdos que se dictaron en la Secretaria de 

Relaciones Exteriores siempre fueron en base al Decreto de 

suSpenSión de Garantias de fecha 2 de junio de 1942. 

En el articulo 60. se ratificaron "con carácter de Leyes. 

las disposiciones emanadas del Ejecutivo durante la emergencia 

y relacionadas con la intervención del Estado la vida 

económica ... ": el articulo 7o. declaró vigentes "las Leyes de 

arrendamiento dictadas también con base en el Decreto de 

Emergencia. que previenen 1 a congelación de rentas. la 

continuidad de los contratos de arrendamiento 1/#) para casa 

habitación y a ... establecimientos comerciales ... " 111/ 

La supervivencia de esas disposiciones. con posterioridad 

a la vigencia del mencionado Decreto del 28 de diciembre de 

1945. ha sido cuestionada y objetada en juicios de amparo ante 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación. misma que los 

resolvió declarando la inconstitucionalidad de la nplicacióo de 

dicha Legislación de Emergencia. con posterioridad al Decreto 

de 1945; en cuanto que de seguir aplic6ndose dichas 

restricciones a las qarantias individua.lea de la Legislación do 

Emergencia. suponen una violación de la vigencia plena del 

orden Constitucional. 

(JIJ. • J 11/1 tllPltlo. 1111u1uio11ll/1t f" to1 f1t/J1 JD '' 'JrinJrr '1111111 lfllird 111/ Jiuio 
#fl:ill '1 /1 lll1r1:id1 1/ hc11lo por 1/ "'/ 11 dtofl 1/ l1:rllo ffl /rorro11 /01 C'ollr1t01 11 
Jrn1lui11lo 11 111 C'11u o locl/11 (onr:il/11, · pdlictio 11 1/ litrlo D/Jrill 11 /1 !11111:/41 11 
JI i1 i/t/uJt1 il /IR. 

/11/. • IJllDJ t., J., ~I· Cit., p/f. 11. 
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El cardcter yiolatorio de los art1culos So .• 60. y ?o. del 

Decreto del ·28 de diciembTe·de 1945. parece claro. no sólo .. -: ... · ·; .. 

po~qi..ae l.a . '1e·g1'a1aciÓrl. ··eX.presdmente se dicto para tener efectos 

solamente ·d~~'drite e L. per:!odo. de suspensión de qara11t1ae. sino 
1 ' ' • • • • • 

P?rq~e .• :'8n_ {1~
1f~~"i.:o. ·~dicha legislación conten1a y dispon1a 

restric.ciOneS ~·4 ~·fi¡:~·:.1 ib~rtad de -comercio <art. 5o.) que contiene 
;•_•,oc,·-;¡•.•,\'' .:,;.••,C.··-:·'. '• 

la.CoÍl."st'u::Uci~if:G·e.ilei-dL ~as·que ·no se justificaban mantener en 

-vi~~~-~~·;~- _.:-,: ·-. - ·f::.>::- · '· 

: :¿:\' 
'.A· PEtS-~r '/de '•úto~ el Ejecutivo ha mantenido la vigencia de 

d-i_~h~~:·:.:~~-~~r~}~~--·~-~-C·~~rdos dictados en el per1odo de Emergencja. y 

ha ·di"cta.do .posteriOrmente otras Leyes que. a su vez. se fundan. 

directa o ind i l-ectamente. en 1 a Legislación de E1nor ¡<3nc i e.. Esta 

política es la que provocó los amparos referidos anteriormente. 

pero dada la índole de nuestro Régimen de Garantías. que sólo 

restringe al caso controvertido los efectos de las Ejecutorias 

que dicta el Poder Judicial Federal. salvo que sienten 

Jurisprudencia (al dictarse cinco ejecutorias semejantes. que 

sean aprobadas cuando menos por cuatro de los cinco Magistrados 

que integran las Salas de la Corto. o dicci~óis de quiénes 

integran el Pleno del m6.s alto Tribunal). lo que no ha 

acontecido en la pr6.ctica. ya que la Secretaria de Relaciones 

Exteriores. ha optado por llegar a un acuerdo con los 

interesados. a fin de obtener el desistimiento de las demandas 

de Amparo. por lo cual la Legislación de Emergencia se siguió 

aplicando. para restringir la inversión extranjera y para 
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requerir lA inte~vención de la Secretaría de Relaciones 

Exte-rioree(al "- co~sti tuírse o modificarse -la escritu~a pll.bl ica 

corresp·~n'di'e~~~· ,a·.eJDpi-:8Sas.-_de tnversión. 

~ .:~~ -;·: 

p?-~-~f~t!.ad :-de· los extranjeros en-México son:''

'·_A)·'.,·-~~~~~ ··art1Culos 
33 y 34 de la Ley de Nacionalidad y 

Náturalización y, 

B-f El articulo 66 de la Ley General de -Población. 

Il La Ley de Nacionalidad 
D.O. 20-I-34), 

y Naturalización CL.N.N. 

''Artículo 33. - Los iJXtrMJjsros y l4S ptJrSOnas tDOrlJJBs BxtrdlJ}M64!1, 
u:J ~ JOJJ soci~adBs 1DtJXicanM que tengan o puodan tendr sociOtS 
BXtran;"eros, no puedBn obten~ conCtJsioMs ni CBltJbrar contr1Jtos con 
10t1 Ayuntamientos. GobiornotJ LocttJBs ni AutoridO:dBs F6dt1r1Jles sin 
previo ptJnlliso de Ja 5"cr8tu~lJ dtJ RaltJcionBs EXterioros. al culJJ 
podr4 concederstJ DitJlDPl"'O que los int~os convengan MJte 14 propia 
S<JCTtJtllrflJ tm considtJrMtlt' ca:io rrexicMOS respecto dt1 dichos bitJnes y 
en no invocttr. por lo que lJ el Jos 98 refiBn. la p:rot.occión dtJ sus 
~:=.; ~i~~t;.nªtlff~ Bn cada C"90 establecer/J. Ja Secretaria de 

Como puede observarse. en esta disposición se consagran 

loe principios establecidos en la fracción I del articulo 27 

Constitucional con las siguientes variantes: 

No se limita anicamente a la obtención de concesiones de 

explotación de minas o aguas. como lo hace la disposición 

(11/.~ 111 i1 l1cio11JU1i 1 l1trrlli11c/61. llilorill J1i11/1, l.J., (011tit1cl61 lolltie1, 1• /, 
llzlro, lllS. plf. JIH. 
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Conati tucional. Sino'.;. que e 1 cita.do articulo se refiere a 

concesiones~,en -'.g~ne-ral . .cy a la· celebración de contratos por 
--~ .<; .. -, 

eStatales o federales. Resulta evidente que 

cúalquiár coll.cesiórl deberá constar en un contrato. sin embargo. 

la _di.sp·O.-~·ic·~~-~ _..que··nOs -º~~pa es extensiva no sólo a éstos. sino 

tal pareciera derivarse de una interpretación del citado texto. 

que se refiere a cualquier tipo de contrato que se vaya a 

celebrar en las entidades del gobierno aludidas. Con ello este 

dispositivo legal va más allá de lo previsto por el precepto 

Constitucional. restringiendo indebidamente los derechos de los 

extranjeros en este ca.mpo. También es importante sena.lar. que 

la consecuencia jurídica que como pena se establece en la 

dltima parte del articulo 33 de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización difiere de la establecida en el precepto 

Constitucional, en efecto. el cumplimiento será. ~erdcr los 

bienes en beneficio de la Nación. en tanto pareciera que en el 

artículo 33 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización se 

complementa el dispositivo Constitucional al establecer que en 

materia de concesiones y contratos, la pena quedará a 

discreción de la Secretaria de Relaciones Exteriores. (JJJ 

Ahora bien el articulo 34 determina: 

"Articulo 34. - lAB personas 1DOT0.lt1s t1xtra.nifJTM no podrdn adquirir el 
dominio dt1 t:itnTu. o.gu.ao y t!U.!J acci!'sioMs. ni abte!tner conet1sionM1 
pu-11 la. explotación dtt las mintJS. tJguas o combustibltJS minerales d~ la 

llJJ.- 111111/m (Jf!H, ltml, ltrttb< l1ttrmioul lrir1ia, 111 .. liilarlll lu/1, N1J-., 1111, p/f 
l/J. 
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l/flf11:lict1. HBxiC8.f1t1.. salvo los C/JSOS en que lo determiMn las leyes" 

Como puede observarse, se trata de otro caso de 

reglamentación del dispositivo Constitucional, ea decir. 

mientras el articulo 33. regula a extranjeros, (personas 

fisicas o morales) y sociedades mexicanas que admitan 

extranjeros. para el otorgamiento de concesiones de cualquier 

naturaleza, con las entidades del gobierno federal, dejando al 

arbitrio de la Secretaria de Relaciones Exteriores la 

imposición de la pena respectiva a los caeos que se le 

presenten. por su parte el artículo 34, además de regular a la 

concesión de minas. aguas o combustibles, regula en forma 

extensa la adquisición de la propiedad de tierras. aguas y aua 

accesiones. exceptuándolas en aquellos casos en que lo 

determinen las leyes; por otro lado. debemos tomar en cuenta 

los siguientes aspectos: 

1) La ~ltima reforma de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización fue en 1975. (reforma en cuanto a la pérdida 

u obtención de la nacionalidad mexicana): 

2) La Ley en comentario nunca ha contado con Reglamento 

específico. es decir, si bien se reqlamontaron ciertos 

artículos (47 y 48 O.O. 6/IX/1940. en lo relativo a cartas 

de naturalización obtenidas en violación a la Ley) nunca se 

pensó en una regulación a toda la Ley, por lo que el 

(UJ, - l•f I• l1timllili ... 01. Cit .. p/f. JIJ. 
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leg~slador Optó, como hemos destacado, por admitir la 

suple~oriedad de otros ordenamientos en los casos que estos 

lo. detEi.rmi:ne.n conducente. 

II>· -Por 'lo que corresponde a la Ley General de Población, es 

menester en primer término hacer las siguientes 

precisiones: la Ley General de Población fue por primera 

vez publicada el 23 de diciembre de 1947 y reformada el 24 

de diciembre de 1949. esta primera Ley, se pensó como un 

ordenamiento regulador de la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización, con la innovación en aquél momento. de la 

regulación de 1 as cuestiones migratorias. fenjmenos 

originados por la segunda guerra mundiul ·1 la poatguonn en 

Europa, así que nunca se pensó en la posibilidad de 

fusionar ambas Leyes un sólo ord1Jnam1ento, sino como 

complemento de ambas. otra innovación que presentó esta Ley 

es que contó con un Reglamento específico; así vino 

funcionando hasta que se publicó en el Diario Oficial do la 

Federación el 7 de enero de 1974, la nueva Ley General de 

Población y su Reglamento (D.O. 17/XI/76). en lon cualcn oo 

contempla una regulación más espectfica en cuanto la 

situación de extranjeros (personas físicas y morales) o 

sociedades mexicanas con cláusula de exclusión de 

extranjeros, pero es de resaltarse quo ha peear de las 

reformas que ha tenido fechas recientes, como la 

reciprocidad internacional de apertura de comercio. (ALADI. 
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GATT. TLC. etc.) pensamos que existen disposiciones que 

podrtan contraponerse con la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización. por ejemplo lo dispuesto por el artículo 66 

de la Ley General de Población que determina: 

'~tculo 66. - Los "xtr411jeros jndependient6lD8nt4 de su calidtJd 
.migratoria. por sf o 111'1diante apxler<>do pxlrdn, sin que ¡xu-a Bllo 
nquiM"12 psnds:> d" la SIJCretarta d" Gobernación. adquirir valores d" 
renta fijt1. o varitlbl" y nt1.lizar d"pósitos bancari~. 4Sf como 
&:lquirir i1J11Ju,,blt1s urMnos y dtJrechos ~altJs sobre los rrdstDOS. con las 
rsstricciOMS Sdllaltfdas "n "l ~t:.tculo 27 Constitucional. en Ja Ley 
~~~r ,,J,~ict,:j,":,';iófl,J":"icana y Regular Ja Inversión Extraníora 

La contraposición que se comenta es en el sentido de que 

el artículo 66 habla en términos genéricos de extranjeros. sin 

hacer distinción de personas fisicas o personas morales. en 

tanto el artículo 34 de la Ley de Nacionalidad y Naturalización 

prohibe adquirir a las peroonas morales extranjeras el dominio 

de tierras. aguas y sus accesiones. la Ley General de Población 

en su artículo 66 autoriza a los extranjeros a adquirir ciertos 

bienes muebles o inmuebles. derechos reales sobre los mismos. 

sin autorización de la Secretaría de Gobernación; además 

debemos de tomar en consideración lo siguiente: 

Si bien es cierto que la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización faculta a la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para ser la encargada de la expedición de permisos. así como la 

imposición de sanciones. cierto es también que la Ley General 

fW.- llf ímfll i1 lol/1rid1. lillor/11 J1ir1i1, S.J., rmlil"idl lo/lli<1, TOIO JJJ. 111/ro, Jm, 
plf. 311. 



de PobÚ1.ciÓn- faciJl ta a.·- ld _Secretaria de Gobernación a la 
' . ' 

expedición:de P8t-ID.isos_para-Que l~e éXtTanJeros puedan realizar 

cual quie_r .~~.&41~~-: \~ 6-~i/Ád:~'Ü=i-Si.cÍÓn_:_·.. en territorio nacional. 

pres_ent:á.~d~-~~:;·~ri~;t;'~~~'.(:.1:{~-~~2~~·~--.'. .:c?m¡)~tenc.ia en sua respectivas 

ár~as .-:·¡;~r:'/{f~:~~;J·~~_'~'~)_-~~~~~~~:";·~~-~,Í'e.- ~~te momento 1 a revisión de 

amb~s--_t~-~eS·:~~-:~-:'~:~l~~~-~~~~~'.:~~~é~~t~i:-~~t~se· -~!~gue a ·las soluciones 
~ig'Úi~~n:t-~s-f-~_-- · - --:--}~~,;~ -;,.;.-,.-. 

- -~-~"'- '.- --~' __ ,_-, ' ·-·-- . __ 

1.- S~ :~er:~gue'. _la._L_~Y dé Naciona.lidad y Naturalización. 

2. - , S~"- fu~Í°Cm_~'- con la ~ey General de P_oblació!". 

3.- Se-perfeccione la Ley resultante para adecuarla en cuanto 

al objeto y medios de solución de controversias. 

ACUERDOS RESTRICTIVOS DE LA INVERSION EXTRANJERA DICTADOS A 
PARTIR DEL DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DB 194~ Y HASTA LA 

VIGENCIA DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA 

Durante 20 anos (1945-1973), se han publicado diversos 

Acuerdos y Leyes. que se basaron en la Legislación de 

Emergencia. por lo que no adolecen del vicio de 

inconstitucional idad ya comentado. 

Por otra parte. de todos esos Acuer.dos y Leyes. que se 

aplican en la práctica. pese a su carácter inconstitucional. 

las disposiciones que resulten contrarias a las de la Ley de 

Inversión Extranjera, como Ley especial que regula la Inversión 

Extranjera y como Ley posterior. carecen de validez en loa 

términos del art1culo 5o. transitorio de la Ley de Inversión 
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Extran~era. segtl~ · e.l cual "se derogan las disposiciones lega lee 

o reg1amentaridS': que se .. opongan a esta Ley" (JI}. 

mencionaremos algunoa Acuerdos restrictivos 

de ·1a in~e~Si'ón extranjera y analizaremos el alcance y 

· lág~--lida·~i-.d~-~·-.1~S mismos: 

Con anterioridad a la publicación del Decreto que levantó 

ta suspensión de garantias. pero posteriormente a su vigencia. 

la Secretaría de Relaciones Exteriores contestó una pregunta 

que le hiciera el Consejo de Notarios del D.F .• en el sentido 

de que las disposiciones de ese Decreto seguian en vigor_. "de 

acuerdo con lo que establece el articulo 60." C14 de octubre de 

1949). dicha Secretaria reiteró su opinión en otra comunicación 

dirigida al propio Consejo de Notarios y adujo. con fundamento 

legal. ya no solamente en el Decreto de 28 de diciembre de 

1945. sino en la Ley Orgánica de la fracción IV del articulo 27 

Constitucional y su Reglamento. 

Pues bien. lo. intervención de la Secretaria do Relaciones 

Exteriores era plenamente válida dentro de los términos y las 

limitaciones de esa Ley Orgánica y de su Reglamento; no lo era. 

en cambio. cuando efectuaba más al ld. de dichos términos y 

limitaciones. con fundamento en la Ley que levantó la 

suspensión. Actualmente en virtud de lo dispuesto en el 

1111.- 111ur1 s .. J .. ~p. m .. p1,. 11. 
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art1culo 17 de lo. Le.-y de· Inversión Extranjera;· dicha· 

intervención dé ·1~ P~óPia.·.s·e~r-~t·~~1a ~e:'·~~lac·~<~-~~:g·_:,:·E~-~'~r-~~ree·; 
resu1 t·a fund~~~: ~'~-~·~¡:~·an~~~~~::;i~a~'~o>~-~e· S:e: ·t:·rat·e~::de ~·socú·e·d~d~a ·en 

_,_~.,_., -~) ¿:::.-. ·.: _;_ '.: 
ias q~e i_os· ~-x-tr'an:iér·da· n-o:::·pue-aa·nn3e·r.;· s·ocio·s '"' -

'·· . -,,~.-' ,,-,,,. }';·:' ·- .. •; ):':_:~_._,._·:: '_.::-~- ·.'.':~/ ·.•.·_:_. ____ ::_·,· .. _.:_·.~--: . 
. , . '- -- -. , , . . . '·\~i.r •;.o·-- ·--:~: :,:; 

'k1- :2;~-~~ i:~~ ·i~~~iI~~'.~~i ~~~~¡947~0- ,~~i~f /-~-~6-~~{~~f~':.~. de~:. R-e l acioneB 

:::::::::s0Jr}fü1~i~t~¡~~~'~i~!di-:;::;··. ;:·::r_i:::;ed:~es-~9%cu:: 
finalidad:. "tU6.id ~i~:~-:~f~-~·~~~~:ióO_, de· aguaa gaseosas 

',-\:_,~_<·j}i~ ·--?\~;~- '~-~-;.~ __ · . _, 

1/11 

·"Por --~ir~~-d ~~~~·otro _ Acuerdo de 1 Presidente Al emd.n CD.O. 

23/V.Ii47f 'se ~-reó la Comisión Mixta Intersecretarial. tendiente 

a coordinar "la aplicación de las disposiciones legal e; 

aplicables a la inversión de capitales nacionales y 

extranjeros". En cumplimiento de dicha finalidad y aunque sin 

fundamento legal suficiente. ya que su contenido consiste en 

disposiciones reglamentarias que están reservadas 

exclusivamente al Presidente de la República, la Comisión 

formuló doce normas generales (a partir del 3 de septiembre de 

1947, hasta el 5 de octubre de 1953). reglamentarias de 

actividades en que podria participar la inversión extranjera. 

De ellas las principales fueron las siguientes: 

1111.-· lllJHI/ S .. J., Dp. (i/ .. plf. 81. 
IJIJ.~ 11 111:/1t1r11. fll /1 rutriuJd1 f" 11 •11:io11 p1H1'"111e1ptJJ/1/111H1to, ,¡,.pn f 

&1111/0 10 11 11&111/r1 rcll11p/1/1 /11tro '' /11 lr111 11tt1llfir11 o µJoril1t/111 f" 11 t1/l1t1 ,, ,,,_ 

25 



Norma Quinta: (Julio de 1948) •. li.mitó a un 49%-.·la ,inversión 

extranjera respecto a laS adqu~a·~··~.i?.!l_e.~ :.:ci~ ~~pr:~~as ·Que ya 

estuvieran establecidas. 

NormtJ Sexta~ <Agosto de 1948). eXigi~·. lo. ~Prob~~ión de lo. 
.. -. 

Secretaria de Relaciones Exteriores. pa~a_ lo.a emPresas que se 

constituyeran con fines de eXptOtacÍÓ~ de la industria 

petrolera. 

Norma D'cimo Prim~ra: <Febrero de 1951). exigió que las 

acciones representativas del capital social de las sociedades 

que se establecieran y fueran suscritas por mexicanos. fueran 

nominativas. 

Norma D'cimo S~gunda: (Octubre de 1953). que sometió la 

industria del hule a la limitación del 49% de capital 

extranjero. 

Por Decreto del Ejecutivo del 2 de junio de 1970 se fijó 

el mismo limite del 49% a la inversión extranjera, respecto a 

las actividades relacionadas con la siderurgia, cemento. 

vidrio, fertilizantes. celulosa y aluminio. Ademds se exigió 

que la participación mexicana estuviera representada por 

acciones nominativas con derecho pleno de voto y que si entre 

los suscriptores de acciones estuvieran sociedades. éstas 

incluyeran la cláusula de exclusión de ~xtranjeros y se 

prohibió la transmisión de acciones a sociedades que no 

tuvieran tal cláusula. 
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Ese Dec~_eto de, 1970, 

~etnu:il ic~~ p_recisame~t,~. ~ - en_ los 

terc~ro •. fraé:Ción"· vI1 ·.de la Ley 

Em'pe;~ · ~~'i? >~~-. ~~ ob'servarse lo 

en las facultades 

art1~u1:os. 89~ fracción I y el 

de Secretar:iaS· de Estado. 

siguiente: Ambos fundamentos 

c·are~Cen :_de _yO.:li.dez, el primero porque el Decreto no se refiere 

_a ·atg_una Ley. expedida por el Congreso. que !le promulgara o 

·eje~~tara (facultad reglamentaria del Ejecutivo Federal). o de 

la qu~_ "_~e proveyera en la esfera administrativa a su exacta 

oJ_>servanc·ia~·: __ el segundo. porque ese articulo tercero. fracción 

VII de la Ley de Secretarias de Estado. no podia atri~uirse a 

la Secretaria de Relaciones Exteriores la fac~ltad do otorgar. 

condicionar o negar permisos para la constitt.:("ión de soc!•d5des 

o modificación de estatutos. puesto que no t.x1r.tia ley it;¡ur.t. 

que concediera tal facultad al Ejecutivo. (JJJ 

No debe olvidarse que la Ley de Secretarías de Estado, 

como la actual Ley Orgánica de la Administración P~blica 

Federal CD.O. 29/XII/76). no son atributivas de facultades al 

Poder Ejecutivo. sino meramente distributivas entre las 

diferentes dependencias de dicho Poder Ejecutivo, de facultades 

que las Leyes previamente les otorguen de manera expresa 

(articulo 90 de la Constitución Federal). 

1111.- 1111111 t .. J .. ''· m .. p1,. 21. 
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Por llltimo el Ejecutivo Federdl p~blicó en el diario 

Oficial de la Federación ,el ·24 .de -O~tUbre.de 1972 un Decreto 

por medio del cual se inc.luYó. a~··1a industria manufacturera de 

componentes automotrices dentro dé' iaa· ~ctividades industria.les 

restringidas a la. inversió·~ .ext~a.nJ~ra~'. E¡_ a.rtículo 3o. fijó un 

límite mínimo de capital .Scici"a1-.· Que "sea propiedad de 

mexicanos y esté representado por" a~ciones nominativas". La Ley 

de Inversión Extranjera. artículo 5o .• párrafo lo .• inciso c. 

mantiene esta proporción: no así el requisito de que las 

acciones propiedad de mexicanos sean nominativas. Este 

requisito carece de validez, como ya dijimos, porque se basa en 

un Decreto inconstitucional (1#} 

LEYES RESTRICTIVAS DE LA INVERSION EXTRANJERA CON ANTERIORIDAD 
A LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA 

INVERSION EXTRANJERA 

Dentro del marco jurídico normativo de nuestro país. 

encontramos en diversos ordenamientos. disposiciones 

restrictivas a la inversión extranjera por lo que en este 

apartado, analizaremos algunas de ellas. 

A) Ley de Vías Generales de Comunicación CD.O. 19/II/40). que 

en su artículo 12 limita el derecho de obtener concesioneo 

del Estado. para la construcción. establecimiento 

explotación de esas vías, y respecto a las sociedades 

mexicanas. exige que en la escritura se reproduzca la 

(11), • WJQJ t .. J., DI. ril .. plf. 11. 
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Clá_u~U1a:.calv~'.,~ .qúe:··ihdica el' art·1.cU1~'.~'.~-z. fracción' I de la 

cónsti't~c-i~n. )~:ederal. 

Bl L"ey G_ener~.l ·,de Instituciones de_ Seguros.· .~º-su_ articulo 

3o; • fracción IL prohibe contratar con empresas 

extranjeras en los siguientes casos: 

1.- Seguro de personas cuando se encuentran en la 

Repdblica al celebrarse el contrato; 

2.- Seguro de bienes que se transporten de territorio 

mexicano a territorio extranjero. o viceversa. cuando 

los riesgos quedan a cargo de personas domiciliadas en 

el pa1s: 

3.- Seguros de cascos de naves o aeronaves y de cualquier 

vehículo. contra el riesgo propio del ramo marítimo y 

de transportes. siempre que dichas naves o vehículos. 

sean de matricula mexicana o propiedad de personas 

domiciliadas en la Repüblica; 

4.- Seguros de crédito. cuando el asegurado esté sujeto a 

la legislación mexicana: 

5.-· Seguros contra la. responsabilidad civil derivada de 

eventos que puedan ocurrir en la Rep~blica, y. 

6.- Seguros de los demds ramos de danos. contra riesgos 

que puedan ocurrir en el territorio mexicano. 
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Emp-erO<se pérmite~ .en.: c.SBos· ~-xcepCioOale~·. que."1a.'5ecretar1a 

de Hacie;~:da·{~~ .h~~:Í~~Q-~~ U'So -·.de. la · ~~~u~~~:d ~i.sc~~cib·~·al que le 
,. ,; - •··.·' :<!>·.' .. _,;e_.:.·· .. .':'• ' ':. - ·., -- · . . _:' 

'concede, la-.Lf!Y ·~~.1a_t-~.:va..: ot?r~ar autorizaciones espec.:íficae. 

;;'.1:-·: 

_ :_E_i_~.:art:1~1.qo 'i7. fracción I. de la Ley en comentario. segt\n 

mod.ifica.Ciones introducidas por el Decreto-Ley del 31 de 

diciembre de 1965. dispone que las sociedades anónimas que 

tengan por objeto operar como instituciones de seguros privada.e 

o nacionales. "en ningdn momeJnto podr4n plJrticipar en forma 

alguna en el capitlJJ. gobiernos o dependencias oficiales 

extranjeras. entidades fin,ancieras del exterior o agrupaciones 

de personlJs extranJ°eras. ffsicas o morales. sed cual fuere la 

forma que revistan. directamente •. o a trav6s de interpósita 

persona": y agrega su articulo 139 bis. que la violación a esta 

prohibición ser4 sancionada "a juicio de Ja Secretaria de 

Hacienda. segtln Ja gravedad del caso. con Ja pl1rdida de lll 

participlJción del capital de que se trate a fll.vor del Gobierno 

Federal o con la revocación de Ja autorización respectiva" 1111 

C) Ley Federal de Instituciones de Fianzas (O.O. 29-XII-50). 

incluye una disposición igual a la que ae menciona en el 

articulo 17 de la Ley de Inversión Extranjera: (art. So .. 

Frac. II Bie. D.O. 30-XII-65). 

1m. - muu 1., J .. ,,, m .. "'· 11. 
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D> LeY de SoCiedades de Inversión (D •. o. 3;-xrI~55>. también 

fue· modificada por el.>.'Decreto , Pub_licado en el .Diario 

se Ofi~L~.1::.·d8ti. ·31·-_ --de · DiCiemb?-e d8 1965~ P'?.r 

adiciórió :,Su ,-.~:~rt.Ícut'~ -."20~' 'con · 1a _f.raCc.ion II' bis,, '.de 

· ·c~~i~:nid~ .. ,'.¡~¡;~ti·~··c: ~·:··ia ·de tos tres· c~s~s' anterior~s • 
. -.--.. , .. " ' 

·. - _.>-o. •:_·. ,-'_:·,· • 
El .' Ley~:~~gi~~en_tn:r.id'· del 'articulo 27 Constitucional_ en el Ramo 

d~i::~-~;t~.~-i«~o_:·;· (I):·o.· 29-XI-58). reserva a la "Nación (por 

conducto._ de Pe-tróleoa· Mexicanos. articulo 4o.). las 

dia_!:ÍntaS· e~_plotaciones de hidro_carburos que constituyen la 

·industria petrolera" (artículos 2o. y Jo.). y el Reglamento 

de esta Ley. en materia de petroquímica <D.O. 25-VIII-59}. 

la b4sica se reservó al Estado (artículo 27). y por lo que 

respecta a la secundaria (artículo 28). con fundamento en 

el Decreto, de suspensión de garant1as. se dispuso que loa 

permisos se otorgardn por acuerdo expreso del Ejecutivo 

Federal. con la intervención de la Secretaría del 

Patrimonio Nacional y de Industria y Comercio. El 

otorgamiento de los permisos -agregaba- se ajustar6. en BU 

caso a lo mandado por el Decreto del 29 do junio de 1944 y. 

adem6.s por disposiciones legales aplicables en materia de 

inversiones extranjeras (articulo 30). Este Reglamento fue 

derogado por publicado en el Diario Oflcial el 9 de febrero 

de 1971. que regulaba pormenorizadamente la constitución de 

propiedades "formadas inteqramente por mexicanos y que 

tengan cláusula de exclusión de extranjeros; o .•. 
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sociedades que. tengan una mayori~·.de:CaP·~t.~1 mexicano c60% 
cuando menos. articulo 15L '.P~~r~ '.~la;· ·:.~~~:~~1:.~~~~¡~~- o 

~ ··~ .:-

participación de empresas con 

petroquimica secundaria". En cuanto -a ·. es.t~.: pU.ntO~· es 

menester hacer la siguiente precisión, el 16 de- julio d·e 

1992, fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

la Ley Org6.nica de Petróleos y Organismos Subsidiarios, en 

la cual se toman las ideas contempladas en ordenamientos 

precedentes de esta. 

F) En materia minera. se publicó la Ley Reglamentaria del 

articulo 27 Constitucional. el cinco de febrero de 1961. 

que contiene limitaciones a la inversión extranjera. Con 

posterioridad a la Ley de Inversión Extranjera se publicó 

una nueva Ley (D.O. 22-XII-75), que mantiene el régimen de 

restricciones a la Ley de Inversión Extranjera {articulos 

12. 13. 14. 15 y 17). en el Diario Oficial de la 

Federación del 29 de noviembre de 1976. se publicó el 

Reglamento de la Ley Reglamentaria del artículo 27 

Constitucional en materia minera. que reglamentó diversas 

disposiciones de la Ley de Minas, referentes a la inversión 

extranjera Cart:1culos 13 y 21). 1111 Respecto del 

ordenamiento que rige en la actualidad en esta rama, 

advertimos un cambio. es decir. se ampl ian las 

posibilidades para que los extranjeros puedan adquirir 

111). • IUlllJ t .. J., CJ. CU .. plf. 11. 
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concesiones de explotación minera. como es el caso del 

carbón y otros metales. tal y como lo dispone la nueva Ley 

Minera. publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

26 de junio de 1992. 

CONSTITUCIONALIDAD DE LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION 
MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

Se ha negado la conatitucionalidad de la legislación sobre 

inversiones extranjeras. "porque a los extranjeros corresponde 

una situación de igualdad ante la Ley. segan dispone el 

artículo primero de nuestra carta magna. salvo aquellos casos 

que ella establezca expresamente limitaciones, y porque. adem4s 

no corresponde al Congreso de la Unión legislar sobre esta 

materia. en especial sobre las llamadas inversiones directos''. 

Se ha dudado de que sean válidos argumentos como el 

anterior, que se sostienen al respecto de la constitucionalidad 

de la Ley. En razón de la igualdad no resulta factible. 

primero. porque no permitiría distinción alguna entre mexicanos 

y extranjeros. que tiene su base en la Constitución {artículos 

30 y 35). ni toleraría someter a los extranjeros a controles y 

permisos para su estancia en el país. lo que sería contrario a 

la garantía establecida en el artículo 11 Constitucional. El 

principio de igualdad ante la ley. que deriva del artículo lo .• 

quiere decir que en ausencia de disposiciones legales 

restrictivas. que provengan del constituy~nte (Constitución y 

sus reformas), o del Congreso de la Unión. y sólo como dispone 
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el articulo 73 fracción XVI de la. propia Cona ti tució_n. - fos 

extranjeros gozan de los mismos de~echos y :est6.n s'ujetos a las 

mismas obligaciones que los mexicanos. La ,fAcultaCf de 

reglamentar la condición jur:Cdica de los extranjeros·~- 9ue -esta 

llltima norma de la ley fundamental concede al Corl:gr:e-eo Federal. 

supone. precisamente. que éste y no las legislaturas de-los 

Estados. es el llnico que puede dictar leyes que condicionen o 

que restrinjan el estatutoa jurtdico del extranjero en el pais. 

En cuanto a que el Legislador Federal carezca de facultades 

para legislar sobre inversiones nacionales o extranjeras. no 

creemos que el argumento pueda sostener seriamente. No hay base 

alguna ni para limitar el alcance de las facultades que la 

fracción X del articulo 73 de la Constitución que otorga al 

Congreso Federal la facultad para legislar sobre la 

reglamentación de grupos. sectores y medios colectivos, como 

el caso de protección al consumidor. el sistema nacional de 

abasto, la protección de la inversión mexicana frente a la 

extranjera. etc. 

Por lo que sostenemos que. s1 corresponde al Poder 

Legislativo Federal la facultad de dictar leyes que controlen y 

restrinjan la inversión extranjera; por lo que son plenamente 

constitucionales, tanto la L.I.E .• como las disposiciones 

pertinentes de las Leyes de Minas, de Petróleos. de 

Comunicaciones. de Seguros. de Finanzas. etc. 
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Ahor:~ bien •. la-L_.I:E.·. ademd.s de reconocer expresamente laa 

Facultades Leg_~·~ta~,i.vas del Congreso para dictar leyes 

esp.ecifi·C~s '-·y-:_,_:::: de·l. · _Ej~cutivo. para dictar disposiciones 

.. re"giame·ntar-1:0,~ ··.'-(~·/t}~u:-1~t-'4o '1ltimo p6.rrafol. concede amplísimas 

faéUl t-d~'~'~ :-:X~s~-~~~~:~~~~l~:~ --¡/ la Comisión Nacional de Inversiones 

.:E~-~,f~_n/~~~~~~";:~q~~'.'.>.~Y(a_.'.creó -. (articulo 11 y siguientes) para 

-·~Odif-i~a'r_>i:~s" p~-~-c~ri·ta:ies_ autorizados a la inversión extranjera 

pd.rrafo tercero}. pero no 
º'' ·:· ~-

por 'otras' leyes o disposiciones reglamentarias, como 

con·~~-e"t:am~;rite --~.stablece el art1cu lo 12. fracción I. Esta norma 

d8be de te~erse en cuenta para fijar el alcance del segundo 

párra!~ del articulo So. de la L.I.E .. que aisladamente ae 

podr1~ considerar: podr1a también atribuir la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras facultades para modificar 

loe porcentajes establecidos en leyes distintas a la L.I.E. 

(vgr. las Leyes de Minas o de Petróleo, en cuanto la 

petroquimica secundaria) e incluso al Decreto respecto a la 

fabricación de componente~ automotrices. a los que hace 

referencia expresa el articulo 5o, pd.rrafo primero, incisos a. 

b y c. aunque en este Ultimo caso se trate de un ordenamiento 

inconstitucional. No seria válido. en efecto. que a virtud de 

facultades discrecionales. un órgano administrativo como la 

Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. pudiera modificar 

leyes anteriores o posteriores a la existencia y lo 

regulación de dicho órgano; ello seria contrario a lo dispuesto 
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en los.art:tculos 4~~ p6.rrafo segundo. d~.l la_-_coi:i·a~i"t.ucion. y .. '9o. 

de 1 Código Civi 1 1111. 

Lo que considerados que debe cuestionarse es ai la L.I.E.: 

Primero: como Ley Federal. puede comprender instituciones 

que sean propias del derecho civil. (como las empresas de 

artesanado, las de profesiones liberales. las agr:tcolas). o 

pueden establecer principios como el restringe al control por 

extranjeros de toda clase de negociaciones y de sociedades. 

cuando cualquiera de estas no sean mercantiles sino civiles. 

Pues bien. lo puede y lo debe hacer en cuanto a la inversión de 

extranjeros. pero sin intervenir en el régimen interno y 

externo que sea propio de dichas instituciones. que está regido 

por el derecho comd.n y. 

Segundo: de las facultades y atribuciones que misma L.I.E. 

confiere a un cuerpo colegiado. y que se denomina Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. 

APLICACION EN EL TIEMPO DE LA L. I.E.' 
EFECTOS ABROGATORIOS Y DEROGATORIOS 

El articulo 5o. transitorio de la L.I.E .• preceptd.a que "se 

derogan todas las disposiciones legales o reglamentarias que se 

opongan a esta Ley". Esto quiere decir. primero que dicha Ley 

no tiene efectos abrogatorios. de toda la legislación anterior. 

sino sólo derogatorios de aquellas disposiciones que sean total 

o parcialmente incompatibles con sus normas (articulo 9o. del 

(JJ}. - IJIJlll l .. J .. Cp. Cll., plf. 11. 
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Código Civil} 

las disposiciones a: ,.1 a·:·: inVersiÓÍ'l. :.~:-·~~t{~~·~~~-~~-; con 

anterioridad a, la Lo'I.E~'t¡iJ-~~· :'··· 

/.'' :/'/:·)~/··, 
c_ua 1 es· sean. : · est~~: , ~~-<i'i.SPOB-1 c{~-~eS:::-~ i'ilcOmpati bles 

-.,, .·i 
con l• 

L.I.E •. no. eS:.fd.c{i_-_p~_e·cisáriO :~d~~- .. m~n-~ra gene_X-_al. es cuestión. 

más bien d~ ---~~c~tñi-ñ'.-a~: ~-"'¿-¿d·a-~-'.i~Yi y -comparar sus disposiciones 

l~obre la· in.verBión ~~-~--t~-~~j-~ra~:-~~~~·~6_10 con el texto expreso que 

corresponda de la L.I.E.. sino _también en relación con su 

espiritu. Porque, en efecto. muchas de esas leyes anteriores 

imponen prohibiciones o mayores restricciones y modalidades a 

la inversión extranjera; por ejemplo. las prohibiciones 

contenidas en la Ley General de Instituciones de Seguros. paT•l 

celebrar contratos o seguros con empresas extranjeras. o par~ 

que en instituciones de seguros, de crédito. de finanzas. o en 

sociedades de inversión que participen ''entidades financieras 

del exterior o agrupaciones de personas extranjeras físicas o 

morales". Pues bien. ninguna de esas disposiciones legales 

puede considerarse derogada por la L.I.E .• en cuanto que no es 

contraria o incompatible con ella sino meramente adicional a lo 

que dicha Ley regula. 

Podria cuestionarse si la L.I.E. derogó la llamada 

legislación de emergencia. Esto constituir1a un falso problema. 

ya que dicha legislación cesó jurídicamente de tener aplicación 

/11),- 118111 t., J., Op. r/I., p/f. 11. 
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o. partir de la vigencia del Decreto de 28 de diciembre de 1945: 

por lo tanto. la aplicación en la práctica de las disposi~iones 

establecidas o basadas en esa legislación. sique siendo 

violatoria de las garant1as Constitucionales de los artículos 

14 y 16. Ahora bien. si además de conculcar estos principios. 

las disposiciones de esa legislación (basada directa o 

indirectamente en el Decreto de Emergencia del 7 de junio de 

1944). fueran contrarias a los textos o al espiritu de la 

L-.I.E .. carecer1a de validez por aplicación del articulo 5o. 

transitorio de· esta \lltima Ley. 

La L.I.E. (artJculo 5o .. párrafo 2o y 5o.). por lo dem6.s. 

admite la "vigencia de las leyes o disposiciones reglamentarias 

que se hubiera dictado con anterioridad. que sena len 

limitaciones en cuanto a porcentaje de la inversión extranjero. 

en el capital de las empresas que ae establezcan o en relación 

a condiciones que 

reglamentarias" f1S) 

fijen esas 

11s1. - mmz 1., J., ~,. m .. p1,. zs. 

leyes o disposiciones 
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CAPITULO. II 

LA INVERSION EXTRANJERA EN NEXICO. REGINEN JURIDICO 

GENERALIDADES 

El· derecho internacional es la rama que suscita mayor 

escepticismó. Se niega su existencia y su valor. Se habla de su 

imPérfecci-Ón técnica, hasta l leqar a algunos casos en que se 

reconoce la existencia de una moral internacional. pero se 

niega la realidad del derecho internacional, se argumenta la 

falta de una real autoridad internacional. La autoridad 

internacional --se aduce-- es jurídicamente bárbara. El derecho 

positivo que rige entre los Estados. resultd acomodaticio 

circunstancias de tiempo y espacio. Slr: uni·1ersalidud 

permanencia. 

Antes de la segunda conflagración mundial prevalecia ol 

dualismo. Doctrina ilógica. e insostenible. que no explica 

nada. por que hay necesidad de escoger: o hay subordinación hay 

coordinación. en este ültimo caso. si existiese tcndr1a que 

haber una norma superior. cuya función seria la coordinación 

del derecho internacional con el derecho interno. En este 

supuesto se acabar1a el mencionado duit/ismo. 

El monismo Kelaiano postula el primado del derecho 

internacional. como podría postular el primado del derecho 

interno. Lo que realmente importa es la unidad lógica-jur1dica 
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de la con,st:i-u~ción. La elección entre ·der~cho, internac-iona·l y 

derecho· interno_ se-.hace: por motivos. 

Ni; el derecho· interno· ni 'el derecho' intern~Cional deben 

sofcicar" su personal id ad. La comunidad internaC1ona1 n.o eS una 

totalidad ·trascendente y superior ante la. cual- tengan que 

sacri-fic8.rse ·1aa personas. El internacionalismo es compatible 

con el 'respeto a la persona humana. como destinataria final del 

orden y como finalidad llltima de toda regulació.n jurtdica. 1111 

EL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 

El Estado Mexicano tiene la propiedad oríginaria de las 

tierras y aguas comprendidas dentro de los limites del 

territorio nacional y tiene el derecho de transmitir el dominio 

de ella a los particulares. constituyéndose así la propiedad 

privada (párrafo primero del articulo 27 Constitucional). 

El Estado Mexicano puede enajenar a los particulares el 

dominio directo que sobre ellas posee a los particulares, y 

entre el los a mexicanos y extranjeros. 

En el tercer p.irrafo del art1culo 27 de la Carta Magna se 

establece que 14 n4ción tendrá en todo tiempo el derecho de 

/11},· /Jllfl /DllD/1 111 Wl/, líUSTll, //lm/11 11/ l1r"b< /1/1rmim/, /1111/m//1 T 
l'fllilo/01/1 i1 11Nd1/1I111/il/, /11tilrlo /1 l1r11ti11&J0111 Jrtli1'11. U.l.J.I., 1111. plp. SS 
f SI. 
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imponer_ a 1.J ;pTopiediJd; prJ:VrJd_d J4s modalidrJdes que dicte el 

in t;erds p11b1 j ~.'o·. 

'·tos:·bienes -. descritos ·en los párrafos IV y V del 

propio 'ar~;.&:u~6·; 21.· q~e son bienes del dominio directo de la 

n~c~.ón:'. ª':>n·:_ b:i.~ne·~:· i~a-lienables e imprescriptibles y por tanto 

no puad.en ·'a.dquirirlos ·los extranjeros. en el entendido de que 
.. -· ~ - - -- - - - -

la exÍ)lotaciórl~ el uso o el aprovechamiento de estos bienes 

puede realizarse. mediante concesiones otorgadas a loa 

particulares o a las Sociedades constituidas conforme a la 

l~gislación mexicana. Siguiendo este mismo orden de ideas. 

imposibilita cualquier actuación tratándose de hidrocarbu~os. 

estableciendc que la nación llevan~ a cabe la •!Xpl Jtac:ón de 

estos prod~ctos, elevando a este mismo nivel todo lo 

relacionado con la energía eléctrica que tenga por objeto la 

prestación de un servicio pUblico. 

De lo anterior se pueden establecer las siguientes 

máximas: 

al El Estado tiene la propiedad originaria y puede 

constituir la propiedad privada. 

b) La propiedad privada está sujeta a las modalidades que 

imponga la nación por razones de interés pablico. 

e) Los bienes del dominio directo no pueden ser enajenados a 

particUldres pero. pueden concesionarse en lo que hace a su 
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aprovechamiento. uso y explotación a particulares y a 

sociedades constituidas .c'onforme· a la:s leyes mexicanas. 

No habrá concesiones tratándose de petróleo. de 

hidrocarburos. ni concesi.ones para generar. conducir. 

transformar. distribuir y abastecer·energ1a eldctrica. 

Entre las modalidades impuestas a la condición jurídica de 

la inversión extranjera. tiene un lugar preponderante la 

fracción primera del artículo antes citado. las limitaciones 

son las siguientes: 

1) La regla general es que sólo los mexicanos por nacimiento 

o por naturalización y las sociedades mexicanas tienen 

derecho para adquirir el dominio de las tierras. aguas y 

sus accesiones o para obtener concesiones de explotación de 

minas o aguas. 

2) Lo estipulado en el inciso anterior est~ limitada 

continuación por la facultad que tiene el Estado para 

3) 

conceder el mismo derecho a los extranjeros. siempre que 

convengan ante la Secretar1a de Relaciones Exteriores en 

considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y en 

no invocar por lo .mismo la protección de sus Gobiernos por 

lo que a éstos bienes se refiere; bajo la pena de perderlos 

en beneficio de la Nación. 

La tercera regla se desprende de la fracción del 

artículo 27 Constitucional establece que. en una franja de 

cien kilómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta 
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en las p~~y'as.-_:pór.: _:: niílQ-on ~otiV.o' p9d~~.n. l~s extranjeros 

_adqú_irir ~·el '.--do·m'i;t·1~: dir~~t~, Sobre tierras·. y--~~uas :.- f11J 
.'~7- , :~·i"7 .:. -,.; ·' ·-·e; --

. - :, ,·.·: · ... . ~: :;~~.;::; .. ,;' .. :: . :·~): .• t.:·.""" 

consiste,.:ª ~¡f i~t~~~!,~}~~i~~~~i~if ~;~}für~~~~::::: q::r:::i:: 
serv1r.~---·co~~~~:-regu·i~ád<ir~fd';\~ta;3~c:;~:ridÚ'~·t'a-e: y-- a'contecimientos do la 

realidad ~rat·i;i·:c~:~-~ \/~u·~:~-~~dó~'-·; .;;~,~~·~~: .-·. todo la justicia, 

c~~:~~~U_i_~~·d·~'. dSí' -··\:~ .. ·c:~~á;Si-~~~-~i·~"'·; P~:C:tt1Ca y ordenada de los 

ho;.bre-s .-' 1111_'· '"· -. " - '{~~ ~.://;; ¡;:;.;,;·: 
'--~.~-L ~-,~~-~ ~;.;~:~\~~i.L \~;~_:,._ 

'"• --<~·. :>~\ .·:;'-Í;- _:.;'o;.<:'! ,..,,,. ,,.., 

La.Ley·. P~~·a ,~-~-~;~e~Y~~-~:._V'.~~-:- InVersión Mexicana y Regular la 

Inversió~ -.~i-t;~-~'.j~~~·~j-~f:ti .:'E~{;::.'. d·ef i ne a la inversión extranjera 

di r_e c t~. c~.~o : 
-: .. _; -~·"·., __ ..,.,_\:-: .' ~ ·,:-; ': 
"~· ,';dqU:e\ (a "·en la que predomina el e apita 1 

proveniente~de'l :< ~~-t~-~~6"~. o en la que los extranjeros tengan. 

por cualquier:·t~tUlO,; ia· facultad de determinar el manejo de la 

empresa". (art. .• -·2o •. :de ~a L.I.E.).fJIJ 

En referencia al Reglamento de la L.I.E .• en su art1culo 

lo .• fracción--VII senala que inversionista extranjeros "son las 

personas. unidades y sociedades a que se refiere e 1 art1culo 

20. de la Ley, con excepción a los extranjeros radicados en el 

(17).- Jllllll~ GJl(JJ, (1t/01, l111cbo /1t1T11eio11/ lrir1/o, liitoril/ 1orrl1, lll/CI, 1111, 1111111 
111<111. p1p. m , m. 

111}. - llllUI t .. J .. Op, rJI., pi/. SJ. 
(11).- l11 p1t1 lro.a"r /1 l1r1uid1l11ie1111 l1p/1r /1 ltr1ui61 lzlr11J1t1, llJlorJll l1/t1/1, l.J., 

co11111"11' 1o11ut1. '"° 1. "''"· ms. p11. 111. 
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país: con· c~li.~ad. de i~tDigra!1os. ,a ·q~e. s~ J\ef-ie~.~- e,1··'.."art,t"cul~. 60. 

de la Ley''.. IJ'I 

·Es importante remarcar! de ··1a aU~encia de una 

definición especifi~a. por -· p~r·.~~, ·de las : disposiciones 

anteriormente citadas. remarcó una innovación en la 

conceptualización que se hace en el p4rrafo anterior. ya que 

antiguamente era una forma "legal" que utilizaban algunos 

inversionistas extranjeros. a loe cuales les estaba vedado por 

la legislación mexicana; verbigracia. tener propiedades en lo 

que la doctrina le da en llamar "zona restringida". Era usual 

una piramidación de sociedades. que consistía en constituir una 

sociedad en la cual eran socios ''algunos mexicanos'' y. 

posteriormente. que otra sociedad, constituida base 

inversionistas extranjeros; la sociedad extranjera adquiría 

para si las acciones de la sociedad en la que "algunos 

mexicanos" eran socios. por lo tanto se convertía en una 

sociedad mexicana con capital suscrito jurídicamente por 

mexicanoa. pero prácticamente era un ciento por ciento 

extranjero. Este tipo de piramidación se pudo detectar gracias 

a la función del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

el cual expide constancias de capital extranjero formal y neto. 

para los estudios que lleva a cabo el Gobierno Federal a fin de 

conocer el comportamiento de la inversión extranjera en e 1 

territorio nacional. 

IJ#J.· l11Jm1to /1 /1 111 µu Ir~"' /1 l1,,t1/41 l11ic111 1 l1p/1r /1 l1'1t1i61 l1lr11ilu, 
/illoril/ l1ln/1, $.l., Cmtllrrid1 !o/111", Tm /, ll11'to, 118S, plf. !SI. 
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coIJti-Ol"ad~s· pO/·i.nyer~"i.~O-{~;tas: extr_anjeros;- esto. a 

pesar de conSidera:r:··1~~-d:i}i·~~¡-~~-d:~. Ci~~-:~~xÍ·~;~~ -.'~·~ e i · __ hecho _de 1 a 

comprobación ·d.·~- cU~~,d~.'.,:~~~:·(!·m~~~~:~~ /~:s.~-~b-rif~~i~·da o .manejada por 

extranjeros. sin : ::~b~-~:~~-~:¡~·ti~~~ h,~,~~~~~~:i,~-~:~-~-d-~··;: {;~~O para que 

éstos no llev~!1 --~.-~~~~-~~~;~_~áfi"i:&b~~~.;:~~~~~~~~-~:~r. -~·se. C~ñtrol. tales 

eran los C.a~o~~;·ci~_, __ ~-o·ri~~-~i iP_6·~, ~~el'~~, ~Ei'.::CTédftos· o ·de. mayoría en 

;-·~- - - ~-..:-~-· ··: . 
, __ .,.·, '· 

Se ha ·dÚ1cui:.'ido b~·sf~~Ot~-.-- ,eL por: :qué no se ha regulado o 

por qué la Conlisión Naciolial de Inversiones Extranjeras no ha 

emitido una Resolución al respecto con lo qué se debe 

considerar "el manejo de las empresas". incluso se llegó a 

pensar que se tendria que analizar los estatutos de cada 

empresa para saber si dentro de las normas estatutarias 

contaban con un elemento por el que se pudiera considerar que 

la inversión extranjera iba a tener el manejo o el control de 

la empresa. existen casos en los que se exigen porcentajes mas 

elevados para ld toma d~ decisiones que vayan a tenor efecto 

sobre el destino de las empresas. insistiéndose que aqu! es 

donde radica el control ejercido sobre las empresas mismas. en 

la opinión del Lic. Lorenzo Thomas Torres: 

"... por tratc:u-se de sociedades CC(Z)O su narlhre Jo hace suponer,, 
Jos socios son p!!rte de un todo que deben tt'mer puntos en a::mtln 
y participar con los riesgos que ltC.51*T8l'JIJ las dtteisiontJs 
importMtos; lDMifiesttJ esto. p:;rque en Jo prdctico BtJ han d4do 
m/Jltiples CrUJOS en que p:Jr tenor el control absoluto lot!I 
mexiclJnOS o los tJXtrltnJeros. sin un dtJrYH:ho de veto p!Jra 
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La L.I.E. relaciona el conjunto de actividades que se 

reservan al Estado. a los mexicanos exclusivamente. algunos en 

las que se permite la participación del capital extranjero con 

34% y otras hasta con un 40%. Dentro de las reservadas al 

Estado est6n el petróleo. petroqu1mica b6sica. electricidad. 

ferrocarriles. telégrafos y otras: dentro de las reservadas a 

los mexicanos est6n la radio y televisión. transportes 

nacionales. explotación forestal. distribución de gas. entre 

otras; finalmente. dentro de las consideradas en un 34% de 

capital extranjero es encuentran las concesiones mineras 

especiales. y en un 40% la industria de autopartes y la 

petroqu1mica secundaria. 

Para todos los demás casos, ea decir. la regla general. 

permite que el capital extranjero pueda participar en México 

hasta con 49% en cualquier sociedad. IJ1J 

Debemos considerar las ventajas que ha tenido la L.I.E. a 

este respecto. ya que. por una parte, ha promovido 

indirectamente la inversión m-:xicana. al obligar al 

(JI},- lolllic1, lc01otl1 f hr1CIJD 11 /1 J111r1id1 l1tr11f1u. Ulil, 1111 Jc1J/11, J111 l11/1r11 
(1111011, (09r/J11lor, llllf6 Jl8S, plf. 1JJ. 

(JJJ.- J J1 l"/J1 /1torc/11Jd111 1111 trd1Jo, 11/id p1JJJü1/o ll l11/1111to l1tio11J 11 Tlriao, fil 11 
11 lr11 /1 lrriao, P1t1il1 f" 11 ¡,,1t1id1 11lr11iln pvtl1 p1rtitip1r /J11t1 11 J80t 11/ c1pitll " 
/tOltlUI f to1t11. 
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inversionista extranjero encontrar socios mexicanos para 

emp_rende·r negocios en -el país; o bien la mexicanización 'de 

empresas para poder negocios establecidos en el exterior. 

fabricación-de nuevos productos. entrada a nuevos campos de 

actividad económica. etc. 

SISTEMA JURIDICO NACIONAL EZI%~~'gº A LA INVERSION EXTRANJERA 

La re~ulación jurídica en cuanto a este orden. parte de un 

- uriiVerSb estructUrado con base en el orden constitucional como 

piedra angular. 

El marco jurídico y administrativo que regula la inversión 

extranjera directa en México. se encuentra integrado 

básicamente por la Ley para Promover lo Inversión Mexicana y 

Regular la Inversión Extranjera. el Reglamento de dicha Ley. 

las Disposiciones que sobre la materia existen en otras Leyes. 

Reglamentos. Decretos. Acuerdos. Circulareo y Programas adem~s 

de las disposiciones generales y específicas expedidas por la 

Comisión fJacional de Inversiones Extranjeras, fJJJ 

"Por marco jurídico se entender4 el conjunto de las 
disposiciones normativas. de diversa índole~ que se 
encuentrim debidamente organizadas y est&n destinadas ~ 
regular .J)gdn &rea de Ja actividdd económica o sector 

::~~~~f~~~d~~.~ aflº integran en un sJ'stema jcrarquizddo y 
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A través de la creación de un marco jurid~co normativo, 

que se ha dado en base a las modificácione._s de los . ··, . '.. · .. 
requerimientos sociales a lo ·largo d~··:.muéh·c,~·,-anos·;· c~:~o· r"csult"a 

en el caso de nuestro país. ~-~ ':~:¡,~:~.~-d~"<;u~:;·~:~·~-t~--~~·~-~~·i~c-eso 'de 

transformación social y ·económ~-~o· '.··.hC..'.dad~.'.}' como _"~~-~-~l t·~~O · - un 
~r ' 

deafazamiento de la realidád ,cp-~·.·~r-·deTéé~O··_y «ie-. lo_ cual ·surge 

una necesaria adecuación d81 ; der~·~h0 ·C.on·_-.. la propia realid-ad 

social. situación que no ._:-.h~ .~-.é~~ri-id'<;>~~: ·--."é"n· 0

·1() .-genetal. el éxito 

requerido en cuanto a 
·;· .'·" - ~ 

la. ~-d~cUación integral de dicho marco 

juridico n_ormativo y da· como, resultado que los mecanismos que 

lo integran n~ aen.n co-~gruent·e-~ entre Si. en la mayoría de los 

casos. 

La normatividad que regula la inversión extranjera en 

México. no es la excepción. a lo establecido en el párrafo 

anterior. ya que existe una demasía en las disposiciones 

vigentes que le son aplicables. esto es debido a la pretensión, 

por parte de los legisladores en hacer excesivamente casuístico 

el ordenamiento legal. 

La regulación jurídica de la inversión extranjera, est4 

consagrada en la Carta Magna. ya que establece el articulo 73. 

fracción XXIX. p4rrafo primero, la facultad del Congreso de 14 

Unión para expedir leyes relativas al Comercio Exterior. (JS} 

/JSJ.- Cmlit"/6' ,.1111 ... liltorid '''"''· s.1., r ... r. llzi<o. 1165, plf. 20. 
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La rector1a del Estado. en base al derecho económico que 

surge con ella en la Constitución de 1917. es el elemento 

vertebral par.a la regulación de la inversión extranjera. y como 

no. ·si con ella nacen·a la vida jur1dica nacional los preceptos 

que darán base a l~a creación de un Estado fuerte, producto de 

las .aspiraciones de la Revolución de 1910. fJIJ 

CONCEPTO Y SUPUESTOS DE LA INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

En el sistema jur1dico mexicano. la inversión extranjera 

es la que realizan el territorio nacional los sujetos que 

indica el art1culo 2o. la Ley de Inversión Extranjera. mediante 

los actos y negocios que permitan su intervención en el 

patrimonio. en el capital o en la administración de laa 

empresas mexicanas. 

De este concepto legal, surgen tres notas importantes. a 

saber: 

a) La subjetiva.- La de los sujetos de derecho. 
b) La Objetiva.- Los actos y negocios jurídicos a que se 

refiere. de hecho. la inversión extranjera. 
el La teleológica.- Que es aquella que tiene en cuenta la 

finalidad de los actos realizados por el sujeto. 

(JIJ.- •11 1/ l1llio l11Jr110 1/ ~" C'oulilt1rio11/111t1, 11 1r11rio rc11/ lflürlo 1J C'o11tituio11J. /1 
rorr11po1i1 /1 urlor/1 i1J i111rrtJllo 11cioHI. r11yo1 li111. 11tt1 otro1, 101: p/1111r. :01/r:ir. 
:~rli11r 1 ori11J1t 1 /1 1di1Jill 1ro1&.ir1 11cio11J. 1po111lo 'i1p'1111/o 1/111qr1111 /1 )tJJ 
11rtor11 1ocill 1 prir1io it /1 1ro101/1, ro1/on1 1 rrit1rio1... 'ir 111il1i 1otill 1 prolrdi,Jill' 
ni11/1lo/11 1 /111olllíi1/11 '" lirt1 1/ ill1rl1pr!Jliro11/ 110, 11 J111/Jcio 1111T1/, 11 /01 
t1nr101 prol1rli,01•. J111cio Gd111 ll/1cio11 G1Ji1rr11 /1.nt1. /1'1t1Jd1 l1lr11J1r1 Jit1&t1. 
llitorill !orrl1, S., .. llri&o, /llS, pi/. 7., Citllo por J1i11 ""'" Sd1r11il, Op. Cit. pi/. 101. 
IOll 4. 
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De .la conjunción e"n el· a.Ctuar de sujetos, de actos y 

negocios j~l-id·i'co~>;: ade·m:ás de-. la finalidad: c~n ,que ·se realiza 

est~ · figUi-~·,~~.;:j~;}~~:j~::/I;~·~~- ~-:-~~t.-:~rad~ la inversión a q~e se 
';:: 

ref ~ere:.:·i·~·. :;i..ey·:d_~}f;f'~V8rsrón·· E~tral'Íj8ra. En·. caso contr.ario la 

disposición..; ... lregal ~~ se ;--~~{~~~~:-cua-~do" la--rea_li_ce~ .. sUje'='ºª no 

inCluidos :e[i:._'. :_"t'~~- e~~~~~~~ió·~;-· q~~- haée el prOpiO-artículo i~-. ;- · 
ve;~~~;~~-f~~ -.· -l~~S *'-~·;i~:6-i-ed~d~S extranjeras autorizadas para 

;¿-~~'rcic;· ~e'~- nÜe~-tro país, regidas por los artículos 

15 d81 Códiqo.'de ComeTcio y 250 y siguientes de la Ley de 
- -

Soc_iedadeS-Mercantiles; o bien, a través de actos no requlados 

por la Ley de la materia: por ejemplo enajenaciones o préstamos 

a una empresa mexicana. o pagos hechos por mexicanos a 

extranjeros. pero en este caso siempre que el inversioni~ta 

extranjero, directa o indirectamente, no participe en el manejo 

de la empresa mexicana. ni realice nuevas actividades (nuevos 

estable cimientos. nuevos campos de actividad) • o e 1 abore nuevos 

productos. 

También se aplicaría la Norma con la actuación de los dos 

primeros elementos: el sujeto y el acto. aun sí el extranjero 

no interviniera en el manejo de la empresa mexicana. por 

ejemplo, cuando adquiera una sola acción. o bien acciones de 

voto limitado. o bien de su activo fijo: cuando a pesar de ser 

extranjero el invers1onista. el acto (la actividad) consiste en 

la reducción del ca.pital social mediante la disminución del 

nümero de partes. o de acciones.· o la amortización de unas y 

so 



otras, -lo ,qu~.' .tr~-~~-A·. co~Ó· c_on.~ecUenC:Í.a url<:má.yoI- ·pol-centaje de 

acciones o de pár~~·~-,: .:~;;~iáí.~s: ",'e~·: P.~~~r-· ·de la inversión 

extranJera:·. c~:~rid¿,·:. · ·i:fn ·' -~-Xt;·~Ó'.j·e~~; :::.:~··'.través .. de mexicanos 

contr?le ·~~a!)'~·~~b~~.~c.i6n;~na.c!'ó'~a(:(),i~c;~~érite las actividades 

de_ ur:iª:',emp_:~~-~.,:ya;,~~:t:~~.~E'..<?.~~~~,~·: · 
-. : :-.:~; •,··»oc ·--;-;0"~~'.~ ·:.~~:·.' ·::-<~ ,_: • -

--~~·~nt~:.~~:·1~~{ ~~~~~~~~:/¿6-~~~ :.':~1~-~·: ~:P~-:a~ioiles a que la Ley de 

refer~~~c¡-~,~h~-~;·:. ·:~i~~f/i6_n·:?~~E;b'~~~-:i·~-t~~Pretarse de acuerdo con la 

-1etrd-·'de lo-~~-'.~~~-¿~~f~~.--·t~ c~!\:."~l .:~SP1r-itu. que la inspira. unas 
.. ,~,~ 

oCasiorles ·Pará:· -~-~Pfi~:~.-·y:-_~:·~t;.·~~ para restringir el sentido 

De este modo, la fracción 11 del art1culo 2o. habla de 

"person11.s f:fsicas ext.rt!l.nJerds": de dicha figura se excluye, en 

algunos supuestos, al inmigrado extranjero Cart1culo 60.). aa::C 

como a los que además de la nacionalidad extranjera. también 

tuvieran la mexicana. y debe incluirse. en cambio, al cualquier 

individuo que no sea mexicano, aun el apátrida. 

Por lo que toca a la finalidad de la Ley de Inversión 

Extranjera. o sea, la participación de la inversión extranjera 

en el patrimonio y en la administración de las empresas 

mexicanas. la Ley establece limitaciones y prohibiciones. De 

ellas, la m6s general y absoluta que se impone a cualquier 

inversionista extranjero. ya se que intervenga o no en el 

capital de cualquier empresa o sociedad (y. en consecuencia, 
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aunque no se trate de uno de'. los, suJetOs_ cbrli.enidos ·en el 
- . - ;' ~ - i . -. ; :" \. -

articulo 2o.). es que por cualquier. titulo .t.en·g·~-J.~·-~f_aculta"d de 

determinar el manejo de la empre-~a (_articulo 2ó.- :tracción IV. 

So. párrafo segundo y _so. párra~o segundo. ·de la Ley de 

Inversión -Extranjera). 

Esta limitación constituye en nuestro derecho un principio 

gene~~l que debe aplicarse. tanto en los casos de la inversión 

extranjera. como en aquellos ajenos a su regulación, aun cuando 

no se trate de los sujetos mencionados en el párrafo anterior. 

y que estuviera comprendido en el Código Civil. o en la Ley de 

Socie.dades Mercan ti les. como puede ser a través de grupos de 

sociedades. de un sindicato de acciones, o de una sociedad 

cualquiera con participación minoritaria extranjera. etc .. 

Desde este punto de vista, el principio en estudio no se limita 

a la Ley de Inversión Extranjera. ni aún al campo mercantil. 

sino que su 6.mbito de acción se circunscribe a actos y 

operaciones civiles: el control de extranjeros plantea un 

supuesto general. y exige la aplicación de esas Normas 

Federales que afecta la condición jurídica de ellos Cart1culo 

73. frocción XVI de la Constitución Federal. •(JlJ 

CRITERIOS DE CLASIFICACION DE LA INVERSION EXTRANJERA 

1) Desde el punto de vista de la inversión misma1 

tm. - Cfr. 1m111 t .. J., Op. m .. p/f. 11. 
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2) 

a) Subjetiva; . .:..: Será la. real izad"a. _ p:or ~ualCÍliie"ra: de los 

su-jetos ~'.efe.ri.dOs ·_ eri' et"· _:.~r~:~--~u-i~:.:. 20<~ de }~;·:~·~e:y·. de. 

1river~i6~.iix~r~~;~rao' •...• ,;• ·.·.·.· > .. . 
])) -~b_{~--~;1~iI~.·;_,::~~r~~r~~e_:.~~~ -r~~i'~:;~ -~;\ i·~:::1~·~-~;~~ :i·;~~~~~-J-16~ 

·_·:5,1r1~ú·~-~~·:~: ·cc>ntemp~1a:dos·¡-,' ,,.ª'!.- '::T~_~yt~·~~~~"~~:Y~~~()n·; . .- +~~¿¡,¡~- ~ 
.-_fnv~~~~-i~-!i:~S ~e:~t~a_~j~~-:s;;~r- _ -·-.:~~~-~ .. -.~,-~ '.<f_.._¿·.: 

~es~;_::·,~--i~~ :_p'J~~-~~ ·de . ó~ia~~; d8 -1afL"ób1i~-aci·c;ñ·e.s./ctU·e~-:;,.s~~e e·~ 
sujeto:_.· 

a) De-dar.- Como ejemplo de ello están· las-aportaciones 

de dinero o de otros bienes o derechos para la 

constitución de la propia sociedad. 

bl De hacer.- Como las aportaciones de industria. 

el De no hacer.- Como cuando por virtud de t~ 

establecido en loa estatutos un determinado socio ost6 

impedido para votar en determinado caso. en el cual se 

toma en consideración un evento administrativo. 

3) En consideración a la actividad del inversionista: 

a) Por la que haga el inversor extranjero en favor de la 

empresa mexicana on que invierta.- En este caso se 

referirá a cuando un extranjero es el sujeto activo de 

la relación. es decir, que presta un servicio o da un 

bien a la empresa. 

b) Por empresa mexicana a favor de inversor extranjero.-

Que será aquella que ad realice cuando suceda que el 

inversionista sea elemento pasivo, como en los 

ejemplos de venta de activos fijos de la empresa a 
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favor del propio extranjero; también en caso de 

arrendamiento. la transmisión del uso o goce a· favor 

de la empresa de los bienes que arriende. 

4) En relación a la Nacionalidad del inversor: 

:5) 

a) Por el eujeto miomo. - Que serían las que sel'ialan. las 

tres primeras fracciones del artículo 2o. de la Ley.de 

Inversión Extranjera. 

b) Por ser socio de empresa mexicana.- Como seria en los 

casos previstos en la fracción IV. del ordenamiento 

- antes citado. 

Por 

a) 

b) 

la natural.eza jurídica de los sujetos de la inversión.-

Por ser personae Jurídicas.- Los de las dos primeras 

fracciones del artículo 20. son personas jurídicas. es 

decir. el Código Civil. en sus artículos 22 y 25 les 

atribuye el car6cter de personas <física o moral). 

Por ser sujetos de derecho.- Los contemplados en la 

fracción III. del propio artículo 2o.. es decir. 

cuando sean sujetos de derecho sin personalidad, o 

sea. sin alguna de las notas propias de las personas. 

(38) 

LA CONISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS (CNIEJ 

Es un órgano integrado por siete Secretarías de Estado. en 

la que su presidencia ea rotativa entre los mismos Secretarios 

(JI),· IJlllll t .. J,. Cp. Cit .. plp. Sl 1 S1, 
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de Estado y cuenta con un represent~nte qu~ es el secretario 

e,jecutivo. En la. prlctica. la Secretar1·a md.s. involucrada, ya 

que .tien.e' · fa' mayor parti~ipaéi.órl;:, e~. ;~a:~~.~·:c:g~~·tc_io· y .Fomento 

rn'dú~·~rfal •· _·. p·~-i n~·:{palm-ent~·; de¡;·¡-~.ci-~;~_ ~'ü~ : __ .f~;-·;i·n~-~-rsi~-n---extranjera 
d0nd.e má~· pa·~-ticipa es eri· tila t'~/{~~>i~dJ~t:-~:i:~l'; ~<c~~~-;ci:a-1. ' 

: ~."f ·~ ._. ",.:~· ''. ¡: i·: ;··; ' _, -.,.,,. 
~~ ~:i,:J :I~" '.'?~~): 

Las- i-nversiorles:: -eiti-·ari'3:~-r~·s·;·fbi·~·~·i~{.~;~;,;~or_.··.: la·;_: Ley de 

Inversión· Extran_jer·a= :·de~~''".-. iri~;;:¡i;=~~~~~~~f;i·;·~~¡iist?-0 NaCional 

d-~ Inversione~. ~~~r~1{j·~;~:~·:(·~;~·c>;;:·4~.-;?·;~~·:~ 'x"i:i ':d~ lll'_ L ~·o. A. P. F. ) • 

d_~pe~,~~~-~-~~~ -~ -~~- ~:-~·i.a\'~,.a~~~h·~,~·~:1~-~~j ::-.~;~~~6. :~~-~~- ha dicho. de la 
·--~.~ ~:;_o:o·_-~c:::.-

::c::ta:::i::io c:rr;!~l~~:~~~;~,J~~~~~~ri::;• c:::
4
::

0
:st::1·:: 

Admiriist~'~ciÓ·rl· ·;-~b{id'~ \:Federal, ·y bajo la dirección del 

Secr.~ta~,i~·. ~~,:.~·J;.~;~~~'.f 'de::.:i~ ::¿·~mi-~ión Nacional de Inversiones 

Extránj~;as; ÍJll? 

t·a·:-fi.los~·fi·a·. contenida en ta Ley de Inversión Extranjera. 

se inspiró en el reconocimiento de et tratamiento que debe 

darse a la-inversión extranjera. deber resultar. ante todo 

flexible~ debido a los cambios dados. constantemente. en la 

econom1a nacional y en el mundo eñ general. 

Por tanto en su articulo 12. autoriza a la Comisión 

Nacional de Inversiones Extranjeras. para coordinar la labor 

del Gobierno Federal en esta matarla y tener una labor de 

(JIJ,- littio11rio Jrrlllco l11it110, /11titrto 11 l1r11ti¡1cio111 Ju/1#11, Q,l,J.I.. ton '· 1-J, 
lillorill !orrl1, S.I .. lltir., lllJ, pi/, /11. 
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órgano de consulta de sus diversas dependencias. para aumentar 

o disminuir los marcos en que se acepte la inversión extranjera 

en el territorio nacional. tanto por regiones geográficas ·como 

por ramas de actividad; o aquel las que pretendan entrar«a la 

explotación de nuevas ramas de actividad económica. etc .• de 

acuerdo a lo establecido en su articulo ·i3. asi como ·para 

regular la adquisición de empresas ya establecidas o el control

sobre ellas. 

En el ejercicio de las facultades de la Ley de Inversión 

Extranjera. asi como para fijar los porcentajes y condiciones, 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras debe ajustarse 

a los criterios y características que fija la propia Ley de 

Inversión Extranjera: por su importancia sobresalen las 

siguientes (artículo 13): 

ll La inversión Extranjera no debe desplazar a la nacional 

(fre. !, II, VI, VII y X); 

2) Debe incrementarse las exportaciones y abatirse las 

importaciones (frs. III y VI); 

3) Ha de impulsarse la creo.ción y expanción de empresas que 

ocupen y capaciten a técnicos mexicanos. asi como que 

contribuyan a la investigación y desarrollo tecnológico del 

paie (fre. V Y XII); 

4) Merecen trato prioritario las empresas que ofrezcan 

mejores condiciones de mercado en cuanto calidades, 
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pr~cio::; y como fuente.a dti trabajo Ctx:S.' IV_. IX~ X. XII Y_ 

XVII). (IOJ 
.. · :, -_ 

En la ponencia que )-~~~~~-~t'c{-~i. · tiC-..· ~~'.~r~~~~:··~~~~:;;·~-.-G:d/~:ra 
Moreno:, ti tul a·da ~'.E~-foq~~,-~··.·5~:cii~jj·~-~ :é ·~:~'.~~;:;:; 9. ~.cO~ó~~C~ ;'.(de_ l '.i·~c~·--

:: ,: _•. ·=-- -.· ___ /:.• 
Maq~~ ~ad_-~r~s·;:, _re·~i iz~ 'l{rÍ ·ea·tüdi~~··:.:·.~~specto ··a "&:1::·rtf!iíizíeri'. l_;ga1·· 

de 1 a"S mai:¡u i l"adoiás-. · e 1 cual·· .. -a~-d;fi z~~~m~:~--:j~ -'.~-~-~-/ {;",_~ue~ 'a).:;ést~ _-; 
' ~ -: _. ,_-- -- .' _- -

investigación respeCta. para e'.ie"mpl-ificar·-,. la' notoria"· 

importancia que tiene el órgano en e~t~d-io· y·"1·a r~·percuSl.Ón ~n 
el desarrollo de la inversión extranjera directa-- en el 

territorio nacional. a la letra dice: 

II. - RroI!IEN LEGAL. 

En el Diario Oficial del 15 de aqo•" d• lHJ.1. ee ;rlbllt~ el 
Decreto para el fomento y operación de la iadugtrfei. maqui:ador:1 de 
exportación, que derogó el Reglamento de 19n. 

~ recordar que las reglamentaciones iNiediata..'1 anteriores. 
de 1972 y 1977, eetabo.n contenidas, formalmente hablando. en 
"Reglamentoe 11

, en tanto que la de 1983 aparece en forma de "Decreto". 
Para Fraga, el reglamento ºas una r.onna. o conjunto de normas 
jurl'.dicae: de carácter abetracto e impersonal que expide el Poder 
Ejecutivo en uso de una facultad propia y que tiene por objeto 

i:~i!~~vo~'~ /J¡fict~ar~~~~~~!ed~e 1::t;e~:a;~~i~:r~ :! ~~ 
resolución o disposición c!o un órgMo del Estado sobre un asunto o 
negocio de su competencia que crea situaciones jurl'.dicaa concreto.e 
quo M refieren a un caso particular relativo a determinad.o tiempo, 
lugar, instituciones o individuos y que requieren de cierta formalidad. 
(pull!lcidad) a /l!/'cto de que eeo conocido por loe pereonoe a loe que 
va dirigido... 1 

(ti). - litcio11rio Jtrllico lttic110. #p. CU., plf. 191. 
(111.- QJGJ. G1Ji10, hr.c!Jo Ji•11i1tuliro, 1#1. 1/., llitorill lorrt1. ltzico. 111#, 1· 104, (il1/o 

por G1rcl1 lor11c, !ollfiu. lco1e1J1 f liudo /1 /1 l1,,r1id1 /1/r11}1u, J111 111/1111 C1111or1. 
r .. r/i11/or, D.1.1.I., 111! /(ltl/1, llzico, JllS, plf. JOJ. 

(11).- 11 l//l, 11!11/, liccio11rio /1 l1r1cbo. JI. 11., Xlzico, lorr/1, 1911. p. 117. Cit1io por G1tc/1 
1'mo, /J/I, p. J08. 
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. . . El Articulo 1 del Decreto estal:>lece que el "objeto del mismo ce 
promover el establecimiento y regular la operación de empreeas que ee 
dedique total o parcialmente a realizar actividades de exportación 
[ •.• ] que coadyuven al femen to de un deearrol lo regional equilibrado". 
Lo anterior ee sumamente confueo. pues tal parece que el prop;1eito no 
ea regula.r a las industrias maquiladoras sino a toda empresa que ee 
dedique a la exportación, lo cual ee muy distinto, exigiendo por lo 
tanto otro tipo de instrumentos y estrategias. Ademd..s. si existe algo 
que distorsiona completamente el deearrollo regional equilibrado es 
precieemente la maquila.dora. ya que más del 90% de dicha industria ee 
ha establecido en la frontera norte. provocando una hipertrofia 
econánica zonal. 

Sigue diciendo el Lic. García Moreno: 

El segundo artículo del Decreto contiene nueve definiciones. ein que 
agregue novedadee sobresalientes, pues ae limita a repetir conceptos 
de los Reglamentoe anteriores y el de la maquilad.ora. dol articulo 135 
del Reglamento de la nueva Ley Aduanera. desglosando ésta en tres 
partee sin mejora alguna. 

Seguidamente. el Maestro hace un desglose y análisis 

del resto del articulado del Decreto de referencia para 

concluir. (en lo respectante a nuestro punto de estudio): 

• • . ¡:or otro lado, la Ley de para Promover la Inversión Mexicana y 
Regular la Inversión Extranjera <LIE). por medio de la Comiai6n 
Nacional de Inversiones Extranjeras (QUE), ha otorgado diversasi 
prerrogativaa en favor de loe induetriales extranjeros que realizan 
operacionee de maquila para exportación; prerrogativas que eon de tal 
1114gnitud que le CNIE en BU eeeión m!m. 2 del 7 do Junio de 1973 
decidió que las empreSaf!' maquila.doras podrán conetituiree y operar 
hasta con 1~ de capital extranjero. exceptuando las maquiledoras de 
le industrie te<til ... " 

11
,.. Posteriormente, la CNIE emitió doa reooluciones más en favor de 

las industrie.a maquila.doras. por medio de las cuales dispone que 
dichas empresas no necesitar6n reaolución previa de la Comisión para 
~I~ee~at.¡¡jJecimientos. ni para la tranEQlisión de acciones o partee 

LA INVERSION EXTRANJERA EN EL CAPITAL DE LAS EMPRESAS MEXICANAS 

(IJ).. GJHIJ 101114, rlctor (1TJ01, /1/ogH Socio-lo/ltico 1 lco1d1ico i1 J11 l1gril1lor11, 11 !0Jltic1. 
/co10./1 r J1r1do i1 J1 J1r111id1 lrlr11J1r1, Jr11 l11/1r11 (u11or4, (oorii11lor, U.l,J.11., 1111 
Je1/111, llzito. ms. plp. 3#7' JI/. 
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El análisis de este apartado debe tomar en cuenta tres 

elementos .principales·. a saber: 

a) Concept~ de · inversión extranjera.-. Según la 'que establece 

eÍ art"1cU10 20. de la Le~ de ·Inyersión_ E_xtranjera. en sus 

c~atro fracciones. es la que se realiza por cualquiera de 

·1_o_s :~u jeto~ 'que el la·. l-elaciOna; mediante la actuación de 

cualesquiera de los actos que ella_misma refiere. as1 como 

el, control q-ue por cualquier carácter tenga un extranjero 

de una empresa mexicana. 

b) Concepto de capital.- Este concepto debe estar referido, 

en primer lugar a toda clase de capitales: es decir. tanto 

al capital social. como al capital contable o real de la 

empresa. debe estar referido. asimismo. en segundo lu·¡.,,,r, a 

cualquier e lasc de empresa, tanto si es de carácter 

societaria, es decir. si su titular. el empresario. es una 

sociedad. como también si es sujeto distinto (personas 

físicas. grupo de personas), 

e) Concepto de Empreea.- El derecho ha dado acogida a este 

concepto económico. es decir, se tratará de la organización 

de los factores de la producción. con la finalidad de 

producir bienes o servicios destinados al mercado. 

De acuerdo con el criterio de aplicación extensiva del 

concepto anterior. la inversión. es decir. el capital de las 

empresas también comprende la suscripción de acciones y de 

partes de interés de sociedades y los límites permitidos a la 
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·. 

inversión extranjera en nuestro pais. varian. a saber: Si se 

trata de empresas cuya rama de explotac_ión esté permitida por 

la Ley. será hasta de un 100%; condición no autorizada para el 

caso de ramas de explotación que el Estado considere como 

prioritarias o estratégicas para.el desarrollo del pais. A este 

respecto la Ley de Inversión Extranjera no contiene disposición 

expresa que conceda a la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras, variar el porcentaje de inversión. si le concede. 

en cambio. la facultad de negar este tipo de inversión, en el 

párrafo tercero del articulo octavo: sin embargo. tal facultad 

puede derivarse del articulo 12 en sua fracciones III y IV. f#IJ 

(11/.· rlt. IJJJDJ l •• J., ~P (JI,. plf. JI. 
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CAPITULO. III 

EL REGIMEN DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LOS EXTRANJEROS EN 
MEXICO, EN CUANTO A LA ZONA PROHIBIDA 

GENERALIDADES 

El capital foráneo satisface necesidades imperiosas en los 

paises en v1as de desarrollo. q~e requieren de recursos 

pro.venientes 'de - exterior para- l'.'gr~~ su propio desarrollo. 

constituye un medio ·,para- ~ric.reái.entar e.l ahorro nacional y 

lograr nuevas ·áreas de industr.ial i.zac:ión· •. _o de real izar mejoras 

en sus sistemas _p_l-~dUct~.voe_·;~·p :~-~:·· i_~~~e_meI'!tO. en las fuentes de 

trabajo. · ·-·;:~'-

La inversión ~xtranJera rEisul t·a ser por tanto un arma do 

dos filos. ya que por ':1º lado es un medio de desarrollo y por 

el otro configura. en la."gran mayor1a de los casos. una formula 

de dependencia económica y politica. 

Negativo completamente resulta.ria que en un país atrasado 

industrial y tecnológicamente por razones nacionalistas 

irref lexivaá. se s?guiera una pol1tica de exclusión de 

inversiones extranjeras, como también resultar1a negativo la 

falta de· una postura gubernamental definida. 

La tendencia gubernamental puede ser ecléctica al 

respecto. es decir. debe admitir en ciertos casos y bajo 

ciertas condiciones a las inversiones provenientes del exterior 

61 



y rechazarlas _.en 

ra;z:~nada·.·.-{IJ~ _:_; > 

alqunOs.· · otr_os casOs :e·n forma parcial y 

El cÓ.p!túio?rv ~; • .• {~ .• ;:~~ r;i>~r~; Pr.:movér • 
• - _:,--~ '....:~ _, _·..:.i • 

Mex~C~.n~ ::_).:¡ ~ ~::-:~·~g!-1.f~}~~: :,l_a· -- "i-~-~-~~-;~~6~ <";:~~ixtr~an·.i.~-r~ ~- reeful~ ra -

-c-óilSti tkC-iói\: de ~f'ide'{Ccimi-~O:fl·: p:ar.a:_;J~dclÜÍri·~~}bi~~e~·~inmuebl~~ en 

la- l lanladD .;- .. ~~:na ~-'.~~~~:ibi~~;;- ·,_~·~~: ~ .'e·~~-~~l:~c~':. e 1 artículo 27 
· ... ' .... 

conS~i tuC-ióitaL. ·en; ·-sú~,tr·acc·i.óh 
. ",.· ,' . 

cien i"iióai8'tiO~-'-~ ''r~'~-~~!~t-Q:c:>·::~e 

supra. 

I-~ ·c;:uya ubicación la radica en 

las ·fronteras y cincuenta a lo 

El tema es relevante desde el punto de vista 

jur1d.ico.:.:pol1tico, puesto que. en cuanto a lo político, en 

torno suyo ha girado una afteja controversia entre quiénes 

piensan que la existencia de dicha zona prohibida debe 

suprimirse y quiénes sostienen que debe preservarse. ya que se 

vincula al ejercicio de la soberanía nacional. sin dejar de 

lado la perepect i va económica. puesto que la inversión 

extranjera se ha incrementado notablemente en el sector 

turístico y adem6s ha establecido empresas maquiladoras que se 

ubican en ~icha zona. 

En cuanto a lo jurídico. el establecimiento de estos 

fideicomisos plantea el an6lisis por diversos autores en la 

{ISJ,· lllllllO GJl(/J, (1r/0J, J1rubo l1t1T11:io11J ./rir1io, liitorilJ lorri1, frilt1 1iicid1, llzieo 
/11/, pip, #ID I /61. 
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doctrina que cuestionan la validez del Decreto Presidencial de 

19_71. .~ue.;es.ta~le_i::i.ó· la p9sibilidad de realizarlos. 

PROHIB~CIO~ PARA LOS i~r~~J~~g~I~~D/DQUIRIR BIENES EN LA 

Ei; a~'t1C~10· 27 Constitucional. establece una prohibición a 
.· , __ ,· ·---·- -.· 

lo·s e-x·tr-aifJEfr·:O~s; -··~~~tO peisonas físicas como morales.. para 

ad_qui.iit-.i'~:J '~·~dominio directo,- de tierras y· aguas en una fi'anja · 

de c~~~,.~-~~l¿~~~~O~;~ ~ lo ·rarqo'de las fronteras y de cincuenta o. 

lo largocde·las costas. 

-L·a f·fnalidad -- ·constitUcional de tal prohibición responde a 

la necesidad de preservar el territorio nacional. que ha sido 

objeto de mutilación como consecuencia de la propia incapacid'd 

de defenderlo y sobre todo de las ambiciones imperialistas de 

"la potencia. del norte", que a lo largo del tiempo ha sabido 

aprovecharse de nuestras debilidades en su propio beneficio. 

1111 

Lo anterior forza a un análisis objetivo al respecto, se 

trata de preservar la soberanía nacional y nada hay de 

demagógico en luchar por ella, puesto que en mOltiples 

ocasiones ha sido amenazada e inclusive se han consumando de 

hecho dichas amenazas en perjuicio de nuestro país. 

(11).· JlTJRll s .. J., ll ll1i•11 Jrrlli&o 1 /1 !olltiu 11 l1tui1 11 1,,1r1fo111 l1tr11i1t11, liitorid 
Tlit•ls. s.J .. llrico un. ptp. m 1 m. 
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El precepto', de , refei-encia ha sido cuestionado 

princip~~ma_·nte _c_<:'-n ~l. argumento ,~·e Ql~.'e ~i:i: .1~ a.ctualidad resulta 

obsOleto '--P~~---· et'.~av·~~ce,2·-en ía· ,~~~·-~~~o~/~ª-.'_.''a.rm.,,mentista_~ con 

mayor- t-·0.'di-o ::.;.-d~~;:~~~-~~~\::!;'.-qu~-: Jli;. ;_t,~·nid·¿,·. eL.VecinO del. norte. y no 

.se justl.fi.éo'.'. m~s su Pr>.tm~~en~.~a ~~}: ~~~ eri51a época en. que se 

-i nst-i ~u;ói/~~·~~ ;pre_tet\dió~~P~~-t:_sJ~-~-, · ~J~~~~$:~~·-·~:'4f_i_'_; ~-!~~~~~. ·~e·n é'aao, 

.. ::0~:º1lt~~~f!~,f~;~t ~~~~~~:~~g~;~u~e;\i;:xis.tiá~•e: la. propia· 
·;·-' •;·:-:-~ i' ,,:;~:'.:;.,-·.e:;.'/-' <.-: .-:::y:·;,·.·~--;'::·;;· 
;;-'',": _- '~~ .. :~~ ;{:j_~i _--.J> '". 

E(' ~n:~.J/~;f~-.:~~'~;~~fi~-~i~;~~-~Ú~~~~1-~~-~-~:-~:i_~~~ _r.esu-1 td· r~·z-onable. 
-empero-· el ~-o:' ~:(feb·emO'ss_~._ténE9T;:"_; en: cuenta. ---~~~-'.),;/-~ronibicíón --a la 

inverSÍÓn-~ext~~·n··j·~~k ·en ::·~-~-: traid~·- ~"~~hi-bid~;. se jUStifica 

hiStóricameOte. ad8m4e, ·de que .deede ·un, punto -de vi eta práctico. 

resulta muy dtil. en la-·inteliq.encia de evitar que la inversión 

extranjera'crezca tanto en la zona prohibida que se convierta 

en invasión y justifique la acción do las metrópolis de origen 

de los inversionistas. que pudiera dar lugar a conflictos que 

desembocard.n en pérdidas irreparables. (11} 

Grande es la necesidad del pais de adllegarse de recursos 

provenientes del exterior. pero también es grande la de 

proteger la soberanía sobre el territorio nacional. 

Entonces. no podemos pensar en suprimir la prohibición a 

la inversión extranjera en la franja prohibida, aún cuando su 

tm.- mmr s .. J .. op. Cit .. p1,. m. 
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pr6.ct ica es r.estringida. y, el precepto _ no resulta 

~ndiSp'ensable. lo que· deber:iamos. ~.-hac.er ·es la adecuación del 

propio'. Pl".eCeptO: ·a·_ la· ~ .~t''t~·ác..~~~~-· .-a~~~a-1. dando si. en forma 

pero no a costas de la 

país. en tanto que es n-aC.iOridl:, -~::~-C?rt,Y·~~i:~ae· ,·.a1 

pO:ten~'Í a ·-.i ~-t~~~~d{~ ~~~i.~ c6n·~-~rV~:~ -algunas salvaguardias legales 

f.rente:-ª ··;·~~:?~ve'~~:Í-~-~ ··~extra:riJera e irla·s haciendo desaparecer 

p_auiatinaaie'nte, haáta,' · llegar--al punto. como debiera ser segll:n 
. -; '.-. ,, "~ .- "'' 

e10-o?-d8'namiento ·constitucional. de que el dominio directo del . . . . 

terrí't~~i~':: __ -~Í~~-~pre debe quedar en beneficio de los nacionales. 

EL FIDEICOMISO 

Es necesario el estudio de esta figura jurídica. Cen esta 

investigación lo trataremos muy a groso modo), ya que ésta 

resulta fundamental dentro del régimen jurídico de la inversión 

extranjera en la zona prohibida; porque es de aplicación en el 

Reglamento de la Ley de inversión extranjera que otorga 

facilidades en determinadas actividades económicas de inversión 

en la franja mencionada. además de que los inversionista 

extranjeros se han beneficiado aprovechando las facilidades que 

el Estado mexicano otorga para invertir en la dicha zona. 

En el derecho romano el fideicomiso era una sll:plica. 

dirigida por un fideicomitente un fiduciario. para que 

entregara determinados bienes a un fideicomisario. La forma 

normal que tomó en este sistema jur:idico. era el del 
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fideicomiso ~t?,rtis .ca.us:a; en el cUal 'el fideicomite,nte era el 

la.: -.~¡~~,~.ci:a"~· -.~-·-r: :· if~u:~·i·.ari·o~ .:·e1 t:i~red~r~-~·-. o el 

legata~io: y •\!i~i¿c:',~isa~_í~. ;~~ "t~5c~/º· <· . L 
-~,:~s_;:,: ,,J,'. ··;.·->. -0;d- : f-2 ~<J~ ~i',-_ ~}'.~;: -~t~i~> .. ~, ,~:-, _, . 

autor de 

. No '.e- ~i:~-~P~~.,~:~ ~\~ ~ 1?.!~iüi~-i'b·~~·i·~aii~-:~~ \;.;1e·riúD ·.~idQue·:} ·: e.nt:regar 

inmed1~~ame~t~' :~-.1- -:?~{j·~~-~~:: :~~-~i ·~·{i~~fá:~-~:J¿~J~~?~:,~:tJ~i~:: :;"~e~i'~r un 
-.~ .. , : ·:. " .. ·e-:,;.-~ 

.in.t'erV~·io · de prOPiedD.d fld.UC.i'a?-ia~ .,;.::\;,,·~<ú:~n-tE:· el cual el 

fiduciar1o gozab~a d~l --.~bje~~ ~n--~c~~~t~~'~>~:st~ .in~~rvalo podía 

ser .liñiitado Por un término reSOlutorio o una condición. 

Tal fideicomiso se realizaba verbfs precdtivis. que 

proviene de precari y significa suplicar. con absoluta 

libertad de forma~ y encontraba originalmente su base en la 

bona fides del fiduciario. sin contar con aancionea jurídicas. 

Después de este trasplante desde el campo de la moral al 

del derecho. el fideicomiso sufrió. en el curso del tiempo. 

como era natural. toda clase de restricciones. análog.a.s a las 

que existieron en relación con herencias y legados. ftl) 

En nuestra patria. "el fideicomiso surge la vida. 

jurídica .•• al principiar el ano de 1925. cuando se promulga la 

UIJ.· IJNllln Sll(IJ/, Gril/1m !loril, 11 J1ur/Jo !rirlio lol110. liitori1/ l1ti111, S.J .. llríco 
1111, or/m lil</11, plp. JI/ f Jll. 

66 



Ley.General de Instituciones de Crédito y establecimientos 

Bancarios:-.-,..~-". fllJ 

Seglln e-1 -tÍ-atadista Osear Rabasa; 

"En México. el fideicomiso romano en su forma 
antieconómica de substitución fideicomisaria que producia 
la vinculación a perpetuidad de la propiedad. en manos de 
diversos herederos sucesivos. realmente nunca ha tenido 
existencia jurídica ni antes ni después de la 
Independencia. Las Cortes Espanolas, por decreto del 27 de 
septiembre de 1820. suprimieron los mayorazgos. 
fideicomisos y cualesquiera otra especie de vinculación 
alguna sobre cualquier clase de bienes muebies e inmuebles, 
los cualetl se declararon libres de tales limitaciones y 
prohibieron que en la sucesivo se constituyeran ninguna de 
dichas instituciones ni vinculación alguna sobre cualquier 
clase de bienes o derectl'.:lS sin que veda:·a directa o 
indirectamente su enajenación. Esta ley e;pa~ola publicada 
en la obra de Dublan y Lozano come vi~~nte en México, por 
haberse dictado en época en que el pais ~st~ba sujoto aún a 
la legislación de la Madre Patria. abolió pu<?s Cesde el an.o 
de 1820, de nuestro medio legal, el fideico~iso gr:1dual o 
familiar. y los codigos civiles. desrlt.~ el ¡::-i-r.ero de 197~. 
hasta los actuales. que. siendo ya lo. nctci•!n ii':!eperi( ~ ?'lt!. 
sustituyeron en la Repúblic.:i. a lo~· •;u.1~·JcC·J :rc!en.1r1 .. rntc[. 
espanoles, han pr'?::!crito tambiCn las 1nstitu•:iones 
fideicomisarias. ultimo vestigio dPl priir.itl\:o Derecho 
romano puro. As1 pues. la inst1tuc16n del iide1c0miso. sed 
en su aspecto romano o en su forma an']losc_,~,na. no figuró 
en el sistema de Leyes de México. sino hasta el ano de 
1926. cuando aparece por vez primero en la Ley General de 
Instituciones de Crédito. el fideicQm100 de tipo 
angloamericano". ISOJ 

Por las razones expuestas. en el Código Civil de 1870 

quedaron definitivamente prohibidas cualesquiera de las 

sustituciones fideicomisarias de tipo romano. Este mismo 

criterio pasó al Código Civil de 1884, que en esta materia. 

fil). - lilfltf of l11ric11 ,,., 11 lru/in, l11ti(l1 !1r/11u1J·lo,11J1. pp. JJ 1 U., (1/110 ~r Jo1I 
11111/ fiJJ11orlo1 101110, 11 ke/ri11 ó111t1J 11/ /il1irMí10, llitorill lorri1, S.I .. llziro 1111, 
plf. JI. 

(JI).- llllSJ, º""· 11 l1t1rM l11/oa1tir110. 11/Q/io lzpo1i11ro 1 (c1p1nlo /ti (oao1 11~. !0110 11 
Crlt1t1 lro14lü1, lri11t1 liirid1, 1111. p. 170. (J/1/0 pdt Jo1l l1111/ fi/11¡orlo1 101110, Op. (it. 
plf. J7. 
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. '·-: . ' 

·repÍ'odúJ~· iñ.teqr~~e~te ."·.1'as :disposicion_es del código ~n.terior. 

~'perniitió la -sustitución v·ulqar-Cel 

te~tad~~~-.. PO~;~~~/;; sU.~:~{~~-~·~-. ~1 · héi-~dero ._o .hei-e:~el-?s i~sti"tuid0s. 
par·~: e·¡-_-:--c~·~,~·- d·e;~.qµ·e).~4.eia dnteS--que él. o de que no: Pudieran· o 

n,o qui:~:~~~~.~~:_::.~~~:~-p~~~--x{:·-~;~-~-riciai,.~.:d~j~ l·a_ pupilar. de manera 

que· a los varones· ,:menc:>res de ··catorce, anos y a las ·mujeres 

_me!l~res.° de,_ doce se·· le~ po:dr!a _nombrar sustituto al padre o 

ascendiente bajo' cuya'_p"atrfa ·potestad se hallaran para el ca!Jo 

en que fallecieran antes de la edad referida. y autorizaba 

también la ejemplar para que· el ascendiente pudiera nombrar 

sustituto· al descendiente mayor de edad que conforme o. derecho 

hubiera sido declarado incapaz por enajenación mental. Pero 

prohibió expresamente las su$tituciones fideicomisarias y 

cualesquiera otra diversa a las tres antes mencionadas ... ISIJ 

(arts. 3439. 3443. 3444 y 3448 del Código Civil del D.F. y 

Territorio de la Baja California. de f~cha 31 de marzo de 

1884). (SJJ 

Finalmente. el último Código Civil. de 1928. actualmente 

en vigor. prohibe de un modo expreso todas lae sustituciones 

fideicomisarias y cualesquiera otra. inclusive la ejemplar y la 

pUpl far reconocidas en los códigos anteriores. dejando en pie 

la llamada vulgar. en sus artículos 1472 y 1480. 

(SJ}.- /111., p, 111, Joil l1m/ 11//lfDf{OI l .• plf. Ja. 
(SI).~ fllllGQIJOJ lOllH. Jo1I 11111/, kctriu (11u1/ ill !Ulico1i1~. liitcril/ Porri1, S.J., llzi:o 

1111, plf, JI. 
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La neCe~~dad 

de naturalización 

palpable.· "cuan.do 

de que en_ nueStrO sistemd. lcgá.·1·: tomara· carta 

la i~sti thciÓn ~~glosajóna ·de¡-:-- trust~ se vio 
... ' ~ :. 

·se :'eiD.pleO. ·esta ' misma en la 

negociación" de-· l".;.·-. d~Uda:::. pllhlica exterior de· México. y. 

espe~id.lmen·~~. "éh' id ·emisión de las obligaciones para la 

_ consol·f~aci·~~;n·· ,~de 1 a deuda pllb 1 i ca de 1 os Ferrocarri 1 es 

·Nacionales, :·-varios anos antes de que nuestra legislación diera 
o - - ' • ~-

cab i"d~: a~f f'":id'ei~omiSo~ como una t1pica operación de crédito. IJJJ 

.DEFINICION LEGAL Y DOCTRINARIA DEL FIDEICOMISO 

_Desde el punto de vista etimológico. la voz ''fideicomiso" 

tiene su origen en la palabra latina Eideicornmissum: que 

proviene a su vez de fides. fe y corunissus. confiado. fi.esl::"-:.u 

obvi·a la referencia a la confianza. es decir. d la esperb112a 

firme en una persona o cosa. al dnimo y aliento do obrar. fSIJ 

Barrera Graf. define al negocio fiduciario como "aquél en 

virtud del cual una persona transmite plenamente a otra ciertos 

bienes. derechos. obligándose ésta a afectarlos a la 

realización de unQ fin~lidad lícita y determinado y. como 

consecuencia de dicha finalidad. obligóndose retransmitir 

dichos bienes o derechos a favor de un tercero o 

reinvertirlos en favor del tran~mitente". (JSJ 

(JJJ.- 1llJSCC, bilio. 101 iutr1111to1 ill trut 1 /01 flrrourn/11 l1cio11/11. 1,,1111 t111r1/ ¡1 
llfl(~O 1 JrriJpr1i11ril. J/o /f/. IV1. J, .J1/io 1 11plitdt1 11 1911. pp. 1811 liffilltu. (Jtl/o 
por Jo1I '""'' fi/llfDtiOI 101110. Cp, Cit. p/f. JI. 

(JI), - IWNllS., J .. Pp. (il .. pi/. 176. 
ISSJ. - JllJUJ G., J., 101 111odo1 lil1&ilrio1, Ju. itrü/1 lt ltt1c/Jo f Ci11ci11 Socil/11, fOIO 1111. 

irllo-11pti11lr1, JJJP. 111. 111. p. m. 
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Acosta RomerO "lo ·define como "un· c'ontratO ·mediante .el cuo.l 

una persona . :f ¡-~iC·~ 'O ~?¿~·;.·á~·.\ tr~ns f~·ere b~ ·:p'ropi~dad · sobfe p~rtC 
de sus b,ie"nes' ~·\"~a<i.~s~·i~~c.~~~ f~duci'aria •. P~·ra ~Ue:~_On ei-toe 

ae realic.e un ti~·, ·trf·~i-tO-~· que:)a·~~,?Pfa-.pe'ison":-~enale en er 

contrato- respectivo"'· -(SIL;';•--
·, -~- ~ - ,-y=::~~-: .. :; ' . '.• 

.,,·,-., 

Según ;~~.d.Olt'o -1> ~Ba'~iza.,, la institución creada por la 

leglSlaCión:~~xicana '".no ·tiene p.Jrentesco directo con el trust 

anql?ame~i~~:~º~- (~~} aunque se ha pretendido que cumpla con las 

funciones qu~ éste desempena. por lo que como el trust puede 

utilizarse para alcanzar cualesquiera finalidades siempre que 

sean-licitas. que no contravengan al orden público. de ahi que 

su ámbito de acción resulte muy amplio.158) A este respecto dice 

Scott que "los fines para los que puede emplearse son tan 

ilimitados como puede ser la imaginación de los abogados". ISIJ 

La actividad fiduciaria. como tal. en México. est.i 

reservada a las Instituciones de crédito. aún cuando no es una 

actividad propiamente bancaria. esto es debido a la solvencia 

moral y económica con que cuentan dichas instituciones además 

de la vigilancia permanente que sobre ellas ejerce la Comisión 

Nacional Bancaria. 

(51). - JCOITJ IVlJIO, lipll, l1ur/Jo l11cuio. 11. llicid1, liiloril/ lorrl1, S.l., llzico 1171, P'I· 
JJ1. 

(S1}.· IJTlll, lo/olio. JI lil1ico1J10, 11orJ1 y prlctin, J1. 1/Jcid1, llJlorill lorrl1, S.l .. tltüo, 
im. #t· 11. 

1511.· 11"111$ .. JI/u, Cp, Cit., pif, 111. 
ISIJ.- SCO", 1'111 l11 ot Trut. Cit1lo por l1ti11. o,._ Cit. plf. JJ, Cit1lo por ll,,111 Sollr11J1, Op, 

Cit. plf. 111. 
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El· fideicomiso· es un ' eón trato mercanti 1 que debe ser 
. ·. . .. ·.,., .. 

formal izado expÍ"i?sam~nt'e·>. C.'-:1,)ios .e lemento.s personales son: el 

fidefcomit~~·f:~.·.:':·~-~ .,'.;;fidU.ciáriO. y ·el fideicomisario. Para poder 

adém:ds de· qu~· ·a·~bos .. : ·elemento~ ·_ptieden reunirse en una misma. 

persona y como:-fidüciario Soiamente pueden actuar únicamente 

las InstituCiones Nacionales de Crédito. 

A continUación proc~~eremoS a desglosar brevemente. los 

elementos·. per~onales: 

a) Pideicomitente.- Es la persona titular de los bienes o 

derechos que transmite a la fiduciario. para el 

cumplimiento de una finalidad licita y. desdo luego. d~be 

contar con capacidad jurídica para obligarse y para 

disponer de los bienes, a efecto el artículo 349 de la Ley 

de Títulos y Operaciones de Crédito dice: 

"Art1culo 349.- Sólo pueden ser tideiccxnitentes las personas o 
Jurídicas tengan la capacidod necesaria para hacer la afectación 
de bienes que el !ideicomieo implica, y las autoridades 
judiciales o adcinistrativas competentes. CUMdO ee trate de 
bienes cuya guarda. conservación. Mclinistra.ción, liquidación. 
~~~~ ~:n:;~:c~~~i~~~~~JJJª a dichas autoridades o a las 

tl#J.· l11 G111t1/ 11 f/11/01 r #P1T1do11111 rrllilo. 11lrd 11 riror 1/ JS 11 11pliuJn 11 JIJJ, 
1111111 pcr r06111icuid1 Socill. Si1t111 JJDVIJ!, S.I. (., S1p/1•11fo I~. 1, JJrJJ.,110, ll1ito, 
1111, plf. IP. 
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b) Fiduciario.- Debe ser una Sociedad Nacional de Crédito . 

el 

. seg~n lo establece el articulo 350 de la disposición antes 

citada.: 

"Articulo 3!50.- Sólo pueden Ber fiduciarias las instituciones 
· ~~~=~~=s ~~~~.~arf!1Jello conforme a la Ley General de 

Fideicomisario. - Es la persona. beneficiada por el 

fideicomiso, al efecto el articulo 348 de la Ley General de 

Títulos y Operaciones de Crédito dice: 

11 Articulo 348. - Pueden eer fideicomisarios las 
personas tisicas o juridicas que tengan la capacidad 
~:~~1~~:~.?iª1~J recibir el provecho que el fideicomiso 

Desde un punto de vista meramente teórico. pueden existir 

en un fidsicomiso diversos fideicomitentes y fiduciarios. 

coincidir el fideicomitente con el fiduciario. pero no podrá 

haber. generalmente sino un fiduciario. y nuca podrá coincidir 

el fideicomisario con el fiduciario. 

El fideicomiso siempre debe constar por escrito. puede 

constituirse por actos entre vivos o por testamento. en el 

primer caso siempre debe ajustarse los términos de la 

legislación común sobre transmisión de derechos de propiedad de 

los bienes que se afecten en el fideicomiso. 

(11/. - Ji•" ltl. JSD. 
(11/. - Ji11. 1tl. Jll. 
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El fideico.Úiiso- es ·tH 'objetivo.que· sé··pret"Ei"nde·:·:. dt'C·anzar 

mediante :la.'. ~e'.~-~braiió~<.:d_,~·:·;;.· :·aéto· :iú-~:ed1é::o:<.-;Sori:/1·6'~-; intereses 

pri v:adoS · o· -~~-·:p4~.~·.Í.-c~~ ~'qUe .-:: se ·.:,,busc·á~ ·-.:~ :- ~~:i~·~-~~~8::;(~.:·<i~'~:> :: Su,-·· 
establecimiento .'flJ) - ;;:}~~-: , ;; .-;· · ::·:~,:.:: .-:·-~·,:: :" ~~· .. :·:."< :.-~;.~::; ·::·<<> '.(~~-, 

... - . -. ., ' ' - ' .':_: _. ;>_<._' __ _ : .. _;:-__ ·, :_ ';·-'";_, -- -:-·-_-'.·_,_,~_--_;,'.i_·~ ' - ;, __ -_-_·-·-~~-·-·-_:·: .• : -.-, ·.· ;\'-~~_t::~~\;~.:. >~::-:·.~:>·- :~·- . . -
La di.fra'Clól{ ;:de·¡-~.=-:ti·de-1-~:¡;~isó ~:·:_-~O:'.·_.~e~~~:. _ser· -~·~~or: a treinta 

ano:'.-~~~~~i~~::-~~~e(~=~~~~~e-' .fi.ci"e.Í c6ini sJ~'io ··i·" J-~·~:: p~-;~~~~--7~-~--~-~~-~~~ 
'. . : '·>. . -,:.~?;.-·.:o";: .. -~·.. . ,. - . -

que no .-~~a"d'~ .'Orden. pó.blico o institución de beneficencia~ 

INTERPRETACION JURIDICA DEL MANDATO CONSTITUCIONAL 

Con la disposició~ constitucional est·'.lDlecida. en el 

artículo 2?. el fin que se buscó fue la. pronib:c:1~il abso'.11":.1 c!t

adquisición de la propiedad en fronteras }' costas por los 

extranjeros. 

El propio sistema jur:Cdico mexicano ha encontrado la 

fórmUld para no estar "atado" a la prohibición Constitucional. 

permitiendo as1 que la. inversión extranjera. pueda realizarse en 

la ''zona prohibida'', sin transgredir la Carta Magna, ésta 

consiste en permitir la utilización de un instrumento jur!dico 

flexible como es el fideicomiso. 

161/.· JllJlll t .. J .. Cp. Cit., p/f. llJ. 
(61). - 1/111, p1r1 nror illonuid1 JoJfl 1/ fil1ita1ilo 1 llfll~S llJIJ, lri1 (1r/0J llli/11. J1r1c/Jd 

l11tuio, '"º l/, liilorlll l1tll, l.J, 11 C. f., llrito 1111. 
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"La posibilidad de ut.ili
0

~ar .ei .. ·fide-i."~~ini~Ó. p~?-a este ,fin. 

se funda en el propio<,teXto -<conStituCiO~ál.···El; articulo 27 

prohibir a 
0

los . extranjér~s.''.terle~. el: .~··'¡,dd~:~ n~r~~·" d};~~t·~~'.- d'b··_·. bÍe~es 
··,,: 

ra!ces en .dichi! ZOrla Y - eSta, exprési.~r\-i,~;·se·>.ha· interpretado 

contextualmente por la doctrind' >j·¡~Í:¿i-~:~-:·,~'.~~ci\~·~:~·~· ~'-~---e'r~ .. S~ntido 
de que se refiere a 'la prO~~~d~d~·:·~k efé'ct~·}. :adem6e de Ramos 

Garza. los maestros Juan· Chávez 

Hayhoe y Roberto Malina _Pasquel_ ~pinan _·e~ e:st_e -·sentido: El 

primero de los citados afirma.que "al aludir sólo el dominio 

directo. la prohibición del párrafo final del de la fracción I. 

que autoriza 

adquirir otra 

a contrario sensu que los extr.anjeros puedan 

clase de derechos sobre tierras y aguas 

inmediatas a las fronteras y costas ... flJJ ... "Por lo mismo, lo 

que la Constitución prohibe a los extranjeros adquirir. es la 

propiedad sobre las tierras y aguas en esa porción del 

territorio, es decir. restringe la adquisición en propiedad 

privada de los bienes". fl6J 

Alln con el reconocimiento de las desventajas que trae 

consigo la inversión extranjera. es debido el reconocimiento de 

que. de mantenerse una prohibición absoluta lo. propia 

inversión extranjera en fronteras y costas. hubiese con9titu1do 

para nuestro pais una posición nacionalista poco pragmdtica. 

(IS}.~ llllUJl(/ll OHl~OI, J1111, li11ic01i10111 /1ror i111lr11}1to1 il i1111J/t1 dic1io1 i11tro i1 /1 
1011 pro!iJil1, (i/1io par 1110~ G1t11. 11 lo1 lllr11J1to11 /1 propitlli t1rrilorill 11 lllico. 
fil1ico1J101 i1 1011 probiJiil. Ori/11, /1¡i1/1cid1 1 prlcticu. lo!ücll, /1, tlici61, lltico. 
ldt1ro i11981, plf. 11. (i/lio par Jlr1t11 SoJ1r11i1, Jli11. Op. (JI. pi¡. llS. 

(li}.- Jlfllll S .. J .. Op. Cit .. plf. 175. 
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desde el punto de vista de desarrollo económico~ :Nuestra, Nación 

todavía no puede darse el lujo .de desprec.idr ·los beneficios . '' '·- .. 
económicos que trae consigo la i~Versión ·~x~Í-_ailj~~.ii~;- ,:·-

EL DECRETO DE 71 

El Decreto Presidencial publicádo en el Diario Oficial· d.e 

la Federación con fecha 30 de abril de 1971. en dicho decreto 

se estableció de modo expreso una reglamentación utilizar el 

fideicomiso en la realización de inversiones inmobiliarias por 

extranjeros en la "franja prohibida". 

11con el fideicanieo ee pretende dividirlos elementoe Clásicos de la 
propiedad. El fiduciario adquiere la nudo propiedad (ius <JbutencW y 
el fideicocriieario adquiere los derechoe de usar y disfrutar {itl.$ 
u~ndi y fru~ndi) con lo que se evita que el extranjero adquiera· el 

g:~f tf cig~~~~~~~ci~:t~~lMn zona prohibida y no "" viola la 

Sin embargo. consideramos que el tratadista confunde la 

naturaleza juridica del fideicomiso con la naturaleza juridica 

del usufructo. ya que en la primera figura en ningún momento 

los fideicomitentes transmiten al fiduciario la nuda propiedad, 

lo cual es propio del contrato de usufructo. puesto que lo que 

se trasmite en el negocio fiduciario, por una ficción legal es 

la el derecho de propiedad. 

Aün cuando el fideicomiso presenta algunos inconvenientes 

legales y pr6cticos para operarlo en la adquisición de 

/11),- llHI tm1, 1/. rJI., p/f. /11, (/11/0por11,,tll Schr11i1, //,., p/f, 111. 

75 



El motive-
' . ' ' - : ' .'. -/.:.~> ~·· ·~:·:·~.' ~'.'..<- ~' : . 

que cau~-:-o la expcC.::-=.i.6n ::.el :menCi:::-nado Dec~c.t;~, 

a.'.!tC1r :! =·~=- 1 a: _!;.ip.::r·~~c !"6~ · d~·; ~r:~~-.~.é~):~. · ~-~:~~~;;~.~-:aii~ a..·.tro.vés 
- - - .-•• - • - - _. • - - •• - - • • f_ ... -~· --

maqui l adora~. as~nti1das · ;: ~n,.;·{~. ·f~b'n·t~·~a :: ~"o~t~; · mOt1Vado 

:-pi::r·."'º1~0 -pfe~·~ri,j\~ --d~~j::-~~ri·c;:,:¿:~':: .óbTá <~a~r_a·t·a:, _..-
1á Ffe·stacfóil; ·e~· .S~;;~·{~~j~~'.-:_'_~~~·i~'~-~·~,6;-.:~;~~e; 

de Jos anos eese-ntaS. 

· .. ' : 

Con la eY.ped;.~_ió~~·_del:~ . 

. "' -.· "~ 

la creación de -~ert idu'nlbre ·-; ·.~ :fu~1d":i ca haci d ,',·:a" - i nvérs"!ón 

las. i nt·~~s·~b'.~~e~ :;~:i ri~·~tb·i·;¡'.~ á_r.'í'~s 
es /.deci-r h~-~-~'~}~:~·. f~ga·i~~:~. -

·'.:·· : ... , :.· 
j~_r1dica-pa:-a 

(;U~ ya se hah.Ían i levado_-: a CabC. 

EL FIDEICOMISO EN LA ZONA PROHIBIDA 

----El000 ~i--~·ic~i-~·>1á.-de~ la Ley de Inversión Extranjera. faculta 

a la SecTetar!a de Relaciones Ext~riore~. para expedir permisos 

en favOr de.las Instituciones de Crédito, a fin de que éstas 

ad~inistren·como fiduciarias E: 1~mlnio de bienes inmuebles 

destinados a actividades industria!~E o turisticas en la zona 



prohibida. siempre y cUand·o,·el fide.icomiso·.,actue para· permitir 

el _uso. y aP~o·~·~:~ha~~·¡ e~-t_:~-. ~a· 1 os ~in~e~s·i_~_ni_~-~~s -~Y.~;-~·~-je·i~s • 
::;_:·.; .:<:· "<:.'-.:> _ .. _ ;=·>::._.._.:---·· -~---.'- l-~-· 

conc.1 :::·ódn::i~::~.~L:: ~r:.~1~ :~i.t:~¡::~1~~:1~l;~~'m'l::.t~: :~1 ::.• · 
f fde_i~~riii s~r-ib~' .-_,~-~~~-ª~:.i~r~~\ · ~·6:~ ·;_:~·¡\_ 1 OS:; .. d¡feCh'oS _:·~:~n te'~~id~~:-:en .. 

el d~réº"º. de pr~pied~d: e-s d;c\~m1;{[;~t~-~1_1-~~'P,E~ve~~-.1n1•ntó 
de los ·. bleOe's .. _ªf!3~':-o_~_ al : ~-~deic_~m.~_eoo"., .. ;Pei;:~:> __ -.~~~.c::·a_ .e i · derecho de 

o"esde ei punto meramente jur1dico. el propietario de los 

bienes es la institución fiduciaria. pero de hecho quiénes se 

aprovechan y utilizan los bienes, son los fideicomisarios 

extranjeros. 

"Si bien el !ideicomieo en frontera.a y litorales ha tenido CCCDO 
propósito otorgar al extranjero el "dominio ó.til". se considera que la 
intención del legislador es la do evitar que el extranjero tenga tanto 
el "dominio directo como el dominio ~til" por lo quo toca a la 
inversión extranjera que ea realice en el capit.ol de loa empresas, en 
la adquisición de bienes y en las operaciones a que la propia Ley de 

!~~~;~~ion!:trco~:~n~ent!:~:e"1laJ a menoe que obtenga las 

El derecho de propiedad implica a su vez tres facultades: 

usar. disponer y disfrutar. Supuestamente la institución del 

fideicomiso evita el dominio directo de los extranjeros sobre 

los bienes, concediendo solamente el uso y el disfrute. Nada 

más erróneo puesto que con una instrucción a la institución 

168). ~ GOlll IJllCIO, /f11cio, l11 l1 l"1nid1/1/r11}1r1y11 l1¡/1u1to, tc1ttl1/01, liitorill !1Jt1i1, 
llli<O 1181. plf. JIJ. 
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fiduciaria. se realizan actos de·disposición sobre los bienes 

dados en fideicomiso. obteniendo los inVersionistas extranjeros 

la prop_iedad en s~. sin v_iolar. lo_s·prec.eptos de la Constitución 

Mexicana. 

La duración de tdlea .f-ÍdeiComi~o;J.:~no ._d~bf,~4 ser mayor a 30 
' . 

aftos. seglln lo dispone el· art:tcu'.lo·. 20'·de ld--Ley-de Inversión 

lleguen a 

constituirse en la "zona 

mayor de 30 anos y que · al /fene~g :~~¡ih~ t~rmino. 
i nst i tuc iones f iduc i arias · deber6.n-: t'rá'iiBin~.,~l(fr~·l a· -?.~?P~~~~-~-~i:~ de 

las_' 

los bienes que poseen en p"roP~e-da,i:· ::~~ti"~l'hci'~-~-1-á\; a _,.~~.?-~~nas 

legalmente cápaci ta.das para adqui?-irlos ·~vér.:_·no·t~ ·· d~ pie· de 

página No. 32, página 46), 

La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, en su 

artículo 359, fracción II!. establece: 

Articulo 3~9.- Quedan prohlbldos1 
I.- .. • 
II.-... 
III.- Aquellos cuya duración aea mayor de 30 anos, cuando se designe 

cano beneficiario a una persona jur:ídica que no sea de orden ptlbl ico o 
institución de beneficencia. Sin embargo. pueden constituirse con 
duración mayor de 30 anos. cuando el fin del fideicomiso sea el 
~~~i~i~~;odedTu=.º/11J de card.cter científico o artístico que no 

A este respecto el articulo 20 de la Ley de Inversión 

Extranjera es congruente. puesto que de autorizar fideicomisos 

1111.· 111 Gmu/ /1 /ulitrciom /1 Crl/111, 6p. m .. plf, IJ. 
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ESTA 
SALIR 

TESIS 
DE LA 

NO OElt 
BIBLIOTECA 

en la ''zona prohibida'' mayores a este término, habría tratado 

desigualmente a meXiCanos y extranjeros. lo cuo.l ser!a 

viola torio a lo, dispue~to por el artículo lo. de la 

Constitución Genera-1. 

En cuanto 
. '·:' .' - . : ' :. > ': 

inConsti túcioñal. ya que ·no rO~--e~ta°b·}'·ebe ~ ";-1·a. co·nsti.tución. 1 a 

Ley O;--gánica del ar_t;.1culo 27_,-: P.~~:~;_:.ia~~-~~~!-~·:_ L~;y _d~- I~·vefsión 
Extranjera. por tan to .re su 1 ta ~ ~ ~~-¡-~·o'?.j~-~-~-d'i ~-~.~~-~ ~fi'. corle 1 u ir 

que al término de 30 anos ~e duración de los fideicomisos. 

deberá transmitirse obl igatoriam'ente- la ·,,.propiedad de los 

inmuebles a personas mexicanas. impidiendo- un- ulte'rior derecho 

de uso y goce de dichos bienes a los inversionistas 

extranjeros. 

Más aún, _ese limite no· supone una prohibición absoluta 

para que los extranjeros puedan tener los derechos de uso y 

aprovechamiento sobre los multicitados inmuebles, ya que el 

propio artículo 20 faculta a la Secretaría de Relaciones 

Exterjores para expedir los permisos que se soliciten para la 

celebración de nuevos fideicomisos sobre loe mismos inmuebles. 
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CAPITULO. IV 

GENERALIDADES SOBRE EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO, 
CANADA, ESTADOS UNIDOS 

NOCIONES GENERALES 

El tratado es todo acuerdo concluido entre dos-· 9· :.~á.s.·. 

sujetos de Derecho internacional. Se habla de su-je-tos- yf·~~ -d~ ~ 

Estados. con el fin _de incluir - a ,-1as:~.·: ... :~~~~~-~~~~~-·ú;n·es::~ 
internacionalÉis. 110) 

Las n~rm~s que regían ryaeta el- derecho de; los tratados 

eran, esencialmente derecho ·-~~n-s-~etU.dinar"io. El 23 de aiayo de 

1969. como culminación de los trabajos emprendidos por la 

Comisión de Derecho Internacional de la Naciones Unidas. se 

firmó en Viena la llamada Convención de Viena sobre el Derecho 

de los Tratados, que entró en vigor el 27 de enero de 1980, 

tras haber recibido las ratificaciones de 33 de los 

signatarios. tal como está previsto en el tratado. Con todo y 

debido a que en este documento se hab'ia reflejado el consenso 

de los Estados parte. incluso antes de entrar en vigor sus 

normas iban recibiendo una apllcación cada vez más 

generalizada. "demás, ha de precisarse que la Convención 

intenta reglamentar únicamente los tratados concluidos entre 

Estados, segó.o senala su art'iculo primero. al definir el 

término tratado; sin embargo, sus disposiciones no perderán 

(i#J. • SIJJI 1110011, loiuto, Jtt1cbo /lhr11cio11J · ldJUco, llitoril/ !orri1. S. l.. 1oru1 llicid1, 
lit/ti, 191], plf. 13. 
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fuerza por el hecho de que en.un tratado: figu~en com~ parte 

sujetos que ,·no son Estados~ Po.r.·.· otro lado.· como en !DUchas 

disposiciones no se hacé máS_:qüe 0.z;:e'c;og~-~ >~-~~-~a? ··-d.~ '-prigen 

con Su e tUdi nari o.; , és·as -.~·o~·s~f~~~>'.~oJit·· :~~-.:· ~~'.~.~~~-\:·~~~r~ ;~·~eg~r l~s 
acuerdos.· .que ~~~~)_h;~~-:~ ;} P'}~;~,»-: ~;:~/~~~)~,~< ·-;_C!:r;ganismos 

in ternacion~~es:: :: - ~-~~" _.~::~f.,:· ·cD ~:·:_:,_ - ~<~:-~.·:.•.-:.·-.. ·> _-. 
·::,:.\:·:,· /;"::._"~~-:-. 

' . . . 
·--La ·conV-éOc:i_ó~--~~'_4-~---v:~~n~~~~~n~~~-ª~~Ae ~mas re_quisitos de los 

acuerdos interestat:átéS";.'." ·para ·que sean considerados tratados. 

que··e1 que revi~tan·.for~~ escrita. independientemente de que su 

·coritenfdO ,"e'ste.~ Úi~c-r.ito· en uno o varios instrumentos. 

cualquiera que sea el nombre que se les haya dado. Pero la 

doctrina y la practica actual reservan el nombre de tratados 

para aquel los acue:.-dos entre sujetos de derecho internacional. 

en cuya conclusión participa el órgano provisto del poder qc 

concluir tratados. y est4n contenidos en instrumento formal 

llnico. 11/J 

Los tratados son por excelencia la manifestación más 

objetiva de la vida de relación de los miembros de la comunidad 

internacional. Pueden definirse. en sentido amplio. como los 

acuerdos entre dos o mds Estados soberanos para crear. para 

modificar o para extinguir una relación jur1dica entre ellos. 

171).- u ... 

81 



Los-tratados a lo largo de la historia han recibido 

nombres_ muy diversOs, y el 10 ~a contribuido a ··crear algo' .. de . . 
confuBio'n- en torno·-a e_stos instrum.~~t~~~ in~ei:i:ia.c_io~a~es=~- pero 

Una :exp_licacfón_·, ·de ·cada- uno de ··.estos rionÍbres ·revela 'qUe su 

:subStratúm_ eS \.in -actier-dO i~·t~r·ri~~-i6~~a·l -~,_-~ vol~~t·~~e-~~-':_-H-~~---_si;i"o

de~~gn~-~~s_:-~;on~~~nci_~rie~. _. acuer~os. conv~·i-j~s· •. , p~·~\:~~,-.,"";arr!!gl~s ~ 
_ .co~P~o~i_Sos·; :d~-cl~~-~C::i~n~_s •. concor.da_tos,· mOd..·J.· <"Viveñ~-i. ,: etc· •• 

pero el(o _no· ti~ne significacióz:t jur~-dic~_: 

La convención y el tratado son sinónimoS. Ni SiqÚiera 

puede alegarse la pretendida diferencia de que _las convenciones 

son tratados multilaterales, porque la práctica no ha sido 

definida en ese sentido. El Acuerdo es un tratado formal y 

materialmente. por más que los partidarios de las distinciones 

digan que el acuerdo es de carácter secundario con respecto al 

tratado. Convenio. pacto y tratado son sólo distintas maneras 

de designar la misma cosa. El Arreglo ha sido siempre un 

tratado en su forma y en su fondo y no se ve dónde pueda haber 

diferencía. El Compromiso es sólo un tratado de arbitraje en 

algunos paises. y el empleo de esta denominación no est6. 

generalizado como para usarlo di st in ti vamen te. Las 

declaraciones no son. en estricto derecho. pactos 

internacionales, y cuando una declaración toma esta forma, como 

la de París de 1856, es un tratado. independientemente del 

nombre que se le haya colocado. El concordato y los modi 

vivendi no son tratados y no ca.be entonces la igualación. El 



primero. es un convenio entre la Santa Sede y algún Estado sobre . . . . ~ . ·-. -
materias· ~dininistra.tivo-religiosas y carece de los atributos y 

efectos. del" tratado"· int~rnaci~nal .. Los segu.ndos cons~ituyen el 

arreglo ::~ro~:i·s¡'.~·n·~·l :_::~·e_ ~-~{e~'.~~dÓ -.d.~ c9~as. pero n_~ p_ueden .tener 

los· _elementos:·_ -~~·~_·:-Í~~·-t;Bg~_aO; el :tratado, y a.unque se parecen a 

e·110~:-:e~_<:tá:ilto~~Qüe~:;LOb'iig:a·~· ... b~l~_teralr_n~.nt:; no por· eso es 

autoiizadó '"co~~:~·~e~:~;loS como tratados. 

El constante af6.n :humano de clasificar lili. 'conduc.ido a los 

autores a. de los tratados. lOs cuales se 

menc.ion~n aqu~ sólo T?ªt'.ª propósitos informativos. Una Primera 

separación.es entre tratados bilaterales y multilaterales o 

co~ectivos. Algunos internacionalistas hablan de pactos 

uniplur~~ate_rales, para distinguir aquellos en los que una 

parte contrata: con muchos.otros, como. por ejemplo. el Tratado 

de-Vers~lle-s·. de 1919. Se habla también de una separación, 

atendiendo -·al conteni.do, en tratados pol iticos (de alianza>. 

tratados administrativos y tratados comerciales. Otra división 

se pretende ·hacer entre tratados-contrato y tratados-ley. pero 

ella es imprecisa e inaceptable. La pretendida distinción se 

- hace Sólo ·por raz·ones de ·conveniencia. (12} 

DEFINICION DE LOS TRATADOS 

Cualquiera que sea su definición. el tratado internacional 

se nos aparece como un acuerdo ent~c sujetos de derechos de 

t12J.~ SllUlrlll, r111t, l1r1ebo l1t1r11cio11/, llitoti4/ !orri1, S.I .• l1ci•ol1rc1r111ici41, llzJro, 
1m. plf'· m r m. 
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gentes destinado a· pioducir determinados efectos jurídicos. 

Corre~ponde. en dobl_e analogía. a lo que el 'orden· fnterno son 

fa le.Y y. el c·ontrato. Sin embargo, su definición .exige ,una 

mayor ·precisión, ya que el tratado puede ser considerado: en 

una acepción genérica o en un sentido estricto. 

a) ot,t{ni.ción del tratado en sentido amplio.- En sentido lato 

_la_ denominación de tratado debe aplicarse en todo acuerdo 

concluido entre miembros de la comunidad internacional. 

b) Definición del tratado en sentido estricto.- En un sentido 

estricto el trato internacional se define por el procedimiento 

utilizado para formularlo o concluirlo, es decir, por su forma 

y no por su contenido. De ahí que se reserve la denominación 

técnica de tratados a los compromisos i nternac ion al es 

concluidos con la intervención formal del órgano que se haya 

investido de competencia para concluir convenios lo cual en la 

mayor parte de los paises supone la intervención formal del 

jefe del Estado. 

De hecho. la terminología utilizada para designar los 

tratados internacionales stricto sensu. no puede ser m~cr 

variada ni presentar menos fijeza. Ninguna razón justifica la 

denominación de éstos diversos instrumentos convencionales y es 

fácil comprobar que todos aquellos términos pueden ser igual e 

indistintamente utilizados para realizar un negocio jurídico 

determinado, ya que es posible formalizar actos de la misma 

índole material por medio de procedimientos técnicos 
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di fel-entes· .. : A pE:Sar:-de· >.·~·u :di'verS·'id:~~· .;-ior~~'L e_Sto~ d:fVersos 

i nstr.ume_·~·t~~- '.Jµ~-~~di~~s-'~~~:· e~;ji~~\~n·~-~·~· Cfe-~de ~e i: ::~~~~i~: de ·vistd 

mater'i.~1-, J~·~·-~<:~'.<:~~:~.~5-,}(~\ ibs. \;~~~~"~-~: h·a \,>~i·;~~ ·'fuerza de 

obligar.,!7') ,; <:, :,<;' ' · 
-·-· .. : :.::-:; -._·.-:.·-

.,,:• 

"'·· "::··-.- :~·-·'.·:;:.~/~ '.:~~' 

:::::::.: -:·;:; · ~L~;.,ENToS, DE'. LOs rnATADÓs 

: E~.'-,:~:~~;~~:;· (~'~d~~\~A·-;·_l~-.S·~·;· .·l:id~l( d~- · que._.-J~s. tí-atados deben 

tener'--c1ertC)S' e l'erñerit:Os<Y·, cu.ái idO.'d"es. Pard-_que ':terígan la validez 

debida.:·· Así _:;·Se:·habTa· de; ·lo~/-:~a~~~i-d~~. ~-dé·{~-~-n~~tt1~ie~to. d~l 
objeto y, de --¡-a c-~us~·~; 

a) ca¡)~cidD.d..-·:.Por ~ lo·,que se .refiere a la ~apacidad de las 

P.ª~t~~· _se . hac'e :·referencia -a1 ·: ius tractati que es un 

atribato de la soberarl1a. Sólo· los estados soberanos pueden 

celebrar tratados. 

b) Consentimiento, - Debe ser expresado por los órganos de 

representación competentes del Estado. El ius 

representationis esti!. contenido, normalmente. en el derecho 

interno de los Estados, y sólo en épocas de alteración o 

anormal es. esta representación se ejerce de hecho, 

En nuestro pa:!s la Constitución (i~neral otorga 

facultad al Presidente de la República y como es natural. 

delega esa f4culta en los plenipotenci4rios que al efecto 

seftale. el articulo 69, fracción X, establece: 

(lJ).• iOUSSIJU, Clm/IJ, ltrt(M llttr11tio11J l~lli:o, Tr!rctrl lli,id1, tul"ill 1>9r ltr111lo ii11111 
Jrtipll, llitiOIU Jril/, l1te1/~11 l1p1/1, 1114. plf. U. 
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"Artículo 89.- Las ta.culta.des del Presidente de la Repüblica son las 
siguientes: 

X.- Dirigir la poUtica exterior y celebrar tratados internacionales, 
eomentiéndolos a la aprobación del Senado. En la conducción de tal 
política, el titular del Poder Ejecutivo observard. los siguientes 
principios normativos: la autodeterminación de los pueblos; la no 
intervención; la solución pac1fica de lag controvereias: la 
proscripción de la Ol!lena.za o el uao de la fuerza en las relaciones 
internacionales; la igualdad jur1dica de los Estados; la cooperación 
i~~=~~=~i~~:t,"~~ Mi desarrollo; y la lucha por la paz y la seguridad 

e) Objeto.- Este debe tener contenido lícito. Esta debe ser 

tanto en el d.mbito internacional como en el ámbito interno 

del propio pa:is suscriptor. Porque si se suscribe un pacto 

que tenga por objeto viola.r abiertamente una norma de 

derecho internacional. como sería el caso de ejercer la 

piratería. éste sería ilegal.. ~º!11º t~mbién en el supuesto 

de que se violentara una norma de deÍ'echo positivo interno 

de alguno de los EstddÓs• .. e~e.~~.,lo_'de esto. en nuestro país. 

sería la supresión de q~rant:iaa· individuales sin los 

requisitos y condiciones· que seftala el ordenamiento 

Constitucional. (7S) 

d) Causa.- "No es clara la teoría que tiene que ver con la 

causa en los tratados, como no lo es en el derecho privado 

que se refiere a la causa de los contratos, pues unas veces 

se identifica con el objeto. otras con el fin y otras más 

con el motivo que impele a pactar. Parece más probablemente 

que por causa debe entenderse aquello que justifica la 

(11). - toutli1:i61 lolltit1 it /01 !Jtl/01 Ulilo1 l11it1101, lutitlto l1l1r1J l/1etou/, T1Jltf'1 
trlllm d1 1• l"/61, /11/ro, 1910, plf. 101 1 /ID. 

m1. - muum. r .. Op. m .. plf. m. 

86 



d0~dt! ·_h~y· '"UO tratado que no 

tenga ,·."cauSa ·~; éste d~b~· f·consi.ci~~·~~~é·~: i .nv·á Ú.d.O;.,_ M~-· permi tO 

opi.na-r qu~:, ··~:~·: tfe~~ :;·~~b:i~~<~'~:·· · t;~~-~i~; de~-· la :Causa en el 

ámbito:. i-~~~~~;~~-i~'~'~-i-·.: ~(~~~:~>ª~:º-: ·_ c'ü~nd'o no.; : sea. 'ap~~en-te et' 

motivo de"' .:·1:~,[~b·1~g~~:i~~--/ ·_:·debe'· ·:3é<r·-·,-. ~~~'pt~da:_·e~ tanto que 

aP~r~:~~.--~-;-~;~:;~ ~~:~s ;:;¡';·~t~b·~-~-- ;a.: ~~:'.~tj.~-¡ ..•. ~¡~·ii>:n.:~-?~)~i-·g~·~s-e~·::!_"t11i 
- .• ,. . ;«-.<.;;" 

i/.;-.. <~~:é. _:,_·~---- )~'·, 

· · · ··· · ·. ···· · · ·~~;¡},~~.¡}{1ofiaAt~Íio{ 
·--E'n :~~~~~-~t,?J,~~~~'.i;- ~-r¡~~t·~-~~~do· debe. :;~~es:tir" la forma escx:i ta. 

Hacer10 .J~-~~~t'~~~::·~;~·~'~;~:.~~fg~-ifÍ~aría· que no p~dr:!a· pre~_isa~~e ni 

~X_'ig.~?~e~~~~-ª~ <'.~b(i9'4c'i'ónes'.resul tan tes· de los propios tratados. 

No-·se~-· .;·rEi~·UÍeren:.~4·5 -- formalidades para configurar un tratado. 

se ha venido consagrando un estilo. es 

decir<. una·· determinada manera de redactarlos. y aun cuando 

dicho estilo no resulta ser solemne. resulta práctico para 

manejar los tratados. Generalmente el tratado va precedido del 

t!tulo. Contin~a el proemio que puede contener una 

recapitulación de los propósitos que mueven a los signatarios a 

pactar y, a veces. una breve mención de los antecedentes. En el 

proemio van los nombres de los plenipotenciarios. y la forma 

usual de que se "han comunicado sus respectivos plenos poderes 

y encontrl!.ndolos en debida forma, convienen". u otra de 

semejanza. Seguidamente ir6n los artículos o c16usulas. o sea 

la parte contractual propiamente dicha. Las ~ltimas cldusulas 

se refieren a la duración del tratado y al canje o propósito de 

(71).- 11 ... 
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la.a· rati fi.Cac:ioneB. 

sellos. 1111 ~ ·· :· 

,·:PRINCIPIOS DE DERECHO DE LOS TRATADOS 
,,·>'·':.-·:····:'· 

···~~~~~~:~e~·:,Una · serie de principios generales. fundamentales. 

que -r_igen .. e.l derecho de los tratados. a saber: 

a) ~i~ndi:~io "pacta sunt servanda ".- De origen consuetudinario, 
~',." ·,,-
recoqi do por la Convención de Viena de 1969. en su articulo 
.. :_: .-

·,:¿5~:af1rma ·la obligatoriedad de los tratados, respecto a las_ 

Partes; aftadiendo, la necesidad de cumplirlos de acuerdo 

'•"Coii la- buena fe. Algunas teor1as encontraban en él la base 

, d.~1-. Si'Bt.ema · juridico internacional. 

La seguridad de las relaciones internacionales estaria 

comprometida si se dejase a la voluntad de las partes el 

cumplimiento o incumplimiento de los pactos. En Viena se ha 

llegado a precisar, incluso, la imposibilidad de invocar el 

derecho interno como excusa para no aplicar un tratado, excepto 

cuando esa violación es manifiesta y se refiere normas 

fundamentales, entre las que deberian de incluirse. en primer 

luqar. las de orden constitucional; en efecto, aceptar la 

validez de esos tratados. seria, en cierto modo. premiar la 

mala fe de la otra parte. que no dejaría de darse cuenta d~ la 

conclusión del acto se realiza en forma irregular. 

1111.- ctr. S1po1r111 c .. op. m .. plf. 111. 
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b) Principio de que los tratados sólo crean obligaciones 

entre partes# o "rt1s intt1r 4Jiot1 ·acta",--·un tratado no 

puede. en pr_incipio~ oblfgar a ··les.- ·sujetos que no han 

participado en é~, --pu~~t·o- q~~. ·:~~tu-;~-~me~te, no han podido 

. dar su consentimiento, ._Pero. ·_ta~poco,'puede· enunciarse este 

principio· de-- un--inodó- - ab·Sofüto,::-§~: -en ~i--gun.os caso~. un 

tratado _Crea:_ de_r_~--~~~-~:-~'.~~:/~b~~}~_~'.~~~~-~:~-~ :-;~·;·~~cto a_ terceros. 

Por .ejemplo, en.:_e·.1 ·:~asunt'o d~-" ~i-~·->de~~Ítit.arización de las 
Y•' .~- •' ..• · 

islas Aland (decidida' ·efi'c:--uriI/tratadO.~-_.tiÍ"'me-entre Rusia y 

otros pa-ises>, F.ir\ldndiá.. soStEiri::ia,_;qÚe-1 ··por n.o--haber tomado 

parte. en 
,· -· . .. ··-,-·· ... 

comisión: de juristas ieUnidéi ·: én Par1s en 1920 decidió que 

ese tratado. -a causa de los intereses vitales de otrao 

potencias, enyueltos en él, hdb1a creado una situación 

jurídica objetiva. y era oponible a los Eetados terceros. 

e) El principio de que el consentimiento es la base de la 

obligación jurídica.- "ex consensu cidvenit: vinculum". es el 

resultado de la estructura de la sociedad internacional. 

principalmente formada por Estados. formalmente 

considerados iguales. Al no haber un ente jurídico superior 

a ellos y capaz de imponerles una determinada conducta. se 

supone que deben dar su consentimiento paro que nazcan las 

obligaciones jurídicas de carácter contractual. 

89 



Debemos concluir~ en.tonces, que los tratados concertados 

en ausencia de un· auténticO consentimiento por alguna de las 

partes. no ·dejafl p_~r el_l.~ .. -~e tener validez. en la medida en que 

el equilibrio·de tuerzas no se .altere en perjuicio del país que 
- - .. -- ' 

impulsó las.·con~ic'ione~.·. El que tiene el poder hace e! derecho. 

pero ello dejd·s~empre' a salvo la facultad. para el que no lo 

tiene. "de tra"tar d'e conseguirlo. 

d) Principio de respeto a las normas del "jus cogens 11
• -

Sumamente discutido fue el principio incorporado en el 

art1culo 53 de la Convención de Viena. según el cual un 

tratado sería nulo cuando fuera contrario una norma 

imperativa del Derecho internacional. Dejando aparte la 

enorme dificultad de determinar cuando ur.a norma 

internacional es de esa clase, est6 claro que la aplicación 

de esta disposición interfiere con la libertad de 

contratación de los Estados pues incluso una de las normas 

que un4nimemente se considera del "jus cogens" como la 

prohibición a la agresión. podr1a ser derogada en ciertos 

casos. para las relaciones entre algunos Estados en 

particular. supongamos por ejemplo. que dos E~tados deciden 

abandonar parte de su soberan1a. con el fin de proceder 

ulteriormente a fusionarse. y reconocen mutuamente el 

derecho de intervención armada en determinadas 

circunstancias. Esa intervención armada. que hoy se 

considera agresión, violatoria de las normas del "jus 
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~~gens:.· nc;t.~ s-E'.ria·,aceptab~e. 

v~lidez, 'al mi_smO 

tr'a.tado ·carecer.i.a: de 

que ... -(y., .- ah:C:_- \:~: .. fl_-~~fr~nté-
~· ·.:.~- .- ";· :. 

córitrddic~··ióri) no ·:-habrta-·Óáda ·"·i en\:~cónfi .. a·:·d:e·-' uO-~·tratado· que 

::::~ (;,; de~:a~~ri7ion t~tal . ~.~un i~~~i~:~. :'~t·?~~,i~ój. con 

::"~:""· ,JJ.iit'l:.~;;;;.~;.;; ;L 
· E-i · ~~~-c~~1imi·~~;t:~'.·~~-~'.pa;~\:-~~~iÍ'i{~~:-SVd:ri-:{~·!{i~~-~\h:~íritifO:a~:i~~n~l«:: 

:::::;:::;:~~:º~r·::;ttJ;:;·~t~t~f'..:-~~:~5,,~~·°'1~~;.n~~;~n+t~~ª.tª~·º· 
. ,. ··~·- ' ..... ·:::{:· ,._, -.. 

-:'.~ar:~- c~n·~~uir~ - un tratado' "l)ila:t~:~~~'~{'..i·ii :·~~~,~~:~U~~-~l ,~·S --q~~ 
los ~goi;·:f~.rnos<, ~- i~~-~"~r·~·SadO~~_.fd~:~r~"d~b:~~-:~ .;:-~:6~~:l ~~:é;~,~~~;~ -,d-n -ras 
que- 'se ·precrSan las· ConveniE!ric'ias.' -·y.: la ~~'~.r;-t:~:~·,r;,{ ·~--~ . ~ i~-~a~- ··a 

. . .. - ·-. __ ,_ .. , 
un pacto- . en--determinit.da·s ·:materias_. Se esc.OIJe et" tiemPO y lugar 

en donde habrár:t de· realizarse. laS COnv8rsacioneS q"ue deriven 

del tratado~ 

Los- pl,~~iPot'en~i .. ~r-~os · lo Son porque reciben lo que se da 

en ll"amar '.~·~l~n·~::~~~~-~-~ 1-•:;~-.E~,~~S~f:JOn t1tulos escritos en los que 

c~ns·'~a.:~·(· -alí"t.o~i·za:~i6n:s·Utiéient..e que al representante da el 
·.-¡.'' 

"'.Jefe ':"d~-_i~~~~~§~9 :i~~~~~-~.~j""~ªf: ·y_ firmar tratados. 
~. :¡ ', 'Í ,-:'.e· 

',<,,:·, 
. »:.'' '·\ ~ .. 

. cua!ld~:-'."=" ·e1 - va a ser suscrito por los 

plerliPC!~_érlé:Í~I-iOs ya ha sido aprobado por la C"-nc:iller:!a de 

/18),· Sllll "1011/l, t .. Op. Cit., p/f. 6$-19. 
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cada país',:· se·~-proC·ede- .a· ·.-1 a .'J irma del docum~~to ~ · f~- cua 1:. reviste 

cierta sÓ,lemriid.ad ~:· · s·~<~-6~'~-~·~·~~-~~~~~e --:a. frente .'ambos ejemplares 
-.·.·· ._ ... ··:-.: . ._ . ,·.· .. _ ' 

del tr~tad~. :::escÍ-i.to- S0br~- perg'amino -o· SObre. papel g~ueso. Se 
, .. :'.· ' .. '.. - •,- ··. 

e~ple_a, e-1-_, ai't-ern·a·t .. ··_·eSto· es:-:cadd ·diplomático: firma· primero el 

tántO 'ciel -·ot~:~;~:~Ís~----~i .-:¿·~ns~~:- de ~arills:«.~-ág:~-~:~s:~-~;:_se~- in.iCiala·n 

cada. una .:de _el la_s. ·Se é"olocañ l istoneS .que ~unen' las c:i:istin_tas 

fojas" de·, cada-, e)emplar y se_ lac~an., .eri~ima -"de lo· ··cu'a.r "el" 

d~ploinático~-est~mP:_a_ su sel lo personal o el de la- Ña¿:·~~~-:~-· que 
- .... -_-. ·- . 

pert;.eriece. Cada Pien'ipoténcid-rú) .. recoge su ejempl~~---~--: que· será - -

enviado al Ejecutivo. o al Organo d~l ~stado ·que -correspOnda~ 

para los_pa~os_subsecuentes. 

RATIFICACION DE LOS TRATADOS 

La ratificación es un término que se deriva del derecho 

privado y su significado literal es confirmación, El que 

ratifica el acto de otro declara simplemente que lo tiene por 

bueno. como si lo hubiera hecho él mismo f19). La ratificación de 

los tratados es la aprobación dada al tratado por los órganos 

competentes del Estado, que hace que éste quede obligado por 

éste. Esta práctica. es decir la ratificación. arranca desde la 

Revolución Francesa. o sea, con la organización democr6tica del 

Estado. 

La ratificación es un acto complejo, que comprende varios 

pasos. Concluido el tratado. se hace llegar a los órganos 

/111.- JOIJS, l. J .. , !ti/'""' 111 l11ifit11Jd1, p. 11, ciltio pcr fmr ftJll/"/1, Op. Cit., p/f. /11. 



representativos d~r. Estado. El -jefe. de Estado determinar& si 

son de segui.rse "lás instar¡cias, s~'bséCuent~eS O -si lo. firmado no 

conviene ·a los l n'ter~e·~-é·et:,:dÉ/i ~-:p·a·Í~.·~·: ·~~:;r.o:·~-~i(. se·,: e11c~eritta ~ :~omO 
es ·ordi ná·~-io :. --qu~;~~~:·:~-:~.~/~\~:~~ :~~~j'~-f·~~~:;fe-~§~-~~~-f·.·. ~·~-~.-~- -·~-~ganci 1 o 

somete' a los· :·pr~C:e~Úm·fe-~-t~~:·. ;i:~-~~-:·A~'~ de -:<Ais·cusi~n }; - de 
~'o·('. •''. -: ·C ;•.'•" ·"o 

apiobd-ciÓn; con las ---,_;~-~~~~n'~{a:~y¿r~-~~~~;;·§'~:-~;,:-~Ct1·~·~~éi·~-nes: q·ue0 S'? 

juz!}~~-~-_:P~-~-t;~tj_~7~t·~-~:~;-_> . ;:;~~~· ·~.~-:-·. -- -~~.;~~~~--:~-·oé ~-{' ·: _,._,._- --
é'.:-:-~~~i'.::\·;·;.f ... ,/ .-,..::_,. 

El efecto·· de --la:__ rat:Ú'i:CdCió~\ es ·:,_.-h~;b~r,;~~·cer: a;,,·la .·vid-~ 

jurídica.-'. desde ;~~e ,·~~m~~io .~;~·n _;~;Ü-~t~U~e·~t-.6 '._~~·~-i~~ :~l ~~-~}-~~~te~::. 
-· .. - !: 

Ld" re-gl a · ger¡e-ra i' O.ct-ua 1 --~-s· _q-ue-' l~:s. t~-~t-~ta··~~·,~iie~:~~··~A;~~-;\:¿~;¿ :~~, 

Partir de Su· ratif.iCaciórl y no r~trotraer - ésta e.'·.1 a>·~~~~a.-de 
firma de 1 pacto,. 180/ 

INTERPRETACION DE LOS TRATADOS 

Sin perder de vista la real naturaleza de los pactos 

internacionales se podr1a decir q'Je son contratos. y como 

tales. están sujetos reglas de interpretación. Pero no existe 

en el derecho internacional un sistema de interpretación de los 

pactos. Lo que si tiene existencia es un conjunto de reglas 

derivadas de la prcictica. de la analogía y del sentido comdn. 

que es posible enumerar de manera general: 

l. Todos los tratados deben de ~er interpretados de acuerdo 

con su sentido razonable. contradicción a su sentido 

literal. 

/86), - Sl!QlfllJ, C., ~p. Cit., plf. 111. 
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2. ·Los térm'inos emplea~Os ~n un tratado deben emplearse de 

acuerdo ~~Co~ 'el ·"·s'e~t.i-do .. usual'.· :~n ··e·l léOgut\je ordinario • 
. -·· -· . . , 

exce'¡)to C:Uan<!O ,1\ó e~t6n 1 ~sados~ :expresamente·- con : ~f~rt~-
sigrlifica_do ".téc.~Íco;. o é~~a-rid~:·_ :.n:bº{~~~~~:·~ .. :- ~~~r:e_rite-~- otro. 

significado en el :.cori~~xtO ;de·~~\r·~~~~·~<>· ·.-~' 
3. :-se ;deb~ - suponer qu_~- 1-as· ·p-a;·t~~:\ -c~-~:~~·~t¡~t~~- se proponen 

algo ·razonable. algo adec_uad()·. ai"'·~~i:¿pÓ-sito-;_.~~~l~~tra"tá:do Y 
algo no inconsistente con los ~·~º{~~,;~~~"~-~~ internacfonales 

reconocidos. 

4. Todo tratado debe ser tomado en consideración, si el 

s. 

significado de una de sus estipulaciones es dudoso. 

El principio in dubio mitius debe aplicarse en la 

interpretación de los tratados. Si. por consiguiente. una 

estipulación es ambigua. el significado que debe preferirse 

es e1l que es menos oneroso para la parte que asume una 

obligación, o que interfiere menos con la soberanía de una 

parte, o que implica menos restricciones para las po.rtes. 

6. Puede hacerse referencia a tratados previos entre una de 

1 as partes y terceros para e 1 propósito de ac 1 arar e 1 

significado de una estipulacion. 

7. Si son admisibles dos significados de una estipulación 

seglln el texto de un tratado. debe prevalecer el 

significado que la parte que propuso esa estipulaciOn 

conoc:fa en ese tiempo como ser el significado preferido por 

la parte que lo acepta. 
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e. Si sen ·ad~isibles .dos -significados. debe pref~rirse. aquel 

que conceda. menos v~ntajas pai-~ .la p'al-te .·quE'. se ~eneficia. 

9. La ináx.ima ·-"e.Ypre~~io unius est' exclusio :cJlterius ha sido 

observada en .los tribUnales "internacionales en algunos 

casos·plariteados ante elloS. 

ES_-.def c0ñoc-im-ie~t6 Comtln. qtie si-- un estado mantiene un 

que eEJ diferente del que se 

ace_pta, gen~ralmente. y si a pesar de el lo otro Estado entra 

e~~}Pa~_~o ~·~~_.é'·r._ -~-s_e_ s~gnificado deberá prevalecer. 

lL ·. Si'. e .. 1'_;;·s·i~n1'fi.cad~ de-· una· esti.pulación es ambiguo y una de 

las pártes· contratantes. antes de que surja la 

controversia. hace saber el significado que le atribuye. la 

Otra parte no puede insistir en un significado diferente si 

no protestó oportunamente. 

12. Debe concederse que las partes se propus1eron que las 

estipulaciones del tratado tuvieran ciertos efectos. y no 

que no tuvieran ninguno. Por consiguiente. no es admisible 

la interpretación que vuelva sin sentido o ineficaz a una 

eStipulación. 

13. Todos los tratados deben interpr~tarse en el sentido de 

excluir fraude y de hacer su operación consistente en la 

buena fe. 

14. Las normas aplicadas comúnmente por los tribunales en la 

interpretación del derecho interno son sólo aplicables en 

tanto que reglas generales de Jurisprudencia. 
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15. Si un· tratado se Co~Cluye-en dos,·:idiÓr~ids ··:dif~.reótes ·y. 

existe una discrepáncia :·entre .i·o·s dos :- ~-~-Xt~_s. _·ca"da·.~par_t·e 
e_st4 ~bi igad~. s~io ::~:~,r.-~'- _e·1 -text:t::__· d~,:~ -~_u ,:~~,~-Pio ·-iéitom·~) a 

16. 

inenOs .qu~. ~~ .·,11~~~-~~~~ p·a~_tacio: ... d~ -·~'t·ro·;_Inod~· 2·:· --. :.:.·: <;.: 

Es úr\a--·---reg1a··bfen·J-'estib1eCid~-i-'";en-0~~la :~~-pi-áCtiCa·~ -d8~. los 

tri~U~a·¡,~"~- i·~¡e~~.h~~-~i'~~-a'í'~-~~- ·"·-~~~ ~t§·~ -~· frab·~-joia·~\~-;i~:~-f~_~O~i:Ó·s 
cn~t~~.--~~~'m·i;-~~:~:~:,{· :·¡~~ª·;;-etc.>. 'puederi·_:~~xi1-1a~·. -·,;:;ª e-1 

propósi,tó. de- -~:~~~",rP~-~~~~-~- c ~ 6~s~ ·¡as 

tr~t~do'.•/111º• 

.. ~ .--;.·>· : .. ·--. ::.~ ~ •. ;-_; 
controvér_tidas ··de .·,un 

EXTINCION DE LOS TRATADOS 

:<Loáipac~ós _Í.ntEirnacionales terminan sus efectori ~PO~::·~~~usa~· 
muy ~--~':'e:,~~~~-_-:·-y unas de ellas emergen del -mismo,~rat·a-~o',- en 

tanto que·otras· a~arecen a posteriori. 

Entre las primeras ha de mencionarse el término. la 

condición; la ejecución y la denuncia. Caben. entre las 

segundas. la renuncia. el incumplimiento. la guerra.. la 

extinción del sujeto. y. bajo ciertas circunstdnciaa. la 

imposibilidad de real izar el objeto y el cambio radical de las 

circunstancias que motivaron el pacto. 

Muy comúnmente queda prevista en el contrato la duración 

del mismo. La cláusula que a esto se refiere reviste formas 

bien diferentes. pues en unas ocasiones se conviene que el 

(81).· 01/llHJll-lJUtll!lCHT. l1t1t11cio11! l1. 7tll liiti41. lo1pru, Gr1'1 111 ro., 101/01. 1911, pp. 
ISl-811. (itlio por (mr S1ptlrti1. ~p. (it .• plf. /JI. 
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tratado_:es.tard v_~gente: por cierto mlmero de aftas y que sólo se 

consid_e~ard..,pro~l-:~gád0> ·~i- media. declaraci~n e:q::-esa; en otros 

se i~P.l.i5a, _la_·'.-.{~~,i!~-~- --~-~~e~nd·~-~b1ó~:·de1:··pacto~ pu~s se conviene 

en :~u·~,-:-~~ :·'~~a~-~:~~~~--~:·u~.:_:-~ 1 ~;-~ i fjad0 ·:,sin. que hay e. man i fes tac i ón 

de ~~-~g.·~~~J:~:~·:-.~~f _P,.~_ft~~,:;·~~-~~- -~~-r~-~. p~r. terminado. o expresando 

d~~4n~-i:a:~-- ,~}r~:i~~~!i.:~~c-i~~i;~~~~~~~-~~~--~~d-~f~-~~e ·par un periodo sefialado 

-d~ ;~nt:;~t~'g:"h~;·L'l~~~d~-;-fpJ·e~f~:ei~'.venC.ÍrriiE!nto. prefijado. e 1 pacto 

expira; sin~-¿-~:¿~-~:~¡~~-;·~-~:. ~~:t'1~f:a--:-. 

--·_.e:._-·~ . '. ~_; 

-Hay· t'~-a-tad~ÓS :q-u~.;-_·t~e~-é(ñ- - por· objeto la realización de 

cier"to acto'; _e=::ste tipo: dé pactos. llamados "dispositivos". 

expira cuando ·~e.-.cuinple ese objeto. Tal seria el caso de los 

tratados de cesión de territorios. que son de ejecución 

automi!.tica. 

La denuncia ha sido entendida en l• literatura 

internacional de dos maneras distintas, pues unas veces se le 

equipara a la notificación que se hace a la otra parte de que 

considera disuelto el tratado haber surgido una causa 

cualquiera. pero mds correctamente, es aquel la declaración de 

voluntad -prevista por el pacto- que produce una parte para 

manifestar que hace uso del derecho de retirarse de ese 

convenio. sin responsabilidad. En los tratados modernos. son 

frecuentes la2 cláusulas que establecen la modalidad de la 

denuncia. 
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La denuncia a' los derechos que confiere un tratado. 

acep~ada, por la otra .par~e e·xpre~a o tli.citamente{ es .también 

una m.anera .· dci"·:ter~inar u~·pa'cto intern:act~~al-";·:_:·p~e~ equ·i~:~le a'· 

un· mu tu.o.- 'con·sentÍ-mi~ri:t.o. fa·.: re_n~nci~ :_ P~·~.~e. ·.:·a;fe'~,~.~r ~> todO ·.e i 

tr·at&.dd .. o , (}:'.. ·.<:~"· 
. , ' - ' -.,_o;, • '·"· .'.:,~·:., ". ~:-,,,,:~,' 

' .~. . :: :: .- -. . -... :· i'-: _,,. . 
No"existe· Coilcie·rto~ entre 1~~ ·-'~~'t'~~~=;;¡~ eri:c-¡~ :q\'.ie se-refiere 

al i'n~u~·pl iÚÍÍent~':·d~:~.' .. ~aC:~:~ ·~~-~~ :~fi~á "dE?.fáS·· p~-~~e~·_.:-~omo cauaa de 

terminación ·Por· ·::-~ ~ --º~~~:::.~ ~~~te'.·y.~:Es ..-. :~:i_e-~~Í~: -~-~e . 1 a _ vo 1 untad de 

0~1-_igar-~e:<~º~~ :\,ti~ EstadO; - -depende de :la con_trai>restación que 

espera dét o~~o contratante. y si éste ültimo muestra 

incumplimiE'.n:t·o-~ ·.nace:' el derecho de aquél para dar por terminado 

el ~ratado. -en términos generales. pero la materia queda sujeta 

a mdltiples condiciones. pues se seftala por los publicistas que 

debe tratarse de una violación a una cláusula principal para 

q~e~·puei;a generarse ese derecho, y por otros autores. que ello 

da.-de'recho a retirarse del pacto sin responsabilidad. más no a 

exigir.el' cumplimiento. y. por unos más. con mejor sentido. que 

esta cuestión corresponde al capitulo de interpretación de los 

tratados internacionales. y m6s concretamente. a la función 

jurisdiccional internacional. 

El efecto de --la guerra _entre Estados que son parte de un 

tratado bilateral. o entre Estados que han suscrito una 

convención mul ti la.teral es bastante complicado y no ha quedado 

resuelto por la-doctrina internacional. Parecería a primera 
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vista que la .guerra -,significa la ruptura co::ip-1.et'a de toda 

r~lación jur1dic~~ Y.: p_or .-,-_:'10 :~isril~;. ~ue ,l~~: __ trat.~_dos· Vige_~te'.~ 

expiran· aut.otñ~t'iCame.nte·.·, .. - p_ero ·ello·· n:o·:; eS ·as:!. porque 
·-.-.:. -, . ' - :, .. _-- --~; .-·. - (- ' : ~-· ._- ·-:.·-:< ,- ' ... -::- \ -· 

simplemente ·existen _pdc.tos ·para re_9"urat .. 1á:~{sitUaC.ioóes bélicas 

Y ha;:_- -Otr~s.-que." ,P.-~f:::~~- :>n:4\~~~:i_~~~ t~.~~~,-~~ja,'i comO los de los 

i:rmites~. ilo_ se '.ven s~-~~~~r·~~-::·~f-~~Ct:a\~.:~s_.~ 

:-· : .. -:···.:::;._ 

La extinción,. det áuj~t~~_. ··--iOt-e··rnaé:ionál que es parte de un 
- . .· ·:·-';:.--.· :-,-»-.::·' ''. 

tratado conduce. - en. ocasiones·_,, a ~1:a·,·termiÍlación del mismo. pero 

aun .cuan~-0~:- ni---h·a·Y:~;-eg'i ~ ~:~-~!~~~rf.: ~J~~~e _ af irma~se que hay pactos 
.. _.::."i_-

que conti~~-~~'~:~~:.,ig.'~~f~'~-'-CCi1i· ·eLE.Stado- que se beneficia con la 

La 

.:·o'·;:_ >:r· -.. ;-~: _ __._ ~. _ 
iínp~~-i~i· }':id~'~'.;. :·;:·:¿~- .. '.. ~-eal i'za; el pacto. en ciertas 

del tratadv. Se cita 

usualmente ·-'et-: '.'.L~-~;~.~e\~~\ ·:~l-ii~'iC:6 ,de un tratado de alianza 

conci:~ id~~--;~,~- .::t~·ici~~-'.,.i~·t~\1~;·:· ~:el . cual se deshace por sobrevenir 

la g~-~~r·~j-~:· .. ~-~~-~~;~~~-~~J~:~-::~~i\:os«;:- P~ro cuando esa imposibi 1 idad no 

es i·~trl~~~-~,~·:·;r:.a(~;·,9b··j~~·~o ,:~·l\"~1: tratado. sino que deviene de una 

a-1 t~~~c·i~~~~::¿J;-~'t
1

g4rici·~~Í;.:.de~;~ras _circunstancias bajo las cuales se 

: . . '.. ". ~: -. .. ,- ,· '~: :· : ... 
posibles cdusas :·de extinción. 

está en presencia de otra de las 

En ·efecto_. ·el ·cambio vital de las circunstancias que 

motivaron.el'· pact·o. o sea la operación de la 1 lamada c14usultJ 

rebus sic stdntibus ha provocado desmedida atención y ha 
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cónducido a extremo d'esafort\.inadqs. Desde.-·ant.fquo .ha si.do coml'.ln 
, .. ·· ··: ... 

sostener~ .. P~_~a-- ·;los '.P~ctó_'S '1nt~rfiacfé:ma-leS> la \~~~·or·!~-- qe_ne1:"al 

:::{~i¡l~~~:~~~~EJ¡t¡~~~:~~;~:::.::,fü::s: 
-:-·.-:,:·' .,_.. _.;~"- :,f:~~~-~·~~;;{~·'.'"--" .'_'N .. ., :~.º.-,.-;_:_-;; ,;-= _ -·,:_~;:::·.. • .. , ·---

de q~~~~~~:~t:~if li;~~;:f~t~W:?f :n~~;~l~~:~~:~:i:1~:~~~:~1:~!6~ 
-·d:_~-~~.~l ~g~~~-:~~~:~·::-:~.~ -~.~~-~:~·~~~·.-~'.'._ª-~·~:C:.Z:.~~-1~·::_a~~-~e~~~ ,·que.:~ l ~-tra~ado se 
. re~-i-~e ;.~f;~i~~~j~~~t·~~}t~~~:~~:'.~~~~·~¿~~·~¿~: p,~r- ~~n :_.~·.i·i~b~-~:~_l·-~~;'._~r·~aní~~º 
irit~r~~6~0~~1~:'. ~~;:.; :,,,~:~~·~:._ .. : - :,_;.ti;·)_ - ~- ;; __ .-:-~-<· ~ 

:¡;:<. )!~ '\ . 
'E~t~ eS:> !'el t~·ii,tddO de· tener valor por el sólo . 

Camktio·-~d~ ·: ~i\.:~·tl~-~ta~ci.as. 

~ñt:~~~~~~ .. :·d~:~.~~: ~ i-·' t~~~elci-~ 
sino porque ese cambio lleva a 

podría ya ser aplicado de una manera 

c009ru~ri_te·:~<Li.a'-~~.14~sU1 a re bus si e stan ti bus debe admitirse como 

derecho internacional, como una 
,-. - ,.'; .. 

nof.ma 1Eiqai". ;,d~- irl.terpretación. que asegura se dará un efecto 

'sensato· al tratado. sobre todo. en el caso de los pactos . . 

- iriú:itilatera~es. -pero reconociendo sus limitaciones inherentes. 

y sin Perder de vista que en esos casos de cambio f undamentol 

de Cil-cunstancias los medios de solución pacífica de los 

conflictos juegan un papel muy destacado. (12} 

EL TRATADO TRIL/ITERAL DE LIBRE COMERCIO (TLCi 

1111. - mmm c .. op. m .. p1,. m-w. 
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Lll nuestrlJ es uno nación sober,,.IU.r y J"' linea fronttjri20 vo d: 

permt!l.necer pe.n:umentemente donde estd. Lo dnico que ntJgrxid:relDOS ser6.. 
en consecuencia. intercd!!Jbio de bienes y servicios y de ninguno mMera 
ld perspectivll. de un msrcll.do comlln que tuerll. a tener caracterfstic-'S 
como el europeo. V~ 12 estableCtJr reglas pll.Td el comercio y JO!J 
servicios exclusivamente, y nada que toque Ja!I Instituciones 
fundamentéJles de nuestr12 Rep<lblica. Esta es una negociación. insisto, 
entre ntJciones soberanas que per:t1a1uJcerMJ ccmo tales. 

AhorcS bien, negociaremos comercio y servicios. pero no todos, 
porque aquel Jo que ¡:or IDMdlJto establece Ja Constitución. 
es~cid:lmente Ja exclusividlJd en Jo propiedod y control del ptJtrdleo 
por eJ Estd:do Mexicano, se qu9dud ast: ese es el cctDpromiso que hemos 

~~~~uc~ónZ-:iÍ:°~~~~~~~ ~at~~~i:1d?ifi ltJ Constitución y no Ja 

Desde 1986. Canad6 y los Estados Unidos comenzaron a 

forma 1 i ::ar la creación de una zona norteamer l caria de 1 i ~re 

comercio. la cual se concreto en posicione~ cc,1nunua ¡H?"a 

enfrentar el inicio de las negociaciones 1.e la F.onda de Uru1J1Ja}· 

del· GATT. ambos paises acordaron asumir cri te-rioc comunes er. 

materia· de productos agr1colas, tratamiento de las inver3iones 

ex~ra~je~~s. disciplinas para los servicios y mecanismos de 

prote~c-ión_ para la propiedad intelectual. 

México al ingresar al GATT. consolidó una pol1tica de 

apertura comercial. saneamiento de las finanzas públicas y 

privatización de distintos sectores que en manos de empresas 

paraestatales impactaban el gasto público. Con estos elementos, 

y en un programa frontal para detener el proceso inf locionario 

convino, con los Estados Unidos. un conjunto de mecanismos 

bilaterales plasmados en un Acuerdo marco sobre comercio 

{I!). • SJlllJS JI G~ITJI/, (1r/01, iic/Jo 11 17 11 •IJ'O 11 1911. (iftio por /0111 li/J1r 11 l/ li/i.,1 
J11rliico - 11/ (011rcio l1ttrior ,, ll11ro. it/ 11tt 1/ tut1lo tri/1t1r1J, /utitrlo 11 
1,,uti11ciou1 Jrrliic11. U.l.J.l .• llrico, 1111, plf. 111. 
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inversión. el cu~l cubre ~na serie de ~reas sensible que 

afectan:el comercio bii"at·ef-al, ,NÓ :está de más ·re'corddr .q~e este 

comerdio -s~grl.:Ít_.{ca·· para MéXico · c·~rc~-> ~~-{ -. 7.9%.- :·.y que Jas 

- inv~rsf·b·ri~~~ eXt-~~~·j~~~~-~-~----· Y: e·1 
7t~~~-~-~~ :·~¿;~ ~~·~g(~~.~-ª :S~Y~ .'o~~gen . 

fund~~ntal. 'está en·::el: \i:e.cúio -~~:1'.-.-~:¡;;_~~,:-~.~.-
.;•; 

: ·-: ~:'.-'.-: ' - --. ._ . : - ' - . . 
-- ~-- - ·-' :;~_:·._ -~- ·;,~;:~'- -'..~' 

A:_ e.~-~_<?S~ ~~ctor·es --~~-g·i-~~~(e~· se ~~_ma_n )\~~--, ~-~n~~-nc;-~s a la 

cr8áC1ó.r(d~-: ~-hi'Oques Co-merc~a1es- que ¡-~:~~~~--t-os~-:-:err -~ó'~ Supuesta 

"global izd~·f"on ubicán- -tres gf.dndes ~oria·s .. -o<~;~P~·i:ios ~conómicos 
es¡jecÍficos_: __ ·: la ·comunidad Económica.: Etii:oPea. :<4. trllnsformarse en . ; . 

· 1993 eri·.Un ·merctido- \lnicO; la· cuenca der Paé:.íficO·~ con hegemonía 

el ·Tratado Canadá-Estados Unidos. 

En· dichó es.cenariO interndCióOal ~··:. y. congruente con 1 as 

po.l :CtiCas mo.dernizadora"s ·. de, la . actual- administración. México 
-: "'.,' ·--.: - ,:.:.- .· ·. 

só1'(c_itÓ -~fiCi'alm.ente en . 1990. su inclusión en la zona 

nor.teamericana .. soli"citud qtie el 5 de febrero de 1991 encontró 

el ·respaldo d6 Ca.nada. dando paso con el lo a la firma de un 

~Tratad~: Tri lateral de Comercio. fllJ 

OBJETIVOS COMUNES DEL TLC 

Es menester reconocer la asimetría de México respecto a 

Canadá y Estados Unidos. los objetivos comunes son: 

(llJ. - llTID. 1111¡1111 J"rllüo ltl (011rcio l1l1ricr 11 ll1iro, 11/ 11U 11 tut1/o trllll1rll. 
l11tilllo 11 lm1t1¡1rlom J1t/llm, U.J.I .. llzlco. 1111, pi/. 111. 



I. 

II. 

Generar una zona económica que permita aprovechar 

economías de escala para disenar exportaciones a terceros 

pa.ises;. espe~_ia'l.~e~te á~. Mercado Unico Eu.ropeo y cuenca del 

Paé.1tiCo·.\ 

Aprove.chdr·· i:6:s.· ·r~CUrso~ ener·9-éti~-~s. n~t·ú·r-~i~~· ~y 

tec~ol·óg·i·~~:; ;~~~~~·~-~-;-;: P~-~a ~-~de;~iz·~~ i;,:s ~:~~re:~¡s/;_:·~;~ ::1,0s 

~~es; pa}_Ses ·~; ~···'-- - · 

III. Proyect~r ;' desdéº 'J¡o,.~e~mé~ico;,~una~ .zof o ef;~~a1Jo~l{i~j~a ,·_ 
~e-:.-:-~ ·i ~;~· · ~~~:~r·~--~~~::. q·u·e º ~ h'é: i u Y.~·: ~'.c~t~~i'~':'.Anié'f,i"~~~::~¡:~"t i ~ª ~-~~-'~-·- · 

IV. A'Prove-éha~-;~ -un-.:.~- niercado ;.e~)11~(~-~-~::::;~f-d-~~~~;\~'.·.j~_~{;; -~j} ló'O·e·s~:~ de.: 

-hab:i tan~t:.·~~ ~~~-º -1 ~'-Z ~~-a-¿o-.:;~ de-:¿ 6'br.~· o;- abúi1da'óte~·~·;.-me'xiCa'rla;~-. p·a·ra 

·d·es·~rr·o-1 l-a'r'~":Í:ndu~tifd~= ~·modernas-_}' :-c:e~i·~'i~~-~-~·~'.~_··e:.~¿~e·~ ~;.¿~u·~·¿:an--~
_ am~-1 ia/'.tu~rite·~ -:·de '~·~pÍ~bs 

,... .·.· 

v. Establecer. una disCiPlina comercial que evite . .'e'1 

protec~i_'e:ni~Íno .:un:i"'latáral.· ·especialmente vi9'ente· en el 

· mer:_cad0. de tOs EStdd.Os Unidos, que impide el._ flujo 

comercial de· MéxicO'.·y Canad4. 

VI. Propic.iar una liberación. gradual de los servicios y 

fomentar normas y principios comunes para lograr una 

homogeneización y estandarización de productos y servicios. 

La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial considera 

que los objetivos mexicanos específicos son: 

a) Aumentar las exportaciones con el fin de generar las 

divisas necesarias para enfrentar la modernización de la 

planta productiva nacional. 
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e) 

bl Alcanzar ,una-- '6om'~~~~ .. tivi.~'.a~ en la P.~~-~us:~ióz:-.:,ie .. bie~e y 

serviC:_~.o.s~~·-~~e: ~~i~i~a \~:.-._c~~-áCÍó~ de _elliP1~0s :y:\·~- ~-~evaC ón 

de~-_tos :._~i ~-.e fe~;'~S~~,~-r~1 a_(es_ ~r~e _J_9s : -~:~-~(b~~~-º.~~~':.: 
-APro~~~h.~'~Féh~-n~~1'a~-.t:::·.1'e·~:-~-~ca(as·{,;-~ ;.tú'.fic-ió-n} d·et: (mercado 

zo·~~l?~_'d~-: ~~-~ ~--_d-~··:;·,:3'6-tf-."m_i)'. íoii~~~- _d;,~!'~b~-~~ht~~-?~-~-~- -· )}:-2·- ,...:::) 

¡i~-~~¡-6·i~~:\·~~'dri:~~·Í~-~ ... : .. ~;-~~-- ~~PeC:~·~i-·¡~~-~i~ii: en:·;~~--~~~ México d) 

el. 

~i~ne ~e~iX;.i;.c' ddiiipar~'ti~a's t~nt~,'~t~;: l'1%i ní~~~~.:.i.; ·zonal 
~2~º -~~·;~~;:}·~-;~~;~:~-~~~~;~:~:~~\-~ - -T~, ~::·~f-· ~-~~:.:(:'·-;::< -,-,. :~~--
'·:~Pr~~e-chár'.-, .o-P~i-0.ñeS ;·: ú;'c~-~6"lóq-=-i~~a~~ .i-Qu~}~~~~~f~~~i{~~í)\~xtC?~_,~ de · 
a~ertura ... ~c~nÓmica -. p~r'~·i ta~·>~y:_~: .. --d~:¡.a·~~'bYi~<<·:·de'.;.·;;;; -~J;vas 

·'·-. ·· .. -·"·· ?<~ ·:>.-:{.': .. 

f) · :~::::::::: ::::~:::::::::re 1 ::ª ~rf !~!~;Í~h~~ª.:~t:t~}~::: ·. 
sustrayéndolas 

impositivas. (8'} 

de aplicaciones • tíri i 1 a-t.era les 

BASES JURIDICAS DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

e 

El 5 de febrero de 1991 los Ejecutivos de Canadá. México )' 

Estados Unidos anunciaron la decisión de suscribir un Tratado 

Tri lateral de Libre Comercio. Esta decisión significa para 

nuestro pais, variar un tanto su estrategia negociadora. pues 

el intento bilateral. maneja.do por la actual administración 

durante 1990, pasa ahora a asimilar un esquema que ya está 

funcionando formalmente desde el lo. de enero de 1989. aunque 

(IJ},- lill. 
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de hecho las relaciones Ca'!'tldá-Estados UnidoS tienen -_una larga 

hjstoria. . 
. ,··/-., 

En:~··#~,~~~-~.:.:; -~;~·{,'.'.C"a"inbio --.--de -Ü» bÚa':.erai,·:: a lo tril.!terG.1 

impl ~e-e,_· en·. ::10)~:-~-~C:-.t-iC'~_,,, ::~-f~-~~·-'~~::\~-~~ :;r·o~;~-~o ·n~gJd~~dor· ~-~-un 
pr9,~.e~~-'-., ~-¿~:~_:·-~ -~~-~:~i°Ón·;~--- '.:·--.~-~~ico.:··- ';:~~ :·· :_ .Co_~~-~-".-~~·nci;~.~~_'- '::-.-~·ni"c:i a -

_:1 ·ne~hci'~d j:o·~~~ :(Tj_t_e·~-~-~~\§?!á}~~~--:·:-~q-úe'. i0 .'1:evaI-án ;a-;adheriri:ie ª~'-la 
: zºº"" ~~ .·. úlir" '~~~;;,;ci~· nor.teamericana Ín~.~;ª¿"X~~r.s~ªtj¡"ª 

urii~o~,Y c~;¡-·~~4;c' ' i{ ·· ·> ' .~;~ ,. · '• ; , , ,~;¿: .kL}( ,: . 
'-~~-; .. l~'--'~~'i·c~-:; -;~~.~ i~~.,-~;_.,. --.,~ ,:~~~~-- --,:~i~~--"-.:¡;;:,_~-----'-;-- -:-·.:.. 

de Mé:~:1··•s: ~nl:::~zo::•. ·• ::~~ l ~~:~~~:! ef t~~f e~~r~~~~~:~~~;::~ 
• ,. --.. ·-· . ':.· ... • ·- • '.~ •. ,,; ,_-. C};_·- .- '"'·'· --~--~0cc·.-~ 

res_t,~n.ciºO---.I~Bi -éa.Pa·~id~d:J ~~~J~i:¡d.O~á·~i~~/{·.~ - ~:~~( ;~~~·~rF 
;~~~,, '-2~~,~~~~: ,,_-;-~·:i~\(;~~-;l},;, e~~/ .... -, /~~~··~· /~·:, 

, ,,-;;<-·- ~<<>·-· ~-;.;,·~ ;·.,.~,-,¡ 

En ~s~e· 1 contex~~6.<·~·~- :a~~:eS.fó~~'-~'~'[(~ ,_-~~~-~~::~:o~·~~-~m~ricana de 

libre come~c-fO"; l~ ·s_edr;~ta~-1~>·d-~·;<CO~~;_c:úr:y· FÓin-ent:~. Industrial 

ha sel\alado. ··que', iá ·adhe-S'i:ór(:d~ · :~_f.,1ó;¡;~··:.~irar·~, e'n' torno a los 

siq~ieri~~~ pU~-~º:~~~·f:u~X:~~~-~~t·a{~·~ ~ · · :.> .. · 
1) E·s_tr'ictO <,~~~~·º :.ª (~~f" l'úl~a~li-e~-to?- e1itablecidos en 

~~n~~-;i ~~-~-i~~·~/-· -"~-.:o· 
la 

2) GradU·~·Íidad c;;;·n· ld 'eliulinación de arene.eles: 

3) sUPr~~·1ió~=_de".~::~·~·r·r~ras -no· arancelarias: 

-- 41 c·1-a'f-id-ad:-~e-~~~q(a_~ A~ origen:· 

5) cónti-01· y 'regulación de .subsidios; 

6) EspeCificidad de normas; 

7) Mecanismos para la solución de diferendo~; y' 
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Bl Congruericia ·del _Trat.ado cori los princip.~~s de;l ·qATT~ 

1.- Estricto· ll.pego lJ. JlJ. Con_S-titu·ción- de 'los·· Estt1do~ Unidos 

N&HictJ.nos:- Para abordar el análisis jurídico del Tratado 

Trilateral. debemos seftalar los preceptos Constitucionales que 

sirven de base a todos estos instrumentos que celebra ~1 

gobierno de México. En efecto. el artículo 133 del pacto 

federal a la letra dice: 

Est4 Constitución. ltJs leyes del Congreso de ld Unión que 
BlD4n412 de ellt1 y todos Jos trtJtt1dos que esttJn de acuerdo d Jd rrJisma. 
celebr4dos y que ~ celebren ~ el Presidente dtJ la Replblica. con 
aprobación del Senado. serdn la Ley 5upre1IJ1J de toda la Unión. Los 
juecos de cada Est1Jdo StJ drr't!Jglard.n a dicha Constitución. Leyes y 
trtJ.tados a pes~ de l4S dis~iciones en contr~io que pueda haber en 
J45 Cónstituciones o leyes de Jos Estados. 

Dicho precepto se complemento con el articule 89, fracción 

10a .. de la propia carta constitucional. que al definir lao 

facultades y obligaciones del Presidente. le otorga el 

monopolio de las negociaciones internacionales. limitando su 

ejercicio al respeto a la Constitución Federal y a la 

congruencia con la legislación nacional ordinaria. 

Por su parte el articulo 76. fracción la.. expresa que 

corresponde al Senadc de la Repóblica, dentro del procedimiento 

a que están sujetas las negociaciones internacionales. aprobar 

los tratados internacionales y las convenciones diplom6ticas 

que celebre el Ejecutivo de la Unión, siempre que no vulnere 

ningün precepto Constitucional. Esta aprobación por parte del 
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Senado. le da a este instrumento la categor1n de ley nacional 

de la más alta jerarquta al contenido del tratado. 

Para completar el cuadro Constitucional en la materia. 

conviene recordar el artículo 7~. inciso F. que a la letra 

dispone: "En lo. interpretación. reforma o derogación de las 

l.eyes o decretos se observarán los mismos trámites establecidos 

para su información". Al respecto. como afirma Ruperto Patino: 

"Esto es. 1Jun cur!ndo el titular del Poder Ejecutivo estil 
f4cult1Jdo constituc;ionalmente P4TlJ celebrtJr todo tipo de convenciones 
o trat1Jdos intern1Jcionales. Dich<!t facultad no puede extenderse la9ta 
el extremo de considerar que el Presidente de ltt RePf}.blica esttJ 
f1J.CUlt1J.do ~iJ contraer comprccisos internacion/J.les que resulten 
contrarios o contradictorios con leyes nacionales ordinarias, ya que, 
siendo facultlld exclusiva del Congreso de JtJ. Unión elabordr y expedir 
dichas le;-e~. sólo 12 este cuer~ legislativo Je co~s/X)nde 
IIJOdificarlas o derogMilJS y no al titull!lr del Ejecutivo Federal". 

Lo anterior es pertinente por cuento al contenido actual 

del Tratado canadiense-estadounidense. al cual. repetimos. 

México se adhiere. y el cual contempla un universo de materias 

que pasamos por ahora solamente a mencionar y que entran en 

abierta colisión con el derecho interno nacional. 

Los temas contemplados en dicho tratado son: 

Disposiciones aduanal~s y regla de origen; 

Obstd.culos técnicos (normas té'cnicos. sanitarias. 

fitosanitarias. de salud. de seguridad. ecológicas. de 

protección al consumidor. etcétera>: 

Agricultura; 

Energéticos; 

Compras gubernamentales; 

Comercio de servicios incluyendo servicios tin,anci~ros; 
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Inversión extranjeÍ-a. incluyendo dé re cho de 

establecimiento. ti:ato nacional y reg __ l_as. sóbre 

exportación y nacional iz.acióñ·: 

Acceso a recursos:· -~;··'-

," :.,·:::':j\--. '. .. \· 
Monopolios; 

:·;":;) .-,, >' ·' 

Propiedad intelect_l_J~l:!- :·b4.~i;c~~·e:ilt~- 'en· ~~:t;r·:f~ ·de~ p'at~rites 
;-: ·:·:='>-:f::6:! ~:~:(~/-;·~ <~.i~';·]i/>. ~i-¿-~ ~-:_:)~~~ ·. -: 

y marc;:as; _ ·- > :.'::.:- ';;--,_~;~~-~ ___ . ~\c ... ··_ :_{ 

Prácticas desleares~:o~ ~ió~1u)iéndo:.ifa:·:-~,láPf~~·ac·ió:O d~ 'med-idas-

compe-naatorills -Y :~~-~·K¿:;~~-:~:~~-:~·f'.6 :: :.de 'j)-pt\nafe~ ··~:~·.¡-~~-~~~~ales 
' ' . '- - . . ; ~ 

para la Solui::i·ón· de é·Ó:O-tt-ovet'.s':ia~:~.::-·; -· 

'como podrá obserVarse-; e 1 ~pego a la -Consti tucíón 

mexicana. seftalado en el punto en comentario. deber d. 

manifestarse en dos momento9: ll al aprobar estas materias por 

parte del Senado. quien deberá evaluar su compatibilidad con la 

Constitución. y/o 21 proceder. una vez aprobado por e 1 Senado. 

a modificar. derogar o reformar todas las leyes secundarias que 

entren en conflictos con lo contemplado en el respectivo 

Tratado Trilateral en análisis. 

2.- Gradualidad en Ja eliminación de arancel"s.- Respecto 

este punto. debemos contemplar dos escenarios. el escenario 

arancelario que México negoció en el Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio (GATTl en 1906 y/o el escenario actual de 

los aranceles unilaterales fijados por México a partir del 15 

de diciembre de 1907. 



Para· el,. prime~ supue!:;:tO. EStados ·-·unidos .y :--~~n~dá le 

reco~ocieró~ .:3- Mé,dco u~·:··techb· -~,i~~~-~~,e~~ .. (~¿~-~·~~: de Uri~ so~· .. para 

~~~d~.~~~s;: de ·\su:-;t·ar-i"fa· d8\. iiripU.e;to ·g!?nera}. 
·:"' . ' .. ; .; -. ,: . ; .. ,~- · .. : ·-; .: -' ' - .;: 

Incl u'so'· el' d~-~é~h;~::: ·.a·~/ u ti i i'Zdr :--.S~bí-et.asa·s 

la mayoria ' de los 

de importación~: 

arancelarias.en nu~-~~ s~-ét~;_e~·_::~: ~~é':,d~~·~:~·it6~·>:~ caii·r1c;·~·ciOS :>. ~~-~~ 
sen~Hbles y .exte~~i~?~ ~~;~~~~ ·:f9:~4~;:·:./1~/--~. _- ; .. --., ··' 

.-·-· ,:,_;· ·.--e--;··--:=:··· 

• • ' ' . . . ·• ·~ 'i ,. '-'-~. 

Estos derechos y otras re'Servas··_aprc,>_bada~ por et> Sena.do de 

la ·Repll.blica que sancionó nuestrO ingreso al GATT eStd.n 

plenam_ente" ~ijados y pueden perfectamente ser jur1dicamente 

exigidos al momento de la negociación arancelaria en la 2ona 

norteamericana de libre comercio. No está de m~s recordar que 

el. Tratado Tri lateral se suscribirá- bajo el articulo XXVI del 

GATT y que los participantes en todo momento mantienen la plana 

observancia a los derechos y obligaciones derivadas de su 

participacjOn en este esquema multilateral de comercio. 

Para el caso que el gobierno de Méxi~o renuncie a estos 

derechos en el GATT y asuma la postura de iniciar las 

negociaciones arancelarias del nivel actual unilateral del 20%. 

lógicamente el proceso de desgravación arancelaria comenzar~ de 

dicho nivel su di~minución en los Ultimas plazos mencionados 

Cdiez o quince aftas) . 

(86). - !JTIIO IJKF!ll, lrptt/(J, •J1ptcto1Jrrlifr0111/ Jcrtri(J 11 lilr1 C'Olttci(J• po111e/1 pr1111t1i1 1/ 
St•/11110 11/ •1110 1a1l11 rt11/11io 11 1/ /utit~to 11 /lrt1ti/1CJ(J1tJ hrllJc111111 U.l.l.I., 
ldflr(J lt /JI/. (/tito por Jor/t l/tl1r. Op. Cit .. pi/. 169. 



Otro aspe~to no menos importante en él .P~n~o .que 

analizamos' • .' .. es =·-e1 :ieferido~ a ia iieces.ida'd. de: armonización de 

. co·ntenidos··:·que·~ -~d~-ti:¡·. ·~~-~-:~f¡~; ~~t.i.~>;'l a~·:·: p~·~·tid~rs. y -Prod~Ctos a 
";;,'.~- -, .. ,_,~_:';' º·,:-~ ·-, ~.:.·; <':.:.'i;:., '-.' . ' . . -

deS9'rá:V"ar /'.·:-()uesto ;:.,:;que··~ Si-·1J"1en :: t~ntc;:·cá.~{a'd6 .''éomo· EStddOs Unidos 

han . ausc~~~o: ~~ ~,m¡;e4ri;;ªc;,.:ia~~~n;tc{1_:_;ma':'~s-~~;.:'., !ff7i(g~~ui.~ ~ª:;al··~~·- ... :'_de .· . .<:· ~-e~}.~nac i ón y 
codi~ica.~icfn·:~_~;,. --· ·-·-- a:-}\' , >~lÍ~'{~Mé~'i~.o-,;-;:'.eS . posible 

encOn~_:r~~:ffdi:~c're~\~·n·c1·a~,-~ .. i:,f~i·m·p·~;~:.t-~~t'~S" -"-~~- ~(iil v.~:i'.. ·de ti pos de 

produ·ct-05}:, .··En<~ .. :á~;~g·~-~~ -p~i-~b·r,·~~-~-~-~:;:: no-~:::~:¡~~ "~~-~-~~~~·s.· procurar 

ar~~n·1z·ar .. ;~~p·~~:;~~b~- -:~-~--J~;~~r-~in:,'._.s:i~~:-:~n¡·~~·~~~~: el lenguaje de 

pf.~d~~to~' ,;-a 2~o;~~·i:~·,~-- de'·. e'~·i-tar' ~ .. ·qu_~· .• iÍsp~I-'~~~ries arancelarias 

u~-¡i~~;-r~\:.·~~~ ,:::·~t~~i:eº~-) el objetivo ,comdn de lib~rar flujos 

comer;cial_es zonales. 

3.- Stipresión de barreras no 4rancel4rJ4s.- En este campo 

fundamental para las exportaciones mexicanas se hace 

indispensable identificar con claridad los tipos de obstáculos 

téCnicos y administrativos que especialmente la legislación 

norteamericana contiene. muchos de los cuales están amparados 

bajo el principio de la cláusula del ''abuelo'', y que debemos 

denunciar y reclamar con claridad. No está demá~ recordar 

detrás de estas prácticas proteccionistas está el Código de 

Obstáculos Técnicos al Comercio Internacional del GATT que los 

tres paises han suscrito y ratificado. Un diagnóstico 

aproximado de productos mexicanos que caen bajo esas 

limitaciones nos demuestra que gracias al AcUerdo Multifibras 



·cuotas guhername.!1.ta~~s · ft~~j-~s'.;de-· v~sti;·~'~e_ ~~n~. 
pantalones. ·ra.ldas, 

algod~n. etcéter~). 

"Acuerdos · de 

~amisas. -, -~~.b~~s ~::~~:a_cf.~~-~·i·~--~~~-·.·.\te_1~:s. ·de 

éstos·· es tan º rest~ingÍd~~>pOi)\Qs-. 1 f~mados. 
\' '_; ,_- .. ,·: ' .. :.: .: - ~:->·. 

_VÓl llnt#~i_a_:~J·,_::. :.~~I-:i"o;r···-~. ?1'.':?dÜctO~_ 

agt:!colas o pueden 'acceder - al mercado .. -es_ta.dOUn·i"dens~ •·. -.~tales 

como-aguacate, papa~. hO/t-1c·~:~-~~';). - ·~:~·l~,t~?~:c1e:.; . .-i~~~~-e"?d:e-- · c~hr·~-~,-
:hoco1 ates. escobas de mijo: ·· cierta:s ·carnes·:·-(-bó~VinO.: c~P-~i-no-, 
pol lol tienen ·re-~t·rfccio·nes s~~-~:i¡:~~-:~:~-~ ::~"~·;:.:~t;'~:~~~-¡-~~( ~: .. ~ , .. _ " · 

_,__., :_-",__ ~:~:'' ''•' 
;·,: 

;..=; ; . .-·· 

4. - Claridad en .-J4s. reglas: _de -·::~"ri"i"é'h·. 4~_.En :./un·~-,!-~o·n:~':;d,,~:{(1b·~~ 

comercio e 1 pr(?bl·e~·a --~~~\: ""--~~ig~~ _ ~~-~~:~ .. ; '.'~~--~~~·:'.·· i~fo~;t·~:~cfa'. 
trasc~ndental ·; pue~ · c'aiá·~ pd't~ ;;:~?~~~;~r-~:~(L(~1'.~."a~~{.; .. ,-~~-~t·-~~.'.!~r\~i. af .. :'d•~.·.r.;d0.'_·edfu'~f:ª.~.:Pn. e~:,r~•~ •. :'.:~r:'-:,_~· 
sus Ílnpor.t~é(O;~.e~, - cOri t¡~f-óe~6s ._:;·~:Ai_~·~~ ·~' · ·- ~- que 

estiñie· adeCUdd·a •.. > -:.,/~~-, ," --- .. -.. -.. ~~°f:-. ~Z'-{:~ _.--0 .. ,: :-·\:~ 
·-·;-;; :~~~-· ;)':.:."e·: >~;~;¡"k\;;.:-, .;--

- ' - ·- .. -;; - : - -· ~o: ... '.l?:t;, -·f;'·>"' .··. 

Por eJ8mP10·~ EstddOs -~~;i~~~~':'.. ',;;~~:.taí>1ece·<·· :~~:-~--~';i-Cios 
mncelarios a más de 120 p'•ú~~~c ~;·~~~Jé~r:::d~f'.'~GP; PÓ~ otra 

part~. Méxfco otorga·,preferenci,as-: n~.g~S·i~~as_-.. ~rl :el -_seno d8 fa 

ASoCilLCióñ-- Lilti.nOdmei'ii:ana -de--1nte+graC1on---ocALADI) ··a-más- de-- diez 

paises latinoamericanos. 

Un criterio generp.l para salvar este beneficio gratuito a 

terceros palses en la zona. sería que dichos productos al ser 

exportados a México (SGPl pagaran en la aduana norteamericana. 

un impuesto compensatorio que nivelara el monto de la exención 
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al nivel del beneficio .a;-~ncélari,o, zonal. ~n·-~gual," forma. un 

producto ALADI. que: goza de:.preterenci~~ al er\t:rar-·-,;:1 ·:merc~d~ 

nacional·:~ ~~· ~~-~o;~~~~e ha~~~~ -~:~s ···f~·tad~~ -~~·id~~- Íiebei1'{.p~~a~ 
un i~p~~~~o"· .. ·-dé . ."ex~-ortá~i-ón·:.: éom_peni:'~.tOr_i.¡; ~,~;~a,1<;:a1 ~'J b~~~f~~}o 
z~n~l __ e_n - ~!"'-.~~~~- ~.~-~P~~~~·:-~~ -i<( fiOSi-c.·~~·n. ·de )~é-ii~~P~ ~-e:r1: i ~:::~tiÁ-~~. 

·.-.;- '-"-,.-..:· 
es'-posi_~_l e -·~· q-ue-"'_S-e '=.~-P 1 aii-tee· :e l. ·cf,··r te·t--ro-~aCurátÚ a ti.VO~~de~, prOC:eeos 

productivos 'e f~~.tuados ~;:·. ~~ <i-~·s, /?,~~-;;~~-.'.de .. -.·i;~:_:_:~~ilD'r~ :<y·-;· q~e · :el 

origen-' se impu.te ··;¿~mO~~ '.·rÉi9'i'~'ná'l. ~\:'J"1.a·i; !;l ~ :,-''.export~ción ·:~desde . 

MéXrco, 
--·=- _,~·o,-oc _ ·~.;: ___ ·:~---~ ;e,-·~-·~·~:~~·~-~'.}( --- ·;;.;:·· ,- ~¿:: 

-:.· ... -,: . .,_. "·1··." J:_~':J :-."~.}~.-~;;¿,~~~·_.-, J><5~~·· '-~''-

Otra forma'· d~ ¿¡,¿~~:/:; eit~· J~~Ü~t} asJKto es .1 á ·de 

sectorizar.'~ro~Ü~t~f~i, '.,!'ü~~{ó~¡:~~J~ ri~tu~alezá peculiÚ de su 

co~pos'i.ciór('.. o --~:;:f:~:Jd·¡¿~· :2,p'í-·6duC.tú;a':,:,; EB· · d~~·ir~ r,enunciar al 

criteri.os ,.:.~~~~\··a1-~-~ '·º~·~ra-·.·e~;:~~.-én~áL· -. las" desviaciones o 

distor~Í'on·~~ ~·~·~er:d,~a·l-~~··:. ·.prev~~·~d~~·-a~~~lios cuellos de hotel la 
_, ,, -- . ',;.-· . '.- -- -__ . ' 

susCeptÍbles de ·dartal- a: los fab.ricani:.es n"icionales eficientes. 

Para abordar sectorialmente el asunto del origen habria 

- -que establecer un concenso en torno a tres condiciones: 

a) Que se elabore una lista de productos enteramente 

originarios de Canadá. Estados Unidos y M~xico (lista de 

materiales zonales). 

b) Que se estructure otra 1 ista de productos que con 

componentes e insumos extrazonales. califiquen como 

originarios. según las reglas claramente definidas. 
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e) Product~s que hayan sido producido~ en la .zona y que el 

valor,-_de.- los· materiales importados desde .terceros paise.s o 

de··or·igen '~ndetei-nlinadÓ. e_mpleados en cualquier et:áPa_ ·.de. la· 

m~riY:~·a.c_t~~:~ -~~- ias mercanc,ias. s.ea ,iz:¡ter-ior. ·al 50'\ del 

<P.~~·c~o···d·~.-::;·eX~Ort~Ci.ón: de:~ ellos~-·_"Esta reg~a no se ap_lica·_.a 

._l;~~ -~i.'~ci~~:~.~~}:;:·d~~ 'i~ ~~~~a "del inc'iso b>. r. 

.··,·:: 

,- a .. ----o~_~foS --·~'-de·r .::: ·1·n6iSo:.:~r:~~,-afo;:~ ··qUe ·0 ··no:: =-Ofrece --

compl~i6~:~:i?~'.~·~". ;~abria que_ ~P-i'ú:·~f.:-i>f~~p~1·~-~~-nt~~ i~~-~;~·~-~~-~ r~~-:isen. 
para . 1 os rubr.os 

.,__.-.,.-, 

Aqu!· hobr!a que· .·.·di~e-ftaT ~ 

produc·to.s ·y-.' cad~·n.aS :·p~·~~u~·t~vás. 
proce.~os ::-Caú't1Cat:iVos por 

POr ejemplo~; los motores 

eléctricos ~o~ 0
' i:·~n~Íder.ados origin~rios ·'de Canadá y Estados 

Unidos. si .. son 'tábr'.i~!ido~; a partir ade materiales incluidos en 
-, ;·:.-:.· ... . . 

el incisO a); es-dééir;':de álambre de cobre, placas de dinamos 

o piezas --~·e·~~~s~<~ gen-eral, peio no _por el simple montaje de 
,. '.·_. ."'•, 

piezas especiales. 'con el lo se fomenta la fabricación y se 

desalienta la armad~ra 'o ensamble. en esta misma linea, los 

discos '.fon0g~4fic~s:. s"on originados de la zona si han sufrido en 

-et la--ei~-~~r-~~~~o--;de---i~~;esió-n . 

. . · :·": ... 
Ot~~ "fOt:"ma'.:-de calificación. centrada en ·el proceso sin 

criterio d.e:.· .. porcentaje. podr!a. aplicarse ª· los textiles y 

vestidos. 'ASL. los a.rticulos de vestir. fabricados con telas 

provenientes de terceros paises. ·son considerados productos 
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2onales. Por lo sensible de este ,.mercado.:se .·~uq~ere qU.e se 

complemente- el'- Cfe'i-to de :Pr.oc~.so~:;.·col'I 
.... -. ' 

c~O_f~~--.-~ ·:~Oñti.ngen~~s 

med idoS ·en··· dc;é-~~~~:,--~· -:-::-~·~ !~~-?-~ ··~1~.~-~~-~,i~ir_;:,~~ .. ~"E~~?"{~~-·)Á_ ·~~~-~~-~.~_P.1a_ 
exp~es~~1~n·~·e.,·~·f¡" Tl.C:<c·ln~«ii'~·ns·~:: ·.':QU'e··~.'bf~~-, ;.:-P~d~i~ ;~~-te·Ad~r~~ a_ 

Mé:<ico y E~ta~¿1' U~idos. iJF\ :~'. 
0
'.>i,'.'.'0 ;,~;2 / 

•.· __ ;; ___ ,_:" y·.'.;··::\:; ' ;.e :.'~~::, ·{·' 
- =- ·.:-ª"_;;.;~'-- ;-·,·~;"· ·', . - -.. -.. '. '.' -,- e 

En- c.u_ant~.!: a·f>Cr'ite~·1J i: deº por-ce-~ffg·jC} :~;i:~ :'.'.~~~~--~Si <:-~-cOrite-Xto 
empírico.~~. -i~;~- i--~-~~i~~; ·/~·-) -~-\:~'~r'"-que" 'i\Oá"íiz"átDo~ .. ~-·:-: tiene'·· por. 

objetó·:~10\1f=~r~-~~::,q~~~:-Xª-~~:~~--~~~~~~O~:i~:~~:.~·-e~~:fi·di·~~~~ >. po~- e-1- ré_gimen 

tarif.ario<-~?~á:.1'. ~P':'!_t~ri~~- ~~-~-)~~~p~-~~-:¡-~-ñ ·;..a·~~ñ~b-!·e- -d·~ materiales 

originari·o··d"e" lo's'·tres paise.s~ o·- que el valor "'ag"regá'do en la 

zona no Sea ·_{nférior al cincuenta por ciento del precio de 

venta de dichas mercancías~ Por ejemplo. México fabr_ica un 

cable de acero y desea exportarlo a Canadá a un precio de 60. 

acogiéndose a los beneficios arancelarios n~qociados en el 

tratado en gestación. Como se está anali2ando un problema de 

origen. se supone que el cable es fabricado con el alambre de 

acero importado de Japón. Para que el cable sea originario de 

la zona. de alambre japonés no debe sobrepasar un valor 

equivalente a 30. en caso que el cable mexicano sobrepase ese 

porcentaje, deja de ser originario y por consiguiente. debe 

pagar al importarse a Canadá los derechos arancelarios vigentes 

en dicho pa1s para ter~eros paises. 

Para completar este diseno de reglas de origen tentativo. 

habr1a que acordar cosensualmente entre los tres paises una 
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lista de materiales básicos que son c?n2idcrados ~riqinarios de 

la zona. ~ea. cua~~uiera. su ·.origen verdado;r·o; 

E-~-tr~-';eS¿~- -~~te;iat~s b6.s'ic~~ fig':.lrar1dn casi t'~da~. las 

materias prim,as -;-·¡·~dis;~ns~bl~s. Pa.;a la--¡:~du~.t~i~~· cita-~d~· al-, 

~espi?ct<;i ~iné'r'dies de ~·hi .. erro ·y de metales no fe~rO-~os·,. grafito, 
'.,'.: __ ., __ ·,._ : 

cuarzo· •. a-áliarl.iO Y mi~~; carbón y pe_t'i-ól~-~ .. :_~~·~~{'~(~: ·en'_-_bl-Uto . -- - -~·- : ; .... _ - -' - .. - - .· _--

-coni~·.:~C~br:~c;='° ~~J.Om~;,y_-o-~~nc. :estaf'io. - P 1 at:í no·.--- · etc_éfer-a :--: u:lad-~ra·i y--

sus ·deriv~d'oS·;, pi-OduCtos vegetales -t~leS como : Oleágiriosas. 

;:: ~j =:' ,~.=- __ :; 
·'·--.:·· 

·Estos.pi:o:ductos abundantes en Cana.d~-·-y :~~~;·~~~-: p·~~·d'.~, que 

se __ importen 

consideran origiriarios de la zona y 
:.~". ·-· ' 

base en e"1· criterio dé porcerit~je· ~l~ est.'.3~· _ =inC.l.l:lid~s en_ la· 
·;··,·· 

lista de materiales básicos. 

Sin embargo. ·dado que el cobre: en ·brutó .~i_gUra en l_a -1 ista 

de materialeS bi6.sicos acordada.. la~ -b~rrds '. ·)'·.o~:i;-.'?:s -p_roductos 

:ser.in -córisiderados- ==:éomo.oc ~rÍgina'ri·~~:~~-~-de ·.ó.a __,,.·,~orl'a~ y en 

connecuencia, cirCular bajó los beri:efi.cios···del ·.Trdtado de Libr~ 

Comercio. 

Para hac·er operar un sis~ema de ?r~g~n. como el pr:-oponemos .. 

:se requiere establecer meCan~smos· de , co~.trol docume"ntal de 
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''.:-·'. -
de~ ~riqenr·.· .. ·teriiéÍ\dOre-. - en·· cUt?nta los 

- .·.-;: -- ·:-' : '.:·. -· -~ -
origen (certifícado 

de:·.- c~·da-·~:- ·~ seC'toI<. pr.-9.dlfc,to : .o ~_ádena· 
, .:·- ·o::i, ·,- .. ·:·,. .. ,,, .... , 

perfiles ·específicoS:· 

productiva. -.--... . . . .:::·:'.::/-.1 ,,·;:·<_:, ::(/' --~-'>.:_·~t><.-:. 
- :-~,·.,- · 1}.;/:: ;~;~,¡, __ ;¡-.>~-~-~>--'"·;·::·. -

Loa.pro~~c~~~~:·r.¿ e~rgr;~~~~:ít.r~.,·;~r{~:¡~hec~~~i1 ,!t~dos 
par a ~X~~-~ 'i ~;?!_~~~-,~ i -~-·:i·c:~.~~-~--.:;d~;~?-~"~~' ~:~ ~--•~:-:~-~'. ~-~ -~; _:~-~~~-:l"i,~-~l:~~_,'~~:-s:~ -

1 
con 

~-1oi{~ri ~~-~~i6~·>.~¡¡~:i~df::~~~,f~-~{~s:~~~;~;~;~~~~~~~~-~- ¡~~-}~-~-;~~~~-~~~ ~~sttln 
:;:.- ·,-,-,,,., ~-!,~: :.- ... ';-;, .. -.- ... ~,- ... ~·..;_;~.- -;-. •, ., ... ,, 

i nvo l Ucl-ddo·s·¡~= . .,_~,.; - ~q:.~-::~:~,,_- --~=;;;·:~~~~~ ·--~ -- º'~~~~~:= ~::~~~; __ -f-::.~-
. :-; <.~-- __ :S.'.·.}~_'--~.·.',·:·;~~~~~::::.: ... '.;.•.•.:· .. ·.·.··,,:".~'..· .. •.· .. ; -~:x-.. c · .• 

···---'-{<!·-· -, '::.Of,·'-);"'. 
'Corol ari'o de;:·\;;d~ : );~. ~:ht~rÍ~~ ~--:~~:,t:es ~J-~ >i-equisi to de la 

expo'rtab~~n- ~-ir~~i~-~- '~-~-:l~~;:~.r~J_l:_~:~~:~~=::~'.f~~'.~~¡:~~ª~--~{·,~-~·:. ~-~~-- -P_roductos 

fúi· '.de.';_ e~i t-~~ :t~-~~-~JJ~~;ft:~'~-~--~b_i~~~o:~~ ~P-~~~-~s~s de 

s_imp~e montaj~, O ~mPi~i~.e·~ "Y":.YP·~~.f-~Cc:i"o·n~mÚ~nt6~ industriales 

<sub.contra ta~ io~·;.~ m~~;~ \l~~f ~·1.~~;~~;-~~t~-~.f.~~·b~·~:i:6~-~~ las corrientes 

mercantiles, y tOme·n-tiit.n ·~étiVidádeS ·-~·'6? ~e·~~~'.3ª~·i.aS···indüstriales y 
. .: : .· .-.~- ' 

productivas, ;_-}'_;. 

Existe·· 1a ne~-~~ifid~ l~':";" ;-~:¿·~;~áI- Que un tratado como el 
··. " ' :_ ' ,. . -~ ' - . '. ' -.. :.: :-: . .: . , 

TLC. termina,. cOn todos los l-ég·imen·éS arancelarios suspensivos. 
, .' ,/ ': . '::. . , 

pues si dichos prod~~-~o~~ :'obt'ienen beneficios arancelarios 

particulart!lérlt'é ·.no -:~:J>.~~~en_:·cal {ti_Car _cOmO ·productos originarios 

zonales: -segün las Pr·6~tiCa~ 'y ~o~tuiUbres i-n°ternaCion-at"e-s-. 

Creemos que esquemas como los suger.idos. deberi estar 

presentes en la actual coyUnt_Úra nego_ciado_ra. que se· perfila 

bajo una orientaCión liberlil de ~~s ·.pro~e"Cci~_nismos que 
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cont<?mplan lo~ esquemas·.:eo ·-la ALADI" y del, ~~opi'? .~·ratado ·de 

Estados U~ido's con 

.('•: . 

5. - .control .• y· reguJ~·~ió~ de sub;idios .. ;, . ~o~: s~!isid¿s o 

sub•:e.ñciOnes aon ~ pr-~ct~~-=--9 -~desl ~-~¡~-s --~~: :·~'Ó~~~éi·~~:~:-~t~-~~~J~o~·a1 
que 

expor'tac"ion~.s qu~ 

artifici8.-les~: - y 

i"l egu!::i- a ·toS: me~C~dÓ~- eXter·n;;s c~n.--,p~~cios 
•'·. '··'"•;"".,:• r 

cuya ~-pr·é-iienCia·: ·'P~fr]Üdici:~::·;··.-~ :·.,. Product~res. 

nacional es de :b~--~-~-~~ :~_i d~:~:~_i_-~:~;, ~-<~J~j·-~~~r:~~~-:~:~~~~~~-~:'.~P~;-~-~-;:~--~-º~~-~ 
ser de carliCte'r fiscal~ "cred'it~ic'ioS·;~;.fiha·~~·i'é.roS·::~mo~etar:ios. o 

•', . :- '·,·-.· "',.' 

en servic"ioS ~~ a¡)oyOs._:estoe·J·¡_:-(¡Ue_:;_pOn_ ;:: fo_ndos· · __ :; p 1lh l icos· oti:>rgan 

competi.tiVid~d ~rt~ ~i~0i~'1·~-~~2-;·~ ~:~'.~-_de{~~~il'!~d~~ .- . '.~~oC.:U~to-U' de 

:::~;·;;;:L;~~)~~:;::;::. ::::·:: :":: .. :':::::: al 

que 

le.mc.~t~~feai~';t~~T~·á.:~::~'j·¿~~-'~0-1Vidado .Pcr la actual administración. 

En: ~fitc.t~. i':,'20-:1/:·-~-i ·:;:~:~-~~~J-~~'_fo·: d~ Adhesión al GATT. México se 
:-_''-,-:d._.i'..--·· 

ohtÍ~~ :· a : (SUSCribi'r: ·et/ -Código de Subsidios y Derechos 

ComP~'n·~~~~f'i~~·;~~-1 :G~TT{ ~in~~rumé-~to internacional que al igual 

qu~ :ot;·~s ~'~·~ri~~-/~ó~-j-gOs~ contempla una disciplina para regular 

__ f.'.S~.a~~ ~-~_f}!~-~:!._~~-~'- ~e:::s~-~~~es_._ D~cho- C"ódigo reconoce que los paises 

en vías de desarrollo como México. pueden. temporalmente. 

establecer sUbsidios gu~ernamentales, sin que los paises a los 

cuales se exportan.dichos productos subsidiados puedan aplicar 

1811. • IJTID. J., Pp. Cit., plf. 111•/11. 
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derechos co_~pen~atorios s.Jncion.:idores. lncluzo Cana.dá. con hace 

en este CódigO~ co_ntempla .subsidios regionoles que. 

~~~·~:te·,, a-
rat i f i~.a·r;-· .el ~- -:.Trat~d;; -.~'.Tri "l'~tera.1: 

debe 

Mexico 

salvarse 

mantione 

antes de 

con lo_s 

Estdd_O-~:::t!n-~4~_s-desde··-·19'95 un -entendimiento bilateral' denominado 

"Acuerdo ·SOb~e. éPrU~b··a··d~· ·-o·~-n-o;;-,:P~;<· ei-:~·u~l 

.uti l i2ar cualquier·. tipo de apoyo qu'bernamen'ta1 a productos que 
: :·.: .- .' · .. -·: __ ,--:• 

everitualmen-te_,,.g·~·;· _ ~-~~.?r~-~~ .ª los Estados Unidos. NO. cabe -duda 

- . qu~ _. ld': s~Sc_rip_cÍ·ó~-: . .-de1 :c·ó_digo de 1 GATT en la ~~t~r-ia" _co~~ti tuye 

un de~~~h~-~~q-~e ~~~e-ri¡a~~--.el ~od~·r negociador dél·-pa:rs-:··riiJ. 

,> '·l.~>- . .:;. ·; 
6. -."ssb-~cificid·~~ -'..-~-~ 1~~-- nor;,;ó.,, - En este: asp·ecto· se hace 

necesario ·~~~º·~¡~ª~· u Jl~niologar .. reglamentos. que nuestro vecino ... ,. . . . 
utiliza con. cTit_e~i~='.I'-· pr~teccionista_s evidentes. As:! por 

ejemplo·. en: pr·~~~Ctós .. alimenticios i'e :aplico.o normas respecto 

al C<?nten.ido de a·:::úca.r. En materia de productos 

electrodom1h~ticos (lámparas ~·artefactos del hogar) existe la 

IS~.· q_':le ~~pos_ihilita el acceso de estos productos dicho 

mercado. En· materia -de norma~ de c-alid-od y reqlamen'tos técnicos. 

existe una compleja legislación arancelaria. Igual sucede en el 

~rea de las compras gubernamentale"s. en donde se limita. el 

occeso de proveedores mexicanos y se discrimino en favor de 

productos nacionales marginales. con base en la Buy America.n 

/11/. - TI•, pi¡. JTI, 
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Act .. Otros mexicanos en igual condición son: 
.. - ' . -.·· . . . ' '" . ·-

tlé' p~s.~i ~i:das ·:. (eSpeCi t'ic~ciónes _de· 

y t.a~lasl .•. etcétera. 
cC 

,( -~ 

7,--_ Meceinismos_.;para- 14' s'c;J~CJd~,:.d~, di f;:t:e~d~;~L:.._;:E·~::~·~·st~ _materio. 

convendrÍ~,-.'~~~c~~;~; ~~-~;~:;:~'~¡:~~~ -;~qu~·;;,';~túdhrie-,1·te< ,;;;:t~~·~ (-~~:-_:-i·~~. 
zona nor'teame•r.icalút< -~ dé)'~:ú.br·e c;:o~~:'.'.c~~-~ ~ ::::~i';r~~·a'(i-dt: ::·cual 

indudablementé -n~~-~t~-~:~ pa'j··-~-· d·~~:~~~~- ~-~~~~-~~i::~:-:·~-~ · -~: ·º~:;~·~: .. -~~;o:~~- -
~;:.\~. 

:~_:;·: --
·-··:'/··y··~ .·.: ;:-::·::._,i_::!c-.. ·"··'-..,·~··, ,-.-·-<' 

En efecto. el. ·c'ap!tt.ú'o ~,·'1'~ dél' :Tratdio :;~~~·t-~~léce normas 

para· Tesol~~-/;· ~~~·~tu~l~s··· c'onflicf.os o institucionales - ( .-; . ·.-.': .·_, : , .,_:·'. 

contí-oVersias:'qut?_ -·se :.'~~e.sen.t.a_n.· ¿."c,·n·. Oc.asió·~- d~ la aplicación e 

in terpretaci º!1 d~ 1 el aüs:U i"~d~·~~de1-:-.~Tr_a-~ado-~· .s~·:: tr~ta de proveer 

instancias. qU~-. apUnte~"-'a una ~sp~c.ie de·· c·orlt.rol de legalidad en 

materias.e~p~~ítid~; del Tratado. 

·,_·::,----. .. 
Por su· Parte~·- e1-.' al-t.!c'ulo 19 del Tratado establece la 

_9:r~-ª~tqn_~f!~L -:_~-~!l~~-~~-~j~~ciOnal _ P~r-~ Í'esOlver especif_icamente 

conflictos de··,dumping·y_ de subvenciones y subsidios. Antes de 

pasar·a describí~ los mencio~ados marcos institucionales. es 

necesario describir los objetivos de dichO Tratado seftaladoe en 

el artículo 102. Ellos soni 

Eliminar las barreras al comercio de bienes y servicios 

entre ambos paises. 
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Fa.ci litar c0tldicionee. d~" .cOmpetencia .. dentro de 1 a zona de . 

. :_, ·, : 

para:._-la: f~~érsióÓ .. d~~"trO -.·del· áiea 
·-·.:. ·--

.:~-;--' ' 

·.~:::~~l::~rdrf~:2~l:¡¡~t~ftª;~i"1;~~=;,t:~~·;f~I;ªc~~t? l~ 
. ---~~º~-~ye(_:::c~~~ ~ .. ~~:~: _:~;::~~-~~C~:~~~~~-~-~,~-:~~~~~-t~-.~e~~-~ ·~~·~ ~f~ l ~l ~ ~;~-~r_.~ ~ ~~~~ ---:-~~~~~~,~~~i~~~j-~~~i-_ i ~·~~~rif~~~d°~~f~~t~\~~d~;~ie~~ti'·~-~~é~:~~~~/6-i' ~, .--~--. -

''.o.o·-·,,,' :·"· .-,_,-.-:- ,,,.;,;;:-. ·:.~".: F~):'t-: -o-~:··:,:;·,.<~>' _',2-< ~ 

.... ;::t?\~!~~lí;~~~t~~~~;;~¡¡l~f tfi,;::: 
tal' a·uerfe ·q_ue :·ar.rrdc~~~~r.-.eStC>S:meCáriismos • ..:Cuarqufe~ra.'.de _ lafi 

. partés · pU~d~\f~·~;ci·ti~-rir: ~ ~-(: ~s.qu~m~.'.:~u ~ ~i l~~e~.á_} ~d~:;:~o~~:~cú, como 

i nst'a~~ i~ . f i:í\O: l ~·~::\:- ?;·;~:~: -:~:.,:- ,;\; "' .... ·- .. ·~ ~, ~-
. ·-~-

¡ ;; .:.:.<'_:.;:-,. ,(.·,-·· .. 
·El:· :c-~p~t~i~- 18 ~ont'.ien~· un reglamento y un marco 

•' ,,,--, 
iriSt"ituci'Oriai ~para ·e lli ·i_nte,rpretación y_ aplicación de los 

pri!lci~·ios -~e.r\alado's ·en el Tratado Tri lateral. El país que se 

ve afectado por una m6dida que contravenga los derechos del 

Tratado tiene la opción de utilizar los artículos 22 6 23 del 

GATT o recurrir-a --1a-comi-si6n Mixto de Comercio Canadiense-

Americano. comisión que tiene a su encargo supervisar la 

aplicación interpretación del Tr~tado. Cada parte debe 

notificar por escrito a la otra parte las medidas Que intente 

adoptar en su propio_·· pa1s· que puedan afectar sensiblemente el 

funcionami.e.nto_del ·Acuerdo. Se pla.nt"..'!a el derecho de solicitar 
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consultas ·cuándo se p~es~,nten interpr~taciones al respecto. y 

Ceben eSforzlirsé·-·- P_?r . establec~r solucio·nes mutuamente 
,.; ' . ' - .. ··,' - '-- _,. ,. ' 

satísfact"Orii?!s.·--Si_:· e~!a_c+ónsulta ·.directa no tiene éxito, debe 

pf.Cse~·tar·se, la'~-~e,~1aiD~~.ió·n·:·~. ;:{~··.::c·o~Í~i·~·~.:~Ía que tiene un plazo 
.:· ".;. 

·de_-J::I'.Éiin~~,": ·:~i.·~-~)?-~.~·r}~e-~_?J'~~.~:i·~ ~P?r· ~)la •. la de.be· someter a un 

arbi t'raj~· obí'1gat~ri~:¿,,_;· ar'bit~·~'je::-q\1~ 9er6. d.esó.r?-011ddo por un 

~rup_o: "d~=-~:~:· -~~.~~t~~f~~::~~::'¡;-{-¿~~'iirúÚ·~~\~- :c~n.Yiene_. -.sena.lar que el 

mecanismo d~l-
1 

·a:~b1~r'·~·Je_;:·~b-}~-~~·d5;i0 constituYe una novedad al 

respe~~t~·:- pues. e·n~-:~i;, ~-~~~:·ió ~~ri·:~eJ l~ :n·o--·es ¡)Osible. 
----

__ ;~:~~;.~:.~. 
co·íwiene Seriaia·r:~' ~-~·; fa'. ·-:-~·i·e-C.is.i6n-'-af:bitTa1 eá asumida por 

fa CO~iéióri>. \a-.·.(:~~~> ~~~:~~ ~~:-l i~ar: a remover la medida que 
. i»" 

"p_a.rte. e eStablecer una sanción 

pecui:iiar1-a-· en c,ontra del paíS inf:-actor -que ne ac!lf;.1t.-- la 

decisión .de la comisión binacionRl.: Lo que a.Un no está 

suficientemente.claro. es la intervención jUdicial a nivel 

n·acional que puede exigir el cumplimiento de la recomendación o 

decisión de· la comisión binacional. 

El cap-itulO 19 ·esta.blece--un- reglamento __ para_ los diferendos 

en materia de derechos antidumpig y .. compensatorios aplicables 

a los productos originarios de las partes contratantes. 

manteniendo en vigor cada pais su respectiva legislación 

nacional. En general. el reglamento sobre estas controversias 

siguen los esquemas de los artículos VI y XVI del GATT. 

actualizados por los Códigos de conducta que ambos paises has 



suscrito.' Fese a eSta unidad ·de ... fuentes;· existen divergencias 

·en ·1a inteí-p"i·e-t'~Cdórl. y ~·P,i"~~~'.~ió
1

~ a '-~-Í-~,~Y~,.d~ _·cada :pa-:is. · 

h- -·~-:;: .:- :.'(: ••• - , 

IE.iiii~~~:i~;¡f ti~füi\:i;ff lilli'.i4itii;~f ¡¡:tfül:::j; 
f~~~f~-~l~~\:;~~¡'~ ·::::"~.~·;::o·,.::; :':;-.c~~ :;:~~<-~_v.·,···;~,::~:-~-- -<T~"-é .::,:;:_. ~=~· 

,.;:;,-; .: .:,- ~<~~-:~:;#~~-~-~~~_;,:_. :-~~--'=-~~~~ ,-·,-:?¡"'-~J~~¡:-;~ ~~~;~~--. >:- - - --

Di c~o ~fec'.~pio~;,~:'~s:~~jfr;:; ~:~~bÚidád i:;_q~~ dos; o m6s 
mi e~~rO:~~~~-~t:-~l;··~:W~:~'.~'.(;;n¿;\pfa~d;~~: E;~_e-áffe;~ZOJ;as_~;~~ :. d~~~:-~~~~m~~-~-C i O -º 
un·{~~es:~--~d~~-·~-~-~:~~-.+c b'i 6q-~-~:~ ·; _ ~~g i ?~ ~-¡ i~=Ú_~/ "'-~,b~- -,~---~.;-c,:~:-~L~--, ~!~--~~ -

--~-<~ 

Según· el GATT. estos acuerdos regio·~aJ.·~·s .-como el TLC

deben' cumplir las siguierltes reglas: 

a) Eliminación de aranceles y restricciones (barreras no 

arancelarias en general) a lo esencial del comercio entre 

México-Estados Unidos y Canadá. 

b) Proveer la creación de un territorio aduanero com~n. en 

donde los impuestos aduaneros y restricciones son 
eliminados con respecto a todo el comercio entre los 

territorios aduaneros constituyentes. para los productos 

originarios de tales paises. 

e) Seglln el precepto de 1 GATT que ana 1 izamos. los 

restricciones permitidas por los tres paises exclusivamente 

son: 



El art1culo XI. que permite la imposic ió~ de 

contribuc:.Ones necesarias par~ prot~!1er ._!os prec.i.os de 

la agricÚ.l tu-ra .sostenida. °'º pro!Jramao: r?J an .Na~iona"i 

d~ DesarioÍ i;o de Me-;.:/co 1963 y 1969) _. 

~-úti·~-i:~~~~- e ~ .. }~~\~i:~~}ori~~~ 
XV. · ·que 

:;. ·:_ - - ·_·. 
, 1 iCeñciaS · 

permitéO 

,=~comercial~~\.?: ~~o_n~_~ar.ia~~-.pa~a ~-q~~ :1 ~ _br~~,- ,1 as·~ba~ anzas-: : 

- El --ár.t1~u l_o-; x·i~:- -qu:~.; p:ernii te~:·re~t~.l ~é-~onéS ;p;o,~: TO.Zon~_s 

~de ~sa.lltd:~ ~e~ur-~d~·d·~· ;·ordeñ '~~·hli~:O-/ ;~:·~-~:~-t~~~c;¿~0:·::--. 
-------·.-;:-e· , .• 

--

'1aY que 

- ·,_',!;- - ·)· ·. ,~- -·::·. :-.:--~.- ,,: :,· ,_,· .Y' 

~Ú'.~h~;·-~rtfbui~ · . .-d·~-Ja· --~-~.i~;a 
:: ,· - ·.. _ .. 

de las 

restricciones permitidas pa~3_'l.o!: a~Úe!'·do"!:. r·~gidn-a!eE:. l1s 

sena.ladas en loS .~rtf~~_lo.!3-· ~XI_ :('i;~q·;~--~-i~~4·. nac1·:n . .:H' 

Naciones Unidas) y ,·::XIX: Re-tef-fdos . ~a-- - las :salvaauardae: 
-:·~·· - ·. ',. . ' >. ... . 

urgentes. Sin embargo¡ el ,tr8.tado:;.cai1add.:...Esca..doS Unidos las 

establece como f~~-~Íi-~d-~~~-" de-~·¡:~º~: ~'~í'S~ 
, .:... ,· .. , . ' -- •, 

'f ,•' .• ', :·-:.:_'., ;·; :'. ::_:;)_,,._ ·:_·).~: .. 

aranceles< ~~~~~~.~~~,:.e_~~~/ ·.mttS' :~~;~71~(1,c_ti~os que d) ·Crear los 

_ej<_i_~~-~-!1 ~~?::-~~~-:~!.~--~~-~}J;~4·e~!Jir:~~~~~~{~~-(.ij~~-~~- ~~~~ ~-~~ce_ros paises 

.extrazonales~c:.\ ·.;::'- · ·<:::;:~ '.·;~~-~ j>;\-
. ,,, ,. _:U>),... (;::. i;<;;·) 

Con resp~ctei_'.·; ~~-~<~f:~:~r .!Pl-ióC"-i"Pi'OS-~-~ e'1 Tra.tado Tri lateral. 
- ,.,,_ .. ,••,. '·'".'1;:··, ',. 

respe~to<'~-~~~?_i~6'·:_' ::deb·(,- .CC>Ot'~-~Pl~:~-- v~~:i,os .. aspectos espec:íf l cos: 

En primer -.. 1u·g.~r.;'._:;:fr~·n.te :d:J.Ca:·~~~~ ·;·~-'. E~~ados Unidos, nuestro pa1s 
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de .Adhe_si~rl 

otras - ~os.as. 

de'.': 1986 'le. reconoCe ·. y.·-qú"é. 1 e da: dei-echo. entre 

a - ·t~;~~¡~,~~~/~,~ ·las:.~- ~~~~_f_~-:~e·~d}a~~:·-~· dE!l Sist~ma 
Ge~er.~{iz~;d~·---d~:.;~ .. :~·;:~f~:f:~-~~~·~.-.. ;t~-~~t~J ·:de': Es·t-ad;;is~::,."unidos./comO:-de 
CaÍlad~ ·;·._ En·}:'1 g~~ ¡_:_;;_:¿b··~'i·~:~~t-~;~;~:~ó~~-~_r)~~-~ ~~::: ~-~~~~~~~ ~~\~~:~~~:.! i ~~-.~-~t·~~-i ~
Y. d_el - USét:~e-::·:~~las::·~·~t~¡:;~-;:~~~.;~~e_-;6~1arfá~tf;,'~-~~~~--._ en-: __ e-1': :·_·ol_f~mo,· 

- . , - ' -;. -¡.:;;;> - ;,,,-- . --~~'-. : ;.·-· ,.... ;¡j,-~ 

'1oc{u.me~t:o: ~,.~ ~~t~b Y~i::-~n'-~;·_= :_,,~~<- :;;-.
0

;; -.-·,,--· .:>_;_-.:_·.:~-~---~~~,±~ _ _;:_~:e'" --=-- -- =-

; .. :.:· . .,~- _'}{;.:,:-_· ,~:-., .. : J.~-' . '-~~}:- ~J·~~-:·, . /( 
' ... '· ·. _,,; ·'.· .·· ',• 

Eri segllndC{·-: i·E"~a~;~·'.·=~:r~,~~t~~E~a _-f~'.i·~~fGs:1~¡:~~a:r~~~f~~xn;~ Pu~de 
e 1 eVár:-sUS, ~·ad~G~~~~~~~:-~·;-~'.~á:~;i;·~~~~ ~~\:;:¿~i~~~~:l{i~~~\'.;2-~:(H~~-i~§ij~~~:~-úi'--~-~~e ---
1 os miembros del GATT .pÜ~dc~~:-:.c~:~~t~ma"/-·J~~¿;f~~l'~~~-'.á\g,~~~~;=/~~es el 

techo arancelario reé~ri~-~'Í:d·o· .. \~·¿,~ "é i' ~~~Ü~~~;;;1m~:i'hi };~'~er~·} es de 

un 50% negociado erí \~·a~· ... ·.:-/i/·.· ·~·~'~·> :-,~?": :''.\_.,~·. ·~--' ] :"; :~~~/> 
' . . ·:--':. ,(J'::.-.: 

... ;'>'.: (F . ~;'.::_~~ ;\C:':' 
<-,>· . _-., ~~'--':. - - •. 

En s1rltesis.- P~1:'ª ;q:u~/~j ~:~~~~~~~>.;_tfi_i~~~r~~.-··~~: gesfión sea 

consecuente· con. ~.,~-~.':-~f}~i):~1:~i~~~Jij'~GAJft .. _"P~O:~- 1~0:· menos respecto 

a México. d8be·::·recO:noci'~r·1·e.:~_suS'.~:ob1·igác.(oneS y derechos tanto al 

interior de· terceros paises 

(11/, - lilllf. J .. #p. (JI .. p/f. 111. 
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CAPITULO.· V 

LA 'INVERSION EXTRANJERA 'EN EL TRATADO DE, LIBRE.COMERCIO' 
~: ... '.· 

:<:.;:~::~'::: ;7. ' 

Para l?s.~ef;c.t~~ de ~Er:i,M:~~~::jg• ·i~ '.~.~v·~~:ga~ióri , es 

necesario estable.~er ~.-~ _-_e.sq-_u-~_m~~:- ';geri~rat·.~tqu_e:_~n.os_::-:s~rviia :como 

:::::ªd:ro:::::::ci: ::;ª1~u:(~::rtf;1t~~~~1~;;~~:~~:}f;:I;;é.~i~~: • 
juridico apliCa.b18; á_-la~- .. ---,~áq·Uii·a:dor·as·. c:on <·1a .:.f-in~l-fcÍ~~- de 

ariil fsfs j~I:'i~/é:~ · de--:-la ~-¡:~~e·i~16~,:~-x~~~nje:~~:-:·~-~- la abrir una 

zona prohibida y pasar--; aSi ___ , ai-.~ a·~i1~xi-~ -·de.1.-_ cap:ttUlo de 

inversión .extranjera-del .Tratado de Libre Comercio. 

REGIMEN JURIDICO APLICABLE A FRANJAS FRONTERIZAS Y ZONAS LIBRES 
DEL PAIS 

En principio debemos decir que es bastante !lmpl io el marce 

juridico que regula ·en México la ope_r~c:ión c!e las franjas 

fronteiizas ·y zonas libres. 

A-tal efectó se podita pensar que son la Ley Adudnera y su 

Reglamento los , ordenamientos l:i6.sicos en esta materia; sin 

embargo s.on diversos decrl;!tos y acuerdos los que determinan la 

existencia y op,~ratividad de est~ régimen. tales disposiciones 

se mencionan a continuación: 

Decreto por el que se prorroga hasta el 30 de junio de 

1991 la vigencia de la zona libre del Estado d..e Baja 

California y parcial de Sonora (O.O. 27 de junio de·l9B5l. 
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Dec.ret"O por él __ quEf se,-pr_orroga, hasta_e~ _30 .de jun~o d'J 

1~~1. la'· Y.iu~~.~c.~·a:· -~~-, -1~ z?na _·úbr·e. del Estado de Baja 

_caú {~~~-~~ ·: S_~-~~/<D ~ q, .. :/:~7::-d~. j·¿-~--i~_:::,de. -i9a5,_. 
D~~-~-e'~·b>pO~~; .. e{i}~~·~~,: 5\;:t~~~,~-~og-~_: ~-~sta -e 1 

1991"._. ~·~ · _y"C~~~,~-~'.~:a -~~ -" ·1 ~ zOOa ---~-:~;i»r~~--:.~~e ~--:~:~~~~~:.de· -~~-~-~ta~·a· 
iioi>;'10:'0\Y23'.d.é'~cÍiéiembré de ,:19ssi >··'·· · .•. ,.· .. ;, ,: •••.. 
-n~~-~~-~·~·.;·q~~-;·~-;~:~'.:·;·~-'.:--~~~·~ l ih~e ~-~-~: :i·~~- -fr~~j~~!-~i~~:~:~.~~~;~~á- .:~:~-r 
coli·~d~~ie ~ . .'cibn; ~~at~~:~l·¿~q~~··y~e-·: Úldi'Cá: .. ~-dD:-0/ 2·2~- de -a:g.·~-et·o_· 
de i9a9é' ~} '' ·• • :~~-- . · · <;;/ • 
Decreto·~~-~¡;~ t'~:;.q·~:o~ ·,'~~ Yéo-rlSfdera ~a'.- 1 ·¡<-~-:~.f·~-~n·j~ --trollteriza sur 
·,;. -'-<·. -.. · -.. :.;_.;:1- ,",' 

col_ih·d~~te.;cO.n'' ·aUat8má1a·. >Q'iie~.-s_e :-fn-d"fCa deritro"· de lo 

di'.~p_ues.to· .Poi- el ai-ttC'utO 2o. de la Ley del--rm.puesto al 

.'!ª.~or Agr_egado (O.O. 22-·de ·ag'osto' de ·1989) •. 

Decreto que crea la Comisión Intersecretarial ·para el 

Desarrollo de las franjas fronterizas y zonás lihi-8s. _CD.O. 

3 de agosto de 1963), 

Decreto por el que se crea el cOmité Consul;ivO para el 

Fomento de la Industria Fronteriza y Zonas ·L:ibres del Pd1s 

(O.O. 14 de octubre de 1987). 

Reglamento Interior de la Comisión Intersecretarial para 

e.l Desarrol.lo de las Franjas Fronterizas y Zonas Libres 

CD.O. 1 de noviembre de 1983). 

Acuerdo por el que se constituyen los Comités Mixtos de 

promoción Económica de la Comisión Intersecretarial para el 

Desarrollo de las Franjas Fronterizas y·Zonas Libres CD.O. 

3 de junio de 1986). 



D.;:r.:;t.: por el ·que ::e. -e:::tablecen ,med{da~:,-· que' .. p~r_~itan 

irr.pulsar .!·:i industrial .en_ la: franja .. f.~;:n-t.et-'Í~·{" norte y 

· =ona$· l i!::-~s del pa'1a. ds1· ~~·m~·~::ri·.~:·;·~·: ~~~~ic·¡:¿·~·~ ~~~~~·~~~i6ó. 
de can<3n~a. : ~~nora .co. o .• :_'-31 ·.d··~·~ b·b·;¡'úb~-~ ~·;>_·Í9e;·; ·;. 
Decreto que establece.' ~s~-i;~{¿,'~- f'.¡~:~d:i~~ <··t~ ~·f·~Cifidad~·s 

''" . ·',. '• ,-, ·";.· ·,-·.-. 

administrativas Para-la .:~Pei"~·c·í·ón .. :.~~.'~·Ód:e~··n.i='~~iÓ.ri '.de~ centro 

comerciales en la fran'ia irOnte'riza····nOrte .. y en. las .zonas 

1 ibres del pa!S (D.O. 4 de· .il6viembie .de·· i9e3) .. 

Acuerdo que fÍja i'aS 'reg.·1·~s· ·de ·'JperaC.ión del decreto que 

establece estimulos. fiscales y faci~idades-cidm.ín.{stí-at.ivas 

para la operación o mode~nizacion de centr~s comerciales en 

la franja fronteii:?a norte y er. las zori~s lil~rea del. país 

CD.O. 8 de junio de 1984). 

Acuerdo por el que autor-~~ª, a 1.,., i~dU~-:r1,, .nac.1o:ul. 1~~ 

importaci 6n tempor~·l de me.teri ~s; P::.ma~, . !J-!rtes y 

componentes para 14 _elab·orac.iÓn o transformación, con 

franquicia del, impueSto 'de -·impo-Í-taci6n para fabricar 

mercancías que· se verid.~n ·en ia franja: fronteriza norte y 

zonas· 1 ibres- del pa1s---(~\0',·::~16:.;de- ju.1 io .. de .1982) . 

. Decreto por -·el que ~e promueve 

producto5· .n·acloilales , ~.:.·~~·P~rt~dos 
el abasto eficiente de 

en la franja fronteriza 

nor~e. y ~on~'~:;'..lib~~~·. del ·-~a1s,4 as1 como en el municipio 

fronteri·z·a"·'de ~·~~~-~~e~. Sonora CD.O. 31 de octubre de 1989). 

: .'.y,<, 

Las zonas :.·1'ib~es ~·~!ri. México son: . . . . . , 
Estad? d~-'oU<i:~_tan·~ Roo. 

1::?7 



Estado de Baja California. 

Eetado de Baja California Sur. 

Parcial del Estado de Sonora Cal norte. la 11nea-·divis·:>ria 

internacional desde el cauce ao:tual .-del r10· Colora·d_c 'hast~ 

un punto situado en esa 11nea a··die::? kilómetros al este de 
.---_- .'-.- ··-·· 

Sonora; de este punto. una línea -:recta" ~-haSta l legá.r a )a 

costa. a un punto situado a diez kilómetros al este de 

Punta Pena.seo·: de allL._. s_i_~':1ie~~o .el cauce- de ese:: r!~. 
hacia el norte hasta _e.ncont'rar_ el cruce ·de·_ la .. ·.-·1:q1e:a 

divisoria intern·acional l ~ 

Parcial del Est-ado ;de Chiapas CfrdnJ~ fronteri~·a dé ve in.te . . . . 

ki lómeti-os p~-r~l~_-1_a·> a ·.1·~ 't"i~·ea·· divisoria:; 1nternac10na1· del 

sur del país, .:·colindante:' con_ Gu~tem15:la. ei:- el ;.tr:amo 

de .Unióñ de JU4rez y la comprendido. ·e_rit~e. ·,-~·i''. ~-~·~:~-~i··~-~o 
desembocadura del - riÓ :-· Suchiate en' -el Océano Pa.c1fico. 

·-·" ' .. 
dentro de la que se enCuentra.·· ubi~ada- en· la :. ,ciudad de 

Tapachula. Chiapas).· 1141' 

En 'tales 
------· -------

zonas· 1 ibr"es.~~- -las m~rc~.?~a·~::ex~r.a~~3eres--podrt4.ri 

introducirse sin el pago .de los imp~,~~tOs':":~ ·;·ia. impOrtación 
' .: ,.-. 

siempre y cuando no· sean similares a·_" 1aS d8 _-p·~od.UCcfói1 ria:cional 

que se distribuyan en las mismas. 

Para tal efecto la Secretaria de Comercio y Fomento 

Industrial cuenta dentro de sus facultades lai de determinar que 

(l#J.- 11na. Jot/6, 1111/i•u J1rllito 111 (011rcio llltrior lt llzlro. 11/ 11tt 1/ tut1lo tri/1t1r1/, 
pri11t1 1iic/11, UIJI, llriro, 111/, plf, 14/. 



mercancias estaran total o parcialmente gravadas con los 

impuestos a la impor~ación. así como aquellas que se 

considerar6.n'restringidas·· o_~prohib{das. Las mercancías que en 

todo ,me>rn-?nto·_ 1 e:3_~·~~~:n.::~g~!~~4·~:S: :~~:.~ el impuesto a la importación 

E:erán las beb1d~~-ai·c:6h~li.ca·~. ~·1 tabaco labrado en cignrillos 
-, ·.:·,-,. ··;,;· '' 

o pur:~s ·~-'!'- J~?_ )~7~-~~t-!O.~.-- ~~:.-_ ··ca'irera que se importen en dichas 

zonas 1 ibres ~ >~/: - .- /":..-
- - 'i;"-·:·-~- ~~--/~-.:-; --. ;--. 

Ast~isrl:.' ;ia~; ;~~ica~~ías de procedencia extranjera 
,. - - '.:-~. ____'._.- ; ' 

1 eg~l i.z_ad~~·s ,."~':'-< .1 as ~zonas 1 i.bi~S _que se 
--:"'---!-' 

reexpidan al interior 

del .p~í_f?~~~ ·,,_~~ª-~~ari~-·. ~JÓs i -1'n1PlieStos , a la importación que 

corresponda·/- y'd·. · 'que se ·. :~~~,B~:~Je~ en 

fue~~n _i.~tr·O-~u·~:~-da~·· i·a :·_dicJld: "" .;:6'~:a~ ~ 
;;:;·.-.:\'.:-';,··: 

transfO~·mad~. elabOiado ·Oº:: ·r_~-~8.rado· 

industriales. 

·e 1 mismo estado en que 

9ue en ellas se hayan 

por ·medio de procesos 

Una excepción a 10 anteiio·r-.- -se indica en las variables 

que no causarán impuesto a la importación en la reexpedición al 

interior del país: 

_a.)_ Las mercancías de procedencia extranjera por lo.s que hayo.o 

sido pagados al ser introducidas en lo. zona libre. pero si 

hubiese diferencia entre los impuestos cubiertos y los que 

se cauce con motivo de la ree>:pedición, deberá pagarse. 

b) Los envases comunes extranjeros o las materias primas 

extranjeras importadas para su fabricación. siempre que 



sean, empleado.s par~ envasar productos naturales ., 
elaborados·en las zonas libres. 

C) Las alaterias 'pr.imas Ó mercancías extranjera.S que' _formeil 

p~rte.: .. i-nte-~ra~~e \de un ·pr~d1:1c~O:.'·tr~~·~~~~~~-d~.:~ -~ e 1 "abO'rádo o 

z:~P~:r:~'4.o _P;~. m~~-i-~ d.e prc·c·e·di~fentós ·d·e·_:carácter< 10dús"t:í--ia1 
- -- _:.-.':; --, :;'-:_~; ;:,--~-.;_ c·-~;~o-. · 

dentro .de·,. la. zona libre. ~.iempre.· __ q.u~. l;l.e_n_~n _·1_02_ s}gUi·~:ñti:~ 

re·qürS1to"Sf"· :~::_: ·-· __ ;·_:_.-·. 
oué·/~1 articulo tTáriStorñía-do,· el~~~-;'~do o~ r-~~-~r-~~ú;·.· no 

- ' ' 

sea ~fod~Ci~O-.. ¡l'or-·· irl-~us·~r1a.(e~~ .~.nac_~-o~:~~~s d:E!t ~rr·eSt'o 

del país.·· 

Que.'la -~nd~~'t-;i:~ nacio:nal 
·-

·"de 1: ::_reS,tO ~~d·e.1 -__ país no 

produzca· en cant~dad· su.ficie,nte 'par:a, satisfacer la 

d~ma~da ~.e. la:Re:p~bl.Íc_~ . .-:. 

Las:inercanc.ias 9ue •.. pr.~via aUtor'iZac'Íón ·aduanera. se 

intr6du:?.C.arÍ \emp·ora1m~nte a( resto· ·del -ter~itorio 

naciona1·:.·par~ ···se·r:_retor·n-adas:-_ ac·'las zonas Úbres o 
-. ,-;,-' ~ ~ 

extra~je~:o_'--_en· é1 .. ·:~1·sm~ .eStddO o .después de haber sido 

- ·som~_~),~á·~-. a '.':'.-~-n :p,io~e~O ~~:~;- t~~n~~~rmación. e 1 aborac ión 

o repara'C~ón_.;' 

- --,- ---:ó:o==7~~~ .. ,.- -· -- '.J-:~·=-"-~;~~~- ~~:~ __ __,:~~-e__ 

·Resulta ·.conveniente :-·/f~~-¿;_~~·;algunas de las disposiciones 

que "incidéri ~d~~~~-¡:~~~-i~'e _'.'~'6i,~~-:el·._·régimen fronteri:?o y de zonas 

'~~- <\/: .. :; ~ 
libres. 

._ .. :;··:.>.-~ -.~\/··~:~;.' 
',-··,,. :.,· '· . 

En ·prime~: té"rmirio. cabe mencionar la importancia de Id 



Fronterizas y Zonas Libres. la Cual est6. ·integrada por la 

Secretaria de 

Hacienda y Crédito PUblico> ---1a~·:S~c:-;t~r'i~."· ·d~ -:,A~~i'.c~~lt~:~a .:y 

Recursos ·Hid_r~u_l icoS.:'..~_· ~a '.·~·onh~al'~~-¡í~·/·.:¿e~~~-~~i:~ de ;·"ía"-. F.k~e~_~ción_.: . - .. ' .~.; 

,. -;--- " . , .. .: .. '. -, - -.. -e:~ 

Entre lcis_ ·fUn:~iOrl.~s-;c_i_~ -~-~-t~ -._<;:~~¡·~~i~ri~- d:ee·~·~éa~:~~:· \f:.· 
PróP6n~~}fi:~~-;.~:i·~~-t~~-·: ·~~~·ª·:·_~q~-~~-· -~~ i7P.ró·~f~m~~:·;i~ :oe·:sar·r~110 

~-·~~"' ; ,:·~··¿<: -.:·. < ...... _,.. :_ 
I. 

II. 

de las .. Franjas "Fronterizas Y.~.Zon_as Libres· .g\.!-aÍ"de _cOriC:ordia 

con ·el· Pi~·~ :··~~'e ¡ .. ~:if;-1'. ~~-~ · ~-~;~;·~·~¡~¡.~~ _.'_ -~. ,. __ ··--~·~ ·- --- i~,:~z-= 
.·_;.-."j :_::.::::_:· .,., ~ ~;:";,,_ ;·,-.:..:::.} 

PropOner~ ia· :: ai~:P,c_i,~;· de .. m~·d1d~~: t-~·rid·i~·ri"fé·~;:;:~; -~á-~--i~~-~:~:·. el 

proc~~~ ;d~ integración .d• · la econ~r1:~',:,~~ir'HfL ~;:ªºj"~ 
~ronteriias y':.~n'as ;ibres a la. d~l resf~'.:~·::~~!s'c ~f, 

' ~ . _.::;,.-:::e, ." ,:·¡;~;;;-e:· ~~·~-<:~~;·;:::/:~.:~---
¡ I I. · Proponer· 1 as · cu~taS ;. g i.cib.~-i ~·~--- ~(~~~ 'i:~~~~~.~~ 

.de. Consu~o f~pnted:i6;y l>i~n~~ ~~:~~~~';;'c~;fü, 
-· --:JN;3~~s:; 

'·«1erarttc~~1os 
·~:o-'2-;-'=: :/ 

.-.,~:·, cv, 

··":.'.,:_,F .. :<-·.·· 
IV. Opina;- sobre las·· ~~-r~¡"~jJ~.d~~:;;~~i~!s1;·é~J:f:~~:~~;d~5z9·rig~~.i'i~-~~-.~. 

· ;;.'~;.(_'.·~;: :~;'.: '-:.;-.;:::::Zcr.i:~:·f,.::;;,~;y f··~\ ";_,,· 
~·:-:;:'. :f;-:'.i~·.:,_::;:.:;.t~:·~ ';;).R~'i! !-_\ • · •. __ • 

De igual m~O~ra~' ~i<:_,~4~~~~~~,:~f~ ~~1'. :'. /1~.~-~:~.~? ,:~~tábl"e~en 
medidas que ·pe~~i-t~-~-.- irDp.ulSar. :~f~ __ .,iri~(~·i-til~i··~;:.~'~-:·-1a »franja 

···.·->;,-: .. : .. 
fronteriza norte y ~~nas libres "'dé'(:'_: pa·:iii~·~:, as:c' c;:omo en el 

municipio fronterizo· dé·:·ca~~~'ed,;;t .-"-S'O'ri·::·~<. ~;i~~;~:~~:_:-:· por objetivo 
- - ' . ._,·: .. ·:;.,, :·:.:;,,· ·--.···,··,.,: .. 

bdsico promover el. desa"r?-ol lo\i~.~~stt.~,a1- '.~de·."d.i"cha~ zona. 
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.La medida fundamental de apoyo que establece, este 

ordenamient~ ·consi~\:~ .·.eri·:·e'L 9.~?~~~~~.i~~,~~. ~~·;>;~~:J)q·~~-Cia:~ ·en.·el 

i mPueSto· · ge-~·er'a l~ - d·e ~,-1mPOr~a'cióó;' qtié ;f:.s~\'c·au·ci'~\ ·~o~- t· a·~~:~~~~~--i' n~~:i.a 
Y .equipo; :·:~~~1·-b~:.~;::~.:~e-!.:'.~.~~ó'~~~~~;; h'~):'.;.~~~~;~~-~·~}~:~·~B"<· :i~·ia~~~·~n~·~. 
ma tei- i~s :- p·~-.¡~~~ .. 1:::. ~;,~d·~~,~~~·j; .:,~ ~~~.-U§'~~~'.~'éf~~-·~::s~;~k i'mP'Qr~~~:,~P~r;a :_~·~·~·1 )'Z'ar · 

su ,-~-~~~é~7.~i::~i~i§A~.!;i~--~~2I~l~t}diJ~:~;{~~ :·~ ~~;~:)·~ · :~~~':: · -, ·.< · 
•:=.-.;' ··~,-::-·· C:'.;::C~~f < .......... -,:·~o.:.:.~.''.•: __ '.~::.~º~ :.0-:S ; .. ':._ 

:~.J::,~· ¡~:~:.: :-.~r:~:_ .. ~/ · .:··tJ: ·::://' .-'.~:.~·.~: ·> .. } 
·P~r~j4jO~~r~, de-·: este .. ~-~-~~:~~Üi·~·/·.- lá'.S:;:¡)ersonaS ~ .. f:tS'icd~· y 

m~r~-~~-~.:·: q~-~- ~::se ·~i~~I~;.~~~-¡~· .. -; :<.·ac'tivid'ad~~s' .-:.·<i:~d~~t-rÍ~;i~,~s;: ·de· 

tr~nSfo~~a~i~óh-.~~qu·~, \s~.~:·e·n_c;_~i:é-ntr.~rl_ .\~~t-~b}~·c·i~as~., · en-~~--1a ::.~·reg·ió~ 
front6r_iza'~- deb-era"rl. ;~;~¡:~~~~r·: su 'piogi-ama·:-de oPeT.ac.ióri ánte· la 

Secre'tar:id. de Comercio. y Fomento Industrial y 'obtener. 

r~solución favorable de la Secretaria de Hacienda. 

Asimismo. los particulares que residen en estas áreas ~ue 

reexpidan la$ mercancías de procedencia extranjera legalizadas 

en las mismas. deben pagar en la aduana de entrada. las 

diferencias que correspondan a los impuestos de importación y 

al valor agregado de dichas mercanc1as. En el caso del IVA. se 

debe actualizar y cubrir recargos correspondientes. 191) 

REGIHEN LEGAL DE LA INDUSTRIA HAQUILADORA 

Las mercancías exportadas por la industria maquila.dora 

establecida en México por un valor de 2.470 millones de dólares 

(91), - u ... plf. 111. 



s~ internaron en los Estados Unido's -al. -:mpar_o del sistema 

gene:-al. de. P.refere~;c·i.a~~ .. 

•. 
En·. ·1a. ·. á~'t\1~-~};~-~d '°~Xi~t~~~--· .~; 800 · -~-~~r.~·~:~s maqu~ ladoras que 

ocupari_·_cerCá ;·'·~d~" ~:~ci~' oa·o:;· ·remi»ie~s--:d"if.ec:tOS ··y~ un numero mayor de 

irid~r~~·~~~\::~~ iLl~0 :r~e~~r~_S"~S~~-~de-:.-~~~aproV_:fe.fon.ámiento. bienes 
·-.'.-";:-;-o.-;;·--·,.:1- ·''···'(·"· 

y 

~:::::~::f~~~i~fFo}r•~-~d:e;~n~r~d6:e~
4

.".~.~.t.··.n4f4 ..• ~7.~.'.~.L.-.:t\r)i a1?1;.-hºn:n.e~.s
5

~: ::rad:aq:: 
1 
ª::::r :: 

ex~-0ª~~~--i~:h~. ~~-~;~· __ - -., " de pesos. ubic4ndose 

~'e.~~~~:~: _dp __ .:_ea~l1,~;s·~f.L.~_l.·.;1.·j'.·.~·~···e·····.r.·."_; __ l,•,L,·_:c.:.º~l.~~~-;_·~\t,:importante de divisas para 
nuestro ··~··e ;, ~-· ~~;.~>., -Y'.~:.·_'í ,. :t -~/:\, 

· Éste~~¡~:d:subcordratación' internaoional f•1e estab:ecifo 
en ·:MéXÍ'~O- .:.:·:.'.~~·'.·:·;f:l_g'¿;~~--:. -~~~~:·¿~~~-é'~·:: del llamado· Prograr.1~ ie 

Indu;~t~:¡·:~l:i·i~b"i-~~TP;·6h:~·~'f:i·~~.:~<~ ~:~~,:medio de este Programa se 
.-.r,•. ,', ·~··.:~.'-.~- ;,~·:.:=: -· .~··:·· 

tráte'. :de~ ·re'f;~1~,~~~-'~it:;: P~~·b..i~.~a· .d.e desemPleo fronterizo norte. 

dis~-i~~~e~~~ ¿-.~;T?~~--i:~~~:~:.-~o:r'.fiefi:·t~- \~:~gratoria hacia· el vecino del 
n'orté'. :.::;~;:;_:-·,;:· i"·.'~> :·::·:~º' 

:.:::-· ··>:~_.; ;':?'.;:.·- ~::~r~::·· 

· "~.E~::19i:~, eLg:~'~erno mexicano dio a conocer el Programa de 
: -.~ .:-··~:::-~ ""'.:-·,:_. 

Desarrol 10' -de ··1a Franja las Zonas y 

. Per.iin~tr"as''i.ib~~s. ·· Este segundo Programa confirmó y robusteció 

Fr"onteriza Norte y de 

las bases y cimientos de la industria maqui la.dora de 
exportación. 

m1.- rrnn. 1 .. ~,, m .• P't· JDI, 



En 1972 se .exp_?!iió -,.el_" .. pr_imer ,1R_egl~m~ntQ del- .. P6.rra.f·:

Tercero de)_ 'A~-t:!·~·u1~>321 · ~-~ª-~ , .. ¿¿d·Íga Aduanero> Este reglamento 

es ·el. --·pr1mer~E/~'ntec·ed.~,nte :<;'-de:·: ~~'..·~:<'c·~déáamieil~-0 'i,nt17gral 

;oniltitúi~i' de '·;'J'ias,}b,~sesl de ;~:~~ración ·de'· .la. industria 

maquilad¿~~ ~~~é .. ~xt~~r1;~~n. v'> ,\ .. · · .. '¡ ·;. . 

:~.:,_. __ -,, ~~~~:;:._l~:i~ -. '···,; -:-:·i·. ,-e,: --.:·;-:-~~-='-

: Ei "i:t-e-gt~m~~~~ d~\-:_-pAf.Tafo ::,ter~~~~~:-~el ·articulo ;321 .del 

.. ·.código Ad·~~rt"~~o-- _:; d~·::l'97fi ~~iá~ i:=~-c i-~--~~c ¡~;-:t~~~~=~-~Wi¡;~t~-.';~~~~:ió~ -
-=·de-_l'aa( ¡;~~~~-~ :·~~-~rd~i~·ne_J·-- te;;,·poi-d1-~s~-.:-, ~q~~- ::'~~~~:;·~~~-6-~? p~~~a 

estimular el est.ebl.ecimfer\to-de ésta.a·. __ no: ~~10·:_~~·"1a· i?-?n~~ra 

norte. sino en todo el territor1o nacional. 

Asimismo. la Ley Aduanera ~ su Reglamento de junio de 

1962. contienen disposiciones expresas sobre la materid. y 

específicamente el articulo 135 del Reglamento indica que se 

permite la importación temporal de mercancías de producto de 

exportación libres de pago de impuesto de importación siempre y 

cuando las industrias m4quiladoras cuenten con un programa de 

maquila regiotr~do ante la dependencia federal. 

El 15 de agosto de 1983 se publicó ~n el Diorio Oficial de 

la Federación. el decreto que regula l~ operación de la 

industria maquiladora.. 

Por lo restricto de este tipo de permisos y la dificultad 

de cumplir con los requisitos antes mencionados. las empresas 

1:;:4 



maqui fador:~'s no pu~.te,r.~~.- · bCneflciaÍ-2e ·de este tipo· 'de 

autori=aCi',;:nes > -
·: ._:.:.:;'..· 

·,,-,.· 
- Los retor~nos» ª .. tr.áv~{~0• ··di!:~t.9rc'erC1S' y 'la.'s-: -·operaciones de 

tr :'-ns'f~·~.~~-~-i·~~·:·~:~-- ~~~-nvén ta~ij~~:i~~~/\ ;;.~~~~~~~·~ l'~-·/<~·üe~o~~:;·i iiñO~:ldos e 

i nco~~-6~~-~\~~::.: ~-~.-:'.~.' ~.i' :< P~-~m!!_~-~·-_j ¿~'~;-~\~:~- ·.f~~\:~~~.::_·. ·d~·:_ '1 a: ... f~dustri a 
maqui i:~d-or~·~d~~:\!'xP~·rtá~'ióíl'-'i:~ ,,:·.r .. _ '.::.~-... 

·1.,.:_;: -·.·'.'._'.,_. <~':/: 
. - ~ .. -,. •' '-e-;;: 

e'°";'= -:-'.+-.L~ ,·~_;__;~-~·~_::_., ,:_-,,·-~·: ~--'..o~·-:,_;~ -~.,-

· ··. DEcRiio ilii;ui~ioR!o· AcruAi 
Con fecha : 22 d~· d_Íciembr~: __ de;·19á9: s·e:_ publicó eJl el -Diario 

Oficial .d-e_)a ~~~:d·~~~ci¿·;·.~-{~n-et;~~~'.~;p.i~-~"·~·~-~e~~·9. y ope~~ción d~" 
la indust'ria maq·~·ii-~d-~~a:-d~ --exp?Í"t0:c1··~r .. el cu3l tiene pc-r

objeto promover el establecimiento y ro:g·Jl"-r ~a o?_erac:.·~n ·~e 

empresas que se dediquen total o pa~ci~l~ent~ 

actividades de maquila de exportaci.jn. me'dj,,,nte la _ap,liciaCion 

de un mecanismo dgil y descentralizado qu_e.otor:gue facilidadeS 

para la operación eficiente de dicha empresa·. 

El ordenamiento senalado preve la crea.ción de los 

siguientes conceptos: 

1. OperaciOn de maquila.- Es el proceso_ industrial o de 

servicios destinado a la transformación. elaboración o 

reparación de mercanc!as de procedencia extranjera 

importadas temporalmente para su exportación posterior. 

realizado por empresas maquiladoras o que se dediquen 

parcialmente a la exportación. así como aquellas 
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2. 

3. 

actividades de servicio que ~.~nga,n.- como iiri~Úd~·~ la 

·:::::::::: .. ~~ ":s ªPir~mp~~~.. P•;s;,h~ • t~~k~;,º ~~~.1 • 1. 
. . - ~.;:1· <. -~:.:·. ~·-~ ;·;;-;~,·-) .... ;~t-·< _:;~·:/~ : :;::'Y;~-·: - -~· ,:, .• __ ,, _:::. 

que -le sea a·probado -~'~Íl ·pr0;gz:-á:~a\~e··O~ei-.aCió~'_ide_,:~aqu'ii'a Y 
exporte 1 a t'.o~t·a l~ia-a-d~~~~-:. :_--~:~-~~~-f~~~~~¿~¿i~~:~ -~f\ef~~~;~-~:~J~~ ~ -~ Í~: · ~~~-
vender. parte de su- pr-á~Uéc'ión"·en--_terrTt.orYO\n-ó.C.icri.aL-=:"· 

Maquiladora por 

física o moral que establ'ecid'a· y·:~ri~-~t-ad.a: a ·i~ p.iodU~·~ión 

para- el mercado -nacional. le -sea·- apr_o_b,~do ~!l.- ~--~~~:~!-;~~- de= 

maqui la para exportación. .- . _\:~:.:~-:-~~: __ 

Para acceder a un programa d-e operación .. de: rri~quila •. _·d~be 

presentarse en la ventanilla \\nica existente~ ,la '.~6-1i'61tud 
correspondiente. misma que una v~~ apro~~~·~ -~~a ;:W~V~~~~~·-~-a-.: 
importar temporalmente las siguientes mer:C~~c1}á;-'.'·-::· 

Materias primas auxiliares. asi; .como· :.;en'(ases. 

materiales de eD!paque. etiquetas y folletos necesarios 

para completar la producción base del ·programa 

(permanencia m~xima de un afto). 

Herramienta. equipo y accesorios de producción. de 

seguridad industrial y productos necesarios para la 

higiene. asepsia y para la prevención y control de la 

contaminación ambiental de la planta productiva, 

manual de trabajo y pl~nos industriales. asi como 

equipo de telecomunicación y cómputo. 

Maquinaria, aparatos. instrumentos y refacciones para 

el proceso productivo •. equipo de laboratorio. de 

136 



medición y de prueba de sus productos y las part';!s 

para·~l co'ntrol de calidad, para capacitació"n de su 

personal.~ as!· e orne• equipo para el des ar ro 1 ! •.:. 

'ad~i_ni~~i:-ati~~ _d~'~!-~ '.3mPr~_~a. 

· ca.ids de_,: trai le~e~ Y, ~onte~e~9res ·> 

Cabe :1a .;_'~"1~i:·~~;ó-n ·d,'~-:_-- q4~ ei - _-p~~gr~~~ d-~ opei-áción ée 
,-, ... ~ O: : ::. '•, V • O : ,~, - • -,- B --~ > - ' - - ' O •'.' - ; • • O • 

maq~d i;i";_: eS·_.00'.""d-e~~V-1g.e~Cúí ="'.itldeffrll.da- y·_. d·eDerd:-~'0\!specifiCar ·:1os-

datos -de ·1a --~~~r~~a. ·~~e~c~fpcÍ;ó~·>d·e; ;~~~·¿~'~o-)·;_a:~~6te~·:Íst.icas 
de.i -~~-~·du:~·-€~·:, ;:.:, --s~'~-Vi~·lo·. ·- as·1:· comó · :ia- l .. Í-~ta (::de ~;bi~nes ·que se 

pr.e'te·i~e ·:~i~~~~.-E~r _;:_--teiri"PÉ,r~·~~én~e •.. pa~a--· ~e~~- º-~~::i-i:~~4~s . en- la 
:·i_'.::__ 

op~ra~ió~'de)h ,,;aqui la. ._, · · , {''f •, 
~~-_Ími.~mo~·:_·.· ··1a:· ~~Pr~~·~ ,:·r·espe·c_·ti_~M~~ .freº~~~~~r-6 ~-:···1·~~: ··era.ve 

corresp':'"-~~~~-te·· d~ntrO · de1·v· Registr.o ::Nac.l'Orl'al~ de· }.i ~· :Ih-d~~t-~ia", 
···._:te' ;~.·s :,. 

Maqui l ~dOr,a. 

,:·:iS' 
que el 

pr~grama· ci'tad~. ·existen las s-iguientes obligacione~f: 

Cumplir ~~n los términos establecido~ en el programa 

autorizado, 

Destinar los bienes importados. al amparo de su programa, 

a los fines específicos para los que fueron autorizados. 

Contratar y capacitar al personal en cada uno de los 

niveles que corresponda. en los términos que establezcan 

las disposiciones legales vigentes en la materia. 



Esta~ al fi~cale~ Y, 

laborales ~~·esp_~C~~~-á·S;· '·así: como la·b-.r~·f_~r~C~s-.~- '=<:.?ntrcil de 
-;_,'·.,.O .~s·,.: 

cambio~~-
;, -~'- .;-

::, e;·-:.:.~·:'.'' \)'. - •:.- ·::·:~ ,·, : .-::.:¡.' :.· ·:..,, ""' ;:,- ,._ '·.; 
Erl et. ·-~~_asO. de :~Su~~~i\~i-~r\f,d.~ - :~_ci1~i~ad~_S. ,_ .. ~-i:itff·j'~~i1" a--1 a·:-. 

--s~~~r.~'t·~'i)~f~=~·::6~~{~~gt6'.~!$~:~6fu~~;~-(~,~--~-~~t~t~:i·~-i:~;:~. · 
--- ;.<· 1 

P~_o·~-~~:f#-~:~-~~_:~t~-~( ::~~:~-~~f~-~~i.~~- ·C{~:e'~-f)~ ~1~9"1$!-~~i~n 
preve ··en: e~t·~ c'a."so"-~:~.~~;::·:-'=-',. · ,· · 

:;c:-.•·.c.'.' 

Un aS~~~tO;~~ ;~1-e~~~t~ :qu~ ~~~~'.~:~::n~--~el ·decreto 'anal izado es 

ia · poslbi1Í~~~~~:~: P~f~":;y~-~-- ··J·fu'~~~-f;~,;:_--maqü.rí~~~~as ·de ·.v-~n~in~- P~rte 
de su . p~~~:~~~··j~~~·~::~~~:·~·~· ."~-1-,·: .::':ere~~·~··,! nacional. Esto debe ser· 

autoriz·~,d~·· ¡;~·?'.'-,~dé :~~~~·~.-~;~~~i~'· d·e '.Comercio y··Fom'ento·- Indlistrial. 

lo que· ~·~e~~~~~~.~:;;~:;-:::···:¿~~~·::;; a'.ftos> co~ - reyisión; ª!lual de 

cumplimÍeritti de: c~mp-rolnú:r'c)~ "y~~-~.~~< i.~:d~~~~i·¿·~~::: d~ 
vo·~.ume·n :Y···-~~·¡~-~~.·.>::; ;;\~:~.··-~~~>-~ -· ·-

éU.Ota en 

:" .;;,_· :.:« 
Cabe··aclarar ._que-·se ~~t~~i~"á:~~ -Í~:·- tlilt"e?-·iOr:'. . .-tia-~t;~: con 'et 

50% adiciOnal. del valor: ;d:~;i l~~~- ·-e'.~P?~.~~.~~:?~·~.~:.:~~u:a--1~s'.' :·qu~· se 

hayan re_al izado, siempre· que _:s~ _c;:1,11;1p_Ü{ '-·~º-" ~-~Á,:~·p:~~i~.p~~--s_(9 d~·-

divisas equilibrado. 

También debe menciona·rse que las ventas en el mercado 

nacional quedarán sujetas a que loe productos finales estén 

exentos del requisito de permiso previo de importación. as! 

como a que se pague el arancel de los productos autorizados. 

sobre el contenido extranjero de los mismos. 
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Completando· lo -~~te~-~-o~·. las.:_-,_~aé¡ÚiÍ_adOi'as. _q.ue.'·deSeen 

real i::ar v~nta·s:; ·en·-:e1 · <~e·r;c~d.; ''ñac·f~~·~-i-·!_.~~,~-~-~n:_::~~m-~~-i! ~~-?n ··1~s. · 
si guie_n·te·s -reqtiiSft'6~: ''.~~·::/ "··:. ~:.~·-~;;éc -~-:~~-~;.{,· .. !_~\: :: . ~~:-

1. _ 11.~~te:,;~~ ;e m~~1~~º~kp•--•r~:º;dM~'.st~_º:rª~,_.-_r .. _~_-._~ __ • __ ;_,_:ºd-_ei.m;~, de - ~~-¡ fd~d que ªº 
---~pi-1ca~·/:: para . :;_:_._ _ ~-,;~~---~- ~~~~~P?~~_,~~f·i~:~:- así cc;>mo 

_ su~et_:a_r·~-~--~ ~~l~- ~~~~~~;~~;~-~:~~~~-~e~-~~~-~:~~~l~~ent·~-~ __ e~ _--e i 'Pats ¡ 

2. .éá·g~r- .. ·~ ~<-~~'PP~-~~·o· .. ~~-~~ef~'~,/~_~''-( ~,~-P~rt~'~--ión -~O~respondiente. 
Con'.:obJétO'~t'd~:·yc1~~~i_z·a~~:::i~~--:~·e:~~nis.mos----nec_e-Sar-fos para la 

operaciÓ~. d~~~:-·~:~t~-:;~:e·~~t~1~{-""; ~~~_;~le·a-'~1' grupo-~de trabajo para la 

Indu~~~-~i-~.- ~~i~d~~(~_,;~¡f_•·-~~~~:~-:?'~,~-:);·~~,~-1:~-~~-~~~~- --- ! ntegrado por diversas 

depeÍl_denc,~~S-~~: - '9'0b:i_~-r~~:j'.'. ; f~'d'era!. a~! CC'lr.io e 1 Comité 

Cons~l ti_vO-·de: l::~::.~.-·¡~-~;~;-~~i:~, -~-~q·~i 1 ado~~- de -'E>:p·:>rteción en e 1 q~e 
par.ticipai:i ~é-P-~~-~~n~~~~-n~~,~~ ~;¡' se~tor privado. 

En el aplicable a la industria 

maquila.dora se ~'C::ompleme·~·ta. con las disposiciones relativas 

incluidas en la Ley···AdUa~era: :(an·a~_izada) ,_.en. la que se menciona 

expresamen~e la ~xistenci.a d~. ·_di~-~~s:,-:~mpr~sas. 

-.--:·,----.:· .. , . - . 
. Con este marco la ~rid'µStr:if"aiaQUfr.:idora de exportación 

est6 en posibi 1 id ad ~de ~-º-~P-1.~~i-; __ '.~.o:n S\i.s _o·~~e·t~vos ~undamentales 

que son: 

Crear fuentes de empleo .. " 

Fortalecer la bala·~~ª ~?m~;-~i·a·1;· ··de~'.~,Pa:r's a través de una 

mayor aportación· ~eta .. ~ de. ~:i'i(i_Sas ,: 
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Contribuir<a- ~na: ni~y.or· integra.c~6n ·.interindustrial. 

Ele.Yar .fa ·~ap·a·~~t~·;i:~n.de .19s tTabaj,,.doiee;; 

ImPu1sa·r · _:e·1 ~-· ::·d~Sarro110"'·~: .. 
- ,. 

--~rans~er~nc i~ d~ 

t.·~cri~1-~dl~:>}~~1 ~:~>~·:·~ :º'.·~'.-:>: 
·>·:. -,, '\'-:;!.:. -.~'-'. .-;- .. 

ANALi~Úfi~Í ~Ár;,
1

;~ Di1.rsRecoMeRéxo Msxri:o. 2AN~~A: ;isrJ.oos • .. 
'..,_'?d'~~fr '> UNIDOS 

~n···~s-~e.· ~-~~:~t'a:ª~ hare'm6c~-\i~~~ aºn~trs--i~": i~~~iji(i:-..=:~~~:-.. ~ci¿i.~-~l~o 
del ·Tr~tad;·:·\1~~/i.ip"r'e -~C?in~~·c10·. a tal efecto ~.d.ir~-~os~"que·e1 

:.3';. -';/' 

T. L. e_.,~ con·s~~~·~~~'.: o·~llO ~p_a;~-~e:s'. .gé~·e.ra'les.: a sa1i~r.·¡-.·: ·.: 

e" _:_¡_:.•'. .,,:,_···,¡,,•• 

-.:As-pe:c.t.ó;~, Ge;n~r.~l·~~>~·Oue a.su 

Capitulo Objetivos, Capitulo II 
-,)·····, : 

Definiéio~~~ _ae·~~r~les.:·_-·· ·9ue ·a · ab~r~ari ·de:.1o_s a~·tículos 101 al 

105 p'ara el capitulo ¡·y el 201 para ~I capitulo IL 1111, 

-·Comercio de Bienes. Que a su vez se subdivide en seis 

capitulos a saber: Capitulo III Trato Nacional y Ac~eso de 

Bienes al mercado que abarca del artículo 300 al artículo 314; 

Capitulo IV Reglas de Origen que abarca de los artículos 400 al 

415: Capitulo V Procedimientos Adu~nales y abarca del articulo 

501 al 513; Capítulo VI Energía y Petroqu1mica B6sica, 

abarcando de 1 artículo 601 al 607: Capítulo VII Sector 

Agropecuario y Medidas Sanitarias y Fitosanitari.as. Artículos 

(11/.- llTllR, J., Op, (il., p/f. 101. 
{11).- IJ ,, 1t/1T1TJI grt " /1 uiuci41 ,, tutliol i1t1r11do11/1J COIO Jo es d ,,, IOI O(lpi, "'' 

c1pltrlo 1 c1t1 t1t11/o JI i1ici11 i1/ ,,.,,,¡ ri11 t iliti11io " 1111ro 1u11r1J 11lfJ111/tip/01" 
/11 1fJ11a11t11 tllr/01 o e1pll1Jc1. 
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:::.:a;1~1t~~i:;;f ~~~11i1;~l.i.·f~j~~;;~·~:: 
. .;,., ···--· - .·"·i· • -· ;, :)~t,~::. ~~:;:> .. 
·~ rLr}L'.\' s~h1d~. '~(; ~!~~~{~';""~~j~~i~'~{i~s'..~~;9~;:. se· 

compc>ne de s~~. c~pÍ~ulo~ ~?sab~~; ;/¿~;y~~i~.·~'<]}¡/~Jf;':S;é~ .qu,• 

comprende de ·1~~ ~.~:~tf~·~l~~=}.:J.'}d~'-~}i~{r ~~~'.f39:·(!!J = '/{'~·a·Pit 1.i10 xr¡ 

ComeÍ-cio .Tran~-fi-Ont·e~"i zo ·.~.>dE{."S~~r~v!~-iO~ .. ~--- _ ·,ajJe:r,cd·".(~~' ':e' l''.?ar~'~cu 1 o 

1201 a 121:?. capÍtu10,.x111·TE!·i~c·om:~~~~~cfO~~es·}.'.~~;,ticU10S f301 a 

1310: Cap!tulo 
, : :: .. -·-~··, ,_·_.' 

XIV Servic.ioS ·~.--pi:·~,~~~·í~·-r·o~,~- 7 
'· ·i~t-{~ufoS 1401 

: r ~ . 

1413: Cap:!tuló XV :Potjtic~·: .de Competencia~ 
,•." "' .... , 

Mo_nopo_l ios __ y ~~:.E~p·~~~'°S~~S~~d~x~~~;:~:t~§~ 1~~~~·~·~·~j.~:h1~0S_,.. 1501- a 1504: 

Cap;tu 1 o ··XVI':~ Entr-adft ·:rémporac.:· :·.-de ~·P~T~o·n-as 

artículos 1601 a :·'.i"~o8~·-;·., ._·:.' 
•',·; ... 

:" 

de Negocios, 

- ProPiedad :,-_<-¡n·~~~i:~~~~d1-.i. :O~:e·,- coín¡Jrende un sólo capitulo 

que es e~~···x~'i}.t ·.:;·~·:~~~~~~~·~:~~; ))~;~P_¡~dad Intelectual y comprende 

l Os a:~t íc·~ ¡·~~'.~ ::ii6l.i:,,·~-:;:i ~·¡~·~.-~ 
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Disposiciones· 'Admi lli:="trativas Inst:i tuciona les. Que 

comprende . t.r:.~ . ~.aPttul~S· .. derió~inados__ cápi.~1:110 xYitI 

Publ icació·n·, Nbti f i'ca·c.ió-.ri Y,~·A.d~~·~~:~·tr~~~órÍ ,;~e Leyes·. ar· t:icu r~s 
1801 o. 180.6:/ ca~1tu16 .:,ftl:{ ;Rev.isi6n, ·Y.· ~esb1uCi6ri •··de 
Controv~rsias.: <; ~~- ~-~··;·~~~-~.t.e~~-~ ~:.~;~~~·},,~ :_~:~i,~:upp;:~~ ··tY .. :' · :._::cu:~t~s· · 
Compe~s~t9rias0.:~-~'~;.t1~\lÍls' ·:19.0·~~-~ .. :~91.~/. ~~~-ít~l·o __ D.~~po~·iCiO.ne·~ '. 

Insti tuCional 86 :~y>. :~~J-6~e~~~i~r¡~~is~;::~~- ~-p-"~;~ :~~·"_I-1·~ ~,~:~;-~·;;Í~·~c¡~-~- -~~''~e.~~~ .. 
controve;~t~s."~'.-:·~~¡-~-~13~~~ ~;Ó~i~~ ¡~:20i6~ ;-,; ... ·.· ~, <-·.·.·:,;~;,,·_ "·"" ;-;., -~·;~: 

.>· :,:-(· -·,;_:: :;i"·"" ~.;1;_ 

- Otr.o.s ;i~~~~i¡~dri;~:¡' ~~~· ~~ • éJ~po~if ci~ ~~~:; ~~!>/(J'.i6~ . 
denominad.os;.·· 'c~~-z~1u·1a:~~:~;~~~~~~~~~ep~ión~; ¡;~-;~e c~~~-~~;~,d~·if:~~de:~#~:1·6·~ .. o·_

o.rtícu los ;16~\ :~: i1~7i~~J~i}\;<;;:j,.:>,r¡~'¡mo'' ~W/¿~'Y{ti;t~·.;/i~\h~; 
Disposici.°;~~si·.linJ;¡'?J¡;¡~i?~~~t;~ ~f.ºl ~;i2cl6; iá: T.~·; ·~· .· {: 

,. . " ~"~:·:,'( ;\~·-;,~:-.: ''::·'.:."'2 :,, 

: Y ''Cí."p~fllto' XI: iNVERsioil ( / > ·. > 

~Este ~ca~\1,it{~;~· ~Sé-Csu'b·diV)de : én dos ~ec~-16n~s·~ qUeº;· ~~~:~·"la· 
secc1óii "A'.' -·¿~ .. ~,~~~·~~·~~'.·:·i~:~:eC~ió~ "B" Solución de. cOntTov&t:Si.;_S 

·''''··''···, 

ent!'e--,u~a·.'.~~~.·t~~.:·Y'. uri.~inversionista de otra Parte. 

SECCIONA• INVERSION 

Articulo 1101.~ En este articulo se establecen las reglas 

de apl icacióh a· las medidas que o.dopte o mantenga una parte 

relativas a las inversiones que haga otra Parte. estableciendo 

asimismo. en el anexo III las dreas reservadas al Estado 

Mexicano en las cuales se ~stablece el derecho exclusivo d~ 

desempeftar y de negarse a autorjzar el establecimiento de 



inversiones en áreas. estratégicas: ccmo·.son el petról_e~:>. la 

electricidad'~.~:. ·e~~.I:g:i'a nuclear y :tnitamie"rltO-, . de, ::m:.neral"9s 

rad.iaCtiVos~ .'.:, ~~~~d-i~~ci¿~ de v.::ía -_._·~á"féTi te: -·servicios 

te.iég·;atd~~. --;-.-~-~~::-i;·~--i-~~ --"'d;:·- ~ádi'~-~t~i'~'.graf7i-a~~-_:' ~e~~ti;;i~ -¡:IOstal. 

f~rrb·~·~;/i\·es:;'.·. e·~·i·s';·g~- ;.~-~- b-¡_i~'·íet·;~,~~ ... 5~· 1 i~\~·Ür¡aCión ·-de ·monedas. 

c~nt~~l. ·. inspecci~~~;; ;~:i~i~Jfi~~c~~S·~i'l'.¡,~~,\;;;i • ~~~1ti~os y· 

terrestr~s. · C~rit-~~~-{'i _::~:'1ñ~~-~.~~~-:(~~"f~.;+:;:y_~·~~:'.~~~C.!_~:-:~~ · ~'.~~.:~~~--~-rt~:s Y_ 

helipuertOs. as::í --~~~¿-:=.~:: ii».;:{- ~-~¡!Sr~~:;J1~·~-fó~-~>: de-: .. -.' .. ·:~c~.~-~/id~-des 
.,,,. - . 

reservadas ill Estad~: ,j· ·1·~-~ -~:~-t'i\ii·~~;~~'.:~: ;t~-~é:~~a:f~~: a'.nt_eiiOrnie-nte 

al Estad~ Mexicano. 

Incluye el establecimientO de actividades que no ae podrá 

negar la prestación de servicios o llevar a cabo funciones como 

son ejecución y aplicación de leyes. servicios de readaptación 

social. seguridad o el seguro sobre el ingreso. seguro y 

seguridad socia l. educación pllblica. capacitación pll.bl ica. 

salud y protección a la infancia cuand0 dichas actividades sean 

desempe~adas de manera compatible con las disposiciones 

contenidas en el propio capitulo XI. 

Artículo 1102.- Este articulo se refiere a el tipo de 

trato que deberá brindar cualquiera de las Partes contratantes 

respecto a las inversiones que haga otra Parte y sus 

inversionistas. que deberá ser en relación a cualquier estado o 

provincia. un trato no menos favorable que el más favorable 

ct{\!"gl\do a ese estado o provinci.a, en circunstancias similares, 



a los inyereionistas e inv~re!~n~z !e !a Parte de 1~ =~a: z:~ 

En el punto cuatr<:· ~e e.=tab~ecen que ninguft·a Part~ ¡:•:C;-'.a: 

(a) imponer a un inversionista de otra Parte:_un 'r.equisi to 
de que un nivel m::!nimo de participación accionaria en 
una empresa establecida en territorio· de· e la: Parte; 
esté en manos de sus nacionales. salvo. QU!'! se. trO.te·: de 

~~~~~~~~es n~:i:~~i~d:des~a~a (l~irecti~9s __ :o :·miembros 

Par!!. este supuesto '?S necesario hacer la .. -s_igu_i_ente 

observación: el Reglamento d~ la Ley de Inversión ~~_t'rardera 

permite que el total de las: accion~s de una .socú~4ad .. _Pu~_.ia:·ser 

suscrito por inversionistas: extranjeros, por tanto lo anterior 

guarda.concordia con lo qu~ en dicho Regl~mento ~e esta~lece, 

sin embargo desde nuestro punto de vista tal disposición 

difiere de lo qu_e esta}Jlece La Ley de Inversión Extranjera. 

P_ues::en. su articulo So .• p6rra!o primero limita ~n p-:>rcientos 

determinadosc la participación del ·capital extranjero en las 

actividades,' qu·e -~enumera. El reglamento se establece para 
~ ' ·., ' .. 

aclarar la -~xact.'a obserVancia de lo dispuesto por la ley y no 

-,par~,; i<~~áS;~~! l~~~~e1 contenido de la propia ley. 

;< :· 
De igual mariera. el punto en comentario en su sección "b". 

estáblece que no se podr6 requerir a un invercrionista 

extranjero vender o disponer de cualquier manera de una 

{16},• Tr1l1io 11 lilr1 (c1trcio 11 blriu 11/ lorl'I, Sut1t1rl1 11 Cvituio f fc•llto l1lutrill, 
,,,,,,,. Grl/lm ,, ,, l1Cld1. '"º /, p/f. m. 



i r.·:ersf!>n en , . ;•?:-ri tor jo. de "J.:".!. Parto:. ;>or razón de su 

n"'cional it!ari; 

.. ·~·; . •" 

Art1culo' 1103 ;~~.: ·f~~-~ .á_i:~~~_ú}_:_-.~ ~:~/.,·,~:~f-Í:~~~ -.·al'' ;."·trate- que 

C.-:terá dal-Se ,. a .:··ios·;:f'ñv~~~:iO·riiSt'~~ .· .·:tan·~~:-~'t '.1·~ .:·li·1~~ -;.~·~·-·;~~6 · s~a 
." ';·: ~-}~ve?~~i~~iÍSt'áS' ..... , .. -. 

Far te,_ ·_Cpm_~.: aJta~:~.~i-~.¡e~_S_~_i~.?:~;:~: :·;_-.. ~·-" , "::_;·. d~ ··>u:n· pais-

Parte .- en --10·, . r-~f-e~~~-t~ ~;~:~ . .-.a:~._;~:~~:7·~~~,,~f:_;f)~_i~~~~~~?;~:'.: <~~:~·~:~{~i c:~-6fl: 
expansión. ~-~d~f~i~~{~;{i~~~~:;;- {~-o~~~-U~~~-1_0~\?P~f-~,~~~#_-~-::·.~~~~~-t-~;:-_~ otra. 

disposi.?i~~. dé,- 'i"f~~~-~-·s"f'~~é!i:: :·'._<~3< ;·;·.· ~·-· 

·•· -~~~;:~.·: -~~.:'-~ ~.:-••. '.'·~-.: ... · "~ '.J,· . . [': - • -
·' . ' ' - ·-::)~:~ .. .' ... 

úucu10 1104 ;: · E~:·~;'.:n:~.i:";~S~c:~J;z~t:~Ll1:·~:~~;~1~ t,f;t~ 
que se _dará a--,:: la~> iri.Vé-í-Si'ó'rleS ·: -c..· .i r.ve!'"sion-i st:as: de"~.'otra' Parte 

.será el me'jor ·de .1~·os· 'i:~::~.to·~·~·~~·~~~~·i~-~~~·/~6~,; ·i\;s :~¡-~i"~Wi~~ ::i~·~~'. y 

1103. 
':.,·· ·: . . :.: _:\- -.. ·.···-:h' ·.-;"'", 

·,_"',··:.::;:;;~}; '.' .. :>··: ·:· .. J ::··~:(: 

Artículo 11os.·- · se establece -·'.::c;~':":;.d·~~~.- u·~~·'d:~~~i~:~~~ Parfes·.- _ 
otorgard -a 

trato acorde con los principios del." der:e·CtiO int~r:-n~Cio·n·a1. 

incluyendo trato just.o y equi_'tativo.:· ad"emás >d~:.: pro'teCción. 

seguridad plena y un tr~to no d~scriminatório:pa~~-el caso de 

pérdidas sufl-idds por -1os- -invers-ionistas de ~).,, ___ Otra Parte. 

respecto de medidas que adopte o ~O.nú,ñga en ?--ilación con esas 

pérdidas. debidos a conflictos ar::9dos·-~ co"ntfep.daS civiles. 

Articulo.·1106 .- Ninguna· Pa:-te 

cumplir, los siguient~·s::-~.eé¡ui~i-tc'S·; 

podr6 impon~r ni hacer 

~xpOrtar :un determinado 
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nivel o porcentaje de biene~ . . - . - . . 
determinado gr~do e{ P6rcen~~Je ~_'de C'on ten ido nac-~on~l :: ad-qui r.i r 

o uti·lizar-_ --· u:>ot'~'r9'ar-"_'::~~~-~-f~:r~nc~'.~_ .a-.· b!eneS< pr~~~~:-~~d.OS ·o 

servicios p;es~·~d~s;_~'.~e~'.~su - tei·r·i·t·~;·¡~ :~:_---;~ l:~~:~·o~~-~ ,~~- _c~~_lqu:i}!r 
_ fornia_~l __ -~;iu~-~-~--b-~(~~l:-~/ ~~'.: ~~~·'.·'.i~·~6r~-~~-i~ri~~s Co'n el v~l-\imen· -o 

. :--~ --., . -: .: - .. : -: -,_-,__ :- -~ : 
valor ·de la's eY.po':=-_tacioneS_. o·:con :~-.el.-~o~-~o ··_de ;~-~-t-~~d·~~ '··.d~ 

:" _· - . .' ~: . . - - ~ 
divis-áS"as~'~i-a_d-á;' -é~'~---1~·-. iOvet-Si-ón_;- réS-fifilgli -.ras_o-y.~nt'as .--en·· sü 

terri tOrio de .. lo~ -~-ie~~s O· ~e"!"~·ic'Í~s qu.e tal ~-~~.eI-sió~·:· ~io.du'be 
o presta. rela-~ion~ndo el. voi'Umén o- valor.,.de las e'X.po~t"aciones .. : ~ 

gá_nan~-~-a!:s_.~n divisas que generen; trañsferir ~-_\1na-_P,er.sona" 

territorio. tecnol~g:!a. un proceso ll o~r!' ~~-~~-~/mi~-n-f¿ ·--
~o a 

en su 

reservddo~ salgo 

iniciátiva· se 

qlÍe el reQuisitO·se impone]~ C?:·.~-1 compro~Íso o 

hagan· cumplir por e :re-s0·1~~.iÓO :_:::~~<i'i-~6~~(:~ o 

administrativo.; ~ª~.ª 1".epara~. una supue,~_~a vió1d-~ió'ri -,-~ -;i~s:,:1~ye~ 
' o~·"' 

actuar, com<?:· prove'edor~,: exclusivo. 
~,-, ~:~· .' -'~ '::~'.: 

en. materia - de __ competencia; 
•· • • ' • L 

- - '- -'.". e: ·_:~t 

En cuanto a\~s, medida~ qu~ .;.~ja'n :':que)~~~~ if~~L¡ón 
em;:>lee un·a· t·ecnólog!a :~~~~->-.c·¿-~~'ii~·i·>~-~-~ . ._,:_:-~~\i~Jf:~~·o:;,~·:d.~~\;:sa,Y~d~·, 
aegUf:idad --o-~- rii'~di~-:-~amb·i:e·n~~~--~~~ ~s~.~~ .. c-~·ri.~i~e.~~n-~f-~§~°"~~--ª~-~-~-~8s_''.~c~n 

para. uh· mercado· __ 'eS~e.c1~ico;_'.-:--

el hecho de transferir -~-"-~ri~~:~- ~~~:S~~~ ,:t~-~~~1§g~~;: 
·.;·:·. 

pro~uctivo- i-ese~.v~do .'.-:":~DteS __ .. "Co~.~n~-~40 !:-:. 

Art1culo 110?;:__ Ningú~a· ~-~!~t~_·. podr:d .exigi.r _q!-l_e una empre_sa 

de esa Parte. que, sea_- in.v'!l-sión· de- tin inver'éi~nista extranjero. 

designe a individu?ª· c_of!. ~-na _cie:r~a naci~llal i_dad en particular 



a -Jcupar puestos de alta dir.ección. Efi e1 

¿s~ablece que ~na P~rte po~r.~.: e!~i;·~-.r - ''ciúe_ la 

mierñbros · ·de-1 _consejo -de". Adm~i"rii·~~i~'~_¡Ó~ ·;,::Sea·' de' ~~:~:- ~~d·i:~~ri~-i·i.d-~-d 
en part~ cu lar O· sea;~, r¿l1~:~,~'~.;··~:;t :;~~~~;-~·~~~;:~~~.~·?:t:~~-;.;:_~:; ;I~~~~.; .. que 

dicha ·inversfon aea: d~ i:;~.;r~#n.!~~~'.~~~~%'.'~fü; ~~~t~ y no 
m•nosc~be 1 a c~paci.d~~.<1.~_,.~~;r~,~i,.i]f',ºt~º2!.º .su Tli.v',;i5.ior., 

- '::~~~;~ /i: , :}''.:' .-'. ··::?:.: .. - . '-~-c-

Articulo 1108. r:·s-t'é :·-~rtt-·duio ·Zf~.~r~tii·-~.~~ ·e·1 - contenido de 

los art1cul6~i_ -~-~-~~2~: .·~~-~:;;- ,-~.iiéá5~y ::.J;f1J·~ .:. ·.·~~~~-. :se aplicarán- a 

cualquier m>'?-dida , :~1J~-~'g_j{~~f~-~: -~.{ge·~.~-~--~---~~-~ ·:~~ñtenga--uná · pa~te a 

nivel federaL ' un· 'ésttld., _:::~-.'.·~·;~~i~·~i-a~ ~-;.~~;-los sfY,-Uientes· dos 

anos de 

cualquier 
:·.·-, .,.: ... :".• 
--. medida-·"- d~~co~\forffie : otra mencionado 

anter"iormente-.: S1emP~é· .,qu~.- di.ch'a medida no di.sminuya. _el grado 

de -.;·con <·1¿,s~''. - ~;·t1~u1~~ cita.dos ,al principio. 

Seguidamente ~:.·.- h~ce_~-~-" ;~e:_~gÍoz~ --~~ loé ~_rt~c~los'_que no seran 

aplica~os en ·d~pendenCi·a a circunstancias··especificas. 

Articulo 1111.- Lo establecido en cuanto al Trato 

Nacioñal. __ no ---~·~e:'~'...ilt~r-p·I-~tar·á - en--e1 -'-=-aen_tido de -.impedir a una 

Parte a requerir formalidades espec~-~icas de inversionistas de 

otra Parte. lales como el requisito de.que los inv•:n:.:.:~ista!J 

sean residentes de la P~rte o que las inversiones se 

constituyan conforme a las leyes y reglamentos de la Parte. 

siempre que no se menoscabe ·la protección otorgada conforme a 

los artículos precedentes. Asimismo faculta a la Parte 
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requerir y· obtener .. ;'in'tor~aé.iór( · de 1a·s :.-'fnv~rSiories de 

inver~ionista~·~. ·~t~~· ,P~~~te:~; e'ihuA~~~~'~t;~· c.o~· .fines·•d~ 
informa~i~.n ·Y: ~-~~~J~·~-~~ .. ~-~-~·::2-~:~- ·-.· ~ '·····e··, 

;~ ;/. - :;'·,·~·· -~:-·· :.,_~}-·· -!:·:··: .. }~>·· .. :::>' -
· --~~:~i-_ · .. :~~:( _;:J:~~ ::dZ~ :./~·:, _,~:-.- -~~--! .:·: .. ,,~ .., __ _ 

: Art1cu10; i11_4_·.:~: : ~e. ;~! 1t~r-~~- ,' -~At§.i~~~~~a:~~-(,~~--~_{~~~~{~l~~4~~ 
de i~~ Par.tes>;,:~d~ ·':,est-ali-i-ecer--~:--·medidá'S\:.·:. t:e-~di-~-~t~:S_- ---ª ta 

conserv~Ció~"_{~i"'~~-~-d{~:-~b:1e-~ú:.:e. en cuanto· a las inversioÍles 

ex_traltjer:a~ Q'Ue se_ 'hagan' -~en su· territorio. Igualmente prohibe 

e 1 establ_ecimiento de medidas que atenten contra éste. que 

sirvan comO i~i:entivo ·para' fomentar la inversión extranjera. fl1J 

SECCION.BI SOLUCION DE CONTROVERSIAS ENTRE UNA PARTE Y UN 
INVERSIONISTA DE OTRA PARTE 

Articulo 111:5.- Objetivo. - Eata sección establece un 

mecanis~O- pa-r~ la solución de controversias en materia de 

i_nversi~.n~-<Í~e ~s.e~~ra _trato igual a las parte!J, como debid~ 

proceS~ ~-eqa~ imparc,{al. esto es sin perjuicio de las medidas 

conténid'1~"' en ·e-i;::~~p-·i~ui~· XX. _ 

-
-----:-~;):rt:léU10"';ii'16·;-·;~~Deiñdfid4 _de1-Inversi_onista de una Parte por 

cueñt·a ·pi-o~ia'.::; \'Ei/inv~?-~iOnis-ta de una Parte podrá someter a 

arb~i·r~~~<:: ;~~·~ ~? ,Y~·i:~··;-~-~-Í~nBs contenidas en el articulo que 
·;.i,«-.;_,-

con_~-~~i:ae ;1·0·5 :stip,ué_stos a Enipres.,_s del Estado o contenidas en el 

articulo ~~:e''_.: gi-ava Monopolios y Empresas del Estado. cuando 
:, __ -;, -, -·«, 

esta viol'ación le haya causado alg\ln dano. siempre y cuando no 

(11).· (Ir, Tr1t110 /1 Wrr (""''' /1 l1lrlt1 /1/ lorf1, plft. 1111 211, 
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haya tr,,,necurrid~. e 1.- tér:mino d.~-·-3 -~.nos __ .. _ª part~~- de· q~e,"-.t~·~O. 

i:-:n-~cimi~:l':-:> de· ·r~ vio1a:Cion·o·p~-~Jui~-i.:i~ .:O q':Je debió ten_e:-10·. 
,':: -:-:; 

,/·~ . ~.:..'.-' -., "f·.,' ' ' . 
Art:ícul·~·: 111·7··~- :oemilnd.:J:---~~i ·inve;:.si~J¡{¡~t~~}dé<~;;:, ;;p~;t~·~· ~~: 

' .,, • :...-.· .:- '>"< ,_ ••••• -.~ 

Repre·s-entaC J,_;f,-- de· u-n-~ -E~Íi~.e~~-: -<~r j-~~~~~-i6~:~.~-:t~ /d~c·:~.~-~~--'p~~t~-;-

_z:n r~_presenta~ión -~e~-~una Emp~e~3_ d_e ·o.~~,~:~:~~:i-:-t!'.~:~.~-p?~-;-~;:::·s~~~I~r_)'." 
a:-bi traje una demanda en ros ._;:~up·u·~{fitO-~(: ~~:~-~,~~~-iJ~-~- :~~'.-.- el 

.· " :." -: :- .. _ ... , .. 
artículo anterior. Cuando se . pr·es·ente· -_C!e·r;arid4_ p~:i-D.J'e'1ci por e1 

' '•. ··. ,,.,,_-: 
inversionista o por Un inversÍoni's-ta~que···);O.'º t·e·n-ga-~:e_'i --~-Ontí-01 d'é . ,. , . ., -- - ·-

la empresa, el ·Tribunal ·. -establ~~-i-d~::·~a~·~;: º- Í~---~·~}·~~-Í~n. ¿~-~~ste 

tipo de 

cuando el propio Tribunal_ dé~~frtl'i.ne: q0:e···· n"l '.se afe=t:i.n los 
' - ... ··' 

intereses de algun~_ p~_r:te c~n·~-~nd~ié,~~~:' 

Artículo 1118.~·--· 'so'1udi.:ór/ ·di/ Controver~.:i.is Mediante 

Consulta y. NegOcJ:d~Í~~-~:~·:·L·~~~~f 'P~i--tes -~-~o~f:e~d·ieOtes in'tentari!n 

primeramente 

negociación. 

de consulta o 

Art1culo 1119.- Intención de Someter ¡., 

Reclamación a Arbitraje.~ El ._.inv~r_·s_ionista que pretenda someter 

a arbitraje una reclamación debEirá notificarlo por ~::.;..;rito 

cuando menos con 90 d!as de anticipación antes de que presente 

formalmente la demanda. a la porte contendiente. 
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DÍ.cha· d~~anda d~ber·~·:·~on~ener el. n·jmbre y dom1éi 1 io del 

invers¡·Oni~ta·~· .. ~Ontendi'~-n~~·;.·:·~··e~·,-'.·a·~~~·~oS·. casos ta ~irección d02 la 

empresa: .del Tra"tado presuntamente. 

incumki idas··~ . c~a·¡~~~~-~-'.~"· ~i.~~~6·~·':i:c1éri····aP11cab.1 e,. hei:hos en que se 

funda la dema~·da·::Y -~!a·. ;-_~:~a~.~-~i~·~~ QUe $O licita 'y ·_el monto 
·:" .--·--. 

aproximadO de danós .r;;Cla~~dos·. 

Art1cu!o 1120. - la 

Arbitraje.-:..· ·.cúandO 

tuvieron· _lu~~.7, ~~~ ~.~-~~º.s·.~·'·~~~·"' motivaron la 

inv~r.~J~ni:=rta··: coOteridie~t~ ·podr6 someter 

Reclam.sción 

meses. 

reclamación. 

al, 

qUe 

un 

.. , ..... 

rec'lañi.ac"ióri :con:·:·e1 · . .:Convenio· d~l CIAi)I t11r: cuando aDÍbas _partes 

contendientes sean -EStados parte del· mismo: las Reglas del 

Mecanismo:· CompÍementari.o del CIADI. cuando afguna: de las Partes 

contendierites· sean miembros del. Convenio del CIADI; !Os Reglas. 

-de Arbitraje de UNCITRAL.,_ 

Artículo 1121.- Condiciones Prevjas al Sometimiento de una 

Reclamación al Procedimiento Arbitral;·- Un inversionista 

contendiente podra someter una reciamación al proc,edimiento 

arbitral de conformidad con lo establecido en el Articulo 1116. 

sólo si: Consiente en sOmeterse ·a1· arbitraje en- los··tén:tinos 

establecidos en el Tratado; ~uando se renuncie tanto el 

inversionista como la empresa de otra Parte. a su derecho de 

iniciar o continuar el procedimiento ante un tribunal 

{llJ,· (11tro llf1t11cJ011/ it Jrr11/o 11 llttr1uil1llllfir111 /1,,r1io111. 
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adminiStrativo :o ·judiCiál con ;respe'cto a las Ínedidas 

viola~ori!ls;---satvo los Pro~·e-dirni.~nt6s ~n que s} :3.~~icite la 

aplicación de rrie"d.idas -. pr·e:c·a'Uto·r:ia'~~" d_e ·. ca~dc~er -~~~p~nsi~o. 

declO.rativo'.·O · ~~t;a;;~tÚ·~~~~f~ .. :q~·e ~-o· impl iqÜe ¿;l;. pa·gÓ ~e-- dt\n6S 
ante.-e.1· tribu·n-a1 ad~\n ;~~~atJ.\16 ~o· j~:~-~~~-~1_ :_;··_. ·. .':·:", .. 

~-~--~:~::~-:-~~-::: ~'~·;: :-tn-~:~r-~·~º~·~~:~-¡-~-";~~ ~~-n~·- ~"á'.~~-¡~-~/:c~n 
ta: Empresa; se. podt;á<~~~¡~~-~-~->c._~·;1 'jUi.CiO 

~ - ' • - • • • ."· ' • 2 •• ~ 

- ·al-bitTa1· sólo -si éOnsi~nten · .. en soji:~_te~se ->~i>.~;bir~·"a_Ie en··:;ios 

'•· ' ... :--.: 
cumpla con lo establecid~ en el párrafo : 'anterior: Di.cho 

c~nsen~imient;o y renuncia deberán ser P·~r ~scrite·, e·ritregd.nd0se 

a la Parte" cónteodierite y.se incluirán en el sometimiento de 

reclamación de.arbitraje. 

·Art1c.ulo 1122:- ConSentimiento de ArbitraJc. - Cada una de 

la Part-es consiente en someter procedimientos de arbitraje en 

apego_ a los térmfnos establecidos en el propio Tratado. 

El sometimiento referido en el parrafo - anterior deb~rá 

cumplir con los siguientes requieitos de: 

El Capitulo II del Convenio del CIAD! (Jurisdicción del 

Centro) y las Reglas del Mecanismo Complementario que exige el 

consentimiento por escrito; El Articulo II de la Convención de 

Nueva York. que exige un acuerdo por escrito y el Articulo de 

la Convención Iberoamericana. que requiere un acuerdo. 
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Art1culo 1123.,-

i:onter.dientes· acuerdoen 

otra cosa; el t~~bU~d1' j~~·~-~b.~~,i-~~Í;: :,-.e-s"t·ar6., · :-¿~~P\ié_~fo por: tres 

árbitros, cad~ -h~a- .. d·e :¡a~ -'pa·rte'S c~nt~ri{i~~~~~ ~·ombrará. uno y 

el tercer·· drb01ú:.~ ~--~-~-;,.i T~~~~~¡~~-~a-~2i- ·pº.;~, -·-·a·CueidO de- -.;f~~-:~·;_~pias 
:_", :. -: . .: -; . _: '<~:_,:.;.,: . :,_¡_ ' 

partes c'on~?-~-~ient-es··:::.,:-~~-:~- _~~fa~---.~: ,5, 

Art1éuf0: 11~~:4:·;'.-;;~~~i~'.t~g;_~-~idri. :de{-: T,r/J?uf!a) e"n __ ql!-_so _de que 

una-'Pa~~~-.',· !1~~ ~~~:ig~'l~' 5¡-;~1)~;_··¡,::~ J'a~·:pd'r."te~ · .·pori_~"eridi,iin·fi/s rio 

Logreñ·-:·u-n ·-¡:c/i/iid<}'-~n~ú~· :DeS~gn~Ción del .. -Pi-eli~·~;M~~ c_dei:·.r~i-'i/u~al 
ArbÚ:r~ 1.··~>i.L, ·1·~~~~;~~1-i"d f-;:~·. ~-,~~r~~:a. ·~n ~fbo{ ''de i' Tra-tad-~ ." · :1 as 

par~~,s .~es~~~:~·~:~:~·~~· :'Y-.. róánte~drán: ·una:· 1 i st·a; de 45 .·á~;Í>i~~ros ·como 

po~Íbte-~. p~-é~·i,~:·~-~e:~ .. _::-~~:t· fr~bu·n·~l arbi trai .. :.-· di~h¿;~- ' -irbi t~os 
sei-án'· d~~ign:~_dos .~ P~~ e~~~~~~-~~-~ s-.i~ _ _.1:~~0r~~r- ·~·~:~~i~~:~~'.-id~~ ;-

El Secretario 

-}~\.<'.:·; .. ~::=- ~ 

Gener~i ~o~b~-ar'}~- a~« /i~-~l~ ~:i~{~~o~:~: en - ·1os 

procedimientos de arbitraje-. cuánd0 ~:J:n'.~~~t··¡·b_~-ri~}.Y~a ~~~e integre 

en un pla20 de 90 días ~ .pCÍ-tiT,:_-;;·:d~;~~t1~l;lf"~,{h'~,::'.·~-ri··: -que ··1a 

recl"amación se _somc_t_~ -_~l -~_X::!>itr·aje·;;- ~-S,~~.:;:·.Í·-~-~-,h~f,~:,_·~: _P~t..ició_n de 
-=---~=----":=;---:-:-=~- .:...::~~:.,---:-

cualquiera de las Partes conteiidi-É?~~·J·~~:" p:~·~o :~e? ~.&:\:pr:es~de~te 

del tribunal. 

El propio Secretario General designará at· Presidente del 

Tribunal entre los miembros de la lista antes referida. 

debiéndose asegurar que dicho Presidente sea de nacionalidad 



dict:inta- a la de i·as -P~:-toes Ccnt~ndient.es. En ·-CasO 'de ·q\!.e ·en 

laD listas no se encuen~:-e 

el ·Tribunal:; ~·-}·:~~-~ecr:et~~!O --·G·~ñ·~ra:{'.' ~é~'i:-~n-~~-~_,.,:-;dél <panel 

árbftros de_1_ . CiA'~l:":~~--· ~·p·i~-~f¿'~\~·ti~-~,- -6'b~~:e;~~z:~:~~~¿:;~-~-,~ QU?'. ·di~h-~-
árb-i tr~ Jse~-'· de.-· niiié.:1~.n'·~·i :~-~~ :~};¿i:~-t~:> :a. 1i'á ~·,a-~ <-fé:S ~f Pa·~:~ee · 

- :o·-.- - ~--·.,___. - . ,. :}'./",~.-~ _,, :·,~~tt~;-: ~--'.~;-~>-- -.";.-;,·-. -

de 

::::_ .. 
-· •''. _- • ------~-- -=~- ~:~-·- :8';:~~ .... '-~~¿::_;:\;-¿_~~~<':' 

Art1culo; 112!5.- ;~n~~·~-;~~·~-;-~-:~--'. · P~~", /~" ~~:"p~~i~{{~~~{ó.n:·· de 
.Jrbi trOs, -·_La . parte_º· co~tén-~ierité_·: ~--7~Pta'da (d~-~-~gh·~~i~.~~ . .,~-~-:-_ 9ad_a 

uno de -los mie'mbros del-Tribur.al ,- ·'~5-~¡bi:~~·f·d~:~~~n-t6;n;~"·~·a\·_ios~ 
,. -'.;·'--_ •:_·_:; .-.. - .,_,., 

m-?carlismo~-; del CIAnr:·o ras R~·g l_-~~-' !1_~ ~-- 'Me,can.fSino~ :~«~~:~X~rli~ht~t~~~:. 
~;,_ " 

Dicho consentimiento 

. {. '~ ,,-.. ;·::_ ;\ - ·. _.,,_,-. 

deb'2r~-; S~~~r P.~:~-~~·d-ri"~b: t~n··to: p:itra,,ei 

el :;:a:;t'1-~-~-i.~):i' 1~:Y~·~ «>~~-~~~: ::1·1 ..¡ ('{): ~ º supuesto contemplado ~n 

mani testando estar de. acue_i:'do, .'e·~--,f~:: de';t·gn·~~é'fó'Q·_;_de; c'é'da:'Ulí()"ºde· 

. ~:· .• ·•· "·' '; ;C>c > ; • los miembros del TribunaÍ. 

¡:>"" ,_. '--· 
----~~ci~ó-~Í'.~,~-;:· d-;~:~ Á;:ticulo ·39 anterior, es· para·;. Todo lo 

del convenio 
< ·,· ,· • ·,._ .: • :.'_.,-•• -. ,_.:.-:_:,._·j,,/' ·.). 

~eg l_ as-_ ~e 1 ~e can_~_ s~_? _ _c?~_e_l_~~-~-~-~~~~-~-;:.:_:-~-~!~,~~~~~t~~i--_~ ~-~--·~~--~-~jetar 
un 6.rl>i tro de conformidad con ~l:_ -A~tf'~U-(~·.-Í·i2'4 ,}:ú' -~~sobre base 

distinta a la nacionalidad. 

Articulo 1125.- Acumulación de PrOcedimientos. - Un 

tribunal establecido conforme a este art1culo deben§. instalarse 

con apego a las Reglas de Arbitraje de UNCITRAL y procederd de 
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. . 

conto!'"ttiida.d con-d{Chas·Regl·~s. sa1~0-·10 que ~¿ ·.disponga:en esta 

sección~ 
.: ' : 

,_ ·- -- - ~--~~-:-··-,-~~:;~l-··>->;,. ·:.'-~! - ,· .- -
cuand? ·u~:~·~r i b~·n-~a(·is~é~b 1 ~~id~-: b~h~~O~~~--'_· ~--.~~~~t~-:~:-r:f í'~-~ 1 o~·-de 

:·-, - -;,.:; _, .. '' ' -

a~bi-ti-~je>c~r~~:~~l~ __ 1120) ~::·; -~~~-~?-~iñ-~ -~'.::"qu~ :->i~;;t·;::.· r~~ia~acioiles 
~;_"---~:e :0-:.- _,; 

plante_-~n ~~-~sti~-n~·~ ~en. com"1i"r1-.-¿e·:·heCh~- --y_- de<d-~-r~·~ho·~~:~·-e1· ºll-ib<li.na1 
en interés· de -re~o}y_ci~n_ .Justa y '-~~i~-~e~t:·-:· :·pod~6'.-~:dé't~r~-i-n~r 
que: ,_.,_--~~--~-,_____ -.... , .. _·:~~:' -~~;;:·_~_ .. :_-~-~-:_·. 

Asuma;-:;JuriSdicción ,-._ .de·sahogUe_ y· ~~-s~~-:f~a-~::~:~~~~--i~.-o :-~-~~.~~~;et~ __ 

las reé1aóiai:::ic:;·nes•'·.-~~ a¿i~e~-~ .do~-:j·u·~;~~·;',: · · ~'. :).:: 

A'sUma ;jur{s~icción. des.a'h'6gu~-·- y ~esu~l~~~:.~~\ia·~;:~-:·:~~~::,'-~~. las 
:'•¡ 

re~lamaci'?-hes·~:',~o·b·r~ ta·s b·~-~e~·"de qu~ 'áY~o-:-~orlt{ibUii:-tt·:-4·.1a 
re so 1 ución __ ._de "las <otras: 

·:_¿::· 

Una parte contendiente· <qué.': J'.>r:e~_erld.·a·: se d~termi.ne la 

acumulación. dE!berd Solici\ar-.- a--=_secre.tar:io General que 

instale un tribunal y e~pecifi.ca~a en su solicitud el 

nombre de la parte conteÍldiente o de. los inversionistas 

contendientes c_ontrd los cuales se pretenda obtener el 

acuerdo de acumulación; la -naturaleza -del acuerdo de 

acumulación solicitado; en que apoya dicha 

acumulación. Debiendo asimismo. entregar una copia de su 

petición a la otra Parte contendiente o a los 

inversionistas contendientes contra los cuales se pretenda 

obtener el acuerdo de acumulación. 



En un pla=o de: 60 días el Secr'3tar.io Gé:neral instal.ar6 un 

. tribunal .int~grad .. o por .tr:es · á-~bi tro~ ·. ·d7Si,~na'nd? '~:~-: ~~~iori·a1 
por ·cada - una -d.7 - iás·:·Pa.i-t-es --,có~\e~-di.·~~~~:~-..'.;·~-:·ei):.Pr~~-:id,é'~te---d~ 

acuerdo con las· reglas ~·::?b·~~~v~dá~ _: :i;;:·~-ij~-~t~'::-~- i~-~--n-~~ i~~~-¡ ida-d 
de las part_es · c~-~t~--~-~1'e~·:te~_-:~-~:_:· ~~<~;{~·~-~t~:~i-: _a'.·S~~- ~ · :ri:~-~~-~~;~·:-~:~~i\bies 
presidentes de i:'ri~Üriai''(~~-~lcJf<>~ V;~¡- t4>Ji_é~~l po~el de 

6.rbitros;.·de_l -, ... _CIADr~~:~o discreCiOÓ_~)nlérite ~'hat-4· lo's ~~o~b~am.ientos 
~-- ,-:,-;·:·;?.·· - -e, ·/::~º 

faltan t13"s". :.-:_:; :'_) \ ': ":-~,-}~;,~~~-: -:->::· --
: ~ -_: - - -

-~ - : "!,·:c." 

Cuando 'Se ~~~a.y~·~~~~~C:,~-~-~~.~d.O:~ un .. · tribunal-- -conforme a este 

art:l'.cul~~-:~- ~'i .:_:_i~~~-rfii'bnÍs~:~- .·éÓilttiild-ie-nte" que haya sometido una 

reclamac~ón-.a ·ar_bitT-.iJé.·>~-~:n: ~:( ~~-~ueS.to contenido en la DemtJnda 

del inversio~i'st~-- de·· .una P~r__te'/.'.por cuenta propia. o Dcmdnda 

d~l inversionista de·. una Parte; en repr~sentacidn de un~ 

la p~:-tic:ión de 

que Una Parte 

contendiente que ·p·r-e:t·~ñ.d."a. solicitar la acumulsción. podri!. 

solicitar por escrito.al Tribunal que se le incluya en la 

petición. debiendO especificar en dicha solicitud: el nombre y 

~omi~il i_()_ del J_n_ye_!~i~-~~-sta _¡;on~endiente; la naturaleza del 

acuerdo.solicitado y los fundamentos en que apoya la petición. 

Entregando una.copia de la solicitud a la Partes contend:e~:0= 

Un Tribunal establecido conforme al Sometimiento de la 

Reclamación de Arbitraje contenido en el articulo 1120, no 

tendrá jurisdicción para resolver una demanda o parte de ella. 

155 



respecto a la cual haya a:umido juriSdicción. Un Tr_ib~nal 

establecido.co.ñforme a·este articul6. Pudie.ndo;s:! .• sol.icita-i- en_ 
,·::· ~- ;· . --~ ~-:··: .. : .. :- -,. -._:;· -·: . -·, 

~sperá ·de de_é:i~-ión:· dispCner .que .. · .lqs·-·. pl-,oc;-ed.irr.ientos·-'·de un 

Tribunal establecid;, ~~nf<Ó~m~cal ::ar;jculo l¡;'o ·~9.i0.~.IÓ.c~n. á 

menos qu-:_· - '!se·. - Uffimo'·;_. -Ti-Jb~n.a1;:..- -ha~~- ·:~--·~uSpen~·íd.o sus 
proceCúmient:6.;-:-:·· ==,e~:-=~ __ :___.._ __ - ·.- ic-,==~ · -- - - .-_ =·· ~,_ __ -._ ·~;;-~-~~~~--- ·.--,·~.: 

. ..· ·. "·--·· -·~ ',. <"-';-;:-- ·-<:··· .-·-'_:\::-, .. ' ..... ·. -
o:'---;·· 

_-·Art·t~~i~c;~:;1. 1127. --',- · N(/t~·tt~~cf~;,-:-~ ·.·La: .. - P~~:t·~=::\~?r\~~-~4.i_eOte 
-ent~-~gar4:~;:~. 2)~~~ ~ ot~~-#:~:- i~:;t~;; ;-:_ ~N~~t-/r ~~-~:~fó·n-:-~~~ ~i~-~~ t-~:ti·~~~~-<-'uii·a 
recl.am'ad'i'ó·~, «íU;~-- :::se. haYa-·:· :s-omet1dO·- a: arb1 t·raJ~:;:::·il ;más =t'.i!rdar ·:30 

de.-· una;'" p~;·t~~~~;=;_ -Piev.ia 
notificación· escrita a las par.tes cont~nd:.t°e~t~~~:. :;~Ü,;ri;~, ~-:P,;.~·te' 

podr6 presentar comunicaciones a .un T~i~:~~l .;,~;i.;~~;~~ll,~~tión 
de interpretación de. este Tratado. --~-". ji.'.~T ~·. 

Articulo 1128.- Particip!lción 

·:.:?:_;~ fi:,: .¡,~ ;~~f.df'.·~ ,".~.;~:.~ . .- ·~r-r-~, .,·:·~:·;~:~ 
- : ... :';> 

:::•:::::::: o::::::~~;:t~:¡~¡¡¡¡¡i¡!~f ~~~¡~::.: . 
escritas presentadas por::1o:s- par.tesi·.contendientes·,-_,> =0~,:::' 

,-- :{;,;· -.. :·-:<-:;,:.·, \~:::::~:.':H~>\L\:~~;s-.,<· {'.~<, 
:;J2;!,: . ~ : .0~:-,_-:;, 

Articulo 1130.:·- .. Sede :~~t"~~y-¡;:;.;;;~:~iJ;;~:,{~~::::A·f~J:~r~J·~--· Salvo 

que las partes -cont~~~f:~~f~:;·;,=/ :--:~-~~~-~;~;~;~~~:t~:::;,o-t·r·a cosa. el 

procedimiento arbi t~al~~ .''se . rl~~'~'~é -~e~~ cúi'b() e~\·te·rri t<?rio de una ',· -·~+? 
•C..'• 
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Pür-4:.e que sea :nierc.!:·ro de la Convención de N_ueva ~or%. el cual 

~e elegirá_ de acueri~ ·:on laf: Regla:: del Mecanismo 

Compl·~:n.o:n~-'rio doe -i:!ADr.-- si,. el-. 0.r~it!a.'Je.' se~, r:ige _·-p·or esas 

:-eglas ·o por. el ¿;:;n•Jen'i:> .:!e~C!AL\.I'~-.o pOr:-1as;R~g:ras:de Arbitraje 

d~ UNCITRAL •. si se.rige ,~~r 

·Art:!cul_o, __ :-'-11~-i:_; ,-.. - !l~Ó;•C!!,9~ Tribunal 

cstab lecirlo:.-co~for~-é~ - á">·~·~t'a-:·~~C~iÓ~ ~·· "-"r~~~{~~~d..: cOnf 0-Í.-me·- a .-este· 

Tratadc- y· __ :~~n··_¡_~~ ~·~:~l:~:· ~-~·Í..-~c~~·le~·: def:de~~~~-~: -Ínte~·~a·~·ional. 
La int:eq~r~~·~:~-i.ón, q-~~ J~i·~~~-~-. <~.---~Om~:si~-~- ~ob~-e··.·uóa.--d.ÍspO_sición 
d•fl p~'op1-b_~ .. _- Trat.~do ... ~:-s~r.·( _Obl i9"atpr_ia · -~~r~ un TribUrial 

eet~blecid.o·_ coriforni~ a· es~a · eecci~n. 

ArticUlo-1132,- Interpretación de los Anexos.- Cuando 

alguna. P3rte a.legue como defensa ':'.na_· medida.: presumiblemente 

violatO"ria que _caiga dentrc- de· una reserva e excepción 

consi·gnadas en 105 ane-XoS' del al- IV. a petición de Parte 

a la Comisión una 

int'er~~~t~·~,i~>ñ>s6b-~e ~i"a_;~dt~", .. ía·~~u~l tendrá un término de 60 

~i-~s_._:~-~·-~~-~-i~-~r~-~~·i~a· __ :.:~~-~r';:~.i~~~~e,\.a, solicitud. para rendir su 

i~~er~~et~~-iÓ~~'-:7-í·(a '· ·~~i4 :_Obl_i°ga-tOria- p·ara el Tribunal. En 

ausenc-ia ·'ci~ -~-~·~·e·~~~~\~~-1~-~:,~.1::·:~.~~·p~o· ~ribunal dec:id:irá :;._•br~ el 

asuntO, 

Arti~Úlo ~133.-- Dfc~~menes de Expertos. - Sin perjuicio de 

poder: de si gnaT_-
,, ... 

Otro tip_o. de·"expertos. cuando lo permitan las 
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reglas aplicables. el tri.~mnal a petici~n de.~arte contendiente 

e por iniciative p~~pia .. con l~· debi~a·a~ept3cion·de las Parte~ 

contendientes. podra° ~esi'gnar ·uno :;;:i ::m_ás eXpe~to~" para 
. -. ' - .. · . ' ·- ' -:_ . ,:·· ~ - . : 

dictaminar -cualquier. cUestioll- <!"E~'_ he.cho.·'.r-elativa-~ -· a asuntos 

aolbientales·; .·:de saÚ.1~~ -~:;g~-~~)d~~-~~ü' -¿~'io·~;~~;e~h~S -~.,lenti fi cos. 

,:•\:·;~. :::··~~-:- ·-~~:-.!.{~ . -~~,·:: 
. . - ·::.;;.~;· -

Art.tc~~o.~ ~1.~4 :~~-. ,-:::Mi/did·a~~,,.:d_~~~~~"J.~f.e-i:~ión·~..:··un Tri bunal--po-drá 

:::::::~~::.id~~1~~~~g~:1~}tt1i¡r~1t1~~c"t;~;~.~:a::e~::::•r::: · ¡ :: · 

juri sdi"~.~ ~~~f d~. !·,~~T·~.{~'.~.~~~;~~!;.~;~:~.~~}iq_.~~'~:~:-. ·~,.~¡c~~~:·> ,~.~~ l ~-ªº :ordenes 

-. para- pre·~er·,,;ar.,kiP'~\:i-~b;s:~~f~6~~i};p·~·*·a·.~p·~~,t~g~·r~·~: la·;~Jú·r_-isd iécióri _de i 
!,>.e -.· ·-'.:·" .··.: 

Tribuna_1~:; __ -~ ''·::'.:S~: ·:,~~'~ f~ f'.:'\;t~;~~.;;_ ~-_,,:;-e_._-.,. 

'':-,:~''. '\~/,: '_{-:'.~'./ . ,·_,,: 

-',, " . -" ~ :-. . . -'-•' ' ' ~:-¿ 

Art:Cc~,~-~, '~,~~~~~/f.T_ .\f~~~if;e~~--~ft~.t-~_'_:7::'.~ó_i_~:~·:·:~e Podl-.4 otorgar. 
cuando .. un· Tribunar·::dicte~.:un ·:.1 eiudo'. desfavorable . a. una· Parte: 

·>,,},.--;.-,·' _- - ,,, / .. -..-·_ ... ~•.;.' ..... ,, 

- Dal'ioe-·p_~éu'!.iar:io·S··:y, 'ldS ::i"~ter·~·seá ~coi-r8spoñdferites. 
- R~~~,f~.Ú~;~Óií '';de·.;18. :-~~:;,-~¡:~:~a~ .. --.e:n: cuyo cas,o el laudo 

.·d_i~,~~:~~-i~~,_:~~~·:: ~:;~-.--Parte·· ··c~:~teOdi~:~'t:e: '".pueda - pagar danos 

pecU~i~-~i~s~.-:m~S---irÍ.tere.ses.- ·en lugar de restitución. 

Cuando la reclamación se haga por inversionista en 

representac,ión d.e una empresa que sea persona moral de aqUel. o 

sobre la cual ejerza el control. dispondr6 que: 

El laudo que prevea la restitución de la propiedad. 

dispondrd que la restitución se otorgue a la empresa. 
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laudo- defi.nitivo dictado conforme al 

convenio CIADI·. nO· hayan transcurrido 120 d!a:s- desd~ la fecha 

en que se dictó el laudo y ninguna parte contendiente no hayan 

se-licitado. la revisión o anulación del :uismo: o no hayan 

concluido los procedimientos del revisión o anulación. 
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En e 1 · caso·:·de : ·lau'cio'. deffrli t;i~o· '.·diétadO ·conforme· a las 

P.eglás ·iel. ~~:~~~:i~m~'.·~.C·o-~~:i~~~·~:t~/i:~ -de c1Ao~·.:,- º-·~1~s--R~gfdS d~. Arbitraje '.ieuNdii'~~~;. " /\ · ' 
~ ·:;:;: "' ' .. ' 

': }?;·,,· .. ~:~:,_;;:::: · .. "::. ' .. ·.;~:<:'·''·· ' :\;¡.> ' .:<J:. <·: "' ·.: 

d ic.t6 ~::.:n;l :~~:tiir:~il~~~;::;,~::.t;e:on!:::~.: : .. <:::• i::c i::: :: ·. 
Pro~edinliei1~9'~ P~.i~~ 'reYis'á.rlo > 1de·se-ch~r-10· 'c;:--·a.ntú ~'i'ú>=: 

"':·,"·'-
·-.~· · .. ·,\\' .·~<-4 '..Z·~~--~.:;. ,\:.'<· .. ·-:~~~: .. ·: 

· '~:uril~-¿~;~ff~_¡r:-i-~:;~'~Q~ ;d~-~~¿t;·~~~:: ;º' ad~i t~~d-~~: .. uná sol'~:é.1iü~ de 

re-c~on-s:id·ecr~"cióO;~~'.d'e·s~;Ch~;1e·nto-_ (q·:i: ah~i~~_f~~~ : :-:~:~ i fa1icfo:. -~~~ :·e~~a 
~es~'.~-U~:j·¿~_,:!k6 :~:~~~~_}_~~¿~;i·¡~;-~~-. ... ;. . <_~ .. :'.-; }.":'.'.:~·:~.\:;~· 

:,:·e~~- , u:r· ... ·_.:;:?;· '.: \'~_· \;>:.'<;.:<~/ ':•I'\' 

Cad·a una. de \"~~-:~~~;te-~':· ~~~P.?~d·f~ · ~~; ;~~~~~:~a\:.~:j~~·~:~i~~i- e~ su 

.ter·ritorio~-:-· ;'··:-·~- .f··;·i' •. ~::;: 
:,< ,e· .. 

Cuando alguna de las pa~¡~s fc2;t~ndci~n~es no acate o 
incumpla un laudo defi~itivo." la ·co·m'i·~ión a \a entrega de una 

solicitud de una Parte cuyo .invei::sionista fue Parte en un 

procedimiento de arbitraje. integrará ·un panel arbitral. La 

Parte solicitante podr4 inVocar--·diCho~f pr.ocedimientos para: 

Una determinación en el sentido de que el incumplimiento o 

desacato de los términos del laudo definitivo es contrario 

a las obligaciones de este Tratado. 

Una recomendación en el sentido ·de que la Parte se ajuste . 

y observe el laudo definitivo.· 
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Artículo 1138.~ · · Exclusion~s:-._. Sin.> perjlJ:fcio .. de la 

aplic~c:iórl _o··~"º a~~{~aci~~,.. ,de· d·js:~_6s.i1Ú_~n·~s~·, :d~·-~:s~l.üción de 

controversias e~;. est.a · ~e-~~i4;r· o·; c_'der~-- ~~:~:i~-~-i~ ·'.·:)tx~·· ,-.a ·:-o~z:-as 
'3cciones _acol"dadaS«.p'ó·r·una- Pd~té.de cd~!~-~'midad dón ~l :Ar:·.tículo 

210:? ~ _.:·s~~~r~~a~.,-~·~ N-~c-~:~ñ~-¡ú_-: ·--{~ - ~-·/~sol-~c~ó·-~~· ~:e.~~-~~·~ ··P.~r~~-.. q~~ _ 
- -· .;.; - . ,-. - --_, ~-· 

proh'iba ~ ~'es=t?in~á:~~0ia ·:~~q~isl~?"~~")ié _:.~~?a··_:~ 'Ín~·e·rsion ·en su 

territorio P'?r un· inversionfsta·-. de :·~fre\Pa:/fe :;;·o:s~ -~f~~~~,~·i~~-. 
de acuerdO :.con __ e.Ste árt1Ct.do. --,,·no ... esta~d. ··;:·, ;~.J~.~.;: ; a ~ichas 

-··'· -·- :· 
di~P?_S~c.~~~~~--: 

;.·· 

.-.:.· .. :·.·.::.·,·.·.• .. ,·:-.· .. . :' ._:;- .,. ,. ' . .<---:· __ :_ .... ·- . - . . . <. ·.- .. -
DEFINICIONÉS· CÓNTÉNIDÁS 'EN EL CAPITULO ·XI;· ·SECcION B 

Las" ·.s~i:~~i~\1:~·~;'.,~ i¡--f~riÍ·~-i~~~s -é.st6n C~mP~,e~dÍdas" en el 
. ' . ·;~:, ,, 

Artjcul~ ·1_{~:~~.~:·~~~ri\·: <:·:· 
Ac.Cion-éS-- <!e:·_·::·¿~·kt.t~·/~ ~ t·~'~trum6~"t'Os ·4., d~uda~::- Incluyer. acciones 

~'o-.,;_._-. ;. '.','e . \;' 

·o\:~·'. 'si·n- "déreChO · , -a Voto, bonos u ·.-Obf:igacioqes 

conver·~-~·~6¿;'~~~: opciOnes. 'sob~~ ~ccio~:~s"~~.~g-~~·~~t.í ~:~. 
CIAD!.':... ··~~. ·~i~ c·e~trO, 'Int~róaci~rlol: de Arreglo'c de·~Ditél-encü1s 

.-. ,<'.·~-: :·· 
~- -~' : ~ . :·:"" 

f:Ofiv-e·n-Jo-dtJ-- :d[Ai>.t:-·- -:----SignJt~c-~-~~.~~-'- c~·~ve~Ú~: ... ~~~f~.-; .. A.ff.egl_? de 

Diferencias . Relativas a. inverS·io·ñ;s,,:· :_~,-~~t~-- Estados -y 

NaCiones de Otros Estados. cei~~-;~~i~<-~~· ~~,~~~·'ri·~·~·~n 'el 18 de 

,:·:;,-·:~ :. -~:?··: ~"' '".: marzo de· 1965. 

Convenr;:idn Inter~merJco.n4. - , :S1g~·if.i-~~- -,º.:":~·:.1a Convención ,. ,._._· 

Interamerica.na sobre Arbi trá.Je·· Comerc.iál ·1nternac:ional. 

celebrada en Panamá el 30 de·ener0-de_l975. 
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Convención de Nueva York.- Significa la Convoención de Nacion·es 

Unidas sobre el Rec~nccimiento y Ejec•Jcion de ! az 

Sentencias Arbitrales =:xtr~njeias. ce lebrada en Nueva· Yo:r~. 

el 10 de Junio de 1958. 

Empre~4. - Significa . cualquier entidad con.stitu.ida ~- organiz~~á 

conforme a la legislación vi"gente', tenga o no tiñes ·de 

lucro y sea de propiedad privada o ·guberriamenta.l.~ fri~{~i~d~s 
las compan1as, fideícOmisos-,' paT-tiC.ipaCforl'~s~ ~~~~·p·~'.e~s.a_s-:-de -

propietario llnico, coinversicnés u ,-.~~~~·s~··a~oc~·~·~i~~·~~.;:~~y. 
' .· .. .'.' 

las sucursales de esa empresa. 

EmprtSsa de una P~rte.- Sign.ifica Una ~m~i-~e:sa:. ~i::o·~~ti':~~::¡.da --u· 

organizada conforme con la ley de ~,~~-- ~-P'a~te;..(ji.~;J~~ :':~~·~~:S:l¡j· 
ubicada en territorio de una 

actividades comerciales en el mismo: 

Inversión.- Significa: 

Ca) una empresa: 

(b) acciones de una empresa: 

(e) instrumentos de deuda de una empresa: 

(c 1 ) cuando la empresa es filial del inversionista. o 

(e i> cuando la fecha de vencimiento original del 

instrumento de deuda sea por lo menos de tres 

anos, pero no incluye un instrumento de deuda de 

una empresa del Estado, independientemente de la 

fecha original de vencimiento: 

(d) un préstamo a una empresa, 

(d 1) cuando la empresa es filial del inversionista, o 
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(d-1) cuan.do ~~~ fecha.y de, vencimiento'. 'ºr-i'gina·1 del 

préet.~mo ·~ea :po'r ¡-~ · m~-Ji~·s de · __ tres anos·;; 
., '-· '-.. ' ' ·-.,, ·:· 

·Pero "ñ-~ · ·:1nérú~·~~ .. -~ri --p·ré-~tamo_::a~.-_· ·ur.:. ·empresa del 

Estad6,. i nde~~~~ i!~jt~~~:n t~J: d: 0

Í a ;f~o~h~ <Vigi ~a 1 

de·: ve~·c.im:·:rento··:-· .·.:: . __ ""- _:;:;;~_-:-:;; é-~;:..··;_-,1(: ·:·,_: ¡;~/> 

:?.'.::t:¡;f lffi~:~p·tf ~¡;~~i~1i~~1~f :;;:::: ·.·' :: 
: . . . .. _-' --- . -:;:_;:_::;; ':";:;'~·· f,·-~·': :>.;o.!;-'"--: 

( t) ·. a;n:r~:: ::r~ :~§t!::t:f :,.~:j1~¡j~;;:i:{;2it:t~J!~~:l:1d::~~~: 

(g) 

-- empre·~a' eri~-::u1ú;.-?j iq4-L!h~!1:6~~.~~--s{~~~~-~\~~-~;:~~és.t~~ ~º ~der1ve
de ·una·, Ob'1 igac;~ón '.~--~:~~-.'.~~-: ~;f~'~-~-~rri~:'. .e)é6).Ui~~-~ C_onfor.ine 

; 'o H 

a_- los.: i nciso·s :~·<C> • .-_ -·, . ',. >.,·'-·--e 
bienes r·a1ces o 

'.· ' -·· .. ••e' ',_:,; • 

i"hta:rigibl~s. ,~~quXr_·;~-~·~:·:~· ~::.ht_~'úzd~_é:S .-·con el pfopóslto 

de obtener.' un .;beneficio-;- económico. o para fines 

eínpre:3ariales:_,_'_ Y 

(h) b~neficios· proveriientes '·de d.estinar capital u otros 

recursos para el desarrollo de una actividad económica 

_en-_ter:i~~-~rio ~~ otra Parte entre otros. conf<:irme a: 

(h 1) contratos que involucran la presencia de la 

propiedad de un inversionista en territorio de 

otra Parte. incluidos. las concesiones. los 

contratos de construcción y de llave en mano. o 



pero 

la remun.eraCi"ón 

~·~~~:~~c\~·i·'m~~te~·. :_de-·: la··.· prOducc·i.Ón. i ngr.esos o 

<:;_~.~n~~-~~-~~.:::4~).-~~~~- ~-~~~~·~~-.- ~' _ 
inversión no;~i~nÚic~i ~ .. ~~. '"''·' .·:.·· : .· 

< i, i~;;::~:º~~;~~~fo~~~~~~~·~füi;,:1:~fü~~ªJ::w·::~::::ª:e ~ 
_-.-e--·~ - ·:-~~-~Y~.1c·t~~s;-:r~~o~~f{~§.~;;1n.~~-~~:~_ax~~:. º -2-,una_, __ ~,m~~_es_~ en 

terri tOr·fo}~·d·e··1·_,; u·na~«-- p~-~te'-'i< :,~/f ~.'~;~.:7;':·: e,mpres_a en 

--t~~:~k ~'.¿}i~~;~~:,~.~~~;;-~;~~~-¡·~~\~_.·;:,~.~~:; ,, ·~·e;·-: 
·: .. • ~--~ •. "-~\o:'- -, ;_·;.: 

'( ic¡ lt:tf:í1f ~~~1~.~~~~iffef:~~~I~¿~~t~:¡i::::::::e::: u::· 
CorD~r~· ~·~, :: .. ~~:~'.j~:~~ . ··.un /(b·;·~-~~~~~~::_ --~·-:tj~~-i~~:~·~·-; ·,· p~r 

. • . . - "'.· . , • ' :; ,: ;· •• '~ ~ ... ,;.-'.r ~ ·;; '.,.: 

dispo~·:Íci.op8~ .\(~ 1 i~:~:_i'~~-." ~i~~~j :_:'o:;ú~ _.r::~)Jf::_ _., .... -~ 
( j) cualquier otra· , r~·c 1~~·~e16~· -~-~~.~.~:~;~-~~1~·~;':?~);~ qiie: .. · ;- no_ 

conlleve los tipos de :i~t~;~,'~"·: ;;'~-~'.~P~~~~~\~0~> éll'~·, ~:1os · 

parrafos Cal y Chl. , .-·,.·~ ·>-~f:: ,«:-?~~g<-· )~r~·_}: -. -

Inv"rsión de un inversionist.4 de un4 -·.P4;t;~:-,·. ;'S"'i"~o'~Í·ti~~~-,/ 1-a 

inversión propiedad o bajo control directo_-6·".:ind·Í.r~'é:tb·::d·e 

un inversionista de dicha porte. 

Inveraión d6 una P4rt.".- Significa una Po~~e-~~na empresa.de 

la misma. o un nacional o empresa de dicha Parte. que 

pretenda realizar. realiza o ha realizado una inversión. 

Inversión de un Pafs que no es Parte.- Significa un 

inversionista que no es inversionista de una Parte. que 

realiza. pretende realizar o ha realizado una inversión. 
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Inversjonist:a contendiente.- Signi!'ic.a 1nv~·rsionista que 

formula _·una·.reclamaciQri en los términos:. de. la scCción B. 

Moneda .del Grüpo,, de los :_Siete . ...:. 5.iqni :ica 

Ale~an·f~_. .· .é~nad4. ·~st·a·4?s ·uni~?~ ._ ·._~r·an·cia.-· _Italia;~ ~aP~_n o 

ei'.ReÍno. \it\id~·:·~ Irlanda del Norte'. 
;· ,·,., . : ... : : __ . 

P°iJ.i-te··Conie.ndie'nie.:~ · Significa·'.la·· Par~-! contra -.la·.:cüa'l~ se :hac.~ 

-· . -. :~~~·:·~-.~~ .. ~-~~~!=·f ~·~- e.o- ··io~ · .. tér·~~ n~~~.d-~';t~-~·~~~f{i~- :~'.~;:~: 

·:. · .. ·:· ":.·. ·.-·· . 
Pa'rtfJS: contfJndient:.es;- Significa ·e1 f~ver;~.·1ori1sta 'con_te~~iente 

y 1 a--. Parte c,9n tendiente. 

Reglas dt1 ArbteraJe de UNCITRllL. - sig
0

~'i,ú2a «las' Reglas de 

Arbitr!ije de la Comisión. de. las Nacicnes «Unidas ·sobre 

Derecho Mercantil Inter.nacion.al · <UNI_~ITR~L). ;~p~.~b~d.a·~. por 

la Asamblea General de las Naciones U~1da5. e'l 15 de 

diciembre de 1976. 

Secretario GeneraI.--Significa ~l __ Secretar.io .Gene~·'a(~d~ .~IAÍ>I._ 

TransftJrencias. - Sign!tica transferenéias'~: "y 

Tribunal. - Sign·i.fi~·a un tribunal' arbúr~l .s~at1Liªº 
al A-rticul~--1120 -~e;. -~l 1126·:~_,.fl~l"';;;_~~- ~ºs-ó _ ,~~~;..,;··:-'~.-:"" _ 

internacionales. 

fftJ.- etr. mmn1 im1 eumeru". Qp. m .• t1pttr10 11. P'f" lJS ""· 



CAPITULO. VI 

EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO Y SUS INCIDENCIAS EN 'EL: REGIMEN DE 
LA PROPIEDAD DE LOS EXTRANJEROS EN LA ZONA PROHIBIDA. 

IDEAS GENERALES 

·como vemo~. la adhesión ~e Me:dco al Tratado .Tri lateral de 

Libre Comercio es un proceso distinto al intento·.·negociador· d-e 
'·->:-· c---o-.~- .:'.:,· -<~~'. 

tipo trilateral q1:1e el _gobierno de México. ·se ·h_abia- propue~\;:o. 

El.. 5 = -.d_e .:C:_fébr_ero. d~ __ 199! c~~bia el escenario· ~>ef .. en~-6rn~ 
~'. '.-- ,,-:._·~---->- - _·_ . 

Pol itico de·<~a-stec: trascend:.;,ntil pas~·-- de~~i~a~dl? ~:·_i1 ~::·~,~~-~~-- :·a 

econom:ia -·~-acÚ;na·1:: a úOa zona 'ie 1 ibre· cooe:-ci? ya, estrU~t·U~~d~. 

en -dicha :::ona··cc:>~Pienden- aspectos 

macroecb'n.ó-m:icOs ·m6:s allá· de asuntos meramente coalerciales. 
< ~.- • ~ i:_~--~ ·. . : . ·. 

Las Yarúlnte-s juridico-c~nstitucionales implicadas es esta 

adhesión constituyen aspectos fundamenta.les. que deben c·onvocar 

a· toda la sociedad civil a fi:l de que dicha a.dhesión obtenga. la 

-~eg_iti~idad social y política de los millones de campesinos. 

trabajadores y empresas =~dianas y pequel\as. que no 

necesariamente están representadas por el grupo de grandes 

empresas exportadoras. beneficiarias del modelo aperturista 

vigente. 

Las bases de adhesión de~é_n ser. objetivas y reguladas por 

claros instrumentos de rese~vas juridicas con el fin de evitar 
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C.istorsiones y per juici_os a la. ~c~'.lomla 

cual futuras gener.aciori~·s cpu'e!.a!t rescat.ar -.Y. .. ~:i,?f:"r-, s-1 tu'acf6nes 

~recipi ~~cioil ·· .. _ Cf·i·c:··"'i \.~p·~~~:Ct'.~·/_: 
/'.,.: .. ;•.· 

.. u:D .. :~ .. · , Y·.f:.: 
' - ::;:; ~ ~-- :·'. ::;---:-'. .:! • 

• j Der FAkr TRAcK I t.A ~deN~ifü· T. L:c. 
,:_,:_o::.:::-~·-::.~·-~"'"'-

El 24 .·de·. -~~Y~/: tfi·.\9:~h~:-.;-e·l. cOngl-'.eso_<·d·e 

que hoY ante la 

convincentes-. 

aprobó, _ l ~,e!i<? :,~--~:e·::~.ri'~:_:3:_~~;_;:--d(~~u~'.j_·;'~ :~-~-~l ¡'~-~. el pi~~e~-Ímie·~ to 

de v1~-- ~-r~P.~~~~-p~~r~'.\ci~:~:-~.-~ ~;~:-;;~;~f!·~f~_f-~_t·~.-·- BuS~ ~~egoc Íe_- t~ñ-tO ·' 1 a 

Ronda·- --' -U~-~g~ay:~~d~·1~i'.~GArt .~ 6omó·:-~-;~ _l ~ r~at_~do __ . . T!~ l~ter_al · ~~.-- ~-~:b~~ 
.. :.:.:. ·-.-.:·\· ,·.:.·. :···;_ :-:-_'.;· 

Come re:~~- CCJ:!1 Méxi~~ ~Y :Canad6_. 
.;.- ' 

':": .. '. 
ap-~obáción-:cie:· este: procedimiento ·constitucional, 

:. ;'.- 1. \~ 
la.s n·egoci'aci~nesr· hacia." la: conformacióri . ' 

de la zona. 

En dicho contexto. el 12 de )u~io .d~ 1992. en Toronto. 

Canad4. se dio inicio formal a laS · neSo_ciaéiones con una 

primera. junta: ministerial, en la que estuvo ausente el 

secretario de ComerciO -de Estado~ UOi-dos. -- En--es-fa- - -fUnta: se 

fijaron los seis puntos esenciales del entonces futuro Tratado 

Trilateral de Libre Comercio. 

Dichos puntos son: 

1.- Acceso a los mercados. 

2.- Reglas de comercio; 

3.- Solución de controversias comerciales; 
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4. - Inver_siones_ .·extranje~as: 

5.- Servi'ci~s. y 

6.- P~op~edad intelectual. 

Ri?Sp-eCto' ';de '·:,~'°i-'o~(I·:~.~~~~ :~;-,~~~;:;;s' -. puntes. estrict4mente 

._~om~-~~t~:_i·~~:--~~'.~ :·~~~~:~~de i--/ i~-'.-:;~¡~6-ci'út~ .. ic~~ .... -:~-~~Y~~~::'.>~·~ ."resto ·son 

temás. suger!cl.;; ; ~"";{ ~tf{ad;;I. ri~1¿C:.~2.Rri~ i~~yrc..'r ·•isectos 
"Pr¿pi6B~~~d~~\~t-~t ~;~~-~-s~·- d·~:-t1 Q\li~ii.a·t·ió;n- -~e-~~~~~~-~~-.- zµayor:;~~, :-:\-. 

·" · :::;:;:_ ,:\~~:~. > ,/ -:.\-". / ·~·;._ r~'.i}~ _ ;.,~'.-;;-~·- ·: ¡":; · · -~:'::j-_:·~ ~ -__ :;~?" _<_ .. 

-La· :i'O~~~éis~.;~ E~:t~-~~jéf'.~ en. ,:~_'1·:.·;: ~~·~-~~-~~-~:~~~~~ ':J'A~~:1d~_c,o det--:· 

Tratado -·canada~EStados·.·; un-:idO~ --~·é>ó· !\ai=_~b~;~é:,:fi,:~"};-~e':';;'.i~:_; .. ~:d~-~í ·---1a~'~ 
.·, ·. . . ""-'<·:··- .. - ·,:-: 

inversión extranjera. tiene-· un st~tus·d·e .. ::i.·ibi'e-Xradié:aéión ~~~,µe 
, ,:. : ".' .. :·; --~' .: -~:<t:.' \ y;:t:':-: . -. . , . 

gira en torno a· tres pr~_mi~~.~~-· ~.~,~~~·~;~; .-::~¿~; -_~;~;r_F)"'.h;j{-.,e.',; ;-.< ·· 
a) El derecho del establecimiento.· <. -~=;,~: 

b) El trato nacional. y 
: ,_ "':' •' »::.:·~:~::"}·;_" 

cl Ga~ant1as para e~por.taci?nes Y. nacionaliz~ci·o~-~~.:i 

Esta trilogía jurídica, que ya tiene el concenso en la 

Ronda Uruguay del GATT, implica que la inversión extranjera se 

asimila a la inversión nacional-. de tal ~u~r_te __ 9_~~!3__- l i~_Iemente 

pueden establecerse empresas totalmente extranjeras en· todos 

los sectores productivos y de servicios sin limitación algun~. 

Ahora bien, la inserción de México en ·.el. Tratádo 

Tri 1 a ter al re,sponde en este campo a las .tres premisas 
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=~ríalaC.ac. -:•::imo r-e~la if.;nerai; y c;ue __ ent a en.-abier.'t.'1 colisión 

_ C~~?riOm.ía- ,m-i:<ta'), 26:,(planeación de l!!. .. ,·. ··.: : 
(~1 t~ ~ª-~--~t!~d pu.hi ica exclusiva on 

_E.stdd0) -de _;:la::. ·.~C:-·nSiitut:i!!,ri'- -Pol1tica- de l<j.S 

E~~ados ~nidos- Mexicanos con ; ~a ~Ley_ para ·promover la 

En efiacto. el ·d~recho establ~cido· de un in_versionista 

extranjerc·.· segtlil la cari:.a funda:r.~ntal vigente, a.Cernas de la 

limit5cién territorial respecto a lOs cincuenta kilómetros de 

las fronteras y de cos.tas y playas. está limitado en recurso=:-

energéticos (incluyendo la petroqU1oica b6sica) por el-artículo 

27 constitucional. que impide todo tipo de propiedad privada en 

dichos recursos. Tampoco la inveraión extranjera puede 

estal:.·lecerse en alguna d~ las funciones estrat4igic:o.~ del 

art1culo 28 de la p~opia constitución. funciones que cstan 

reservadas exclusivamen.te al Estado. Estas funciones ~on: 

acuf'iación de moneda.- c~rreos. telégrafos. radiotelegrafía y la .. 
comunicación vía satélit'e, emi!Ú6n de billetes, petróleo y los 

demd.s hidrocarburos. Pe'troqu1mica bd.sica, minerales 

radioactivos y )Je:nera_ci~I} de energ:!a nuclear. electricidad. 

ferr-o"COir'!les-y 0 =1as -deUÍ4S ·actividades que expresamente senalen

la.e leyés que exp_ide e1.·congreso de la Unión. 

En ·cuanto a' lá Ley secundaria que regula la inversión 

extranjera.· el dere.cho ··de. establecimiento est..4 limitado y 
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?re>hibido· e~ los si_guientes ca~pos: radio. televisión. 

t?"ansportes (du.tomotriz. aéreo .Y marítimo). : e:-:pl~ta~ión 

fc·r'esta-i '·-y _::a~-t·i·;_,idad:~~- c'0.60 ·servicios ad'u·ar:~·:-6s ¡·:ad.mi.ni ;tradi"ón 

seguros __ ·. y ;"-~!-~~:·~-~~~-:_('.'.~~'..;~~·?.~.~,to m.~?Ci~? alcan::a '34 poi- c'iento.- El·· 

resto d-ebé. ~ser:.,~~-~~-~~~~~e~t.e_ n~'?ioiÍal. 
-.. -:.-} __ :~.~ ~·~ ~ 

=- - ?,;:,:;·_-

-En"-" Cu~·~to·-:. ·a1 t'i·at.Sllderi.tO ,_ na_Cf~nal. es ·decir~·; fguard-ad 

total con \·~-~ ~¡-~~-e·~:s~~ni~~~-S mexicanos, 1 a car'ta f~.Jridam.:oiltal 

·1os _ e'.Ó"e"t·g.~_t}~O:s'>_-::~-.-·_i.~pid._en 

extranjera· ~egún: lo, previsto 

carta fundamental. 

toda posibilidad de 

en los articulos 27 

· pieSeOCia 

y 28 de la 

En lo referente a garantías para las exportaciones y 

nacionalizaciones. el tratado canadiense entrega la competencia 

a una instancia multilateral llamada MIGA (Multilateral 

Investment Garanty Agreement) que obliga a los paises que 

utilizan recursos expropia torios ante inversionistas 

estadounidenses y extranjeros en general. a someter su decisión 

interna en un mecanismo arbitral de tipo multilateral. 

Este esquema entra en conflicto o en contradicción con la 

fracción primera del articulo 27 de la Constitución y con el 

principio de la cláusula Calvo_que impide que los extranjeros 
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?Ued,.n rec~rrir a sus gobiernos p.3.ra resólve:--·· c·o.ntt-9~.er~.ias 

::mscitadas en México. flt#J 
; .... :·· 

. .. . ; - , . : . .; -~ ~--~, 

EL TLC VISTO .DESDE MEirc/ "~~u;,E('ITOS. OBJETIVOS~rPROBLEMAS 
Para ·-M~x:i có. ~a. _n~g-o~ i ~~ i__ó.~_;_·~.e1 :r::.r,~ ~~~~:-~~~-_":~·~-~-_r_~'.-.~~ine_~~'io 

;e- pre?J_enl~: ~n:·.una' ~~i tu'·~c ¡¿'ri ~X: .l ~;.~~á'~~-~;;J~\~f~·~·:~~d:J~~~d·e~cia. a¡ 

déflcit en l~ bol~~;ª ·¿~~-i~\aF( q~~')~~~ ~~8~.;t~~':i:~nf~rme 
aumenta la taS'~:~d~ :-ér·e-f-imTéTitO ~-.~Ji}~, Pi~:~J~~ii~~~~ -.~: .. :~~;_. ___ _ 

La apertura uni~á:~r:I de Mé~ico aceler:,·a ;~;tir" d~ 1987. 

no ha sido un ~ f~~tir··· s~~-~cf~·~-~~ ~·~ .. par~ ~~-~-le_~·:;~ ~~a ~str-Uc~t~-i-a-: 
productiva. Y~ e·~---a~ment~·:· ~~-.:=-1a·· ·co.I??}?títividad ·~~- -~~~/~~-:;~~~~
mundial de Ciertos prl?ductos .manufactUrados ·p·rodÚ.cidOs _en 

México se ha'circunscrito. en lo fundamentaL a lOs,·de· las 

transnacionales. Además. 18. fa~~a de rediprOcfd.ad de nUestros 

socios comerciales, principa"lm'ente Estados·, Unidos., ahonda la 

tendencia al deteriPr.o de--·-1·a ba,l'anz~-'_-éo~erciál-. 

Hasta la !écha l~ 

tendencia al déficit en 
. . - : . . 

cuenta corrie.nte,· Pero esa. no es una ·- ··-, -.,._, ;', 

sOlucióñ ·estable· -)i,:_de.:·_'"_.lar,q~--,--~-f~~~~: . De ah1 _ que Mdxico busque 

reciproc.idad en ,··su. a~e~.t~ra; c~~erc_i,al. 

En los ültimos· at'\os· ha> aumentado la concentración de 

nuestro comercio con Estados .-Unidos. El Volumen comercial de 

1u11. - rmu. J., Dp. m .. pJp. 1111 m .. 
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México con ese. pais aumentó. de 18. 4 mi les de millones d~ 

dólares en· i9B'3 a 26.2.en · 1989. Si se incluy~· la industria 

maQ~.i lado?-·~ ,.:·e~·:~nce-s ·e:l co-iner~i? i;~n Es-;ados tJnido~"-~Sc!~nde a 

s::?":~il 'lnilione!'.':.-dE( -~dólares ·en:-~·--1~~9. ,: En:)a·~-, a~~~ali_~ad el 

comercio. con. Estad'~s UnidoS S·1qn1f icó ·Ya '!el .~B't.:_d·~·l. ~Omercio 

total de ·-_-;--Mé-xii:O:~;,,:.si:-,-- -?~'-_ i~C::l1:1_Ye_~ ~~~).as'.~ ~~-~~~~~~~~d-~Tª~-. ese 

porcent'aJe .llega, ar 60%; alJ~ 

Dentro de; este marco, _el -P~der ·Ej:~-~·~t_-i .. Vo de nU'e.stro pai9, 

a ~través de-la. Se_~r~-~~~j:~ d.e ~;~-~?m~~~i6-, ~·~- .. -fijado su' posición 

respecto a las caracteriSticaS _ que· hubieran deseañ tenga:· el 

Tratado de Libre Ccmercio. a saber.: 

Primero. En el Tratado se habrán de cumplir las sigui_~ntes 

condiciones.- Se debe abarcar la .. libe:-ación del 

comercio en bienes, ser.vicios y flujos de invers.ión, 

con estricto apego a lo establecido en nuestra 

Constitución. 

StJgundo. Ser compatible con el GATT conforme a las 

disposiciones (del Acuerdo} de Aranceles y Comercio. 

En el Tratado se debieron incluir los cuatro 

siguientes requisitos: que sea comprensivo, esto es. 

que cubra una parte sustancial de los intercambios 

entre los paises participantes; que se instrumento un 

periodo de transición razonable que no implique la 

elevación de barreras adicionales a terceros paises, y 

IWJ.· u. .. pif. 111. 



que ._c.onténga - reglas qUe" identifique' él or'ige'n de los 

, bi-enes. q-l{~: ~~~'. in~l:~;~rl "e'n· el-:'.T~átaJ.o:~ -

Terc~ro., Se .'.·á~-~e;~~ ·.~~-·~ i {~i-n~;;(~-:b~ :;-- ara~ce f~S ;'~ntre. _l.as p~~tC~ 
~1gri~~:'~}~s}'~o~\'~· '~rad.i.~1 id.ad· que ~~eg~~e u'n periodo · 

_:de ·-~/;,:~~~a.ns~~-~.'ón:~~::.;::,.· ~ú1fi~.f-~'n t~·:~--- :·~_:'.;_ "'·~-~~ :'-_·" évi te e 1 

.:~-~~'~{l"i'éf~~-l~~tb··-e·n-.--1·a-· -a~·ti'Vi'd~d ;:~~ .,.'igúri~ fiect~i- ... 

""·¡~-. ·::)3; ·' :.( .-,1;·-... ~: ;-:·_,,:~.;_:z:·: :··->;::''./-:/~:--: .. 
.. . -.," ' .. --, .'\',': ':,_; .. ~,'. :>,;-,._:. -.:~·~>·. 

- . .,,.1 ·~-~~'.~~;i:Xf~. 'r·écorfiémó·s·- clú~:~ia )~~Y~i;; ~~:;:~'.~i;~-;i acómodo de 

. : : t:~~:!:~~~t~;j~¿t~~~:~~cf ~1~1:" i!~.;-~,;1~~t:n:e:~:.v::::: t::::: 
prome.dié)~:; qtÍ·~~-: · 'Se. ~-~~~t~:~··~--P~-:'-' c_on '.-:·~-~·~¡~~~:.~-~:el .Tratado será 

~u~·~-~nci.~Í~:;~·t~ )_intet·fo~>: a :'ia, , eqUi\ia1~.0te de r.,s últimos ocho 

at\Os"/. ~~~~o!l.~:·~· ·~n-- ·~·i .::c-~1'.l· -~,~:--i~~-~-~t:i'~a .-~~_qic;in~.~ ha mantenido su 

pi-esenc:ia· en el ·mercado· irlt.erno. a"1a vez que se ha lanzado a 

la conquiB.ta d·e. nueVos mercados eri eL exterior. 

Cuarto. Se debe-rán eliminar las ·barreras no aranc~larias que 

enfrentan nue.stras exp1Jrtaciones. Para ello. se 

.neig0C.iar4n. ·las· normas y los est6.ndares técnicos. a fin 

-de. que ·:-ée"tó~ no- se convier.tan en formas clandestina.a y 

subre·P~~·1'c~:aS ~ue limiten el acceso a los mercados del ... ,· .. ,."· ", 

no~te· ~ :.·:· 

.Q~in_~~-· ;Eri.' cuanto- _a. las reglas de origen, se debió negociar 

d~ t~l· ma.Oera" que se pueda evitar triangulaciones en 

10: comercialización de productos que desvirtúen el 

propósito del Tratado. 
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s~xto. El tratad9. debe de contener regla.~, prec).sa~ para 

.ev.Ítar··_:·er· usé::i'" de :·subSidios dist;: .. rcionant~s del 
.~ . . . ·,:,_ :·. .. . : " ~ ': . -. . . ., . 

·cOi'n~·réi~'· -eXt'e?-1.0r~~- que ·afe-~t!·~--- .láS ~;~~ndi'C1o·n~s de 

cÓm;>et;ncig, yf": > 'j ·'.{L c0 •·• 
s~Pttmo:~ se~L~~~~o·_._,}-,~~·t;~:~< i·t~·i ¿}~,~~~ ~ tfn· ~'~lP.1tUi'o\"::efe'CtiVc» s·o~re 

·· ··:::::~~!_6~¡·. 4ji:f;º~ri~:~f ~:i1::·;•r:f i~51ii~it~~:~::º::: 
a~t~-'medid-~S: ~~~:~-1_a~~:i:(¡~~--.'~{//OJ/f/~~ ,_~~·-·-· -=·á~~\ .,-::·, ,- .. 

'O·¡"'·.-.'-"'.,_:.:'? ''.·(" 

·:.: .. ·.~·- ':·:.>· '·· .. _ •. 

De acuerdo con· la p~sición oif-i:Ci~_.1::··:.~'i~i:;;o~~:'JU~t·g: 4~ ,estas 
;:~.·~o.º-~·: . .,._"'"'"'·-:-~'~" ·:-•_':,=.:o'" 

condiciones permitil-a a._nue9tro·-~,.a·!~:'"-~~- ·¿.-.,:·:-· '°~ 7 ·>.~~-':;2~ 

a) Promover un acceso mejor y mas· segur?· d~ ~-~-;~_;t~~é{·p_~:¡;,d·~~tOs 
a los Estados Unidos y Cariad6; 

medidas unilaterales y discrecionales;· 

c) Permitir a México el cambio estructural de·su ·eco-nOmía. a1 
propiciar el crecimiento y fortalecimiento-dé la·' fndústria 

nacional mediante un sector exportador sól id_o Y: con. mayores 

niveles de competitividad; 

d) Coadyuvar a crear empleos m6.s productivos que incrementen 

el bienestar de la población nacional. llOJJ 

(101).· !1rr1 hc/J1, Jli11, •1rnt1d1 111 (. S1ct1t1rio i1 (c.,rcio 1 lo111to /1/utrill•, loro !1r11111/1 
i1 l1ton1cl61. Opi1id1 f liJJoro 10Jt1 Ju lt¡cci1clo111 itl Tfll1io i1 l/lfl Co•trcio "'" llzico, 
Ju llll/01 Q1i10J 1 (111//. ltziro, 11r:o d1 119/. (i/1do por Jor11 litltr. Op. Cit •• p/f. 111. 

(IOJJ.· SICO!/, Tul1io 11 liJu Co1trcio, /lfor11 Jt1111/, rtni41 1et11/i11l1, 1' 11 fll11ro 11 1191. 
r11110 por rm1r. Cp. ril .. ¡/f. 191. 
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El Ejecutivo·: Federal· ha:::.Ptailtead-~ que .quEidar.~n excluidas 

tl'?l Tratado l'as{ á·~'tiV~~~~~A~:~_:res'i!rv-~das<·:~l .-.E~tad:~-- ~-~-- ~¡'.'.·~r·t~~~l~· 
~e ConSt i t.~-ci~-~-~ i)~·· ~~~'; :;·::~X_t¿~:~:~{~~:~- ::d;:~ ~-~:~~ói~~~ /~::·b·~ ~;~~l(i;~¡ca 
báSic~;:,-.~~-1;~-~:~~~-f~~ ~Y- CQrr,~~:~-i;'.?~l~~~~r~-i-dad·~~:;. f§f~-ci~,~~·:ti'~~;~; t[HI 

.¡_:·>- ·::.>:·:;._,) __ . ';: -. ···'< ,_,;·, /i;·;., ~.'-; . ···;:;' -:'.:···.-.·.·,;···. /';·-;.·' 
-.. ·~-_;,- :·.~L. -~ <~~;~::__< ~~ --- :···>2;~.>· -é-- -·:_ -~·'..:,'~-->.:· 

.A - su·: vez~ e_l .. -~PO~~~~. ~-~~j~~,~~~::~~~: ~~~~~/;t;ffl~;~;-~ -~:-~-f:~~:~--i~~~: · 
Comerc-io·º·ha · -:.·~~id~~;'.!ii~:~-~~}. general iza_do..-,5más:;i_cau_telos~--~;:.-La: c~m_ara:~· 

· , ; e·" '<·'·!· •· -,"~;·' -· 1-:.·(-,, ~- .. - ~ ' 

Nacional· ·de ra Industria·:-" .de:·:·~:}"a/i,Transformación 0 .(CANACINTRA) ". 

re i t~radailie~\e·-. ha: ·.: e~-p;e~~~~ ·,.'~~·'.· -}p~~~-~-~'.~i;:·{f ~1-~-~~-~~~~~;-~li"i·é~.~~~:~ :de· 
peque nas y. médi"~rtas'"~~e-~Pf~SaS?;: a:rl"te::: r"a --:.-e'~~e~iVa·:,~- ap'e-~tura»·¿: a1 r -

exterior ( •.. ) .. i;=> qu·e., c~~~~{~~~4i~~ ;:\'~·;~i~i:~,€~·~f-·):~·-~- }~i~~:~·,_: del. 

acuerdo de libre··Comercio". :;.,:;·,:::, 
- ' .,:·, <~·::-; , . 

._:?'.;:.::·_: 

Este organiSmo ~-émpréadri.~i ·~~:~~- d-~tec-cad·~· varias industrias 
--·· - •• <>c •• ·,' •• ». ---:.· 

que podrían ser afectadas. Y;· e.~ A.:is ~u"e· ~Xiste riesgo do perder 

empleos si no se les _da· · .. tie~po para que puedan ser 
- : ~: -f- _;-· -. --;.---.~;~"". ;--- -

competitivas, entre.ellas:·la-viticultura. la de lácteos. carnes 

frías, maquinaria y e_q~i_po.,: y.--)as · beneficiadoras de granos y 

cereales". (IOSJ 

Roberto Sd.nchez de la Vara {1990). el entonces presidente 

nacional de CANACINTRA expresó en su documento titulado: ''La 

postura y las acciones". las sigt.:ientes ob9ervaciones para 

llevar a cabo un Tratado con Est~dos Unidos: 

fJOIJ.- 1111. 7 i1••rzo11 /91/, 
(IOJJ. - l1 Jor11d1, 16 it 1orit1Jt1 i1 1991. titilo por IUllr. Op. (it .• pi/. llJ. 
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pl--odUcci,·!i·n ~ntre 

i~d~StTi~{' ~-~·~:16~~~~;-~· :~-y 
·en la ' c.apacidad-ide las e ccryomi as Y. la.s 

. riorteamer i ca·na 

·expresióh:,' ·6a·i~-~d:arJ:~s : dife?-enciados de desgraVaci"ón y 

den a 

·pr.;d~·~'tÍ:~~ .. ~~~cin~bles tiempos d:e· ajuste~ para les Seci.Oies _: 

y ramas -~que·.~--~U~~d_n ··-~-:!d~-~-~~r-~e ef{cientemente· ·a-.laS · ~~~~¿~ 
condfciOnes .de ~n"mer~a~o ampl~o. 

-2·._ La: ·necesidad -·~e ;for~alecer. -las -~-~g.o;:Ú~cj~-n~~_.:. 2~n 
mecanismos que. garanticen el acceso ·:·:.d~ . .':~i~:;r -·?~~!~~~~~~; 
nacionales al 

con ~ransparencia y equidad ccntroVers-ias com~_r:cial~S qUe 

se dan entre socios con un intenso contacto· económico·. 

3. La complementación reglamentariü del proceso de ap~rtura 

al exterior. de tal manera que se impida el acces·o al 

mercado de productos importados bajo prácticas desleales Ce 

comercio. 

4. Las normas de origen deben negociarse en forma tal. que se 

estimule la capacidad de incorporar mayor valor agregado 

nacional, al tiempo que puedan utilizarse las ventajas que 

el mercado internacional nos ofrece. En este sentido, habrá 

de evitarse que la apertura de nuestro mercado beneficie 

indiscriminadamente a productores de terceros paises. 

5. Una clara definición de las legislaciones que impida la 

creación de mercados sectoriales monopólicos en aquellas 

actividades donde las condiciones financieras y de 

176 



5. 

-:-peraci·!on de i:mpresas del pais. asi como sus riecesi.~ades de 

capit.3.lización y moderni::a.cion, pongan ·en _·riesgo l~ 

indust?"ial naci.,nal, 

La justa 

nacionales 

reciproc~dad en: 

correspondientes 

sanitarias. y ecológicas de 

lá capacid-i!d·." :~~-; l~'~ ,o:ganismos 

para ~~~'fifÍ~~~~ · ·1aS normas 

nacion~les e 
' ,_ .. -· .. 

importados. asi como las norm~s Í:;,,·~al~~ ~'de· producción y de 

seguridad fndustrial. 

7. Dotar al 11.cuerdo- de· Libre .Comercio. _de las sd1Vaguardi~s 

necesarias pOra _ajustar :nuestro ._aranceles de ~~por_taciOn y 

el régimen comerci'aC ante ~iti.Htci~n~s-~-.:~r.1~~.c~s_ en el 

entorno macroeconómico" 

y ramas industriales ~el ._pai~ .. , __ EL -~cu~'~d~-::~·eb~~~--éontár· ~~n 
la flexibit'idad S1:.lf:ici~n~e ·para __ :::~i'enUnCiái"'lo ante 

: ... '. '-.. ;- ·_ -~·. . . 
violaciones·graves o persistentes a ·10 estable:idc. 

Por su parte. la Asociación Nacional de Importadores y 

Exportadores de la República Mexicana CANIERM). en un documento 

titulado "Participación de México en el Acuerdo de Libre 

Comercio con Canadá y Esta.dos Unidos". opinó que el and.lisis 

debe considerar en todo momento el reconocimiento del menor 

grado de desarrollo relativo de México frente a las econom1aa 

de los otros dos paises y la necesidad de obtener un trato 

di!erente y más favorable en su participación en el Tratado. 
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Para.· ·1a ANIERM.. la ddhe~ión de Me.:-oco a la ::?ona 

norteameriCanil" ·;·4~·· . l ibr:e .. , ·:~~~~-~~·~~?.: ,·: :1~-~~~f;~~~. "~-- ~ conside~a.rse 
co.nve~·ie ~~:~-~: ~i : ·se' .'~'.t~m~·L~ri--}_¿¡i~~ ta· \o·~~; ~:i·i;:•.i"i°~in·t~-~:> ~-1 ;·;üe r.-t~s: ·--· 
al 

bl 

e) 

~a.~~;~·~:~;~~- :·:f:'~-ri·J~ri-~~~f~~~¿~i-~Ti.~ '~·~:~Yi~-~~-~i~~~ J~~~~l\~~ zonas 

~~<>nó~J'cii'~',; '-~ .~_;: :~ ;/.'\• : ' } -{~s <·¿ •F 

~-as·,~:~·~:r·~~~_Cid~~~:;::·"~;-po~I~1-~i~-~1f~~:~· ·cci~c:._~~ .. ;~~~~¡- ~~~:~'. amp·f ia°r: ·él. 

c~me·~~·i~: :.~c:6-n ~ i.a·t{~-~~é'~fc~·~· ;_;'·-~,:<·- .• {_':¡_';,:':. - .- ·:;<: 
-._ - ;~;· ·- , . 

·L~~-:~i-i·~~gosf~! "d~-:.'.~~~~ :·~-~-: ·~ i·:¡~:i'~~--~ ,-í:~:~ .'.'b~-n~"f'i.ci:+~~-·'·c:~~~-~~~·:i:~1-~s 
que ~-t~~-g~~ Canadá "Y ·Est~dos :uniciOS ~ ~~-~~-~~·ºº~~-~~-~}'~ ,~~-ª:~é"~ ~ 
del "a'is-te-~á g·enéi~t '~~, :pf-~f~~~-ii~i~S. -· ·:_- -F-2 -o---~-~_,;;~." 

d) La necesidad de ad~cuai- ·. t"a· aperturá·· d;-~~r~·j;~;l --~-~ México 
. ';, 

con la segurid_ad de acceso ·a sus expo_rtac_i,~~es ·;,en lOs-

~erc~~os más importantes~ 

e) El mayor impulso a la industria en materia d.e-~~f)c=--ié.I:'C·¡~--

competitividad. que necesariamente derivar4 en·uná -mayor 

vinculación con la economía norteamericana. 

f) La mayor, segu~idad par:-a realizar negocios en 'Una gran 

variedad de renglones que el TLC posibilitará. 

La ANIERM concluye que. en términos generales. la 

liberalización puede acarrear riosgos. de ahí que se requiera 

un an~lisis exhaustivo de los sectores objeto de negociación; 

determinar-con realismo-los-plazos más adecuados y los niveles 

a comprometer y utilizar el instrumental necesario para 

proteger a la industria nacional ante eventuales afectaciones. 
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:'.l.;- ~cu~rd,:> c-::'n l~~ !''!S1H tadc·s d~ la i rwestiq~ción h-e"c!1a 

¡:e:- !~ ('.::D:cion·de C•::rn.¿:-:i:: !ntern'!t.ci::>nal de Es~~doS· Ur.!dos -·. . - ·. . . 
n1:::Ti:'). ~a:::: d.~sv~nta~a~ -::;~~ ~ie ser.a!~r. p-?tra Mé:<:!co· resultar.tes 

de 1 Tr_:ta.do. de .ti.?!'~. f;.cmerCio. son · 1' !lZ _S:. guiente~: 

-· La mediana ~-'-pequoen~.ihdustri.a se '.lerán perjudic.adas. !1ubo 

l.~ necesid'ad de. ~nt~e de firma!" el Tratadc de !.~bre· 

CC•r.\e!"cio. 1~ ,· anali=_!I.:'" su ~mpact·~ sector P?r seCt-or· y -toma!".

!os :-_eco.ud~s necesarios caso a- -Clisó:-

II. Segun la opini.:tn <!.e:--muchos_ :ent~~·1i-st"6.dC:;_. el Tr"atado' de 

!.i!lre Comerc:!o debería ser un Pr~~~6t~::--~~~: :_:l_~~-g~-:. ~l-~~~-.->. a ·ser 

completad::> ·ric-r. ~t~¡:>as. Exiote~_la. impl"'.esiós:'I d~.· que. se.· aco:u•!i 

e.p:·esuradan.e"r:.t.e -:: !ndieci-iminad:~:tente. ·. -'.·::::~_:·:_-~>··:.' 
l!I. Se ~em-e ~!le el mcid.E!lO '~q•1e ,-se: ·Í~p~·l :s~~~i :-_ :~~,r!. -~~·} de- ·i-a·. 

bajo~- sa.larios y ~~n >~~;i:.~'i'{;·~~~·::: 'd·~-

IV. 

maquila c-:.n 

desarrollo para. M~:dco. 

mexicana: per:der!~n sil mercado interno· .sin avances 

signific.~tivos en el mercado ·e»:ter:ilo.:·P,ienean' -·que-MéXicl) 
:<:-. .. '· .· 

qued?tria s~jeto ~ :;us actuales d.~sventajas· t;:'cim'()_arativas si~ 

posibilidad de crecimiento. 

No se remedia:-!a el al to desempleo •. ·Y.ª: ciu,e- ·:no- ·-se 
_: --,_ .. 

vislumbran posibilidades de creación d~ nuevas fuentes de 

trabdjo en cantidades suficientes como pa'r-á '!"~solver el 

problema <!e d.e.socupac:c-r.. Aún má:'. se eStima que los em~leos 



nuevos fundam~r.taí~ente -. . . . 

' " .· . . ---.: ' . . . - f~;,;·:· 
- ... /-'.~-- )~:_~. ::~·--. ·'·<·-:···::-:;.:·· :.\; .. :; ";~: ;);·;: ¡.:/.-~ 

A:;::'_~-,~-_mant~n~.~~d_cSe Un-. e levado· '~i·~:i:í\~"~ · 1 ,0·d'e~'e~P ieO ~i.: se:. 

et"eV~·rin·'~·los -.salarioe · nj s.~:~i~;re·~~~~) .:-~el J~~v:{~1~~~-~~5.~~-~;-~-t~rió"' 
hac!a·':l"~ji~;~:~-~-~;· bníd~s¡.·-.'.' :-:·:·_:_ "·:<_.,. '¡_.·";\ 01 :·.·.'::\::-· ·,·: 

.• ··.-, i_.i::.:·. <.,·:·. ::.<} ,.,.,,, 
. ~=:. ·°'--· ~ -~i-~~ - ~ _ .. __ -

· · J?_é- ~~~ta :·\~·a~-~ta_~-. -~~~út:~ _ :}é6.ic·;ir-~·~ -:qu·e :=:~~-~~ ·:: :~;~;~.:~:~~~? -~:~~~~~d~~,_: 
econ~-illico :~de';~MéidCó\f'_-:EBtlldOS\t.i~icib~ ,-56-~ ~ÜY -~i~~tfilt-OS ~--.-·taiñbiéü--
;as ~e~s;¡~~-i-~~~/:;~- ie:s--~~~one~:.e-":i'~Cl-~~O · ¡,~s -f~--j~'~-ivO·s .:·~e·'.-~mb-oft 
~~-is~-~-.: c{Í:~~iJ~~-~ ·:;. t-"esPei::.tó; '.al ·';~-Tr~-t~~~--·· ~-é -.i-i·b~-~·:. c~-~erc.i'o. ~'e ahi 

la -di f iC~~-t~~~~~e_(un_ ·Pr_océso-_ de .. -~~~~-c¡--~~Í-Ó~. ~-~-~--""1 i~0ye a -MéXlco a 
: ' ,- -- • • - < • : ~ :-. • - ' • - - - • - ' - - -- - • 

una "rel~·;·"fón·~, ~cuad:tdt'ivamen.te s.UPeri.~l- y· índ.5 equitativa ·con su 

pr1~~-Í~~-(--.s~'~:~6 .. >bo~~·iCi··~l 9~~ ee E:3tado5 Uñidos. Una relación 

mej~~:·;~-"__:/_1~: q':le ;·y·a'.tfene·-. en el --_ámbito 'del GATT y Cel Acue:-d-::i 

Marco. ·ilm ·. · 



CONCLUSIONES 

?'i!''! 1 !l fina!"i=acL~n 'de !a present!" :bra. co?-re.~;:iond-;o ::!-!' 

q 1.ie a man~ra C.t;- cr.>ncl~siones soaietemos a la ccnside?-ación de 

toda aq'.!el_la P.~rsOna interoesa-!a en- los prcP!-emas q_':1e _a_ ~ues~n:< 

pa!s atal'ier. en. el aa.l:i to Internecio:-.a! Privado Corn~-:-Ci.!il ;·.:para, 

lo cual inicia.remes d~ la eiguiente manera: 

PRIMERA· 

. E:i cuanto a ._la "- Ley_ Gener,,.l. <!e ~-~b;a~f~l'.1· ~~- lneni;!Ster -~rl: -

primer término hacer las ·siguientes -pr~cÍ_s;~one::;: q~_~_-la !.ey 

General d~ Pob l ~ción de 1947 ,. con reforma:; en 1949 ._ se p-e-r.~c

co:no un 6:-denamiento reg\!!_atOr:io_ d-? -la _Ley de Nacicn_ali~a.d .'l 

N3.turalizaciOn. As! vino· fun·c:iona:ido hasta que se ~ublicÓ la 

nueva Ley Goe-r.eral de Poblaci~n .Y su P.eglamentc. en los cuales 

se cont·empla una regula~ión 'md's especifica en cuanto a 1 a 

situación de extranj"?r_os (personas f:!sicas y morales) o 

sociedades mexicanas con cl4usula de exclusión de extranjeros, 

pero es de resalt.arse, q1Je.ha pesar de las r~formes que hd 

tenido en fecha~·recfentes. pensamos que existen disposiciones 

que podr:!an contr"apon.':rSe con la Ley de Nacionalidad y 

Naturalización. por·.· eJ"emPlo lo diepuesto por el articulo 66 de 

la. Le~ "9_~n~.r~~ de 'Poblaé:ión. est-e ordenamiento ho.b!a términos 

gen4rico's de extrar.jeros .. sin hacer distinción de pcrs~n~e 

físicas o personas m?rales. en ta~to que el articulo 34 de la 

Ley de Nacionalidad y Naturalizac~ón prohibe adquirir a las 

personas morales extranjeras el dooinio de tierras. aguas y sus 
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.,,ccesiones. La Ley General ~e Pobl~-:;:r. ~n s;u .:J.!."~1-:utc 60::

au':•:iri:.::~.·a lOs _ext:-;;d~ivs a adquir~r·_cierto3 !>iene:? mueb·l~3 -: 

inmu-:-?:le~. d~reéh.OS --re~!.;~ sobre-· r-:-i.:d..srr.:~. -!dn ··aut~~i=a~i~·r; 

d~ la. ,-s~C:ret:'~:r1:~.~d'e·.-.>~~~~rn~éión;' si . .,;ier. ·es ·c'i~T'to 'que· ra !.ey 
" .,. . " . 

do? N~Cion~1'úlad. ::;.·Y N'a'ture.ri:ac:Íón ·faculta a la Secretario d~ 
; >·· .• • ,. . 

R~la~i-0~-e-~· ~;tteri-~re·~_'pa~~·-ser· 1d -·enc~:-g.!ida -de.~1a~ exP~d-ÍciÓn de 

-p~r?iisos: -a~! como la imposició_n do! sancio:i9s, cierto ee. 

también q1Je-1a Ley General de Poblaci~r. tacU:lta a la Secretaria 

de Gobernación a la expedición. de permis·::>s par~_ que l~s. 

extranjeros puedan realizar cualqui~r' trámite_o a~quisición ·en 

territorio nacional, prese:it6.ndose<ur.- confl i~to d~ competencia_ 

en sus respectivas áreas~ ;:iOr ro-_.qu~ .. se pr6pon~ la revisión de 

a.mbas Leyes. para que con ello' :Se __ ,\legUe- a las Soluciones 

siguientes: 

1.- Se derogue ·1a Ley _d.e'.·N~C-io'ni'iidfld .y_~at-~r.al~:?~ciói:t·· 

2.-

3.-

Se fusione con' i_a""L'~Y ::G~.ie·rai-~d,~·f Pé:Sl'i-acÍÓn._·- -

La Ley resultan té '_~:~~~~~~ ~'-:~.-¡~;.-< -~;d"eCU:atifa- ~ :e·n 

objeto y m~dios _de· -~olc.'c.iÓf! ·-~~- .. -~~r.t~~versÍas··. 

SEGUNDA 

cuanto al 

A través de la creación de un marco jurtdico normativo, 

que se ha dado en base a las modificaciones de los 

requerimientos sociales a lo largo de m'..lchos ti.r,os, como resulta 

en el caso de nuestro pais. en el que su continúo proceso de 

transformación social y ecClnómico ha dado com-:> resulta.do un 

desfazamiento d~ la realidad con el derecho y de lo cual surge 



una necesa!"'i!l ·ad~cuac;ó~ ¿el !!~r~cho ~con. la 'propia ?"~alidac!. 

~-;.cia·l.-. si.
0

ti:taC·Í.ón qu9 ·n¿. ·.·ha -:~nid6. e.n ·lo gener_al. e! éxito 

requerid-~· .. -e'n · :C'u~~:~·o::~>- -1'/::·adé~-Ja~·i~:l infe<jral tle -. r!!~~? rriarco 

jur i d.i ~~ : n~rm_~~~-~ ~~-,:·-" ~'.~{¡·ª :'.>~omo·t~e~i 1 ~~~o qu~ - 1 ~~ m~ can i~m~·s que 

lo .ió~ig-~~~-- :~_.~· Seii'I : . .¿~~cg_i~~ri:~.e~~ en·tre·.-sí·, eO ia m·ayor·i~., de· lcz 

. ---. . 

<-< '·" ·'" .. _;·-· .: 
!.'a norm"atividad q'Je' re9'C.1a· inv.eiÓión· · ~>:trar:;ei:-a· -en 

_Mé:~i.c?; n·;; eS"la e~b.~P~:1.:ón/·~ ·-í~¿- ~~t!lb~··ec1~¿- en ,e: p4rtafc. 

an.te-~Jc:fr·~· ,Y~ __ que.- e:d~te '11~~-> d;-:t=á:=_Í-~: e·n .!os :.~dispo~i~i6ne·s 
viger\tes. C¡ue·' i~: ~-~n ·.~~-¡·ic-.~~-1~~'·. ~~-;->{'6·:-{G~~ ~:~-r~;~-~n~~~s .{-~e,~l~}z~-r-
una tarea adm-ini~trativa~~f-eCi:{va en c~an~;~. ~-·l~~- .o-~d~~~a-alien~os. 
jur:!dicos ap'licables a i-a i-~v:e/i~·6~:·.ext..ranJe'.ra • . y ·d~ja'r·;. de 

pretender un 

establecido por 

social y tomar 

conglomerado· a 

como resultado 

legales. 

;e~mp~~~a~i~n~~·-. p~c~f_i_!=º.:: en· ,s~j-~.c~ . .;~-_.' ~·-a lo 

la 06rma jur:fdiC!t ~- por .e ~-~t.·t'~:>·~~·:":~ .. !:~'·:;re:~'.i',~dli.d 
siempre e:l· -~·cue~~a< __ : la· :·¡ :f~;~'-i·~~~'._\.,_hJ~~~~\-:d~l·-

quiénes va dirigid~_ él .;~,;~~~~-~~~>X~}~T~- ~;,_~-~-~d~ 
'·"·""-.: 

menes falibilidad .d~ "rOa ::~foP} .. os:\ -~?.·;-:e~7ptos 

TERCERA : 

En lo que concierne a la inversión extranjera en materia 

de turismo en las costas y franjas fronterizas. er. el 15 de 

diciembre de 1992, salió publicado el Programa N~cional de 

Turismo en el cual. dentro de las modalidades que se ~:-even. se 

contempla la posibilidad de que los fideiccmisos ~~ dichas 

2-::lnas ;-ean p:-orro~ables por per:.:idos de tieir.po s.::Jilar al 



est~b!ecido_ para. la du:'~-::..:r:i. i_~.ici.~1 1~_1 fii:!.e_:!.~·~mi~~. ~n la:i 

~i~'posiCio_n~-~ a·n·teri··,,r.es·; .. {3o<ario.fi1 :·"_r.-, ~·ue ~.igni!·::·c.:\ q':.1-:? si se 

e'stab.l eci~ .. _Un-_, ·f·i~.~ .. :Í·¿~~.!~~¿· ?;~-,~- f:, la·; :~:<p-1;·t~Cicn ~- t;J:.4 l'. sti"i:a ~n 
c~a·1tjUi~_r ·tf6n·é~·fa:]::t~;;~:·~:~~i~'.-·% \-P1~·)'_~~-; ~:~i.' ~-~~I!.? · i :· c~i'-i t~_l fue 

.:--:>:1i·~~i6~~-a-d-~t)'a<~'·f49-~Ú~-~i~ ~ ~-1~-~;;[\;~p¿~~e~ 0• .:oque,.. p~ra .·e: ;.~x1;-ran.lero 
i nver~i·~~i;·~~- ·es.-· . ~~~h;; :'m:i~i-'..{~á¿iT--d1~ar·:-~ uñ ::~tÍ~~;;o·~ f i-d~1c0~1li.:3o. 
-to_d·~:~\,-~-~',: ~ --que·_- !-~¡-~_.ñt~~¿-- __ e~~-::~~--c~-~--~pC(-o-_d~0i ··~fP:~ºg!:-a~~: ;-~~-~e ~.-~es tab l ~e~ 
ict·~-nd~~~nt~- ~u~--.:i-:::~i_:··ad~'!'-~e·~ ~: ia -'i"n .... ~rsióri_~·~e :.-c.ari ~a·1·. en_ dichas 

:::ona~-;:_ h~s~~: -Ror. el-> :icoi ;s:n :,:.~--;-~·str:i·c~ión ~.~e "r:~pat-~iác~~n,_ de 

cap~i ta i:"~s :·~::,':.· , ·-I=:~:~__- .. · 
De :--~~ -'~~~e·;'i·~~·~ se ·~~~-.~~~-::n~~~' ,d.0~;.;eupiú~~~OS: ----

Que·· 1 a_ tán .mencion!li'-" iny~cCióíl ·:de 

requiere :.i:~~li~a::· un: ri~sg6~ toda v_ez es- cierto 

que·- ~cr~"ale"d~r~:~_- ~conómicamente 
,. ' «:' . ·, 

las divi~as, que· lni{res~n 

"el ··p,a~~-. - .Cier_tO· e·s>' t;mb.ién qU~: de nO 
, , .. ·. - ,- . .-.--' 

estricto en lo'- re·ferent:e a un.~-regístio ·efe :~nversi·:>nistas y 

con las liÍni~á.ilt.es·- espec:íficas p_ar.a no ni 

ideol~g~ca ni poljt!camente la soberan:ía nacional. se 

preseTI."tar:(a el fenómeno tan conocido y lamentado por la 

historia de -los- mexicanos". 

2. Pretendiendo se:r cp':.imis.tae:. y estudiando los fenómeno:= 

históricos acontecidos con nuestro poten':.e vecino del 

norte, podemos suponer que con la entrada en vigor del TLC 

y la apertura total al inversionista en "materia de 

turismc". se busca una competitividad muy ri~sgosa que 

'.S ! 



siguientes:·:·., -

~,~:.·~u~~:~lt~~: p·~r-~" 1'·q~:- ~~_a)~~~~~h~#-~- ~~ \~ins((~\~~-~··=·n::-¿r. 10: 
reqi s_t?-~s. _·d~\-.i n:~er;·fon_ i'~tá,$·:~J: ,•:o-;, ' ;.~~ •. :: 

, a) 

bl ·-:;~:. ¿~'::~~-;;~;_¿~-~:~:~-~-- d~~~~-un;;f-_~~~rg'~:i'Is~~-¿.-·-:-:-~es-"é~:ilé~n't~~do '_de - la 

_Co.ñtr·~úó?-i-~~-G~nerai'·. ·de-,:-:~-!a~:~:-~e~~;~~!~~---. cuya.-:=- f_unciO:i 

--:·~~-~~;;;:~,~,¡-_~ª-. ;:~~>·¡~_ ~-i~~-il~Áci·~-.-_ ~-~-~~v~;~ y- aplicación de 

·.medidas ·<!"n. lo coricerñiente a inversi~n extran'Jera. 

e) Implarlt'ac::ón de una Cl.!ota '?Special. -as:f· como-. un-

aumento en las tarifas que en c~terid -de impuÉ!-sTos. ya 

sean locales o federales ~ue deban cubrir. en 

espectfjco todos y cada uno d~ los iriversionistas 

extranjeros. aumentando para los casos de· prorr~ga de 

los fideicomisos existent~s. 

d) Que la Secret~ria de G~berncción dentro d~l drea 

especifica de la Dirección ~~neral de Servicios 

Migratorios. en el supue~to de ~ue un extranjero desee 

recurrir a la fracción te:-cer~ del arl:.!c'J.lo 42 Ce la 

Ley General de Población. en su parte relativa a 

Inversionista. tenga las facultades discreciona!-?s 

para admitir o desechar la solicitud que se presente 

ante ella. Increment6ndose el pago de los derechos 

para el caso de que la resolución sea afirmativa, 



:.!s V3!"i.JnteS juridi~c:-'=·:in-:::':~t.uc!onal.~~ itr:Pl :ic_ada:s e-ri el 

:::.;re-.:-::. C.':;' n'J•:z:t:-o ;oa!s:'· ·!!. la ==~-~ :c!c !i!:>re .come:~cib" ·de A~4-r:icó 

1'?1 r.cr~e., coflstit.t.:ye·n '!!.~pe.·:.<;:!: -~uh;!anieil':.d!é-e.· q:i~ d~b<?:-.· 

~~nvo::!l.r._ a : t~~~ · l·a_-:.~::.·_~c;-c;ec!'.~·~ ~-.j-~:~-i l '.~~-et~·~ .~E/ q'J~,·. ·dj~~~ ad~e~Í ón 

:·bte:-.;a· la· l~giti~idad··soci~l · :;;'._:-~oi!tÍc!l -~·e Tos m·Úl"Ones de 

-:!l.m.Pes~_n?:~ ~. _t::~~~:aj~-.4~-~~:~:~ y_~:~~P~~:~~~ ~~~-i c9na·s y pequen as. que no:

:lecesariamente .. -estan·. reP:;-e.sen~~-~!l.S: por .. ·el · g!"upo de grañd-es 

e-op!'~;aS e>:-Pbrt.::_~d:clá'"s-. >-b~~e·t.ic{~-~f~S d~i modelo operturista 

QUINTA. 

!.as· :bases ·_de;,~~ ·ser objeti.vas y regUladas Por 

':lar.-:e instr•J:nentoS ·de res'!;v·as···J:Jrídicas. c-.:in el :·fi·~·. de_eVit'a.~ 

dis~orsiones: y p~r jÜic·i,;-~--~~; :~;~. :~·:;:~"~-~}:~.; ~~·~10-~·ar.:? a~t-e .i~ ~-c~ai 
fu tt..:fas genera~i~n~.~~ ." p~~·.ia~"'.;~es;:~ta·r.~·~ ,:~·~J~ra·; ·-·~t~·uac~··on~~ ~ue 

poco 

-:onve.nient_e_s-~ 

SEXTA 

La 'i ~serción 
.- .. ' 

de ·M~xieo er.- e.! Tratado TI-ilateral entra en 

~bierta c--01 isión< ct:-n. !O~~-~- art-icu~l~i- .-:!!i -· (;;COñOmi_a ·_rnixtal. 25 

(planeación -de ta· econom!a nacional). 27 ctitularidad pt1blica 

e>:clusiva: en energéticos ~l Este.Col de la Con~titucfi;!.r. Pol!tica 

de los Estados Unidos Mexicanos y con· la-Ley para promover la 

Ir.versión Mexicana y Regular la :nver!:íOn· Extranjera. 



'SEPTIMA 

El d~=-~=ho · 'eSt~~le~: d~: 'de·· ün· 

sejún la 
, ·. . : - .;: 

territoria ¡-:·=-~~~J4-=-t~' -"·~;.::·~~ ~{i·~~~i';:~fr~~teras··,_v·:de c~~~~!j: ,y- ·p1 ayas. 
· esta 1 i'~'i t~~~ - ·:·::~º-~:· :-;~e-i.~-~~~;·1:~~~--6-; : ~;>con~·t·i-~--~c .iond!. ~ :. __ qu~_/imP:Í.rÍe 

'- tOd!J ti'ilo-~ '·.de -- ~:j6~i-~--~~X'.~~;·;·/_~~~-~¿~{e~':~~:fch·~~ ~ec~r;~_·r;,. :-~~~?o~c--.. I a

i n~Ver-~ióh· :,:j.Xt~-~~-i~!i~--- ~~p~~~-~~~-, é'~-~~bi°i~er~e· -~,,-~~---J~~!.~~~~~{._- de··' nf~ -
, ·:··fu:~~io~-~,~- ~ ~i-~\~~~t:~·gi';;~~~~-,_; ·~á~t:; ~~-~·t1·-~·tii·o--· · 2e · 'd~·- ;':-i:a ;~ ,-~~--rOPia« 
-coñ!lt i tU~iP~ -~· f~·~-~-i~~~;·:·; G-~-~~-'..es\.~.~ :·~-~-~~-i~~d~;_ e·~-~-1-u~~¡~~~~;~t-~-- ~~ 
-Esta'do •. > '"'->=-- . .-.~ -"-· .~,.:_. ·:-;'.~· -~~·~L· 

' 'ti!:·.·:. 
En. lo referent~ a ~arantias para las eXporfacionea y 

nacionali=aciones. -el tra-:ddo canadier.s~·enti~gei._i~-:c:Ompf!teri_C.ia 

a una instancia multil~teral lldmade._~ultilateril Invet-tr.i::-:H 

Garanty Agreement (MIGA). que obliga a los paiSes Que utili2an 

recursos expropietori.;,z ~nte- inversfonist~s estadounidenses y 

extranjeros en gen~ral. a someter su decisión ir.terna en un 

mecanismo or?litral de .ti;Jo :nu!ti lateral. 

Este ~~quema e:¡tra ~n ~:i-nfliC'tt:' o'='" contradicción con 1 ~ 

fracción primer~ del articulo 27 de la Constitución y con el 

principio de la cláusula Calvo que impide que l~s extra~je~os 

puedan recurrir' a· sus gobiernos pa:-a resolver controversias 

sl1scitadaS. ~n l:1-!>:ico. 



NOVENA 

tas ev!de'nt~s desi9'u3!.d.a•iez c_n, l·:•s.n,i~el~.~ .. de: ~·oesarrollo )' 
' ' . . i ' . ~ - '. . 

en 'la co:pacidád :~e·. pr·=-~~cc:ión e·ntré tas economtas y !~s 

indu~·t.ri~~:~e.i~Can:~Js-.··.;:.;~:~~~·f·~:~~~-~¡·~-~~a ."·~~~2'~:.~i:iC~~·t~-;~ e~~re~ién. 
cal ~ndari~~-- ~di !~~~i~c-ia~~·s,:-cl\~~:·.~~~-:~±~vaC :.on·; Y désme.nte l ám-{~~t6 de 

barreras~ ._ -q~~"< ~en· a~ nuestra'.~ (};i~~\~ ·>c.Pr~'.;d~6-tiVa"· -~a=o~~l>les ~

tiempos _de· -~~US_t~ .. s; \ -~~;:~~:t· i~:~ ~--~c~·t~?~~:<.~-~/ -ramas - que : pUedan· 

a1ec·uarse ··~f·i·-¿i'e~te~¡~:t_~-~-:~: 1'~;~- ~~~~~:~:·;_-~o·r\d"¡:.~i:~'ne-~~:;d~·-::üri rner.cado·· 
'-~' , - - -~ ::--';_ --. _: ¡, - -~-.,---~/:o ·s__: 

amplio .. ' 

JlECIMA' 

o~·:esta ~~-~~r·a. Puede· -~Ó10~· el poder· 

econ"ómi.co·-Ae-' Méiico· y Est"ados "u"Oidos son .m~·~,~~f~-~'.i~t:os:···t~mbién 
las.pe~Sp~ctivas. las .razones e incluso -los -objetiVos de ambos 

pa.ises. difi~·¡.e-~ r·especto al Tratado __ de Lib:-e CÓmerCio . .De ah1 

la dificultad de en proceso de integ~ación que 11eve a México a 

una· relación cualitat.ivat:\'!nte superiC?r y m6.s equitativa ccn su 

--Pr~nciP~!-~-~~~-=-~io·_comerciai. que es Estados Unidos, que la que y~ 

tiene-·en e:ct ·-.ámbito del Gi.f'r y del -Acu~rdo Marco. 

DECIMA PRIMERA 

Es menester recordar que er. lo referente a la invers!On 

extranjera en la franja prohibida en Y.éY.ico, desde hace algunos 

anos se presenta el feni!·m<:no de un libre comercio. es decir, 

que pcr la cercar.la que <;>:dste cor:. ! :-a Estados Unidos y por la 



e eme -el '!!mpuj,e 

!"'?fscion~s córii~~ciále~ ~- ~n J~s -·_~isrnas. ee -ha ·~~;a)?-011ado</~n 
cla:-c. ejemp!<:1 ::¿ 10 '. que· ~-~1 v~=--. pci!!-i~ --~~:?i···:-~-l.!~-~'~r~;-:'·~-"ut~~6-.:'c~-n 
la entr~da ·en .

0
yfgor_ ~·?~_: :n.c_. Erit·¿-~r-~-'.:·h~y _:~-u~': ~ºr!_l~~- ;~;~-c~:~-~~t~-·: el 

:-eferente a -cct~~;,~;l:i~~~--i'~n-. -d~ l·a :~ c~:l ide~-~--d~/::1~~\·-~.~:º,~~di:~~.:: :de 

e·xp·:ir~~=ión. 

En -cuanto:,- a 1a- inV~r3-ú>1) '~·:-:-t?-3i1je~e.- en la .zona -·prOh~~i~a. 

se apl_ic·ó _ l"-'f.-f·i.9-'ura::._, d~-1 ·.fi.de.ii:i:·niü:c·~.Para la .i:~·versíÓn 

extranjera en· ·_la '.:Zona:.~· prohibida e:i i·a "ép~Ca-. del ·~::·p~·e-~ide~·t~ 
Ech~'.·er?-ía>. ;i ""l·:i ·Cual ·un ilu_stre -~-~;i·~~~- ~:~~ib;~:~·~<f~;~~:~~i·~.::.d~-

:-:_ ... - ,. .•• « . -· ' ". _ _,_____ .... ·' - ~ - -- - .. ·, -

la sigui.en t~- . forma i< ··~-º~·-~-~a_:. b~; l ~ ~:a1-.;_-~~·~»:!r,i ~~;~-~~-~~~)--_~9\~,-~-.a·d~·r:. 
t·:-d?t-vez. , ~u~:~\i- ~-~\~,~~~'~,--~-eº e!ta f-~~~¿.~; Y ·po·r"·'l'a·: f·aY~d":d'~,:'ótica 
de algun~.s pers:inas :se le~<.· da "-:!l .:--~:~~-:~j'~~:'..- ~i}~~ o'.o."~~"·':-~:ios 
extranj~ros de ¡~~~~~:les-,~- iüd\:i'St!·"iá~{. -.~-~-~t:~;. ~~~~· .~:'_ú~ '·}~dnja.. 
prohib~~e •. -~uei~~ .. ·q"ue -~:ien-e~' e1 derechó -~~:-~~··s~·~:> de' dÍ-~fru':'ar 'i 

con una 

disponer". 



DECIMA TERCERA 

P~,rafrasea!'ldv., con el. mas profunde req:e~o. a! distingt:ii!·:· 

:·J!'"is:cor.sult:o J0rge Wit·k~r. di~re::'!.·~= c~m<:- .!:'l<:-t!l.ci·~n fina!: 

Este es un rete· para México: 

Ntt iqr«r "º /« lcttra Y en I« Drdr;fit;t1 qgpg 

«CU«rdD~ v« vtqeq(rr2 "ljq Qf'!IM2/"4d dt? b4cU 

concttsjoqtt2 qutt eompro11u•f«n 2y fyfuro CQllló 

D«t;ido sq,ber«Q« 
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